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EL presente l ib ro e s t á sacado del Diario de los Sabios, y 
se compone de los a r t í cu lo s que he publicado en esta impor 
tante co lecc ión acerca de Anton io P é r e z y Fel ipe H . E n c o n -
t r a r á s e en él la esplicacion y relato de las t r ág i ca s desavenen
cias que entre ambos media ron . Las aventuras de P é r e z ofre
cen un cuadro de vicisi tudes propias , en m i concepto, para 
interesar é i n s t ru i r ; porque en sus pr imeros a ñ o s as is t ió al 
reinado de Cár los Y , de qu ien Gonzalo P é r e z , su padre , fué 
secretario de Estado, y él mismo en edad temprana l legó á ser 
minis t ro de Fe l ipe 11, cuyo entero favor gozó ; ayudando su 
pol í t i ca hasta el punto de l ibe r ta r l e , p o r medio de u n asesina
to, del secretario y confidente de su hermano D . Juan de 
Aus t r ia . Cayó mas tarde en desgracia de su temible amo, 
cuando se a t r e v i ó á ser el r i v a l de sus amores, y aherroja
do en una fortaleza; encausado ante la just icia secreta de 
Cas t i l l a ; puesto en el tormento d e s p u é s de u n largo cauti
ver io ; v í c t i m a de contrar ios accidentes; sustraido á l a muer
te á favor de una e v a s i ó n afortunada, refugiado en A r a g ó n , 
donde le a m p a r ó el c é l e b r e t r ibuna l del Justicia Mayor ; en
tregado al t r ibuna l del Santo Oficio ; puesto en l iber tad por 
el pueblo de Zaragoza amot inado, que á costa de sus p r o 
pias libertades le sa lvó del supl icio destinado á los herejes; 
acogido en F ranc ia é Inglaterra , donde r e c i b í a una p e n s i ó n 
de Enr ique IV ; amigo del conde de Essex ; tomando parle 
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en todas las negociaciones dir igidas contra Fel ipe l í hasta 
l a paz de V e r v i n s y muerte de este P r í n c i p e , P é r e z a c a b ó 
sus dias en P a r í s en el dest ierro y abandono , luego que 
desaparecieron de l a escena los grandes personajes á cuyo 
lado habia d e s e m p e ñ a d o tan diversos papeles en u n espa
cio de mas de cuarenta a ñ o s . • 

Pa ra l lenar las lagunas y disipar las nieblas que presentaba 
todav ía esta h i s t o r i a , he tenido á m i d i spos ic ión materiales 
no menos preciosos por su or ig inal idad que por su abun
dancia. Ci ta ré entre otros u n manuscri to que pertenece al 
minis ter io de Negocios Est ranjeros , y contiene l a copia de 
todos los documentos del proceso que P é r e z sufr ió en Gas-
t i l l a , desde su p r i s i ó n hasta su tormento y fuga. L o s testi
monios numerosos y posit ivos que arroja e l manuscr i to , po
n e n fuera de todo g é n e r o de duda los amores de P é r e z con 
l a Pr incesa de E b o l i , y asimismo l a verdadera causa de l a 
muerte de Escovedo; h a b i é n d o m e sugerido su lec tura el pen
samiento de este trabajo. Contiene ademas las pr incipales 
piezas de l a causa que se i n t e n t ó á P é r e z en A r a g ó n ; pero para 
l a r e l a c i ó n h i s t ó r i c a de los sucesos acaecidos d e s p u é s de su 
fuga á este pa i s , he r ecur r ido á una co lecc ión manuscr i ta 
de l a mayor impor tanc ia , y es l a co l ecc ión en diez y siete 
tomos que L l ó r e n t e ced ió á l a Bibl io teca Rea l de P a r í s acer
ca de los actos de l a i n q u i s i c i ó n de E s p a ñ a . Cinco de estos 
v o l ú m e n e s muy abul tados, encier ran todos los d o c u m e n 
tos originales , in ter rogator ios , declaraciones , exhor tos , 
alegatos, cartas, m e m o r i a s , sentencias, que dan á c o n o 
cer con l a mas minuc iosa exacti tud y estremado i n t e r é s , 
e l conflicto de j u r i s d i c c i ó n entre el t r ibuna l del Santo Of i 
c io y el supremo del Just ic ia M a y o r , las dos sublevaciones 
del pueblo de Zaragoza en 24 de Mayo y 24 de Setiembre 
de 1591 , la l iber tad de P é r e z , l a derrota de los aragone
ses por las armas de Cas t i l la , y finalmente l a r u i n a de sus 
fueros y pr iv i legios . Ilustrado con estos documentos me ha 
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sido dadoesponer , en su palpable r ea l idad , los ú l t i m o s ac
tos de independencia del noble re ino de A r a g ó n , que desde 
la i n s u r r e c c i ó n de Zaragoza sufr ió u n yugo semejante al que 
hab ía esperimentado e l re ino de Cast i l la d e s p u é s del l e v a n -
tamienlo de los comuneros . 

Pero no son estos los ú n i c o s manuscri tos de que he echa
do mano. L a correspondencia de los embajadores e s p a ñ o l e s , 
ingleses y franceses a rchivada en Simancas , en el State 
paper office, y Bibl io teca Rea l de P a r í s , y las cartas inéd i t a s 
y manuscri tos de P é r e z , conservados en l a ú l t i m a , me han 
permit ido estenderme acerca de su permanencia en Ingla
terra y F ranc ia , Faltaba en su h is tor ia l lenar esta laguna; 
yo lo he logrado y se v e r á n sus vengativos manejos, sus sú 
plicas fervorosas y su triste fin. 

Igualmente debo hacer m e n c i ó n de la obra que no ha 
mucho p u b l i c ó en M a d r i d D o n Salvador Bermudez de Cas 
tro con el t i tulo de : Antonio Pérez, secretario del Rey Fel i 
pe / í , y de la cual he sacado algunos documentos , hasta 
ahora no publicados. E s sensible que el autor no haya ind i 
cado en su relato las fuentes h i s t ó r i c a s que ha consultado, 
y que su o b r a , de forma a t r ac t iva , escrita con elegancia, 
enr iquecida frecuentemente con documentos a u t é n t i c o s , con
tenga t a m b i é n pormenores de pu ra i n v e n c i ó n , que l a h a 
cen perder m é r i t o y autor idad. P o r lo que á m í toca , hago 
á cada paso c i tas , ya para dar á conocer testos ignorados, 
ya para apoyar con su test imonio hechos que de otro modo 
p a r e c e r í a n por lo romancescos, imaginados ó desfigurado&. 
Espero por lo tanto que este l i b ro no se halle desnudo de 
i n t e r é s n i sea inú t i l para la his tor ia . 
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ANTONIO P E R E Z 

Y 

FELIPE II. 

CORTE DE FELIPE II. CARÁCTER DE ESTE PRÍNCIPE Y DE SU MINISTRO ANTONIO 
PEREZ. CAUSAS VERDADERAS DE LA MUERTE DEL SECRETARIO ESGOVEDO. 

II proceso de Antonio Pérez fué uno de los acontecimientos 
mas est raños de su siglo, que sin embargo abunda en cosas es-
traordinarias. Este hecho pertenece á la historia por la suposi
ción de los personajes que en él figuran ; por las causas que lo 
produjeron y que en gran manera dan á conocer el carácter y la 
política de Felipe II; por las consecuencias que acarreó provocan
do el levantamiento, invasión y esclavitud del Aragón, cuya an
tigua consti tución pereció en esta conquista, y en íin por los 
misterios que todavía lo envuelven. 

Seguramente no acometería esta empresa, si para examinar 
asunto tan grave y tenebrosa no tuviese a m i disposición mas que 
las memorias de Pérez. Y no es decir que este no suministre pre
ciosos documentos, ya en sus Relaciones, dirigidas á la opinión 
de Europa, ya en su Memorial presentado al Tribunal Supremo 
del reino de Aragón; pero Pérez calla algo, y esto se comprende, 
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dado que es parte en el proceso, y no historiador. Por eso solo 
refiere lo que es propio para su justificación y lo demás lo deja 
en la oscuridad. A favor de documentos nuevos y auténticos, es
pero ilustrar lo que en este largo y lúgubre drama se presenta 
todavía misterioso, esplicando la lenta y terrible desventura de 
Pérez , á quien Felipe II, su cómplice en la muerte de Escovedo, 
tuvo once años preso, le aplicó el tormento, le castigó hasta en la 
persona de su mujer é hijos y persiguió con su venganza en 
tierras es t rañas , donde el misero logró refugiarse después de ha
ber intentado en vano abrigarse bajo el amparo de la justicia has
ta entonces soberana de Aragón. 

¿Qué movió á Felipe II á mandar la muerte de Escovedo, cau
sa original , ya que no única, de todos estos sucesos? ¿Qué parte 
tomó Pérez en la ejecución de este homicidio? ¿Fué mero instru
mento de la política recelosa del rey, ó mas bien le aconsejó se 
deshiciese del secretario, confidente y agente de su hermano? Si 
con sus consejos le impulsó á tal estremo , ¿guióle la razón de es
tado ó un interés particular? ¿Le persuadió á ello porque Escovedo 
exaltaba la imaginación ambiciosa de Di Juan, instigándole proyec
tos peligrosos, ó se sirvió de este pretesto engañando á Felipe 11, 
para desembarazarse él mismo de un hombre molesto que vi
tuperaba sus amores con la princesa de E b o l i , viuda de Ruy Gó
mez de Silva, de quien ambos eran hechuras? Estos amores que po
ne en duda un escritor ingenioso, de saber y autoridad, M . Ranke, 
¿han tenido fundamento real y suscitaron una rivalidad, como ge
neralmente se ha creido, entre Felipe II y Antonio Pérez? La des
gracia de Pérez, hábilmente disimulada, llevada á cabo con impla
cable dureza, ¿debe atribuirse á l a política de Felipe II, que sacrifi
có a Pérez dejando pesar sobre él toda la responsabilidad de la 
muerte de Escovedo, ó es mas fundado buscar su origen en los ce
los vengativos del rey, que se mos t ró inexorable desde el punto 
que supo que Pérez le habia engañado? Tales son las cuestiones 
que tendré que examinar y resolver. 

Era Felipe II severo y desconfiado; jamás otorgaba enteramente 
su confianza, y nadie estaba seguro de poseerla, aun cuando de ello 
tuviese los mas visibles testimonios; porque antes hacia sentir el 
golpe que el amago. Ninguna señal de impaciencia ó frialdad reve-
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laba de antemano el cambio de sus inclinaciones ó alectos ! y en 
esto como en lo demás, remit ía al tiempo los resultados de su dis
favor. Esper imentáronlo así muchos de sus ministros y entre otros 
el cardenal Espinosa, en l o 7 4 , y Antonio Pérez en 1579; pues 
á pesar de su desconfianza, solia seguir los consejos de aquellos a 
quienes habla revestido de autoridad. Ya en 1561 Michele Suriano, 
comparándole con su padre, notó que Carlos V se gobernaba siem
pre por su propia op in ión ; al paso que Felipe 11 se dirigía por la 
de los demás2. Era con efecto lento en el d iscurr i r , de escasa 
inventiva y sobrado irresoluto, pues aunque de carácter imperioso, 
era indeciso ; si bien su voluntad era todavía mas exigente que co
medida. 

Su proligidad en el modo de gobernar y su condición sombría , 
le llevaron á servirse de hombres que diferian en talento y miras, 
y cuya ambición se neutralizaba. Dirigía por escrito los vastos es
tados de la monarquía española; todo pasaba por sus ojos, lo mis
mo las cosas menores que las grandes. Consultaba mucho, vacila
ba mas , decidiendo tarde á consecuencia de su i r resolución y de 
la lentitud inevitable que daba á los asuntos el hábito de leer, ano
tar y disponerlo todo por sí mismo: pues aun cuando era muy apli
cado y laborioso, no podía vacar á tantas ocupaciones. Así es que 
se notaba retardo en sus decisiones y medidas. Los numerosos con
sejos fundados por su padre y por él, ins t ruían los varios negocios 
que eran de su competencia, dándole su parecer con el nombre 
de consultas, y además de estos dictámenes motivados, mandaba á 
sus ministros que le diesen su opinión por escrito. En un espacio 
de mas de veinte a ñ o s , desde 1558 á 1579, conservó cerca de si 
dos partidos rivales, entre los que dividía su confianza y poder; y 
al obrar así se llevaba la mira de ilustrarse con opiniones contra-

1 « Dissimula li pensieri che nutrisce nel cuore, ne mai si conosce che sia altéralo 
«ó ¡rato verso alcana persona se non quando si vede il premio ó il castigo. « Relazione 
ndel clarissimo signore Tomasa Contarini ritornato ambasciatore di Spagna, ms. del mi-
«msterio de negocios estrangeros, «E stimato che sappia dissimulare ottimameute ingiurie 
«per vindicarsene á tempo non hebbe alcuno aviso o buono o reo che fosse da 
«alterar la faccia o le parole di lui » Antonio Tiepolo, Relazione delle cose di Spagna, 
anu i56S, ms. de la Bibliolh. roy. 

1 « Quello (Carlos V) si governava in tutte le cose por opinión sua , qneslo (Felipe II) 
"per quella d'altri.w Ms. de la Bibliolh. roy do París, núm. i2o3,fol . iy8 . 
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dictorias, de echar mano según las ocasiones de las cualidades 
diferentes de sus gefes y estar servido con mas emulación. 

A l a cabeza de estos dos partidos estuvieron mucho tiempo el du
que de Alba y Ruy Gómez de Silva, príncipe deEbo l i , d é l o s cuales 
el uno era tan altivo y resuelto, como astuto y prudente el otro 
E n el consejo de Estado, donde ejercian su principal influencia, ja
más veian ni decidían del mismo modoa y quien lograba hacer 
prevalecer con el uno su dictamen, no conseguía convencer al 
otro3. No desagradaba á Felipe 11 esta r ival idad, que rayaba en 
odio, porque tranquilizaba su carácter receloso, no obstante de 
agravar la incertidumbre de su ánimo la divergencia de opiniones 
que los dos consejeros de su política manifestaban en las materias 
sometidas á su deliberación. Interiormente daba la preferencia á 
Ruy Gómez que era su sumiller de corps, que le había acompañado 
cuando fué á Inglaterra en la época de su matr imonio, no se ha
bía separado de él desde entonces, y le servía como él deseaba, es 
decir, con abnegación absoluta y discreta , aconsejándole sin dar 
muestras de querer gobernarle. 

Sin embargo, un momento pareció triunfar el duque de Alba á 
costa de Ruy Gómez , cuando sobrevino el levantamiento de los 
Países Rajos. Después de mucho vacilar y malgastar tiempo, de
cidióse Felipe II á adoptar el plan propuesto por el duque, prefi
r iéndole al de Ruy Gómez, y en su consecuencia envió á aquel 
hábil guerrero y empedernido y terrible polít ico, á las provincias 
sublevadas con un ejército para someterlas, y autoridad sin l i m i 
tes para castigarlas y gobernarlas. No habiendo empero dado bue
nos frutos la fuerza y la violencia, Ruy Gómez que había quedado 

« « E gentil huomo Ruy Gómez affabile , di buono ingegno, accorto e discreto in ogni 
«cosa.» Antonio Tiepolo, Relazione delle cose di Spagna , año i568, ms, de la Bihliot. 
real i2o3, fol. 217. vto. «Ruy Gómez principe de Eboli d' anni 5o e, molti anni 
«sonó, in gran considerazioae e tiene il meneggio supremo» El mismo, año iS'ji, 
fol. 293 vto. 

2 «Ye:o é che tutto che siano sette che consigliano , se puo dir non dimeno doi sola
viente, percio che tutti dependono ó dal duca d' Alva, ó da Ruy Gómez, 11 quali 
«son fra loro diparer quasi serapre diversi.» El mismo , fol 217 \to. 

5 «S' accresce infinita difficultá nel negotiare, chi volé il favor del duca d' Alva perde 
aquello di R»y Gómez, e quello che cerca quello di Ruy Gómez non ha quello del duca, e 
«puo bene ringratiar Iddio chi si governa in modo con 1'uno e con raltro,, che mm 
«»' acquista contrario o 1' uno o I- allro,» Mirhcle Suriaao , ms» laoS. fol. 199. 



¥ FELIPE If. ¿) 

con Felipe, logró sustituyese al duque, el comendador mayor de 
Castilla D. Luis de Requesens y Zúñiga, animado de miras suaves y 
moderadas, y encargado de traer á la obediencia los Paises Bajos 
con providencias conciliadoras. E l duque de Alba habia visto decli
nar su c réd i to , malográndose la empresa puesta á su cuidado, y el 
afortunado Ruy Gómez m u r i ó en 1575, dejando á su partido mas 
poderoso que nunca. Formaban parte de él á un mismo tiempo 
Antonio Pérez y Juan Escovedo, ambos hechuras de Ruy Gómez, y 
desde lejos le daba realce con el br i l lo de sus victorias D. Juan 
de Austria; dominando esta parcialidad en los consejos de la coro
na de donde sino escluyó, anuló casi completamente el partido 
contrario. 

Hé aqui en qué té rminos esplica la situación de entrambas par
cialidades un manuscrito italiano de 1377', es decir un a ñ o antes 
de la muerte de Escovedo, suceso que desbarató el bando dominan -
te, ocasionando á poco su ruina, y produciendo un cambio de per
sonas y de dirección en los consejos y asuntos de España. «La cór -
te está hoy en dia reducida á pocas personas, pues en ella no se ven 
mas que los de la servidumbre del consejo del Rey, porque mu
chos caballeros particulares {cabalieri privati), que asistían á servir 
al rey ó á solicitar favores, observando que S. M . vive retirado ó 
en el campo, que apenas se deja ver, y muy rara vez otorga 
audiencias , no han podido soportar los gastos , mucho mas cuan
do ningún goce n i provecho les resultaba. Distínguense en ella 
dos facciones muy pronunciadas. Es la primera la del arzobispo de 
Toledo, marqués de los Velez, Antonio Pérez , Mateo Vázquez y 
Santoyo, y según la apariencia goza de mas favor y ejerce mayor 
influencia en la adminis t ración de los negocios que trae entre ma
nos, si bien no por eso muestra tener un poder y autoridad es-
traordinaria2. La otra es la del duque de Alba, del prior D. Antonio 
(de Toledo), principe de Mélito y marqués de Aguilar y Zayas. Cada 
una procura combatir como mejor puede la facción contraria3. 

1 lielaz'wne dMe. cose di Spagna , ms. num. i2o3 , fol. 269 vto. 
2 « E divisa in due fattioui assai scoperlameute : la prima é 1' arcivescovo di Toleto, 

«il márchese de los Veles, Antonio Pérez , Malleo Vasquez et Sanloio , et (¡uesla appa-
«risce per favovila et piú potente , rispecto all' amministratione de negolii che a in mano, 
«nmi gia che se veda potenza ó auloi itá extraordinaria.» Jbid., fol. 273 vio. 

5 /bid. fol. t̂ Q vto. 
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E l autor de la relación italiana añade, acerca de los principales 
personajes de entrambos partidos, lo siguiente : 

c E l duque de Alba pasa por hombre disimulado, artificioso^ 
dotado de grande esperiencia, pero envidioso y maligno. Muéstrale 
el rey buena voluntad; pm) lo ocupa poco. No tiene autoridad algu
na, está por tierra, y son pocos los que de él hacen caso; mas para 
encubrir su desgracia y mala fortuna, no se aparta jamás del rey'. 

«El marqués de los Velez, D. Pedro Fajardo, mayordomo ma
yor de la reina, es hombre reservado, taciturno, que blasona de 
prudente y de entender bien los negocios de Estado; de carácter 
poco comunicativo y conforme á la condición del rey, que se sir
ve mucho de él2. 

1 E l arzobispo de Toledo D. Gaspar de Quiroga es caudillo de 
la facción dominante. De humor jovial y condición suave, es ligero 
en el hablar, pero de buenas intenciones, y todos le consideran 
como hombre honrado. Nótese que el rey lo quiere y se sirve de 
é l ; ejerce mucho poder5. 

«Antonio Pérez , secretario de Estado, criatura de Ruy Gómez, 
es muy discreto y amable, de autoridad y saber; con sus gratos 
modales, va templando los muchos disgustos que ocasionarían á 
las personas la lentitud y apocamiento del rey. Pasan por sus manos 
todos los asuntos de Italia y también los de Flandes desde que go
bierna en estepais D. Juan, el cual lo empuja adelante y mas to
davía el arzobispo de Toledo y el marques de los Velez, y es tan 
astuto y capaz que llegará á ser el primer ministro del rey. Es fla
co y de salud endeble, de costumbres desordenadas, dado á goces y 
placeres y deseoso siempre de que se le considere y regale4.» 

1 «II duca d' Alva é tenuto per persona cupa, arteficiosa , et di molto sapera, ma in-
«vidioso et maligno. Non ha autoritá alcuna e é per térra; e son pochi che tenghinocon-
«to di lui. Ma per ricoprire la sua poca gratia e mala fortuna, non si parte mai del re 
-«e á capo della fattione contraria all' arcivescovo diTolelo.» Ibid, íol. 277 vto. 

2 Relazione delle cose de Spagna fol. 277 vto. 
3 Ibid fol. 279 vto. \ 
* «Antonio Pérez, secretario e alievo da Ruy Gómez, e persona discretissima, gen-

«tile, di molla creanza e sapere, el qnale con la sua dolce maniera va temperando e 
<coprendo molti disgusti, che dariano alie persone la lunghezza e scarsita del re; eper 
«mano di questo passano tulti i negotii di stato d' Italia, e ha anco in mano quelli di 
«Fiandra dopoi che governa don Giovanni, che V porla molto avanli, ma piíi di tutti 1' 
«arcivescovo di Toleto . e il márchese de los Veles, e e tanto accorto e snlTicien-
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Finalmente, de D. Juan dice: i Sigue el partido del arzobispo 
de Toledo y de Antonio Pérez1.» 

Tenia Pérez á la sazón treinta y seis años . Hijo natural de Gon
zalo Pérez, que durante mucho tiempo fué secretario de Carlos V y 
Felipe II, habia sido legitimado por un diploma del emperador 4 y 
llamado desde muy temprano á los negocios. Las teorías de la po
lítica italiana, por lo demás muy conformes á la práctica general
mente recibida, le habian dado una perseverancia de án imo , que no 
dejaba de avenirse con su condición natural. Dotado de compren
sión viva y carácter insinuante, de una fidelidad que no reconocía 
limites ni escrúpulos, fecundo en recursos, escritor nervioso y ele
gante, espeditivo en el despacho de los negocios, fué agradando 
singularmente á Felipe II, que poco á poco le habia entregado toda 
su confianza. En unión de Zayas era uno de los secretarios de Es
tado, encargado principalmente del despacho universal, es decir, 
del refrendo y espedicion de la correspondencia diplomática y ór
denes del rey. Dábale á conocer Felipe II sus designios particulares, 
iniciándole en sus pensamientos secretos; y Pérez al descifrar los 
despachos, separaba los que debían comunicarse al consejo de Es
tado para que emitiese su opinión en los puntos de política so
metidos á su exámen, de los que el rey reservaba para sí solo. 
Tanto favor llegó á embriagarle; y respecto del mismo duque de 
Alba, cuando ambos comían en la mesa del rey, afectaba un silen
cio y altivez, que á la vez descubrían la arrogancia de la enemis
tad y el desvanecimiento de la fortuna3. 

«te ch' e per venire ¡1 principal ministro che habbia il re, E persona macilente, di 
«non noolta sanitá, assai disordinato e amicissimo de suoi commodi e piacieri, e tháca -
«ro d' essere estimato e preséntalo.» Jbid., fol. 378. 

1 «Seguita la parle dell' arcivescovo di Toletee di don Antonio Pérez». Ibid., fol. 
277 \to. 

4 Este diploma está fechado en Valladolid á 14 de abril de 1542. Llórente—Histo
ria crítica de la Iníjuisicion, París, 1817, t, III, pág. 368. 

5 Y entre otras cosas que tenia de vanidad y locura, fue que siempre que comia en 
«el Estado, se levantaba el primero y casi sin hablar al duque de Alba, ó quitándole un 
«poco la gorra, y muy torcido el rostro, y tras él sus amigos dejando solo al duque.» 
Proceso que se fulminó contra Antonio Pérez , secretario de Estado del rey D. Felipe I/ 
y del despacho universal, y por su mandado sobre la muerte de Juan Escovedo. Manus
crito de los archivos de negocios estranjeros; declaración del conde de Fuensalida (*). 

(') Este proceso anda impreso en manos de los curiosos, A la vista tenemos una edi
ción hecha en Madrid por D. Antonio Espinosa, 1778. fN. delT.J 
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Tan poca moderación en la prosperidad, su lujo, su afición des
enfrenada al juego y los placeres, sus gastos escesivos que le obliga
ban á recibir dádivas de todos, escitaban en contra suya la envidia y 
animosidad en la austera y dividida corte de Felipe II, y preparaban 
de una manera inevitable su caida. Precipitóla él mismo sirviendo 
con harta fidelidad las pasiones recelosas de Felipe II, y acaso es
citándolas desmesuradamente entre dos hombres de su propio 
partido, D. Juan de Austria y su secretario Escovedo. 

Muerto en 4576 el comendador mayor Requesens, sin haberlo-
grado pacificar los Paises Bajos, cuyos agravios se hablan acrecido 
con los escesos de los soldados españoles, que sublevados contra 
sus caudillos hablan saqueado algunos pueblos, Felipe II envió 
allá á D. Juan. Difícil era la si tuación; pero la elección del que 
habla de remediarla, escelente. Hijo de Cárlos V , cuyo recuerdo 
era tan grato á los Paises Bajos, lleno de nobleza y lealtad, prece
dido del rumor de sus victorias, habiendo salido triunfante en em
presas señaladas, parecía el mas propio para traer á la obediencia 
las diez y siete provincias que acababan de unirse por la pacificación 
de Gante. Pero por su propia cuenta abrigaba grandes designios ha
cia mucho tiempo,, concebidos en opin ión de Pérez, desde la batalla 
de Lepanto y toma de Túnez, aspirando á conquistar ó á que se le 
otorgase una soberanía. Por esto en lugar de desmantelar á Túnez 
en 1573, como se le mandó de Madrid, habla fortificado la ciudad, 
con la mira de que llegase á ser la capital del reino cuya adquisición 
soilaba.Habíase interesado en favor de este proyecto el Papa Pío V , 
recomendándoselo á Felipe II ; pero este príncipe que no entendía 
de hacer servir el valor de D . Juan á otra cosa que al engrandeci
miento de la monarquía española , no consintió semejante pre
tens ión, sin perjuicio de responder al Papa con agrado, y agrade
ciéndole el interés que mostraba por su hermano. 

A l mismo tiempo supuso que estos pensamientos ambiciosos eran 
sugeridos á D . Juan por su secretario Juan de Soto, colocado cer
ca de él por Ruy Gómez cuando la guerra contra los moriscos de 
Granada; además le había acompañado en sus espediciones mar í t i 
mas del Mediterráneo y sus consejos en aquella sazón se creye
ron peligrosos. Juzgando Felipe que era conveniente quitar á don 
Juan esta influencia d a ñ i n a , n o m b r ó en lugar de Soto á Escove-



Y FKLIPK II. ü 

do, cuya fidelidad no era sospechosa y que recibió antes de salir 
para Italia el encargo de dirigir á D. Juan por otro camino. Con la 
mira de no desconten ta rá su hermano, retirando completamen
te de su lado á Soto, Felipe le confirió el empleo de pagador del 
ejército '. 

No correspondió Escovedo á la confianza que se le habia otor
gado ; antes al contrario, pronto olvidó las recomendaciones de 
Felipe II , entrando en las miras de D. Juan. Súpose en la corte 
que hacia frecuentes y clandestinos viajes á Roma, é inquietaba 
que él nada dijese de esto; cuando de improviso se averiguó la 
causa , probándose que la ambición de D. Juan de Austria no ha
bia cambiado de objeto. No pudiendo ya el jóven príncipe aspirar 
al reino de Túnez, del que hablan vuelto á apoderarse los turcos, 
ideaba hacerse dueño del de Inglaterra , gobernado á la sazón por 
una princesa á la que sus creencias ponian fuera de la ley, á los ojos 
de la Europa católica. Habiendo la Santa Sede visto en D. Juan un 
defensor del catolicismo contra los turcos, juzgó que podia sacar 
mucho partido, en daño de los protestantes, de su valor y ambi
ción. Un dia el nuncio del Papa en España, después de haber des
cifrado los despachos recibidos de su corte, fué en busca de Anto
nio Pérez, y le di jo: «¿Quién es un tal Escodat»—Pérez respondió 
que debia ser el secretario Juan de Escovedo. — «¡El mismo! repuso 
el nuncio: he recibido un despacho de Su Santidad con una c i 
fra cuya sustancia es que dé un paso con el rey en favor de Don 
Juan, en la forma y manera que Juan Escovedo me indique, á fin 
de que S. M . consienta en la espedicion de Inglaterra , y que Don 
Juan sea colocado en este reino2.» 

Inmediatamente informó Pérez á Felipe II de lo que pasaba. 
Grande fué la sorpresa del rey y no menor su descontento; pero 
juzgó oportuno disimular. Era el momento en que habia encarga
do á D. Juan de Austria del gobierno de los Paises Bajos y no que-
ria dejase de desempeñar bien la comisión espinosa que se le 

• «.Retrato al vivo del natural de la fortuna de Jntonio Pérez. En Rhodamusía a 
«costa de Ambrosio Traversario. Contiene : Relación sumaria de las prisiones y per
secuciones de Jntonio Pérez, y el memorial que Antonio Pérez presentó del hecho de 
«su causa en el juicio de Jragon. Memorial, segunda parle, pag. 307—3t9. 

2 Memorial de Antonio Pérez , pag. 3 i3 . 
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habia coníiado, desanimándole eon la manifestación de sus recelos 
ó con una negativa abierta. Aparen tó , pues, condescender con sus 
deseos, y permi t ió á D. Juan que cuando hubiese dado remate á la 
pacificación de los Paises Bajos, intentase la empresa de Inglater
ra , sirviéndose de las tropas españolas , si los Estados generales de 
Flandes consentian en su embarque 4. 

A l mismo tiempo , y con la mira de conocer todos los desig
nios de su hermano y vigilar las intrigaa de Escovedo, autor izó á 
Pérez , poseedor de la confianza del uno y amigo del otro , á se
guir correspondencia con ellos, entrando en sus planes, aparen
tando favorecerlos cerca del rey, y espresándose por su cuenta con 
libertad, á fin de inspirarles mas confianza y poder participarle en 
seguida sus secretos. Pérez buscó, ó cuando menos aceptó tan odio
so papel; y como él mismo lo refiere, lo desempeñó con fervoro
sa fidelidad, por lo que al rey concernia, y con estudiada perfidia 
respecto de D. Juan y Escovedo. A entrambos escribía cartas que 
antes examinaba Felipe, y en ellas no siempre hablaba respetuo
samente de este pr íncipe; comunicaba después los despachos l le
nos de osadía de Escovedo y las esperanzas de la ambición inquie
ta y melancólica de D. Juan2. A l trasmitir al rey una carta de Es
covedo hace alarde, disculpándolo, de tan desleal manejo. «Señor, 
«dice, es menester escrivir y oyr de aquella manera, para su ser-
«vicio, porque assy se meten por la espada , y el hombre encami-
«na mejor lo que conviene para el negocio de Y . Magestad princi-
«pálmente Pero V . Magestad mire como lee estos papeles, por-
«que si se me descubre el artificio , no le podré servir , y yo avré 
»menester alzar del juego. Que por lo demás bien s é , que para 
«ray dever y consciencia hago lo que devo en esto, y no he menes
t e r mas theologia que la mía para alcanzarlo E l rey 1c res
ponde: «. . . .Y creed que traygo en todo buen recato , y según m i 
«theologia yo entiendo lo mismo que vos, que no solamente ha-
«zeys lo que deveis, mas que no lo hariades para con Dios ni para 
«con el mundo, si no lo hiziesedes ansy, y para que yo este bien 
«alumbrado de todo que es bien menester según los enredamien-

• Memorial de Antonio Pérez, pag. 3i4—3i5.' 
- Ibid, pag. 3i5. 
3 Ibid,, pag, 323—324. 
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«tos del mundo y de sus cosas, que cierto me tienen espanta-
ido 

Cosas lastimosas acaecieron en los Paises Bajos después de la 
llegada de D. Juan. Este joven é insigne capitán encont ró entre las 
provincias confederadas en Gante, pertinazmente prevenida la opi
nión en contra suya y de los españoles. La política hábil y pro
funda del príncipe de Orange le suscitó obstáculos que no acertó 
á dominar; y á pesar de las moderadas condiciones que ofreció á 
la asamblea de los Estados generales, fue recibido por ellos mas 
como enemigo que como pacificador. Negáronse á autorizar el em
barque de las tropas españolas , temiendo se empleasen contra las 
provincias de Holanda y Zelanda, y pidieron volviesen por tierra á 
Italia. Vió 1). Juan desvanecerse por esta parte sus planes sobre In
glaterra. Sin autoridad, dinero, ni medios de restablecer la domi
nación del rey su hermano y sostener su propio renombre, cobró 
disgusto á una situación que no tenia desenlace. Acostumbrado 
hasta entonces á empresas rápidas y brillantes, le desesperaba su 
impotencia, y víctima ya de las mortales amarguras que le condu
jeron lentamente al sepulcro , pidió se le relevase. E n su ardiente 
impaciencia escribió á Pérez , si el testimonio de este no miente, 
que le importaba la vida, la honra y la salvación.^1 dejar aquel 
gobierno; que si tardaban en resolver perderla seguramente las 
dos primeras y con ellas el fruto de sus servicios pasados y futu
ros; y que respecto á la ú l t ima era tal su desesperación que corr ía 
grande riesgo2. En otra carta dice que volvería cuando menos se 
catare, y aun cuando piense ser castigado á sangre..., porque se con
vencerían de que era justo que arrostrase un caso de desobediencia 
para no arrostrar un caso de infamia 3. Pérez atribuye á Escovedo 
el haber escrito por este tiempo que D. Juan hallaba ser para 
él mas honroso pasar á Francia en calidad de aventurero con seis 
m i l infantes y m i l caballos , que ser gobernador en Flandes, ó 
bien volver á España y hacerse allí cortesano para gobernarlo todo 

• Memorial de Antonio Pérez, pag. SaS—824. 
2 «Que le va la vida , y honrra y alma en dejar aquel govierno, y que las dos pri-

«meras partes perderla, cierto si tardava la resolución , y con ellas lo servido y por ser-
«vir y la tercera de puro desesperado yria en gran riesgo.» Ihid., pag, 3ao, 

5 Ibid., pag, Sao—32 r. 
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con sus amigos 1, ya en fin que su apetito era silla y cortina; eá 
decir la consideración de infante a y el haber a ñ a d i d o : tayudemos 
al Sr . D. Juan en todo lo que le sea grato; cuando sea menester, él 
mismo servirá nuestros planes5.» 

Don Juan sin embargo cont inuó en Flandes y envió á España á 
Escovedo, para que hiciese presentes sus amargas quejas, urgentes 
reclamaciones y vagos proyectos. En este viaje fué muerto Esco
vedo. A fin de esplicar cómo Felipe II se decidió á ordenar esta 
muerte, dejemos hablar á Pérez. Después de decir que se habian 
entablado nuevas negociaciones en Roma acerca de la invasión de 
Inglaterra, y esponer los proyectos tramados entre D. Juan y los de 
Guisas, proyectos de que pronto trataremos; después de recor
dar un dicho por de mas osado que atribuye á Escovedo , el cual 
antes de marchar á Francia habia manifestado «que siendo due
ños de Inglaterra se podr ían alzar con España, con tener la en
trada de la vil la de Santander, y el castillo de la dicha vi l la , y 
con un fuerte en la peña de Mogro, alegando aqui que cuando 
se perdió España , desde las montañas se recobró .» Pérez aña
de , que habiendo pesado el rey todas estas circunstancias, asi 
como la impaciencia que el principe D. Juan manifestaba pa
ra que volviese su secretario Escovedo, escribiendo entre otras 
cosas: dinero, dinero y Escovedo, S. M . juzgó conveniente que 
se pidiese parecer al marqués de Los Velez, D. Pedro Fajardo, 
consejero de Estado y mayordomo de la reina Ana, el cual esta
ba al corriente de todos estos negocios, y que se le consultase so
bre lo que convendría hacer, y acerca de la resolución que deberla 
adoptarse en situación tan grave. Hízolo Pérez auxiliado de los 
mismos documentos originales, en varias entrevistas y conferen
ciando sobre el conjunto de lo que acaba de referirse. 

Numeráronse los diferentes proyectos que se urdian desde Ita
l ia en interés del principe D. Juan, sin que el rey tuviese comu
nicación n i entero conocimiento de ello; recordóse el gran dolor 
que los autores del proyecto esperiraentaron de que la espedicion 

* Memorial de Antonio Peres', pag. 3-io— 
* Ibid., pag. 3a i . 
5 Ihid. , pag, 322. 
* Ibid, , pag. 3a6. 
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á Inglaterra uo se verificase, como habia sido su primera idea; la 
segunda tentativa cerca de Su Santidad , cuando estaban en Flan-
des, v siempre sin dar de esto cuenta al rey; el designio de desam
parar el gobierno de Flandes, una vez abandonada la espedicion 
de Inglaterra : las inteligencias secretas seguidas en Francia, reca
tándose del rey; el plan que concibieron de preferir ser aventure
ros en Francia con seis m i l infantes y m i l caballos á ocupar los 
puestos mas elevados; en fin, las palabras tan enérgicas con que el 
principe espresaba en sus cartas su disgusto y desesperación. Re
sultó de todo que habia lugar á temer una gran resolución y la 
ejecución de algún golpe capaz de turbar la paz pública y el sosie
go de los Estados de S. M . , como también que se perdiese el 
mismo principe D. Juan, si por mas tiempo se dejaba á Escove-
do á su lado » 

Resolvióse por lo tanto la muerte de Escovedo. E l marqués de 
Los Velez fué de este parecer, y añade Pérez: «Y de tal manera 
juzgó el marqués de Los Yelez ser conveniente la tal resolución, 
que decia : Que con el sacramento en la boca, si le pidiera parescer, 
cuya vida, y persona importava mas quitar de por medio la de Juan 

1 «Todo lo cual considerado por Su Magestad , y la priessa que el señor don 
Juan dava á que le bolviessen á despachar al secretario Escovedo, escriviendo en particu
lar dinero, r mas dinero , y Escovedo paresció á Su Magestad , que se pidiesse parescer 
al marquez de Los Velez, D. Pedro Fajardo , del Consejo de Estado , y mayordomo ma
yor de la Reyna donna Anna , y aquien se iban comunicando todas estas cosas, que 
seria bien hazer y que resolución se devria tomar en tal estado , y apretura. Hízolo An
tonio Pérez con los mismos papeles originales. Hízose discurso sobre todo , y conferencia 
de todas las cosas arriba dichas. De la variedad grande de trazas que se traian desde Ita
lia para beneficio del señor don Juan sin comunicación ni indicia de Su Magestad: Del sen
timiento grande conque habian quedado de que no huviesse havido efecto lo de Inglater-, 
ra por la traza primera: De la prueva que hicieron segunda vez con Su Sanctidad desde 
Flandes para el mismo effecto sin dar quenta dello á Su Magestad. Del desseo de dexarel 
gobierno de Flandes viendo desvaratado Jo del reyno de Inglaterra : De las inteligencias 
secretas , que emprendieron en Francia sin sabiduría de Su Magestad: De la traza cou 
.que salieron , de que tendría por mejor yr como aventureros con seys mili infantes, y do;» 
mili cavallos á Francia, que los cargos mayores: De los términos tan fuertes de las cartas 
del señor don Juan de desconsuelo , y de dessesperacion, Y al fin paresció que de todo 
esto se podia temer una gran resolución , y execucion de una gran cosa en pertubaciou, 
del sossiego publico; de la quietud de los regnos de Su Magestad, y en perdición del 
señor don Juan, dexandole correr mas tiempo á su lado al secretario Escovedo.» Memo
rial de Jntoitio Ptret, pag. 'ii-—3a8. 
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Escovedo, ó cualquiwa otra de las mas perjudiciales, votara que la 
de Juan de Escovedo *.» 

Indudablemente hay cosas verdaderas en lo que refiere Pérez; 
pero me es imposible comprobar si todas lo son. Debo decir tam
bién que me cuesta trabajo creer que Escovedo haya tenido jamás 
el pensamiento estravagante de hacer al príncipe su amo empren
der la conquista de España contra Felipe II, después de haber rea
lizado la conquista de Inglaterra contra Isabel. Por parte de don 
Juan, este pensamiento es imposible, como contrario á su fideli
dad y buen juicio. Leal siempre para con su hermano, si tuvo de
signios algo qu imér icos , j amás los abrigó culpables ó insensatos. 
Lo que me baria sospechar que respecto de ambos era falsa la su
posición , es que hay un punto importante en el cual me es dado 
comprobar la poca exactitud y la exageración de los hechos susten
tados por Pérez. Este punto es concerniente á las relaciones de 
1). Juan con los Guisas y á su confabulación facciosa pero oculta, 
que aumentó la alarma de Felipe W. Supone Pérez que Vargas 
Mejía, embajador de España en París , denunció estos tratos al 
rey, y parece como que coloca esta denuncia en la primavera de 
4577, intercalándola en una relación d é l o s proyectos atribuidos 
á D. Juan durante los meses de marzo, abril y mayo de este año , y 
dice: «.. . .Sucedió que se tuvo aviso por cartas de Juan de Vargas 
Mexia , que servia á la sazón la Embaxada de Francia , que yvan 
y venían algunas personas despachadas de Señor D. Juan á aque
l la corte, etc.2 » Ahora bien. Vargas Mejía no fué nombrado em
bajador cerca de la córte de Francia, para suceder á D. Diego de 
Zúñiga, sino en octubre de 1577 y no llegó á París hasta el 10 de 
diciembre. Esto en cuanto á l a fecha: vamos ahora á los hechos. 
Pérez añade : 

f Y que aunque algunos dias estava e¡i públ ico , succcdia que des
pués de aver hecho de lo que se volvían despachados, tornava al
guno dellos, y se metía, y estava secreto en el retrete de Monsieur 
de Guisa, y desto avisó diversas vezes Juan de Vargas á Antonio 
Pérez, como á ministro, y secretario de Estado, paresciendole caso 
de cuydado semejante inteligencia sin tener aviso él della, y mas sy 

1 Memorial de Antonio Pérez , pag, 33o. 
* Ibld, , pag. 3i8. 
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Su Magestiul no le tenia. Y como Su Magestad no sabia desto tam
poco cosa ninguna, se lo escrivió á Juan de Vargas que abriesse el 
ojo, y el cuydado para entender lo que esto era. Yva dando aviso 
Juan de Vargas de lo que podia descubrir, y cont inuó el avisar, 
que aquellas ydas, y venidas se continuavan en la forma, y recato 
que solian, y aun llegó á lo ú l t imo á escrivir, que avia entendido, 
que las tales inteligencias entre el Señor D. Juan, y Monsieur de 
Guisa, avian llegado á particular confederación entre ellos con 
nombre de defensa de las dos coronas'. Cosa que dió muy gran cuy-
dado, y alteración á su Magestad, y mas viendo, que no se le dava 
quenta dello, y mucho mas aviendo hecho prueva de las inteli
gencias, que en Roma se tenian sin noticia suya, y para cosas, y 
trazas mayores, sospechando que no fuere también aquello alguna 
invención, y traza deque se pudiessen seguir grandes inconvenien
tes en desassosiego del bien público y de los reynos de Su Ma
gestad a.» 

Estos pormenores son circunstanciados y precisos y parecen in 
contestables; sin embargo, no es asi en manera alguna, l ie leído 
cuidadosamente toda la correspondencia de Vargas con su córte 
desde fines de diciembre de 1577 hasta junio de 1580, época de 
su muerte5, y puedo decir exactamente lo que supo de las re
laciones y proyectos de D. Juan con los de Guisa y lo que á no
ticia de Felipe II y Pérez llegó. Pero antes de todo debo obser
var que no mediaron cuatro meses entre la llegada de Vargas á 
París y la muerte de Escovedo acaecida en Madrid el 31 de mar
zo de 1578, y que sus informes acerca de D. Juan y los Guisas, 
mucho menos alarmantes de lo que afirma Pérez, y casi todos pos
teriores a la muerte, no habían podido influir en el suceso. 

En agosto de 1577 envió D. Juan á París á Gerónimo Guriel 
para que alli proporcionase algunos recursos ínter in recibía los 
pedidos a España por medio de Escovedo, que no acababan de lle
gar. Habiendo muerto Guriel en febrero de 1578, reemplazóle Pe
dro Arcant i , contador ó pagador de su ejército, al que á su vez 
sucedió Alonso Guriel , hermano de Gerón imo. La misión de es-

1 Memorial de Antonio Pérez , pag. 3i8—3iy. 
'¿ Ihltl. pag. 'iiS—3i(). 
» Pape|es de Simancas en los archivos del Reino, serie K, legajos del 42 al 45. 
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tos era ostensible como lo fué también la de Longueval de Vaulx, 
al cual Vargas no debia ocultar nada, según órdenes de D. Juan, 
comunicándole mas particularmente cuanto interesase á los Paises 
Bajos. Guriel y de Vaulx, correspondían directamente desde Pa
rís con Felipe II y Pérez. Finalmente D. Juan hizo partir para es
ta ciudad á principios de mayo de 1578, ya muerto Escovedo , a 
D. Alonso de Sotomayor, comisionado para entenderse con los 
de Guisa acerca de algunos puntos importantes á los asuntos de los 
Paises Bajos.1 

Vargas, que habla de todos estos agentes y de sus comisiones, 
en ninguno de sus despachos dice que después de haberlas desem
peñado hayan permanecido ó vuelto cautelosamente para ocultar-
se en el gabinete del duque de Guisa y tratar con él misteriosa
mente. Las relaciones de D. Juan y del duque de Guisa, cuya sus
tancia no conoce, tienen en su sentir por objeto el triunfo de la 
causa católica en los Paises Bajos, Escocia y Inglaterra, y en nin
guna parte de su correspondencia dice que se hayan confederado 
para la defensa de las dos coronas. Es cierto que desde 51 de di
ciembre de 1577 escribe Vargas que los Guisas abrigaban el proyec
to de hacerse soberanos de una parte de Francia; pero no habla de 
D. Juan. Aprovéchase Felipe II de esta indicación y después de 
poner de su propio puño en la margen del despacho de Vargas: 
«cierto, si se pudiesse tratar con ellos seria muy á proposito para 
todo4, i envia á Vargas una carta para el de Guisa, que la recibe con 
las mayores demostraciones de cordialidad, diciendo en seguida 
al embajador de Escocia, medianero habitual entre él y Vargas: 

«Yo no haré cosa que no deva contra mi Rey, pero donde inter-
«viniere el servicio de Dios y la religión cathólica siempre aventu-
«rare vida y hacienda5.» Y á esto ¿qué responde el Rey á Vargas? 
«Muy bien haveis hecho en avisarme de lo que el duque de Guisa 
«havia comunicado.... y seria muy conveniente tener granjeado al 
«dicho duque y á los de Guisa y mantenerlos en mi devoción por 
«los mejores medios que se pudiere. Y assi os encargo que vos lo 

« Véase la correspondencia manuscrita de Vargas duranie el aíio de 1578, y las 
carias de Curiel, de Vaulx, ele. 

2 Papeles de Simancas, serie B1, legajo 4r, número I3I. 
3 leicf, serie B. legajo número 3o. 
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«procureys por vuestra parte tractándolo con la dissimulacion y 
«cordura que vos sabreys1. » 

Quería Felipe II arrastrar á los príncipes de Lorena á esta estre
cha y facciosa unión , cuyas negociaciones empezaron entonces; 
pero cuya conclusión se dejó para algunos años mas adelante, 
en el momento en que la muerte del duque de Alenzon, úl t i 
mo heredero católico del trono de Francia, agravó sus temores, 
alentó su ambición y los decidió en el interés de la Liga santa á 
apoyarse en el Rey de España de quien llegaron á ser agentes 
pensionados. Pero en 1578, lejos de negociar en daño de E n r i 
que III, del cual esperaban apoyo para llevar adelante sus pro
yectos sobre Escocia é Inglaterra, favorable á su parienta María 
Estuardo, propusieron una estrecha unión entre las coronas de Es
paña y Francia. Muy contrarios á las aserciones de Pérez y al mis
mo tiempo muy curiosos para dejar de referirlos, son los té rmi j 
nos en que está concebida la proposición. E l embajador de Escocia 
envió á decir á Vargas en 45 de abri l de 1578, á las cinco de la ma
ñana, que el duque de Guisa lo esperaba: fué en su busca Vargas, y el 
duque le preguntó si creia que su amo, cansado de los agravios que 
la'Reina de Inglaterra causaba á la cristiandad, veria con agrado que 
el duque de Lorena y ellos la contrariaban, y si los ayudada, dán
dole á entender al mismo tiempo que trataba y tenia muy ade
lantado este negocio con Enrique III y su madre Habiendo 
Vargas dejado entrever en té rminos generales, que su amo asistiría 
á la empresa, franqueóse mas el duque, rogándole se esplicase 
con confianza y le dijese francamente si podría servirse del nom
bre del rey de Portugal, ya informado y corriente en todo, pa
ra levantar un ejército de ocho ó diez mi l alemanes, destina
do en apariencia contra Africa y que se embarcarla para Escocia 
á donde podia llegar dentro de tres dias. Añadió que por mu
chas razones no convenia que los reyes de España y Francia, 
n i el duque de Lorena, figurasen en este armamento; pero que 
si el rey de España tenia en esta época una escuadra á dispo
sición de la empresa, esta adquir i r ía muchas probabilidades de 
éxito. Vargas respondió favorablemente, preguntando si debia 
participar el plan al rey católico, á lo que replicó el duque que 

» Ibid. legajo 4;, número 47. 
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todavía no era mas que un proyecto, pero que pronto le ha
blaría del particular de una manera mas terminante. A l trasla
dar esta conversación á Felipe II, Vargas añadió: «El duque cree 
«que V . Magostad solo huviera dado fin muchos días ha, sin 
«el respeto de acá, y el Ghrístíaníssimo sin el de V . Magestad, y lo 
i que dessea la unión destas dos coronas, y los effectos que podr ían 
«hazer unidos, y cómo serían señores de todo y podrían dar ley 
al mundo1.» Así, pues, en esta época lejos de concluir una 
confederación secreta y facciosa con D. Juan en defensa de las 
dos coronas, como afirma Pérez , el duque de Guisa pensaba 
en la un ión de las dos coronas entre los dos reyes. No menos 
estrechas relaciones mantenía con D. Juan; pero estas tenían 
por objeto los intereses generales del catolicismo, los asuntos de 
Escocía, comunes al duque y á D. Juan, puesto que el uno de
seaba libertar á su paríenta María Estuardo, cautiva en el cas
t i l lo de Shefíield, y que el otro, según á la sazón se susurraba 
aspiraba á casarse con ella, y finalmente el feliz desenlace de 
las turbaciones de los Países Bajos, que debía permitir al esfor 
zado y ambicioso hermano de Felipe 11 volver su pensamiento y 
las fuerzas de España á la empresa de Inglaterra, en la cual Fe
lipe II vacilaba mucho, y según su espresion, quería marchar con 
píes de plomo a. 

De consiguiente estas relaciones no inquietaban al rey católico. 
Vargas, no obstante de aconsejar á su amo que camínase con caute
la cuando negocíase con los de Guisa, no sabia exactamente hasta 
donde se estendian sus pretensiones; l imitándose á decir que le 
constaba existia entre ellos gran int imidad, lo cual daba mucho 
que pensar , pues por parte de los de Guisa iba mas adelante de lo 
que se podía imaginar5. Reducido á meras conjeturas sobre el al
cance de estas relaciones, se atiene á los rumores que se esparcían 
sobre el objeto de sus tratos relativos á Escocia é Inglaterra, y ya 
escribe á Felipe II que un escocés que ha estado con D. Juan va á 

> El rey, á la margen de las palabras subrayadas, como para llamar la alencion pu
so Ojo.' Papeles de Simancas, serie B, legajo /i /^núm. 114. 

a «Que como es de tanto momento y conseqnencia, conviene caminar en el con el 
«pie de plomo.» Papeles de Simancas, serie R. legajo 47, núm. 10. 

3 Ibld., legajo 44 , núm. 89. 
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embarcarse en Dieppe ó en el Havre ya le participa que le han 
dicho que entre los papeles cogidos al obispo irlandés F r . Patro-
nius, venido de Roma para promover alborotos en Irlanda, pape
les enviados á la reina Isabel, se habia encontrado: «una investi
dura del regno de Inglaterra hecha en persona del Sr. D. Juan en 
Roma4.» Ya le informa de que el embajador de Venecia le habia 
dicho que el de Escocia y los de Guisa hablan tratado del matri
monio del rey de Escocia con la hija del duque de Lorena, y del 
de D. Juan con María Estuardo 3. Felipe II , que gustaba de estar 
instruido de cuanto pasaba y se decia, recibía estas noticias con 
placer, pero sin mostrar darlas mucha importancia. «Ha sido bien 
«adver t i rme, escribe á Vargas, sobre lo de los casamientos del rey 
«de Escocia con la hija de Lorena , y de m i hermano con la de 
«Escocia. Y aunque estas cosas deven de ser por via de discurso, 
«y de poco fundamento, todavía es conveniente tener noticia de lo 
«que se dize y discurre en semejantes materias4.» 

Pero pronto los proyectos de matrimonio, las esperanzas am
biciosas, la juventud, la gentileza , el renombre de D. Juan, fue
ron arrebatados por la muerte. Después de haber ganado en Gem-
blurs su úl t ima victoria , este insigne capi tán , político impaciente 
y poco diestro, desesperó de una situación en la que aislado , casi 
sin fuerzas, exhausto de dinero, tenia que luchar á la vez contra 
los católicos y los protestantes , contra el príncipe de Orange, el 
archiduque Matías, y el duque de Alenzon. Murió el 1. 0 de oc
tubre de 1578, devorado de dolor, en su campamento cerca de 
Nemours, rodeado de sus soldados, dejando a su frío y hábil su
cesor el duque de Parma, tan profundo político como gran ge
neral, el cuidado de enderezar unos negocios que en apariencia es
taban perdidos. Sintió Felipe II este suceso. «La mala nueva, escri-
«bió á Vargas en 13 de octubre, que me ha venido del I l lustrísimo 
«D. Juan de Austria, mí hermano^ he sentido en gran manera, asi 
«por lo que le quería y amava, como por ser en tal coyuntura 

Pápele.-, de Simancas, serie B , legajo i a , uúm, 1S2. 
l ü d . , serie R , legajo 44 , m'im. 84. 
Ib'ul. , série B, legajo 45 . núm. 46. 
Ihld., série B , legajo 47, uúm, 47. 
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ty ocasión '.» Algunos dias después volvió á espresar los mis
mos sentimientos. «Araava y estimava su persona, decia, y mella
rá falta para todo y en especial para las cosas de Flandes 2.)) No 
menos vivo fué el pesar del duque de Guisa y de Joinville en Cam
paña, adonde se habla retirado desde el mes de mayo y desde 
donde envió á l) . Juan con el capitán de su guardia el escelente 
consejo de que contemporizase y por este medio disolviese M 
coalición de sus enemigos, compuesta de elementos contrarios. 
En 4 de noviembre dirigió á Vargas el despacho siguiente: 

«Sr. embajador, la carta que me habéis escrito ha doblado é l 
dolor que esperimento por la muerte del Sr . D. Juan, que para 
mí ha sido la mayor de las pérdidas; pero después de haber su 
frido mucho y puesto que no hay otro remedio sino conlor-
raarse con la voluntad de Dios, me veo obligado á conllevar con 
la paciencia que me sea posible este pesar. Sin embargo, me 
veo muy contrariado en mis resoluciones cuando pienso en tan
tos favores como le plugo hacerme y en la honra que amándome 
me dispensaba. Considerando, empero, que ya no es posible reco
brarle y que Dios ha dispensado á toda la cristiandad un gran be
neficio, poniendo en su lugar á un príncipe de tal valor y de tan 
gran esperiencia como el Sr. príncipe de Parma, me siento aliviado 
con la esperanza de que sabrá cumplir tan bien y fielmente, en hon
ra de Dios y conservación de nuestra religión; suplicándoos le ase
guréis que jamas encontrará una persona mas dispuesta á servirle 
y obedecerle como yo, cuando la ocasión se presente. Y por lo que 
á vos toca podéis estar seguro que soy uno de los mejores amigos 
que tenéis en el rauntlo, y después de haberme recomendado afec
tuosamente á vuestra gracia, ruego á Dios, Sr. embajador, os con
ceda larga y venturosa vida 8. 

S i Antonio Pérez ha desnaturalizado, en sus Relaciones y Memo
rial, la correspondencia de Vargas en lo que concierne á D. Juan 
y al duque de Guisa, es lícito suponer que no ha andado mas es-

1 Papeles de Simancas, serie B. legajo 47, uúnjero 55. 
Ibid., série B, legajo 47, número 29. 

3 Ibid., série R, legajo 44, número 211. 
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crupuloso en otros puntos. Por lo demás este es el momento de 
examinar, qué otro motivo, fuera de la fidelidad á los intereses de 
Felipe II, asistió á Pérez para disponer la muerte de Escovedo. Voy 
á hacerlo recurriendo á las piezas del proceso manuscrito que son 
como la contra prueba de las memorias de Pérez. 

He dicho que M . Ranke, cuya opinión es de tanto peso, no 
cree los amores de Pérez con la princesa de E b o l i : con efecto 
este escritor admite plenamente la esplicacion política que Pérez 
dió de la muerte de Escovedo, y rechaza la causa particular que 
señalan sus enemigos. En su opinión, Pérez no pudo ser amante 
de la princesa, porque esta era de edad y tuerta, y ademas por
que su propia muger Doña Juana Goello, le manifestó duran
te todo su proceso el afecto mas ingenioso, constante y decidi
do. Esta úl t ima no es razón, y no es mas fundada la objeción re
lativa á la edad y figura de la princesa de Ebo l i . Todos los contem
poráneos están de acuerdo en ensalzar su belleza1 . Nacida en 
1540, casó en Alcalá con Ruy Gómez en 1555 á los trece años 
de edad2. En la época de que hablamos no tenia mas que treinta y 
ocho años de edad no era tuerta sino vizca {lonche) (*); nada pues, 
habiaen su persona que se opusiese á la intimidad amorosa que con
tradice M . Ranke y que numerosos testimonios ponen fuera de du
da. Citaré solo los mas importantes, sin mencionar los considera
bles regalos que Pérez recibió de la princesa y que una sentencia 
judicial le obligaba á restituir s. 

E l arzobispo de Sevilla, D. Rodrigo de Castro, declaró que Pé
rez se servía de las cosas pertenecientes á la princesa como de 
las suyas propias; de lo cual se murmuraba mucho; como asimis-

• Hé aqui cómo se esplica el historiador de la casa de Silva: «Doña Ana de Mendo
za de la Cerda, hija única de los condes de Melito , D. Diego Hurtado de Mendoza y do
ña Catalina de Silva; era por su sangre, por su hermosura y por la sucesión de tan no
ble caia, uno de los mas apetecidos casamientos de aquel tiempo.» Salazar y Castro, His-
íorta de ¿a casa de Silva, Madrid i685, en 4. 0 , tomo a. 0 , pag, 465. 

s Datos suministrados por D. Manuel García González, actual archivero de Si
mancas. 

s Véase mas adelante el capítulo III. 

(*) NOTA. Aquí M . Miguel padece indudablemente una equivocación , dando al adje
tivo tuerta la significación del adjetivo francés lonche, que significa vizca. ( Ñ . del T.) 
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mo que la princesa le enviaba de su palacio de Pastrana acémi-
les cargadas de objetos 

Doña Catalina de Herrera refiere «que fué un dia Escovedo 
«á decir á la princesa lo que se murmuraba las entradas de A n -
«tonio Pérez, con un descrédito suyo. Y comenzando á decirla 
«que él porque habia comido su pan le hacia decir aquello; la 
«princesa se levantó y le dijo: que los escuderos no tenian que 
«decir en lo que hacian las grandes señoras: y con esto se ent ró 
«allá dent ro2 .» 

Confirmó esta declaración Doña Beatriz de Frias, mujer del 
contador, Juan López Vivanco, la cual añadió «que en casa de la 
princesa se murmuraba de las entradas y salidas de Pérez, las 
cuales continuaban después de la muerte de Escovedo, hasta el 
punto de que el príncipe de Melito , el marqués de la Fabara y el 
conde de Cifuentes, unidos con lazos de parentesco á la prince
sa , andaban por matar á Antonio Pérez 5.» Este proyecto de los 
parientes de la princesa, que refiere Doña Beatriz de Frias, es
tá confesado por uno de ellos, D. Lorenzo Tellez de Silva, mar
qués de la Fabara, cuya declaración es harto curiosa. E l testigo 
no tó el mal efecto que producían las visitas de Pérez en casa de 
la princesa; vió que la acompañaba á los espectáculos y que pa
saba muchas horas con ella y un dia que el deponente fué á v i 
sitar á la princesa, Doña Bernarda Carrera le hizo esperar á la 
puerta sin dejarle entrar , porque Pérez y la princesa esta
ban juntos, de lo cual se escandalizó mucho el testigo. Uno de 
sus criados habia visto á Pérez salir con frecuencia de casa de 
la princesa á horas desusadas, « y este declarante, añade el 
«proceso, vió otras cosas peores, tanto que le obligó á pensar có-
«mo le malaria, y lo t ra tó con el conde de Cifuentes, que no en-
«traba en casa de la princesa por lo mismo, y parecíales muy mal 
«aquella amistad. Y un jueves Santo se fué este testigo á Santa 
«María y pidió á Dios le quitasse un pensamiento que tenia 
«de matar al dicho Antonio Pérez4 H Perseguíanle sobre todo es-

i «Que se murmuró mucho como que la princessa le emhiasse de Pastraüa acémilas 
«ca7 gadas de «osas." Proceso, ms. 

s Jbid. . 
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tas ideas cuando recordaba que la princesa le habia pregun
tado si sabia que Antonio Pérez fuese hijo del príncipe Ruy Gó
mez de Silva su marido, instándole á que lo hiciese entender asi 
á todo el mundo. E l testigo añade que en casa de la prince
sa se murmuraba de esta intriga entre ella y Pérez, y creia po 
sitivamente que ambos habían hecho mor i r á Escovedo, porque 
«este habia manifestado que esto no podia pasar asi *.» 

Tal era la opinión general, y corria en toda España donde mas 
de ocho testigos pertenecientes á diversas condiciones, dijeron á la 
justicia que hablan matado á Escovedo por haber querido defen
der el honor del príncipe Ruy Gómez de quien habia sido ser
vidor 2. Lo que en cierto modo pone fuera de duda la compli 
cidad de la princesa en la muerte de Escovedo, es su lenguaje y 
conducta después del suceso. El la dijo á Reatriz de Frias «que Es-
«covedo era deslenguado y que hablaba muy mal de las mugeres 
«principales y que persuadía á los frailes que iban á predicar á 
«Sta. Maria que dixessen palabras maliciosas que á ella le podían 
«dar pesadumbre5. ? 

Declaró ademas Reatriz de Frias que luego que mataron al se
cretario Escovedo, le preguntó qué decían de su muerte, aña
diendo: «¿Dicen que le maté yo?» y la testigo respondió: ¡Jesús 
como dice V . E . cosa tan estraña! La princesa replicó: «pues yo 
os prometo que la cuentona de su muger dice que yo lo he he
cho.» Como para confirmar esta acusación, ella habia dado á Juan 
de Mesa, que fué uno de los asesinos, «un papel de la administra-
«cion de su hacienda para que si le topasen y preguntasen algo lo 
«mostrase» al volverse á Aragón, su pais, de donde Pérez le habia 
hecho venir para el homicidio. Esto lo declara el testigo Martin 
Gutiérrez, vecino de Juan de Mesa4. 

Ademas del interés que tenían Pérez y la princesa de Ebol i en 
libertarse de la vigilancia y observaciones de Escovedo, les asistía 

* Proceso, ms. 

» «También oyó decir en la misma casa, que la causa porque mató a Escovedo, 
«lúe porque la reprehendió porque miraba por los huesos de un hombre tan principal 
-.como el principe Ruy Gómez que tanto bien le havia hecho... Proceso, ms. 

* Ibid, 
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otro; pues temian al rey y sus celos amorosos. Pasaba Felipe lí 
por haber tenido estrechas relaciones con la princesa de Ebo l i , 
atribuyéndosele este género de debilidad, á pesar de su austeridad 
y de haberse casado cuatro veces. Una relación italiana manuscri
ta de l o S i , se espresa asi , respecto del particular : «Es muy de
voto; confiesa y comulga muchas veces al a ñ o , está en oración to
dos los días y quiere purificar su conciencia. Créese que su mayor 
pecado es el de la carne, y lo infieren de que es velludo y calvo, 
endeble de piernas, de menos que mediana estatura y de voz grue
sa. Tiene en su corte algunos señores que pasan por hijos suyos, 
como el duque de P . . . . y Don. . . . y otros ! i * ¿Quién es este duque 
¡de P que designa sin nombrarlo el manuscrito italiano? No es 
difícil adivinarlo. Si se consulta la lista de todos los principales se
ñores ó títulos de Castilla que existían en aquella época, lista ad
junta á la referida relación veneciana , se ve que no hay otro du
que cuyo nombre empiece con P. mas que el duque de Pastranaa. 
¿ Y quién era el duque de Pastrana? Cabalmente el hijo de la prin
cesa de Ebo l i cuya paternidad se atribuye al rey; la corte lo creia 
asi al menos. Los galanteos de Felipe II, no tan públicos como los 
de Carlos V . , Enrique IV y Luis XIV , se han trasmitido á la pos
teridad como tradiciones fundadas, sino ciertas. Asi Pérez y la 
princesa de Ebol i tuvieron razón en temer la venganza de Felipe, 
si llegaban á descubrirse sus tratos, y sin duda con la mira de que 
se engañase acerca de la naturaleza de estas relaciones, p rocu ró la 
princesa esparcir el rumor de que Pérez era hijo del príncipe su 
marido. Pero cuando Escovedo indignado la amenazó con descu
brírselo todo á Felipe , debió estremecerse por sí y por Pérez. La 
escena decisiva acaecida entre Escovedo y ella merece relatarse, no 
obstante su cinismo. Tuvo por testigo á Rodrigo de Morgado, que 
en casa de Antonio Pérez , ejercía el oficio de caballerizo, y «le qui-

« «E moho devoto , e si confessa e comunica piü volte all' anno, e está iu orazione 
ccogni di e vuoe esser netto di conscieuza. Stimandosi che il suo maggior peccato sia 
«quello della carne , perocehé e peleso e calvo , e ha le gambe sotlili , ed e piccoli di 
((estatura ineno clie di mezzaua, e ha la voce grossa. Ed in corte sonó alluni signori i quali 
«portano nome di esser suoi ligli , come il duca de P.,.. é don . . . . ed altri.» Ms de la 
Bliblioth roy. iao3 , fol 25o. 

2 Relación de los litulados de España . etc. Ms. déla Bliblioth. roy. núm. 120? 
fol. 204, vto. á SSg. 
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so de manera que ningún secreto le encubría % » sirviendo muchas 
veces de medianero entre él y la princesa. Dijo Rodrigo á su her
mano Andrés de Morgado, y este lo declaró asi á la justicia, que 
Escovedo «vio cosas entre Antonio Pérez y la princesa, que no 
le parecían bien y se lo dió á entender y que 

O 
... .» Y Escovedo esc lamó: «Ya no se puede sufrir y tengo de dar 
cuenta á S.M.» Respondióle la princesa: «haced lo que quisieredes, 
Escovedo, que mas quiero , que al 
rey2.» A pesar de la audaz grosería de esta respuesta, sugerida 
por el arrebato de la pasión y como por jactancia, ju róse sin 
duda por Pérez y la princesa la pérdida de Escovedo , cuyas i n 
discreciones iban haciéndose temibles. Finalmente, si ha de dar
se crédito á d' Aubigné que tenia motivos de estar bien enterado, 
poseemos entonces un testimonio mas concluyente todavía que 
los anteriores, y es el del mismo Antonio P é r e z , que convino en 
sus amores con la princesa de Ebo l i cuando á principios de i593 
se refugió á la corte de Enrique IV s. 

A s i , pues, mientras que Felipe II, incitado por Pérez , orde
naba la muerte de Escovedo, creyendo obedecer á una razón de es
tado, Pérez por el contrario seguía el impulso de su odio y de sus 
recelos, obteniendo la autorización de matar á un amigo antiguo 
que para con el rey podía perderle. Si para apresurar esta muerte 
no hubiera tenido mas motivo que el de los proyectos algo vagos, 
y acaso estravagantes que se le a t r ibu ían , es verosímil que hubie-

• Proceso, vas. 
(*) El respeto que nos merecen los lectores nos impide copiar las palabras que tomadas 

literalmente del proceso, pone aqui el autor en castellano porque asi la comprenderán 
menos personas de su nación. El sentido de ellas revela la liviandad de la esposa de Ruy 
Gomez> (iV, del T.) 

3 Proceso, ms. 
3 «Por este tiempo Madama presentó al rey su hermano un primer secretario de Es

paña llamado Antonio Pérez.... Era grande hombre de estado, pero que mezclaba con los 
negocios mayores las galanterías españolas y los entremeses de amor; y como por él su
pimos , el rey de España y Antonio Pérez llegaron á ser rivales en el amor de una dama 
y desvanecidas las primeras sospechas las cosas se acaloraron y el rey , usando de las 
venlajas de su grandeza etc....» D'Aubigné, Histoire Universselle , in fol. Amster • 
dam 1626, T. 3., pag. 43o. 
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se andado menos resuelto y encarnizado. Con profunda astucia 
engañó á Escovedo, descubriendo sus secretos al rey, y engañó al 
rey presentándole á Escovedo como digno de la muerte por sus 
peligrosos designios. 
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MUERTE DE ESCOVEDO. PERSECUCIONES DE SU FAMILIA COJITRAPERÉZ.—IOT)ECI -
SION DE FELIPE II. DESGRACIA Y PRISION DE PEREZ. CAIDA DE SU PARTIDO T 
FORMACION DEL MINISTERIO GRAN VELA. 

E l proyecto de matar á Escovedo procedió menos de los temo
res que inspiraba á Felipe II la indiscreta audacia del secretario 
D . Juan, que de los deseos de venganza de Antonio Pérez y de 
la princesa de E b o l i , irritados de sus reprensiones y desasose
gados con su indiscreción. Con efecto, Escovedo incitaba al rey 
católico para que enviara tropas y dinero á su hermano, cuya si
tuación en los Paises Bajos era insegura y arriesgada, y murmuraba 
del sistema de suavidad y transacion recientemente adoptado res
pecto á los flamencos; sistema que en su sentir no podia menos 
de fomentar la revuelta y la propagación de la herejía. Sustentaba 
que no se lograrla someter los Paises Bajos y gobernarlos sin el 
empleo de las armas 1 ; instaba para que desde luego se apoderasen 
las tropas de Holanda y Zelanda, que eran las provincias mas indó
ciles y temibles, y cuya ocupación, en su concepto, seria masdificil 
que la misma conquista de Inglaterra2; hablaba continuamente y 
sin rebozo á Felipe II de la invasión de este pais, proyecto tan ca-

« Véanse las cartas de Escovedo á Felipe II de abril de 1577 i cartas interceptadas y 
remitidas al principo de Orange y de las que hay fragmentos en la grande Crónica de Ho
landa, Zelanda etc. por Juan Francisco Lepelit, fol. Dordretch , 1601 , t. 2 , pag. i36 
y siguientes. En 6 de abril dice Escovedo : «Crea V. M . que este negocio no se mejorará 
con buenas razones sino con fuego y sangre y para ello es necesario proveer.» 

* En carta de 9 de abril, cuya copia en español está en Londres, en el Siate-
paper office , pues el principe de Orange se apresuró á enviarla á Isabel, Escovedo dice: 
«Si milagro ha de curar este negocio, ya es tiempo que llegue ; si manos y fuerza, Vueí-
«tra Magê tad prevenga con tiempo lo necesario , yo por lo que veo no baria estima que 
«oceupasen, los lugares de tierra ferma ; á lo de las islas se lia de atender, y esto tengo por 
«.mas dificultuoso que lo de Inglaterra. Si se tomase aquello también se tomará el otio. 
«Y para hazerlo basta mediana forza. No piense V . M . que digo esto por el negocio 
«del signor don Juan que le dixó muy atrás sino porque como ha mucho que le digo non 
«tiene otro remedio el de V. M.,y el tiempo lo ha mostrado y lo mostrará cada hora.» Sía-
te-paper nfice ; Spain t ann. 1577. 
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ro á la ambición del duque su amo, subordinándolo sin embargo á 
la completa pacificación de los Paises Bajos. Sin duda con esta 
mira habia propuesto se fortificase en las costas de Vizcaya un 
puerto que pudiese servir de punto de partida , de abrigo y a l 
macén á los navios que mas adelante se destinasen á la espedicion 
contra Inglaterra. Se concibe semejante propuesta por parte de 
un hombre emprendedor, pero cuerdo como Escovedo, cuyas 
cartas en general demuestran penetración y cautela; al paso que 
no se puede imaginar la intención facciosa y estravagante que le 
supone Pérez de aspirar á que D. Juan se apoderase del peñasco 
de Mogro, para desde allí hacerse señor de España, una vez inva
dida la Inglaterra. 

Distaban mucho los verdaderos designios de Escovedo de los que 
la malicia le atribuía. Agitábase, mas no conspiraba. Empero la 
desconfianza conduce á la credulidad, y nadie es mas fácil de en
gañar que un príncipe suspicaz. Así es que el astuto Pérez logró 
fácilmente infundir sospechas respecto de su antiguo amigo, y por 
otra parte el desasosiego ardiente de Escovedo, lo importuno de 
sus exigencias, sus pensamientos ambiciosos, eran muy propios 
para turbar la regia tranquilidad de Felipe, ofuscando su rece
losa imaginación. Este príncipe, que durante los quince ú l t imos 
años de su vida enflaquecía su poder en empresas impracticables, 
no sabia discernir en los otros, lo que era realmente temible de 
lo que tan solo era quimér ico . Creyó peligroso á Escovedo, por
que le veia exigente, y juzgó cómodo deshacerse de él. E n su conse
cuencia dio á Pérez la ó rden para que le hiciese matar. 

Es t raña parecería esta órden en un rey, al que no recordase 
las costumbres y teorías de aquel siglo violento, lleno de homici
dios. La muerte era el ú l t imo argumento de las creencias, el me
dio estremado, pero frecuente, que asi empleaban los partidos co
mo los reyes y los subditos. No se contentaban con matar, sino que 
se creían con derecho de hacerlo. Algunos casuistas atr ibuían este 
derecho á los príncipes, otros á los pueblos, y hé aquí lo que fray 
Diego de Chaves escribía, cabalmente á propósi to de la muerte de 
Escovedo: «Le advierto, según lo que yo entiendo de las leyes 
que el príncipe seglar, que tiene poder sobre la vida de sus súbdí-
tos y vasallos, como se la puede quitar por justa causa y por j u i -
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ció formado, lo puede hacer sin él, teniendo testigos, pues la or
den en lo demás, y tela de los juicios es usada por sus leyes, en 
las cuales él mismo puede dispensar No tiene culpa el vasallo 
que por su mandado matase á otro que también fuere vasallo su
yo, porque se ha de pensar que lo manda con justa causa, como 
el derecho presume que la hay en todas las acciones del principe 
supremo '.» 

Sin perjuicio de admitir estas sorprendentes máximas el rey y 
su ministro, acudieron á medios secretos para libertarse de Esco-
vedo. Pérez no l lenó el fin tan pronto 2 como supone, pues al 
principio se malograron varias tentativas. Trató primero Pérez de 
envenenar á Escovedo en su propia mesa, antes de atacarlo de no-
ehe en las calles de Madrid por medio de sicarios que lo mataron á 
pocos pasos de él. Hé aquí en qué té rminos cuenta Antonio E n r i -
quez, paje de Pérez, en el proceso manuscrito, los t rámites y eje
cución de esta trama, en la que tuvo una parte principal s: 

tQue estando este declarante un día muy descuidado, siendo pa-
«je del secretario Antonio Pérez , en el aposento de Diego Marti-
« nez su mayordomo, le dijo el dicho Diego que si conocía á algu-
«no de su tierra, que quisiese dar una cuchillada á un hombre, 
«que le importaba, y que él se lo pagarla muy bien, y que aunque 
«lo matase no importarla, y este declarante le dijorque hablarla 
té un mozo de muías que conocía y que así lo hizo, y el mozo se 
«encargó de hacerlo. Y el Diego Martínez después le dió á enten-
«der á este declarante por razones confusas, que quería que le ma-
«tasen y que era persona de importancia, y Antonio Pérez gustaba 
«de ello,y visto por este declarante le respondió que aquel no era 
«negocio para fiarlo de un mozo de muías sino de persona de mas 
«partes. Y el dicho Diego Martínez le dijo, que la persona que se 
«habla de matar, comia muchas veces en casa, y que si pudiese 

* A&iéulase esla teoría en ima carta dirigida á Pérez en setiembre de ÍSSQ por el 
confesor de Felipe II, Relaciones áe Antonio Pérez , pag. 76. 

* Según el testimonio de Pérez, el Jueves Santo fue cuando el marqués de Los Veles 
emitió enérgicamente la opinión á que en otro lugar nos hemos referido, pag. i3 y 14 acer
ca de la oportunidad de la muerte de Escovedo. Ahora bien, este fue muerto el lunes de 
Pascua, cinco dias después. Memorial de Antonio Pérez, pag. 33o. 

* Declaración del nlferez Antonio Enriques ante Rodrigo Vázquez de Arce , presi
dente del Consejo de Hacienda. Proceso, ms. 
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«hacer alguna cosa que en comida y bebida se le pudiese dar, seria 
«lo mejor, mas seguro y secreto, y así se de te rminó á hacer la d i -
«ligencia, buscando por este camino con que muriese. 

«Y en este tiempo se le ofreció á este declarante un negocio há-
«cia Murcia, y antes que se partiese dió cueñta de ello^ á Diego 
«Martínez, el cual le dijo: que en Murcia hallaría ciertas yervas, 
«que eran á propósito para dicha ejecución, y asi le dió una me-
«moria de las quedebia traer, y este testigo las buscó y las trajo á 
«Diego Martínez , el cual tenia prevenido un boticario que le avia 
«hecho venir de Molina de Aragón; y en casa de este declaran-
tte el dicho boticario destilaba el zumo de las yervas, asistiendo 
«el dicho Diego Martínez; y para probar el agua de ellas, se la 
«dieron á un gallo y no hicieron ningún efecto, ni valió nada lo 
«que hizo y así despidieron al boticario pagándole su trabajo. 

«Y al cabo de algunos dias dijo el dicho Diego Martínez á este 
«declarante, que ya tenia cierta agua con la que m o r i r í a el suge-
«to que había de bebería. Y asimismo le dijo que el secretario A n -
«tonío Pérez no quería fiarse de nadie, sino es de él , y que se 
«avía de dar á beber en una comida que daba su amo en la casa de 
«campo, y entre los convidados era uno Escovedo, á quien se avia 
«de dar en la bebida, y que para él avían sido las diligencias 
«que avian hecho. Y este declarante le dijo, que sino se lo man-
«daba su amo no se quería meter en matar á nadie. Y así el se-
«cretario Antonio Pérez le l lamó una tarde en la casa de campo 
«suya y le dijo, como le importaba que el secretario Escovedo 
«muriese, y que en todo caso estuviese prevenido de dar la bebi-
«da el día en que fuese el convite; y para que la disposición se 
«viese y comunicase con el dicho Diego Martínez dándole palabra 
«y ofrecimiento de amistad en sus cosas. 

«Y este declarante con esto se fué muycontento , y se comuní-
«cava con el dicho Diego Martínez cada día sobre la disposición 
«que se avia de dar. Y la órden que en la comida se tuvo, fué, 
«que entrando por el patío de la casa subiendo por las caballerizas, 
«que están en medio de él entrando por la primera sala , estaban 
«puestos en ella dos aparadores, el uno era el del servicio de la 
«plata, y el otro era el de las tazas donde se había de llevar labe-
«bida á la mesa. Y en la dicha sala, a la mano izquierda , se en-
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«traba a la pieza donde estaban las mesas en que se avia de co-
«mer , que salen las ventanas al campo , y entre esta pieza donde 
«habia de comer y la de los aparadores , habia una quadra que 
«servia de tránsi to y paso , y estando comiendo, este declarante 
«tenia cuidado de que siempre que el secretario Escovedo pedia 
«de beber t raérselo , y asi hubo ocasión de dárselo dos veces este 
«declarante, echando en el vino el agua venenosa prevenida , que 
«tenia Diego Martinez en su poder, que se la echaba en el vino al 
«pasar la quadra que habia en medio , cada vez le echaba la 
«cantidad de lo que cabria en una cásea ra de nuez , que asi era la 
«orden que avia. Y en acabando de comer, el secretario Escovedo 
«se fué y los demás se quedaron jugando; y en esto salió el secre-
«tario Antonio Pérez y se metió con este de-
«clarante y su mayordomo en un aposento de los del patio , don-
«de le enseñaron la cantidad de agua que le avia dado á beber 
«al dicho secretario Escovedo. Y con estose volvió á jugar, y des-
«pues entendió que la bebida no fué de ningún provecho ni hizo 
«efecto. 

«Y como lo dicho no salió bien, al cabo de algunos dias el se-
«cretario Antonio Pérez , hizo otro convite en la casa que llaman 
«del Cordón, donde vivia, que es del conde d e P u ñ o e n r o s t r o , don-
«de comieron el secretario Escovedo y doña Juana Coello, mu-
«jer del dicho Antonio Pérez, y no se acuerda de los demás, y en 
«la dicha comida se dió en particular á cada uno una escudilla que 
«no se acuerda bien si era de natas ó leche, y en la de Escovedo se 
«avian echado unos polvos como de harina, y se le dió por mano 
«del declarante á beber aguado el vino con el agua del primer con-
«vite, y en este hizo mas efecto; porque estuvo muy malo elsecre-
«tario Escovedo, sin que cayese en lo que avia sido. Y en esta oca-
«sion que estava malo, este declarante, buscó modo con un amigo 
«suyo, picaro de la cocina del rey, que tomase amistad con el coci-
«ñero del secretario Escovedo, á quien veia cada mañana , y como 
«estava malo le hacia olla á parte. Y hallando el dicho picaro oca-
«sion en que no le vieron , echó en ella un dedal de ciertos polvos 
«que el dicho Diego Martinez le avia dado, y comiendo el secreta-
tr io Escovedo de la olla hallaron que tenia tósigo. Por lo cual v i -
«nieron á premier una esclava de Escovedo, que debia de ser la 
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«que tenia á su cargo el aderezar la olla; y asi se sospechó que habia 
«sido ella, y con este indicio la ahorcaron en la plaza de Madrid sin 
«culpa. 

«Y como de todas estas diligencias el secretario Escovedo esca
lpase, Antonio Pérez t omó otro camino, y fué, que una noche le 
«tmatassen con pistolete, estocada ó ballestilla, y que se hiciese lue
ngo que importaba mucho; y asi este declarante se fué á su tierra á 
«buscar ün amigo ín t imo suyo y una ballesta de hoja de lata que es 
«mejor que pistolete para matar hombres; y se part ió por la posta 
«y le dieron cédula de Lorenzo Espinóla, genovés, de cien escudos 
«para Barcelona, á donde los cobró . . .» 

Aquí cuenta Enriquez que se concer tó con un medio hermano 
suyo llamado Miguel Bosque, al cual ofreció ciertos escudos de 
oro y granjearle la amistad de Antonio Pérez; que llegaron á M a 
dr id cabalmente el día que ahorcaban á la esclava de Escovedo; 
que durante su ausencia, Diego Martínez habia t ra ído de Aragón 
para la muerte dos hombres resueltos, llamados Juan de Mesa é 
Insausti; que al día siguiente se juntaron los cuatro y además el pi
caro de cocina, Juan Rubio, fuera de Madrid para ingeniar el me
dio y fijar el día de la muerte; que concertados sobre el particu
lar, Diego Martínez buscó un estoque largo y c o m p r ó dagas para 
todos; que Antonio Pérez entre tanto fue á pasar la Semana Santa 
á Alcalá con la mira sin duda de desviar las sospechas que sobre 
él podr ían recaer. En seguida Antonio Enriquez añade: 

«. . . . Quedando de concierto que cada fá rdese juntasen todos en 
«la plazuela de Santiago, y desde allí se ir ían á aguardar por donde 
«habia de pasar el secretario Escovedo, y así se hizo; y que el In-
«saustí y el picaro de cocina y Miguel Bosque habían de hacer e l 
«hecho, y Diego Martínez, Juan de Mesa y este declarante hablan 
«de andar cerca de ellos por si tenían necesidad de ayudarles á ha-
«cer la muerte: y la noche en que le mataron este declarante y 
«Juan de Mesa tardaron mas de lo acostumbrado hacia el puesto, de 
«suerte que cuando llegaron á la plazuela de Santiago, ya los otros 
«cuatro que habían ido á aguardar al paso al secretario Escovedo, 
«estándose paseando este declarante y Juan de Mesa, llegó por allí 
«el ruido de que habían muerto al secretario Escovedo: y asi este 
«declarante y Juan de Mesa se fueron á sus posadas, y este decía-
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«rante halló á Miguel Bosque, su medio hermano, que estaba den-
a r o de su aposento y en cuerpo por haber perdido la capa y el 
«pistolete: y Juan de Mesa cuando llegó á su casa halló á la puerta 
«á Tnsausti que también habia perdido la suya, y como estaba en 
«cuerpo no osaba entrar, y Juan de Mesa le ent ró á oscuras en su 
«aposento, i 

E l que mató á Escovedo fué Insausti, que lo verificó de un solo 
golpe con el estoque proporcionado por Diego Martínez, y Juan de 
Mesa y él lo echaron en el pozo de la casa que habitaban *. Aque
lla misma noche Juan Rubio fué á Alcalá á instruir de lo que 
habia pasado á Pé rez , el cual cuando supo que no hablan pre
so á nadie, mos t ró mucha satisfacción2. Los asesinos fueron ale
jados de Madrid con toda diligencia y bien recompensados. M i 
guel Bosque recibió cien escudos de oro de manos de Hernando de 
Escovar, clérigo de la casa de Antonio Pérez, y se volvió á su tier
ra 3. Juan de Mesa, Antonio Enriquez, Juan Rubio é Insausti, par
tieron para Aragón dirigiéndose primero á Baviera y de allí á Za
ragoza. Fué recompensado Juan de Mesa con una cadena de oro, 
cincuenta doblones de á ocho y una taza de plata, y además la pr in
cesa de Ebol i le dió por escrito el t í tulo de empleado en la admi
nistración de sus bienes 4. Diego Martínez llevó á los tres des
pachos de alférez al servicio del rey de España , con veinte es
cudos de entretenimiento8. Una vez en posesión de estos despachos 

1 «Y dijo que Ynsausti y Juan de Mesa habían echado el estoque en un pozo que ha
bia en el corral de su posada , y que era un estoque largo con canal hasta la punta; y que 
el que mató á Escovedo fue Ynsausti con estoque y que no le dió mas de una herida, de 
la cual murió luego.» Proceso, ms. 

2 «Y este fue el que en la misma noche fue á Alcalá á dar cuenta al secretario Antonio 
Pérez de como estaba ya hecho, y él le preguntó si habian preso á alguno, y habiendo 
sabido que no, se holgó mucho.» iMd, 

3 «Hernando de Escobar, clérigo que se quedó en Alcalá , dió cien escudos de oro á 
Miguel Bosque, que fueron los que este declarante le ofreció en Aragón cu; ndo le trajo 
el hermano del susodicho » Ibid, 

* «Juan de Mesa avia traido una cadena de oro , y cincuenta doblones de á ocho, y 
una tassa de plata buena..,. Y la princesa de Eboli le habia dado un papel de la admi
nistración de su hacienda.» Proceso, Declaración de Martin Gutiérrez, décimo testigo. 

" «Diego Marlinez... dió á cada uno carta y cédula de Su Magostad con veinte escu
dos de entretenimiento con títulos de alférez.... todas las cédulas eran á 19 de abril 1578, 
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firmados por Felipe II y Antonio Pérez á 19 de abril de 1578, diez 
y nueve dias después de la muerte de Escovedo, los asesinos se dis
persaron, marchando cada uno á su puesto; Juan Rubio fué á M i 
lán, Antonio Enriquez á Nápoles y á Sicilia Insauti1 . De esta ma
nera la desdichada familia de Escovedo perderla la pista y difícil
mente habría de encontrar el medio de llevar á cabo la venganza 
de su muerte. 

Pero no se engañó acerca de quién era el verdadero culpable. 
A pesar de las precauciones de que se había rodeado Pérez, acu
sáronlo la viuda é hijos de Escovedo , pidiendo justicia al rey, y 
de acuerdo con la opinión de las personas mejor informadas del 
caso , opinión de la que pronto todos participaron % fueron á 
buscar la causa del asesinato en Pérez y la princesa de Ebo l i . 
Felipe II concedió una audiencia á D . Pedro Escovedo; escuchó 
con interés aparente sus quejas contra los asesinos de su pa
dre ; recibió de su mano los memoriales en que la familia los 
denunciaba y p rome t ió , caso de haber lugar, entregarlos á los tri
bunales. Aunque el rey no viese con disgusto que las sospechas 
se dirigían en contra de otros5, temía sin embargo el escán
dalo de un procedimiento en que él mismo pudiera haberse com
plicado. Vacilaba mucho entre las reclamaciones de los de Es
covedo y los peligros de Pérez; entre sus deberes como rey y sus 
intereses como cómplice, y tanto mas cuanto que la familia de Es
covedo encontró cerca del trono poderosos valedores. Fué el pr in-

y la muerte fue á 3i de marzo de dicho año, dia segundo de Pascua de Resurrección," 
Proceso, ms. 

1 «Recogidos estos despachos todos tres fueron á Nápoles , este declarante, Ynsausti 
y Juan Rubio el picaro ; y desde allí el alférez Ynsausti á Sicilia y luego que llegó murió; 
y el alférez Juan Rubio al cabo de un mes ó dos que estaba en Nápoles en casa de su 
padre, que era de allí, se fue á Milán á su entretenimiento , y este declarante se quedó 
en el suyo en Nápoles.» Ibid. 

« Segun las declaraciones de diversos testigos oidos en el proceso, y de las cuales he
mos citado algunas , esta opinión se había ésparcido también fuera de España, «Y dijo 
(Antaño Enrique/.) que en Italia y Elandes se decía públicamente que la causa porque 
hai)ia hecho matar Antonio Pérez á Escovedo, era por cosas de la princesa de EUoli » 
Ibid, 

* «El rey , á quien por grandes consideraciones, y direren les riesgos, y propiios, no 
1c desplugó que aquella muerte descargase en otra parle, como nuMado , abrazó fácil
mente , á lo menos dejólo correr," Relaciones de Jnlonio Pcrez , pag. 7 y S. 



Y FELIPE 11. 35 

oipal Mateo Vázquez, que era uno de los secretarios de su gabine
te, solapado enemigo de Pérez, envidioso de su gran poderío y que 
habiendo encontrado la ocasión de perderlo, creyó que no habia 
peligro en atacar resueltamente al odiado favorito. Unióse á don 
Pedro de Velandi, Pedro Negretey Diego Nunez de Toledo, que 
aconsejaban y dirigían las diligencias de la familia de Escovedo 1 . 
Apoyólos eficazmente cerca del indeciso Felipe II, al cual escribió: 

cMucho se esfuerza en el pueblo la sospecha contra aquel secre
tario (Antonio Pérez) de la muerte del otro, y dice que, no las trae 
todas consigo (como suelen decir) que assy anda á recaudo su per
sona después que sucedió, y que un juyzio, que se ha hechado, dize 
que le hizo matar un grande amigo suyo, que se halló en sus hon-
rras , y por una muger, y el dia que en t ró á ver la del dicho secre
tario á la del muerto diz que la del muerto levantó la voz, echando 
maldiciones á quien lo habia hecho, y de manera que se asustó mu
cho, y sy V . Mag. fuesse servido de preguntar con secreto á Negrete, 
qué se dice desta muerte, y qué sospecha é l , creo que convendría , 
y preguntalle las causas, que tuviere para lo que dixere, aunque 
no me ha dicho nada, pero yo he entendido de otra parte, que el 
habla en ello y por satisfacer á los ministros, y á la repúbl ica , que 
tan escandalizada está del negocio, y divertir opiniones, que andan 
muy malas, y de muy dañosa consequencia, conviene mucho que 
V . Mag. mande apretadíss imamente , que se siga y procure por 
todas las vías y modo posibles averiguar la verdad. * 

Desde entonces siguió Felipe II un camino tortuoso y desusado. 
Escuchó con agrado á Mateo Vázquez y pareció como que se con
certaba con Pérez , al cual informó de la grave acusación de que 
era objeto el mismo dia en que la familia de Escovedo se presentó 
á pedir en justicia2,- le en teró de las poderosas enemistades que 

' «La princessa... Estaba quejosa de D. Pedro de Velandi, Matheo Vázquez, y Pedro 
«"Negrete su ayo, porque hacían junta en casa de Nuñez de Toledo, y havian aconsejado al 
«don Pedro de Escobado pidiese la muerte de su padre á Antonio Pérez.» Proceso, ms. De
claración de Gerónimo Diaz , undécimo testigo. «Mateo Vázquez de Leza secretario favo-
«recido del rey, y Agustin de Toledo de su consejo , y Pedro Nuñez su hermano, enemi-
«gos de Antonio Pérez.» Cabrera, Felipe segundo rey de España, in-fol. Madrid, 1619, li
bro XII, pag. 972, col. 2, 

2 .Rl mismo rey lo refirió a Antonio Percí el mismo dia.» Relaciones de Antonio 
Perei . pag. 7. 
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cu contra suya se agitaban; dándole al mismo tiempo palabra de 
caballero 1 de no abandonarlo j amás ; pero nada resolvió para sa
l i r de trance tan apurado. 

«De esto, le escribia, me vienen cada dia rail pesadumbres que 
cansarían á una piedra2.» «V. Mag., anadia, me mande encorozar, 
que yo creo que en esto pararé en pago de todo 5.» l lespondióle 
Felipe II con familiaridad cariñosa: «No deve de reinar hoy muy 
buen humor, y no creays lo que aquí decis4.» A pesar de estas se
guridades, Pérez preveía la suerte que le aguardaba é insistió con 
el rey escribiéndole a s í : « T e m o , S e ñ o r , que cuando no me cate 
me han de abrir un costado mis enemigos, y que tomando á V . Mag. 
descuidado, y á su mansedumbre ygual á todo, y fiados en su sufri
miento han de obrar la envidia, y digo esto con esta ocasión, poi
que sé que no paran*.» E n la margen de este billete puso el rey: 
«Por lo demás que aquí decis, dixe en esse otro papel, que no de-
veys de estar de buen humor, y aunque ellos no paren, creed que 
no les valdrá6.» 

Quería persuadirse Pérez , mas conocía demasiado á su amo. Asi 
le rogó le permitiese retirarse de su servicio para apartar su per
sona de la envidia de los unos y de la venganza de los otros. No lo 
consintió Felipe7. Entonces con resolución á la vez atrevida, ge
nerosa y hábil , Pérez instó al rey para que se le encausase á él solo, 
cuidando de separar del proceso á la princesa de Ebol i , y prome
tiendo que el secreto del rey no se vería comprometido, puesto 
que ninguno de los asesinos había sido preso, y que el acusador 
no poseía prueba alguna contra é l , Antonio Pérez8. No quiso 

' «Pero contienen (unos villetes originales) palabra dada de cavallero, que no le falta-
ria jamas , pidiéndole el rey que no le dexase.» Ihid,, pag. 17. j 

a Relaciones de Antonio Pérez , T p a ^ t i . 
s Ibid. , pag. 18. 
4 Ihid, , pag. id. 
s Ihid. , pag. id. 
« Ihid., pag. id. 

' «Que a el se dexasse retirar de la corte , y de su servicio , y apartar su persona del 
..odm y envid.a, procedido todo de su favor y gracia... El rey no quería esto.,, Ihid. na-
gma ití 1 

" . ,Q,le Se * jlls,i^ «ÜWlh demanda en cuanto a el íocava, 
«temendo la mano en lo demás de la princesa Je Eboly.... a ^ a v a l e Antonio Pero, al 
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Felipe II arrostrar semejante situación y prefirió que Pérez confia
se al presidente del consejo de Castilla, D. Antonio de Pazos, obis
po de Córdoba, las causas que hablan motivado la muerte de Es-
covedo y que el D, Antonio hablase al hijo de este y á Mateo Vázquez 
á fin de comprometer al primero á desistir de su demanda y al 
segundo á renunciar á su enemistad *. 

Instruido de todo el presidente de Castilla, y no considerando á 
Pérez culpable, puesto que no habia hecho mas que obedecer una 
órden de su amo, l lamó al hijo mayor de Escovedo y le dijo: 

t Señor Pedro de Escovedo: el rey me ha remitido estos me
moriales vuestros, y de vuestra madre, en que pedis justicia de la 
muerte de vuestro padre, contra Antonio Pérez , y contra la se
ñora princessa de E b o l i : y me manda, que os diga, que se os hará 
justicia cumplidíssima sin esception de personas, ny de lugar, ny 
de sexo, ny de estado. 

«Pero primero os quiero yo dezir; que raireysbien, qué funda
mento y recaudo tenéis para la provanza, y que sean tales que 
esteys disculpado de la offensa de tales personas. Porque no sien
do muy bastantes, y por ello disculpable vuestra querella, se con
vertirá la demostración contra vos, por ser la princessa la persona 
que es, y su estado, y gran calidad mucho de reverenciar, y Anto
nio Pérez el que es por hijo de sus padres, y abuelos tan antiguos 
criados de la corona, y por el lugar, que él tiene. Pero antes que 
me respondáis , os digo también en confianza, y aíflrmo en verbo 
de sacerdote, que la princessa, y Antonio Pérez están tan sin culpa 
como yo 2. * 

Este discurso produjo mucho efecto en Escovedo, el cual solo 
tenia algunas sospechas contra Pérez y la princesa , y no poseia 
prueba alguna que pudiese valer en ju ic io , y en su consecuencia 
respondió al presidente de Castilla: «Señor, pues asi es , yo doy 
mi palabra por m i , por m i hermano y por mi madre de no ha-

«rej , que ningún inconveniente sucederia para lo que el recelava, y recatava que no se 
«entendiese aver sido por orden suya aquella muerte, pues ninguno de los que avian 
«beclio el efecto avia sido cogido, ny tenia la parle contraria algún genero de prueva con-
«Ira el.» tMJ., pag. i3. 

4 Memorial f/e Antonio Pérez, pag., 14, 
4 tiid. , pag, iS. 
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Mar mas en esta muerte, n i contra el uno, n i contra el otro 
D. Antonio de Pazos l lamó en seguida á Mateo Vázquez y le d i 

jo con severidad, que pues ni por su cargo n i por obligación algu
na con el muerto estaba precisado á perseguir á los asesinos de 
Escovedo, y siendo además sacerdote, su diligencia era harto sos
pechosa: «Repor taos , a ñ a d i ó , que es muy diferente negocio del 
que pensáis a.» Pero Mateo Vázquez no se r epo r tó , y á falta de los 
hijos de Escovedo, an imó á otro pariente á que instase al rey h i 
ciese justicia en la muerte. Vióse Felipe II por demás mortificado 
con estas instancias, de las que los tribunales no entendieron has
ta diez años después. La altiva princesa de Ebol i se quejó senti
damente al rey del audaz insulto con que la mezclaban en el ne
gocio y la acusaban. «Bien se acordará V. M . , le escribió, que le 
he dicho en algún papel lo que habia entendido que decia Mateo 
Vázquez y los suyos, que perdían la gracia de V . M . , los que en
traban en m i casa. Después de esto he sabido que han pasado mas 
adelante, como á decir, que Antonio Pérez mató á Escovedo por 
m i respecto, y él tiene tales obligaciones á m i casa que cuando yo 
se lo pidiera estuviera obligado á hacerlo, y habiendo llegado esta 
gente á tal y estendídose á tanto su atrevimiento y desvergüenza, 
está V . M . como rey y caballero obligado á que la demostración 
desto sea tal que se sepa y llegue adonde ha llegado lo primero. Y si 
V . M . no lo entendiere asy, y quisiere que aun la auctoridad se pier
da en esta casa, como la hazienda de mis abuelos y la gracia tan me-
rescida del príncipe, y que sean estas las mercedes y recompensas 
de sus servicios, con haber dicho yo esto me habré descargado con 
V . M . de la satisfacción que debo á quien soy. Y suplico á V . M . 
me vuelva este papel, pues lo que he dicho en él es, como á caba
l lero , y en confianza de tal, y en sentimiento de tal ofensa 5.» 

A l mismo tiempo pedia al rey el castigo de Mateo Vázquez, al 
que llamaba perro moro \ Quiso saber el rey por medio de fray 
Diego de Chaves si la princesa tenia alguna prueba de lo que afir-

' Relaciones de Antonio Pérez , pag. 1.5. 
- Ibid. , pag. 2.5. 
* Ibid., pag. i5. 

* «Sino que la desvergüenza de agnra de ese peno moro rpie V. M. tiene en su ser
vicio.» Ibid., pag. 28. 
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maba contra Vázquez, y ella apeló al testimonio de D. Gaspar Qui-
roga, Cardenal arzobispo de Toledo, y de Hernando del Castillo, 
que no lo rehusaron. La incertidumbre del rey subió de punto. En 
su mismo gabinete se habia declarado la guerra entre Pérez y Váz
quez : estando el primero en el Escorial habia enviado á su oficial 
de Estado en casa de Vázquez por un despacho del servicio que habia 
de someterse al rey, y Vázquez lo habia remitido, introduciendo 
otro papel escrito de su p u ñ o lleno de injurias, en el que se decia 
que Pérez no era de buena casta, lo cual en España era el colmo del 
insulto K Irritado Pérez presentó este papel á Felipe II pidiendo 
satisfacción por la injuria ó que le permitiese tomársela2 . Aparen
tó Felipe II que se la daria, remi t iéndola sin embargo para mas 
adelante, y escribiéndole que antes de proceder contra Mateo Váz
quez por aquel papel ó pasquin, seria conveniente despachar las 
consultas particulares que traia entre manos y que interesaban á 
muchas personas 8. 

Pero en otra carta anadia: «No me ha bastado el án imo á en
tender en las consultas, que aquel hombre tiene de particula
res *.» Su intención era evidente. Felipe II! que procuraba siem
pre ganar tiempo aun en aquellas cosas, dice el embajador vene
ciano Contarini, que el tiempo no podr ía resolver 8, dilataba el 
asunto para no privarse de los servicios de Mateo Vázquez. Est i 
maba mucho á este secretario, cuya persona le era agradable y su 
espedicion cómoda , y tenia á su cargo la clasificación de los memo-

• «Un mes antes desta prisión estando el dicho secretario Antonio Pérez en el Escu-
«rial con Su Magestad, embió á Diego de Fuerza su uficial de estado en casa de Matheo Vaz-
«quez por el pliego de estado tocante á dicho Antonio Pérez, y volvió con el, y encima un 
«papel metido entre el y el del despacho en que venia atado y abierto, en el que decia que 
«el secretario Antonio Pérez no era de buena casta.» Proceso, ms, 

4 «Y agora lo vee Vuestra Magestad aquien supplico tome resolución, ó á mi me suelte 
para que yo me satisfaga.» Relaciones de Antonio Pérez. 

» «Que si estotro se comenzava quedaria embarazado el despacho de muchos negocian-
t « . » Ihid., pag, 33, 

* Ibid. , pag. 3a. 
» «II serenissimo re e per essere di natura flemática e confidare in molte cose piú nel 

«beneficio del tempo, di quello che forse non possa riuscir, e molto tardo nelle sue reso-
«lutioni importanti.» Relazione del clarissimo signar Tomasa Contarini, rmnusrrilo del ar
chivo de negocios estrangeros. 
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ríales y consultas % que despachaba á los diferentes consejos ó mi 
nistros que acerca de ellos debian informar, volviendo de nuevo á 
su poder para someterlos definitivamente á la decisión regia. Por 
otra parte, Mateo Vázquez formaba con el confesor fray Diego de 
Chaves y el conde de Barajas, nombrado después de la muerte del 
marqués de Los Velez, mayordomo mayor de la reina, una liga 
de corte que se llamaba de amistad, semejante á la que existia en
tre Antonio Pérez, el marqués de Los Velez y el arzobispo de To
ledo D. Gaspar de Quiroga2. Por lo tanto Felipe II encargó á fray 
Diego de Chaves procurase reconciliar á Pérez y á la princesa de 
Ebol i con Vázquez s. 

Por todas estas señales de vacilante crédi to , adivinó Pérez su 
desgracia cercana y escribió á su amo: «Quiero creer los he
chizos y mas viendo que mis servicios con el talento poco que 
tengo i y con la mucha fee y ley al de V . M . , y con las prendas 
tan estrechas que tengo de V. M . de quererme mirar y honrar, 
vence mi desdicha, y la ventura (ksíoíro tantas culpas suyas, y 
ofensas á la honra de tal Señora y á un hombre que ha deseado 
servir y aventurar por acertar esto tanto como yo 4.» Y con efec
to vencia su desdicha. Felipe 11, a cuyos oidos hablan llegado los 
rumores relativos á la intimidad de la princesa de Ebol i y Pérez, 
y las verdaderas causas que se atribulan á la muerte de Escovedo, 
se creyó sin duda burlado por ellos s, y resolvió deshacerse de su 
ministro, como de un instrumento gastado y de un r ival venturoso. 

Pero antes de nada era preciso llamar cerca de sí á alguna per-

4 «Matheo Vázquez de Leza, secretario favorecido del rey... . avia la remisión de los 
«memoriales..,, veniendo a sus manos todas las consultas, y embiando las despachadas á 
«sus tribunales; de manera que parecía el archisecretario.» Cabrera, Felipe segundo, rey 
de España, lib. XII, pag, 972-987. 

2 «Liga de amistad del conde de Barajas i contra la amistad del marques de Los Veles 
«y de Antonio Pérez.» En otra parte dice Pérez: «El conde de Barajas era grande amigo de 
«Matheo Vázquez, por una secreta conformidad en modos y medios para poseer la voluu-
«tad de su principe.... y el confessor ofendido del principe Ruy Gómez por una apretura 
«en que le puso los gaznates secretamente en el tiempo que era confessor del principe don 
«Carlos.» Relaciones de Antonio Pérez, pag. 35, 

s Ibid., pag. 29. 
* Ibid., pag. 3:. 

B «Y Su Mageslad aun no estalla desengañado de que le avia engañado el dicho An • 
«tonio Pérez en el modo y cautela. con que le obligo á que so hidessc... Proceso ,ns. 
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sona capaz de reemplazar en su confianza y en la dirección de los 
negocios, á Pérez y también al marqués de Los Yelez, que acaba
ba de mor i r lleno de dudas y de amargura Pensó en el Carde
nal Gran vela, que era uno de los hombres de Estado de su tiem
po. Hijo del Canciller de Carlos V , miembro del consejo de 
Estado de España, y el mas antiguo después del duque de Alba, 
primer ministro de Felipe II en los Paises Bajos hasta 1364, en 
cuya época se re t i ró amedrentado por el odio de los flamencos de 
Bruselas y Besanzon, nombrado en seguida virey de Nápoles, el 
Cardenal Granvela se encontraba á la sazón en la corte de Roma. 
E l rey católico le escribió la carta siguiente: «Reverendisimo pa
dre en Cristo, Cardenal Granvela , nuestro muy amado y buen 
amigo Aunque siempre he tenido deseo de teneros cerca de mí 
por lo mucho que estimo vuestra persona y por la asistencia pro
vechosa con que me hubierais ayudado en algunos asuntos, las cir
cunstancias han sido tales, que no he logrado lo que deseaba. < Yien-
cdo agora que no embarazan las ocasiones como hasta aquí , y que 
«yo tengo mas necesidad de vuestra persona y de que me ayudeys 
tal trabajo y cuydado de los negocios, pues lo sabreys también 
«hazer con vuestra mucha prudencia y experiencia, me he resuel-
«to, por la confianza que hago de vos y del amor y zelo con que 
«siempre me aveys servido, de llamaros y encargaros que tomays 
«este trabajo por mí servicio, y asi os ruego y encargo mucho que 
«sin ninguna dilación os dispongays luego y partays para Genua 
«porque holgaría mucho que alcanzasedes las galeras de Juan A n -
«drea (Doria), y que no os tomase ay el tiempo de la mutación del 
«aire, porque yo deseo y he menester mucho vuestra buena ve-
«nida. i Os encargo también y os lo agradeceré mucho que respon
dáis con toda diligencia á esta carta y me aviséis vuestra par t ida2 .» 

« Véase la carta del marqués á Pérez, fecha 16 de enero de 1579, en las Relaciones, 
pag. 20 k i i . El marqués le decía: «Llevo gran desgusto de todo, y solo consuelo aver huy-
«do el rostro con my absencia al odio que la corte contra my tiene. Y crea vuestra mer-
«ced que no está para suffrirla ningún hombre de bien.» 

1 Esta carta, todavía inédita, se publicará en el undécimo tomo de la colección de los 
papeles de Granvela , en la gran copia de docuraenios inediios darlos á luz por el minis
terio de Instrucción pública (*). 

(*) El autor no publica original de esta carta yias que el tror.o señalado con virgulitas 
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Felipe II habia añadido de su propio puño , como para dar mas á 
entender su impaciencia, estas palabras: Quanto mas presto esto 
fuere, tanto mas holgaré dello. 

Esta carta, escrita en Madrid á 30 de marzo, un año después de 
la muerte de Escovedo, aparecía refrendada por Antonio Pérez. 
A l recibirla el Cardenal Granvela se sorprendió y casi se asustó 
de la vuelta del favor real. Tenia sesenta y dos años y á su edad % 
temía desamparar á Roma , donde disfrutaba con dignidad de so
siego en los negocios, para i r á Madrid á sucumbir acaso bajo 
el peso de un gobierno demasiado vasto y complicado, esponién
dose seguramente á los celos de los españoles enemigos de estran-
jeros , á las intrigas de los cortesanos irritados de su elevación, y 
á la peligrosa amistad de un príncipe sombr ío , indeciso é incons
tante. En su consecuencia consultó al Papa. Comprendiendo Gre
gorio XIII que interesaba á la Santa Sede tener al lado de Felipe 11 
un ministro tan hábil y tan leal, en la ocasión del mayor conflic
to, religioso entre el partido católico y el protestante, le aconsejó 
que sin vacilar aceptase 2. 

E n 19 de mayo partió Granvela de Roma con ánimo decidido de 
evitar prudentemente los escollos de la corte, en cuanto le fuera 
posible mantenerse es t raño á los negocios interiores de la Monar
quía española, y solo tomar parte en la dirección de su política es-
terior. Embarcóse en Givita-Vechia en la escuadra del príncipe 
Juan Andrea Doria, que habia venido en busca suya con veinte y 
tres galerass. Detenido algún tiempo por los vientos contrarios ha-

8 En i . 0 de mayo escribía desde Roma á su amigo y paisano el prior de Belle Fon-
íaine, en el Franco Condado. «Meha cogido muy de improviso este mandato; porque 
«en manera alguna pensaba viajar ahora , ni mi edad de sesenta y dos años está ya para 
«hacer un viaje tan largo ni para el trabajo que requiere el consejo de Estado...» Esta cart* 
y las siguientes formarán parte del indicado volúmen. 

s Granvela escribia también al prior de Belle Fontaine: «El mismo dia de Pascua ha-
«blé áSu Santidad, porque dudaba mucho resolverme en cosa tan ¡improvista y repentina, 
«y no tenia voluntad ni deseo de salir de Roma. Pero la carta del rey tan terminante, y la 
«voluntad del Papa á quien se la enseñé y me mandó obedecer, rae decidieron.» Carta 
escrita en 19 de junio abordo la galera del principe Andrea Doria, detenida en la torre de 
Bouc , en Provenza , á causa del mal tiempo. 

» Carta del mismo al mismo, escrita en Roma a r5 de mayo. 

al principio de los renglones, que es la mayor parte; el resto ha sido necesario traducirlo 
de su traducción. (N. dtl T.) 
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cia los parajes donde desagua el Ródano , fué á desembarcar en 
Cartagena y de allí se encaminó á Madrid. Llegó en 28 de jul io de 
1379 con D. Juan Idiaquez, á quien Pérez habia cuidado de alejar 
de la secretaría de Estado como rival temible, y que informado de 
la situación insegura del val ido, habia resuelto, con el consejo del 
mismo Gran vela, venir á la corte y presentarse al rey sin autori
zación ' . 

Escojió Felipe 11 el día de su llegada para dar el golpe á Pérez. 
Habiéndose negado él y la princesa de Ebol i á todo género de re
conciliación con Vázquez, respondiendo esta á fray Diego de Cha
ves que no era su persona para andar en tratos de amistades con per
sona tal, ny la offensa que se tratava lo sufría B; por su parte Pé
rez habia escrito á Felipe con mal disfrazado despecho: «Que él sol-
tava al rey la palabra de la satisfacción de lo que él sabia y perdo
na va sus offensas, pues el rey quería sufrir las suyas con solo 
que le dexase retirar y apartar de tales persecuciones, con su bue
na gracia en señal de su fee, y en lugar de carta de bien servido5.» 

Sin embargo, aconsejándose de la prudencia, la princesa de Ebo
l i se mostraba menos implacable en sus resentimientos, inclinan
do á Pérez á que se reconciliase con Vázquez, y Pérez se mostraba 
dispuesto á anunciar esta resolución al rey el día 29 de ju l io , cuan
do el 28 en la noche cayó de improviso en la desgracia de su amo. 
Tomando por pretesto la negativa de reconciliación hasta enton
ces tenaz, Felipe II o rdenó al alcalde de corte, Alvaro García 
de Toledo, prendiese á Pérez y lo guardase en su casa, lo cual se 
verificó á las once de la noche *. A la misma hora mandó pren
der y conducir a la fortaleza de Pinto á la princesa de Ebol i8 . 
Asistió el rey en cierto modo á este ú l t imo acto , colocándose en 
uu portal junto á la iglesia de Santa María en frente de la casa 
de la princesa y allí aguardó á ver el cumplimiento de su órden; 

' Ranke, Fursten nnd Volver, von sud Europa, Berlín, 1837, t. I, pag. 191. 
3 fíelaclones etc. pag. 79, 
1 /^írf., pag. 33. 

• -iAquella prisión tan notable y escandalalosa al mundo , que se hizo á 28 de julio 
«del año 1579... Í Ü * pag 174. «A las om-e de la noche pnr el alcalde Alvaro García de 
«Toledo , que le tuvo en su casa misma.). Proceso, ms. 

* Itrlaciones , pa;. 34 y 37. 
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volviendo en seguida á palacio, donde estuvo paseando en su cuar
to en la mayor agitación hasta las cinco de la mañana ' . 

La calda de Pérez fué el t é rmino de la dominación del partido 
político fundado por el príncipe de Ebo l i . Esta parcialidad después 
de haber conducido con blandura los negocios de la monarquía es
pañola por espacio de mas de veinte años , había ido perdiendo su
cesivamente á Ruy Gómez, que era su gefe hábil y prudente, á don 
Juan de Austria su caudillo joven y brillante, en fin al marqués 
de Los Velez que le había conservado un resto de consistencia y 
autoridad. Tan considerables pérdidas y sus mismas rencillas 
le acarrearon entonces su completa ruina; cediendo el puesto a 
otro partido , que empujado por la violencia de la época y agra
vándola él mismo, lanzó el gobierno de Felipe 11 por rumbos di
ferentes. Yiéronse á la cabeza de la nueva administración Gran-
vela, natural del Franco Condado, idiaquez, vizcaíno, y Cristóbal 
de Moura, portugués. Granvela era muy superior á entrambos. 
Habiéndose encargado desde su llegada de la presidencia del con
sejo de Italia2 y no como ha creído M . Ranke3, dé la del consejo de 
Castilla, que ocupaba entonces Antonio de Pazos, mas adelante el 
conde de Barajas y después Rodrigo Vázquez de Arce , á la sazón 
presidente del de Hacienda, Granvela dirigió hasta que m u r i ó , efe' 
decir hasta 1586, la política esterior de Felipe II. Idiaquez y Moura, 
de los cuales el primero sucedió á Perez en la confianza íntima del 
rey, como secretario del despacho universal, y el segundo tuvo á 
su cargo el gobierno interior , llegaron á ser después de la muerte 

1 «Aquella noche de la prisión estubó el rey en aquellas horas en Santa-Maria, yglesia 
«mayor de Madrid, en frente de la casa de la princesa de Eboly, en un portal dissimu-
«lado á ver el paradero de la execucion; y después en su camera paseándose hasta las 
«cinco de la mañana con harta alteración de animo del suceso.» Relaciones de Ant. Pérez, 
pág. 38-39. 

a En ar de setiembre de 1579 escribe al mencionado prior que el rey lo ha «encar
gado de los negocios de Italia , Erancia , Alemania y Flandes y todo lo que venga fuera 

de estos reynos (de España) en los cuales he manifestado que no quiero mezclarme , pa
ra evitar la envidia y celos de los de aquí, y ademas del lugar que ocupo en su con
sejo de Estado, donde soy el mas antiguo después del señor duque de Alba, que perma
nece todavía ea Uzeda, (el rey) me ha mandado que le sirva de Presidente en el conseja 
de Italia, cuya plaza estaba vacante por muerte del príncipe do Melilo duque de Fran-
quovilla.» 

r' Rankc, Füfste» und T'olker, etc., t, f, pag. t9r. 
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de Granvela los pi-incipales consejeros de Felipe 1 1 A m b o s eran 
hombres de condición vulgar y de mediano talento. Recomendá
base Idiaquez por su mucha práctica en materias de Estado y por 
una voluntad sobrado condescendiente; por el contrario Moura 
era ignorante y resuelto ; supliendo para con Felipe II su falta de 
habilidad con su sobra de carácter . 

Estos nuevos ministros, á los cuales debe añadirse el conde de 
Chinchón, favorito del rey, arrastrados á proyectos estremados y 
medidas violentas por su exajerado celo religioso, p o r u ñ a obedien
cia ciega y por un espíritu temerario de acometer empresas, lleva
ron hasta sus ú l t imos escesos el sistema de Felipe 11, y queriendo 
engrandecerla, debilitaron para siempre la monarquía española. La 
cabeza del principe de Orange puesta á precio de 30,000 escudos 
desde la llegada de Granvela y con su consejo2; las conspiraciones 
serretas tramadas con t r a í a reina Isabel ín ter in llegaba la hora de 
los ataques á mano armada 5; la invasión de Portugal confiada al 

1 «Tutlo il grave peso dell' importantissimo governo di tatti li stati nelle cose di 
•«niaggior pórtala, riposa solamente nelle espalle di due persone, don Giov. Idiaquez et 
«don Crisloforo de Mora. Questi due soggetli, sonó di stato medio, non si servendo Sua 
.<M.a di alnu di grandi per il dubbio che ha de essi, e per non li acciescere autorilá 
-maggiore. Sonó de ingegno mezzano é perció piü atti á suegliar il migliore partito trá 
•<inolti,che ne siano proposti, che á rltrovarne de nuovi. L' uno ch' é don Giovani e Bis-
«caglino, 1' allro é Portoghese. Quello ha la cura delle cose di Italia, questo di Porto-
%allo ó dell' Indie. Quello per esser stato per il mondo da meglior sadisfaltione a nego-
"tianli, questo per non esser mai uscito di Spagna e piü asuteio e ditTicile, etc . . . .» Con-
tarini, Relazione, aun iSg'i. 

2 "También se podria al dicho príncipe (de Orange) poner talla de 3o á 4o mil es* 
..cudos, á quien le matase ó diese vivo, como hazen lodos los potentados de Italia.» Car
ta manuscrita de Granvela al rey de iS de noviembre de 1579. Felipe 11 responde al 
márgen : «Bien me paresce esto de la talla.» En su consecuencia en 3o de noviembre es
cribió á su sobrino el duque de Parma: «Para ver de libertarse de este hombre tan des
graciado y funesto ya condenado, y al cual sus obras condenan cada dia mas, tan crimi
nal que merece mil muertes, y puesto que tantos medios empleados para reducirlo de 
grado ó fuerza no han producido resultado, póngasele talla publicándola por todas parles, 
á semejanza de lo que muchos príncipes usan en casos menos importantes, y sea de 
3o mil escudos ó de lo que juzguéis convenienle, en provecho del que lo entrege vi
vo ó muerto, asegurando la dicha suma al que lo mate ó lo entregue vivo, á fin de que 
se consiga el objeto de libertar por este medio al pais de hombre tan dañino, ó al menog 
se consiga mantenerlo ca este temor, quitándole el medio de consagrarse á la ejecución 
<ie sus planes » 

1 «1 V. M . no puede pretender otra cosa que embarazar v castigar aquella mn"er 
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duque de Alba, á quien se le habia mandado venir de su castillo 
de Uceda donde vivia en desgracia ; la espedicion de la famosa 
armada contra Inglaterra; la formación y sostenimiento de la Liga 
Santa de Francia, para apoderarse de este pais valiéndose de la 
facción católica, señalaron el principio y llenaron el curso de esta 
administración que d u r ó hasta la muerte de Felipe 11. 

(la reyna Isabel), favoresciendo á ¡a causa catholica etc.» Carta de Granvela á Felipe II, 
de 3o de abril de iSSg. 
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ALTERNATIVAS DE SEVERIDAD Y BLANDURA POR PARTE DE FELIPE II RESPECTO DB 

AKTONIO PEREZ. CONDENACION DE PEREZ POR DELITO DE CONCUSION. PRO

CEDIMIENTO RELATIVO A LA MUERTE DE ESCOVEDO.—APLICACION DEL TORMEN

TO k P E R E Z . — S Ü EVASION Y FUGA A ARAGON. 

Cuatro meses estuvo Pérez preso en casa del alcalde de corte 
Alvaro García de Toledo. Eran cuatro los alcaldes de corte, y te
nían jurisdicción civi l en un radio de cinco leguas del real pala
cio, y criminal en toda Castilla Felipe lí no dió orden de que 
se entablase inmediatamente un proceso contra Pérez, y lejos de 
esto, al dia siguiente de la prisión, mandó al Arzobispo de Toledo 
que de su parte visitase á doña Juana Coello para tranquilizarla 
y asegurarla que lo que acababa de suceder no ponía en peligro 
la honra n i la vida de su marido, y que la causa momentánea de 
su detención eran sus desavenencias con Vázquez2. Igualmente 
se apresuró en 29 de jul io á esplicar el arresto de la princesa de 
Eboli al duque del Infantado y al de Medina Sidonia, unidos am
bos á ella con lazos de estrecho parentesco. A l final de las cartas 
que les escribió, les decía: 

«Y entendiendo yo que la princesa lo impedia (la reconcilia
ción de Antonio Pérez y Mateo Vázquez), le habló el dicho m i 
eonfessor algunas veces, para que encaminase de su parte lo que 
yo tan justamente deseava. Y viendo que no solamente no apro-

• «Quatro giudici seguono la corte, que si chiamano alcaldi e hanno 24 aguzini e doi se-
«greltarii del criminale e ciascuno ha tre notarií per le cosecivili. De casi criminali pos-
«sono conoscere per tulla la Castiglia, ma de civili cinque leghe solo discorlo della corle; na 
«hanno alcuna apellatione.» Antonio Tiepolo, an 1071 , ms. i2o3 de la Biblioth, roy. fo
lio 294 vio. 

4 «Que Su Mageslad le mandava que le visitasse y dixesse que no se allerasse de la de-
«monstracion que avia visto hazerse con su marido , que no avia en ello cosa , que po-
«der le dar cuvdado tocante á honrra ni vida , ny masque las amistades dicha», y qu» 
«te consolasse , y creye«e que avia sido y era lo hedió por su beneficio , y por eicusar 
"mayores incoiiTenientei.^ fíelacionrs de Jn/onio Peret , pag. 3g—40. 
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vechava, pero que el t é rmino y libertad con que ha proscedido 
es de manera, que por ello y su bien he sido forzado mandarla 
llevar, y recojer esta noche á la fortaleza de la vil la de Pinto. De 
lo cual por ser vos tan su deudo, he querido avisaros como es ra
zón para que lo tengáis entendido: que nadie desea mas su quie
tud y govierno y acrescentamiento de su casa, y collocacion de 
sus hijos. En Madrid á 29 jul io de 1579 ' .» 

En los primeros quince dias de su arresto, Pérez recibió una 
visita del confesor del rey, el cual le dijo en tono festivo, que 
aquella enfermedad no seria de muerte. A l mismo tiempo Felipe II 
mandó que le llevasen sus hijos para que lo consolasen y distra
jesen; mas á pesar de todas estas atenciones y esperanzas, Pérez 
no resistió á semejante cambio de fortuna. La pérdida de su va
l imiento, su humillante cautiverio, el considerar imposible su 
venganza, y el hastio de la inacción abrumaban su alma orgullo-
sa y vehemente, y cayó enfermo. Entonces Felipe II permit ió que 
lo trasladasen de casa del alcalde García de Toledo á la suya pro
pia2, donde seis dias después vino á verle D . Rodrigo Manuel, 
capitán de la guardia del rey, para exigirle pleito homenaje de ser 
amigo de Mateo Vázquez, y de que n i él n i sus deudos y amigos 
le causarían daño en tiempo alguno. Hizolo asi Pérez s, y parcela 
que ya debia cesar el arresto, puesto que habla dejado de existir 
la causa que lo motivaba. Así hubiera sido indudablemente si Fe
lipe II, como lo aparentaba, no hubiese tenido mas que este agra
vio; pero es lo cierto que abrigaba otros resentimientos y ciertos 
planes cuya ejecución supo dilatar. Estuvo Pérez arrestado en su 
casa ocho meses con guardas de vista que se retiraron al cabo de 
este tiempo; permitiéndosele en seguida pasearse, i r á misa, y re
cibir visitas, aunque no había de devolverlas 4. 

Por este tiempo, es decir, en el verano de 1580, partió Fe l i -

' Relaciones de. Jnt. Pérez , pag. 37. 
3 «De casa del alcalde de corte le llevaron á su posada por aver caydo malo.,, Ihid., 

pag. 41 y Proeeso, ras. 
' Relaciones, pag. 41. 
4 «Estuvo Ant. Pérez en su casa preso seys o ocho meses con guardas. Al cabo dellos 

«le fueron quitadas, y quedo con libertad de salir á missa , y pasearse, y de ser mitado, 
«pero con que el no visitasse á nadie.Ihid., pag. \ 1 y Proejo , ms. 
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pe H á Portugal con án imo de apoderarse de aquel reino. E l rey-
cardenal Enrique, ú l t imo descendiente varón legítimo de la dinas
tía de Borgoña, fundadora de la Monarquía portuguesa , había 
muerto hacia algunos meses, y Felipe II se presentó como sucesor 
legal por su madre Isabel, hermana de Enrique é hija mayor del 
rey Manuel. Era su competidor el pr ior D. Antonio de Grato, 
que se había proclamado rey, y á quien el duque de Alba, á la ca
beza de las armas españolas, batió en Alcántara y a r ro jó de Por
tugal. Mientras que Felipe sometía este reino, reuniendo bajo su 
cetro toda la Península, Pérez procuraba recobrar toda su liber
tad y antiguo poder ío . A este fin envió al rey sucesivamente á un 
grave religioso llamado el padre Rengifo *, y á su propia mujer 
doña Juana Coello, no obstante hallarse embarazada de ocho me
ses2; pero Felipe II persistió en la conducta equívoca que ha
bía adoptado, y al saber que doña Juana Coello se acercaba á Lis
boa, mandó al alcalde Tejada que la prendiese. Ejecutóse rigoro
samente la órden en la mitad del día, entre Aldea Gallega y Lis 
boa y á la vista de muchas personas. La mujer de Pérez se a l teró 
tanto, que malpar ió s. Después de haberla interrogado, el alcal
de llevó su declaración al rey, el cual contradiciéndose de nuevo, 
la echó al fuego y la dejó quemar en presencia del alcalde y sin 
decirle una palabra; conservando aquel funcicí iar io, con el re
cuerdo de tan singular escena una especie de estremecimiento ner
vioso y mudo terror \ Felipe II invitó en seguida á doña Juana 
Coello por medio del padre Rengifo á que volviese á su casa, ase
gurándola bajo su palabra de rey y de caballero, que cuando lle
gase á Madrid mandar ía despachar el asunto de su marido 8. 

Nada de esto cumpl ió . Por su parte Pérez , no escarmentado 

1 «Embió á un grave religioso (el padre Rengipho) á Lisboa a saber del rey que maa-
«dava, y a pedirle que tomasse alguna resolución.» Relaciones , pag, 42. 

a «Fue presa en medio de la preñada de 8 meses.» iBid., pag. 43. 
5 «Mal parió alli en la mar con el alboroto , y afflicliou de tal rigor.» llíid. , pag. 43. 
* «El rey , en lugar de las gracias que el alcalde esperava, tomó el proceso, y sin bol-

«ver el rostro al alcalde le echó en el fuego , y le dexó quemar sin dezirle palabra 
«y aun anadia al alcalde que de alli le quedava un espanto y un enmudesciraiento para no 
«atreverse a hablar ni a tomar liuo en las cosas de Antonio Pérez.» Relacioms , pag. 43 
J 44. 

* / 6 ¡ ( / . , pag. 44. 
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con las enseñanzas de su desventura, se condujo con poca modes
tia y sin la prudencia que exigía su situación. Aunque medio en 
libertad, medio en cautiverio, llevó el mismo género de vida que 
antes; hizo gastos escesivos; tuvo en el invierno de 1581 un palco 
en las comedias magníficamente entapizado % y mantenía en su 
casa un juego escandaloso de veinte doblones de saca y cuatro de 
posta, con el almirante de Castilla, el marqués de Auñon, D. A n 
tonio de la Cerda y otros señores de la corte Aprovecháronse 
de esto sus enemigos para decidir a Felipe í l á que mandase 
la formación de una sumaria, acerca de la fidelidad y pureza de 
Pérez como ministro, y el rey dio orden verbal á Rodrigo Váz
quez de Arce, presidente del consejo de Hacienda, para que pro
cediese en secreto 5. 

Muy desventajoso á Pérez fué el resultado de esta primera infor
mación, en la que su corrupción quedó patentizada. Rodrigo Váz
quez oyó á personajes de la mayor consideración y merecedores 
de fé, como Luis de Overa, caballero de Santiago; D. Juan Gaetan, 
mayordomo del archiduque Alberto; el conde de Fuensaiida, D.Pe
dro de Velasco, capitán de la guardia española del Rey; D. Fernan
do de Solís y D. Rodrigo de Castro, arzobispo de Sevilla. La ve
nalidad de Pérez, su lujo desatinado, su estrecha intimidad con la 
princesa de Ebol i aparecieron de estas declaraciones. Probóse que 
al mor i r su padre Gonzalo Pérez, no le había dejado nada4, y qoo 
tenia una fortuna y un tren de casa que no guardaban proporción 
con los emolumentos de su destino, i Se ha tratado en el 

1 «T que todo el invierno passaclo de t58t lubó un aposento en las comedias adere-
«zado con tapices y sillas que le costaba cada dia treinta reales.» Proceso , ms,, declara
ción de don Fernando de Solís. 

3 «Y también refirió el gran juego que tenia en su casa, que era á la primera de 
«veinte doblones de saca y quatro de posta , y que los que alli jugaban , eran el almirante 
«de Castilla, el marques de Auñon, don Antonio de la Cerda, Octaviano Gonzaga, y otros; 
« | después las mas veces cenaban con grande obstentacion de platos y vianda.» Proce
so , ms. 

1 «Se procedió de oficio y con secreto, y con comissioa vocal del rey, y no por escrito 
•<á Rodrigo Vázquez.» Proceso, ms. 

4 »A este testigo dixó Antonio Pérez que quaudo murió su padre , tpiedo Uui pobre, 
«que con vender la casa que bavia labrado non alcanzaba a las dtnulns cou mas de 6o du 
«cados, si Su Magostad no le hacia alguna merced.» / /W. 
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hacimiento y grandeza de su casa y persona, dice el conde de 
Fuensalida, mas espléndidamente que ningún grande de España: 
y tenia tantos criados para su servicio, que el dia que no coraia 
en Estado, le traian la comida con tantos criados, y plata como si 
tuviera rail cuentos de renta ; y demás desto lia entendido que 
tiene veinte ó treinta cavallos: y que yendo este testigo á Toledo 
le encontró en Torrejon con coche, carroza y l i tera, y muchos 
criados á cavallo y á pie que le acompañaban E l capitán de la 
guardia e s pa ño l a , D. Pedro de Velasco, dice, que Pérez habia 
amueblado su aposento como el de un rey, valuando sus muebles 
en 140,000 ducados, y asegurando que tenia crecidas renías2. E l 
arzobispo de Sevilla, con mas mesura, le supuso un gasto anual 
de quince á veinte m i l ducados % lo cual era también enorme. Pa
ra reunir esta fortuna, atender al boato de su casa, alimentar tan
to lujo y satisfacer su pasión al juego, Pérez habia abusado de su 
posición y traficado non su valimiento. Luis de Overa declaró que 
él mismo habia entregado cuatro m i l ducados á Pérez por el des
pacho en que se conferia á Pedro de Mediéis el mando de la i n 
fantería italiana: que Andrea Doria le daba anualmente una bue
na gratificación para que favoreciese sus intereses cerca del rey; 
que los príncipes de Italia y todos los que tenían algo que pre
tender en España , obraban con la misma largueza y le hacían re
galos para que los apoyase4; y que habia oído á algunos italianos 
que preferían d a r á Pérez lo que habían de gastar en la corte para 
la consecución de sus pretensiones, á permanecer allí mucho tiem-

» Proceso, Declaración del conde de Fuensalida. 
2 «Y oyó decir que la cama, en que dormia, la mandó hacer como la de Su Mages-

«tad.... y que tiene por cierto, por lo que ha visto, y le ha dicho don Alonso de Sotoma-
«yor, primo de la muger de Ant. Pérez, que vale su recamera y mueble mas de 140 mili 
«ducados, y que de renta se ha alabado el mismo, que por mal que le traten le que-
«dan mas de 12,000 ducados.» Proceso , declaración de D, Pedro Velasco. 

* « Y que le parece que seria gasto de quince, o veinte mili ducados cada nüo.» 
Proceso , ms, 

4 «Quando Su Mag. hizó merced a don Pedro de Medices del cargo de la infantería 
«italiana, esse testigo dio al dicho Ant. Pérez 4 mili ducados por el despacho.. Y dixómas 
«que Andrea de Oria le daba cada año un buen donativo , porque esforzasse sus negocios 
«con Su Mag., y que esto mismo se lo dixó Juan Andrea de Oria etc » Proces» , ms., de
claración de Luis de Overa. 
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po sin adelantar nada, estando muy contentos de haber acertado 
con el medio de alcanzar gracias'. 

Comenzada la información en mayo de 1582, no tuvo por el 
pronto resultado alguno. E n el año inmediato murieron repen
tinamente dos hombres poseedores de la conüanza de Pérez : el 
uno el astrólogo Pedro de la l l e ra , al cual llevaba frecuentemente 
consigo y le consultaba acerca de los sucesos futuros y de los 
accidentes de su fortuna; el otro su caballerizo, Rodrigo Morgado, 
portador de sus recados á la princesa de E b o l i , testigo de sus ac
tos privados y que sabia las escenas violentas ocurridas entre la 
princesa y Escovedo con ocasión de Pérez; escenas á las que él atri
buía el tráj icoí in del secretario de D. Juan. E l hermano del astró
logo2 y el del caballerizo, creyeron que hablan sido envenenados 
por Pérez para que no descubriesen sus secretos5. 

Iban desapareciendo los cómplices de la muerte de Escovedo, 
asi como los depositarios de los secretos de Pérez. Insausti no go-

< «T que oyó decir a algunos italianos que mas querían dar a Antonio Pérez lo que 
«avian de gastar en esta corte en sus pretensiones, que non estar mucho tiempo en ella sin 
«negociar, de que iban muy contentos, sabiendo este camino.» íbid. 

2 Este testigo después de contar que el alcalde Alvaro Garcia de Toledo habla no
tificado á su hermano Pedro de la Hera, que no dejase la corte sin su permiso con motivo 
de sus relaciones con Pérez, y que habiendo comido en casa del último su referido her
mano, habia caido enfermo porque Pérez le habia dado ciertos polvos que el declarante 
iwyoxñ-á sav de piedra de bezoar para el corazón; añade que Pérez fue á rerle al octavo 
dia y continúa de estre modo: «Le fue a ver el dicho Ant. Pérez, á cinco de noviembre del 
«año i583, al anochecer , y le preguntó como estaba su hermano y licenciado Pedro de 
«la Era, y le dixó que le congoxaban mucho unas faentes , y Pérez le ofreció una quinta 
«essencia para ellas maravillosa con otros polvos , y dió á Diego Martínez su mayordomo 
«una llave de un escritorio, para que fuessc por ellos, y los truxo contra la volontad 
«del dicho Pedro de la Era, y por fuerza se la hicieron tomar, tapándole las narices: y era 
«lan fuerte la bebida, que unas gotas, que cayeron sobre un paño, le quemaron, y man-
«charon; y al punto el dicho Pedro de la Era su hermano perdió el habla, y sentido, 
«sin que volviesse en si aunque le hicieron garrotes, y le dieron muchos remedios , has-
«ta que espiró a las doce de la noche.» Proceso, ms., declaración de Bartolomé de la Era. 

s Andrés de Morgado declaró que habiendo caido su hermano enfermo en VaHa-
dolid , donde lo tenia empleado Pérez, este le envió á don Baltasar de Alamos, su agente 
de negocios: « Y sabido por Antonio Pérez, embió por la posta a don B^thazar de 
«Alamos, y le halló mejor , y de allí a media hora quedó sin habla el dicho su herma-
«no, por donde se sospecha que le dió de la misma quinta essencia, a Pedro de. la 
«Era... Y que tiene por cierto queAntomo Pérez losmaló porque no se des •uhriesse lo qu* 
«•abian de el por aver fiado dellos algunas cosas.» //W.,. dnlaraciou de Uulrés Morgado. 
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zó mucho tiempo el grado de alférez que se le habla dado en pre
mio de su participación en el asesinato , pues m u r i ó á poco de ha
ber llegado á Sicilia1. Igual suerte cupo en Cataluña á Miguel Bos
que, hermano del alférez Antonio Enriquez y atribuyendo el ú l t imo 
esta muerte á Pérez2 y recelando que á él le aconteciese lo mismo, 
llevado de su animosidad é incitado por D. Pedro de Quintana, 
pariente cercano deEscovedo % decidióse á revelar cómo y por or
den de quién habla muerto cinco años antes el secretario de don 
Juan. En 23 de junio de 1584 escribió desde Zaragoza á Felipe II, 
con objeto de pedirle un salvo conducto, obligándose á probar en 
justicia, y consintiendo que se le ahorcase de un pié como á traidor 
sino fuere verdad , que el secretario Antonio Pérez habia mandado 
dar muerte á Escovedo. Sabiendo que un tal Chinchilla habia l le
gado á Zaragoza con án imo de matarle y escudado con una carta 
de recomendación para el duque de Villahermosa , virey de Ara 
gón, huyó á Lérida; desde donde dirigió á Felipe II, en 16 de agosto 
otra carta, mas apremiante todavía que la primera4. A l mismo 
tiempo el capitán Quintana escribió al rey lo siguiente: «Suplico á 
V. M . humildemente sea servido, en consideración de los muchos 
servicios que el secretario Escovedo le ha hecho, que con la bre
vedad que á V . M . le parezca conveniente proceda con la justi
cia, que esperamos de V . M . contra el dicho Antonio Pérez , pues 
el delito está descubierto ; que con esso me daré por bien remu
nerado de 20 años que ha que servo á V . M . en la guerra: pues aun 
non contento el dicho Antonio Pérez con lo hecho, intenta matar á 
D. Pedro Escovedo y al alférez Enriquez, porque se borre todo y 
no se aclare8.» 

No permit ió Felipe II todavía que fuesen adelante las investiga
ciones sobre la muerte de Escovedo; pero t ra tó á Pérez de una 

• «Y luego que el alférez Insausti llegó a Sicilia murió.» Proceso , ms. declaración de 
Antonio Enriquez. «Y que el Ynsausti fue encaminado á Marco Antonio Colona , para 
«que lo despachasse; y oió a párenles sujos que alia le avian muerto, porque no par-
«lasse.» Ibid., declaración de Martin Gutiérrez. 

s «Y por aver visto que me han ahogado un hermano el cual me llama a venganza.» 
Carta del alférez Antonio Enriquez para Su Magestad. Ibid. 

1 Ibíd. 
1 Proceso, ms. 
5 Ibid. 
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manera mas rigorosa. A consecuencia de la sumaria de corrupción, 
procedimiento que en Castilla se llamaba visita, le hizo condenar 
en 25 de enero de 4585 por medio de esta sentencia: 

«El licenciado D. Tomás de Solazar, del consejo de S. M . pol
la santa y general Inquisición, comisario general de cruzada etc. 
Por cuanto S. M . desea saber y conocer la manera con que le han 
servido sus secretarios de la corona de Castilla, así como la fide
lidad , integridad y celo con que ellos y sus oficiales han procedi
do en el ejercicio de su ministerio y cargo , ha ordenado que 
se sometiesen á la visi ta, comisionándonos al efecto; y después 
de algunas diligencias prévias , en virtud de las cuales hemos juz
gado oportuno notificar á algunos de ellos los cargos que les re
sultaban, y después de verificada la notificación, oidos sus descar
gos, terminado el procedimiento de visita, S. M . ha resuelto que 
se nombren jueces para que todos reunidos examinen y revean el 
referido procedimiento y den su fallo conforme á justicia. 

t Y habiendo considerado los cargos y descargos del secre
tario de Estado Antonio Pérez, después de consultado con S. M . , 
el dicho Pérez ha sido condenado á encierro y prisión en la forta
leza que S. Mi sea servido señalar , por espacio de dos años y mas 
si el rey lo cree conveniente; y á ser desterrado por diez años á 
treinta leguas de la corte, quedando suspenso por este tiempo de 
sus empleos y que ambas penas se dejen á la discreción de S. M . y 
sus sucesores; contándose en el dicho destierro el tiempo de la 
prisión y arresto en la fortaleza y en caso de infracción, se dobla
rá la condena. Otro sí. En los siguientes nueve primeros dias pa
gará, devolverá y resti tuirá doce millones, doscientos veinte y cua
tro m i l setecientos noventa y tres maravedises en la forma y ma
nera siguiente: 2.070,385 que recibió y le enviaron de Nápoles 
por cuenta de la señora doña Ana de Mendoza y de la Cerda, 
princesa de Ebol i , salvo el derecho que pueda alegar para recibir 
de la dicha princesa cierto censo que supone pertenecerle y está 
impuesto sobre sus bienes; item, ocho colchas nuevas de tercio
pelo carmesí, recibidas de la dicha princesa y en el mismo estado 
que le fueron entregadas: á no ser que prefiera dar por cada una 
de ellas 300 ducados, reservando al dicho Pérez, su derecho con
tra la dicha princesa, para exigir lo que en cambio supone haberla 
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dado; item, cuatro piezas de plata procedentes de la venta del 
conde de Galvez, y que recibió de la dicha princesa, tales y tan 
buenas como estaban cuando las recibió, á no ser que por ellas 
pague 44,370 maravedises; item, una sortija con un rubí que re
cibió de la dicha princesa, á menos de que pague por ella 198,750 
maravedises; á fin de que todas las sumas y objetos susodichos se 
remitan y entreguen á los hijos y herederos del principe Ruy Gó
mez ó por ellos a quienes pertenezcan; item, un brasero de plata 
que recibió del señor D. Juan de Austria, en el mismo estado en 
que lo recibió ó en cambio 700 ducados, y por otros varios cargos 
y faltas que resultan de la sumaria y están probados, 7,371,098 
maravedises, aplicado todo á la cámara y fisco de S. M . *. > 

Quéjase Pérez amargamente de esta sentencia, pero sin justifi
carse de los hechos que se le imputan, pues se limita á probar la 
validez de una de las dádivas porque se le habia encausado , y que 
no figura en la condena2. Tres dias antes, y con la mira de que no 
intentara escaparse, se presentaron en la casa en que estaba medio 
arrestado, próxima á la iglesia de san Justo, los alcaldes Alvaro 
García de Toledo y Espinosa. E l úl t imo en t ró en el escritorio pa
ra apoderarse de los papeles, y mientras, Alvaro García subió á 
una sala grande donde estaba Pérez con doña Juana Goello, y dán
dole parte de las órdenes que llevaba, procedió á su arresto 5. 

En aquel momento se le ocur r ió á Pérez la idea de ponerse 
bajo el amparo de la justicia eclesiástica, y con destreza envió á 
uno de sus agentes á consultarlo con el arzobispo de Toledo, en
treteniendo mientras al alcalde. Habiendo aprobado el Cardenal 
su proyecto y signiíicádolo así el criado por señas en presen-

1 Proceso, ms, 
s Relaciones de Antonio Pérez , pag. 42—45. 
1 «El dia 20 de henero del aíio i585 , como da lee de ello Gaspar de López, escribano 

«del crimen prendieron a Ant. Pérez..,, los alcaldes Albaro García de Toledo y Hespi-
«nosa; y se concertaron que el alcalde Hespinosa se quedasse en el patio de la casa donde 
«vivia Ant. Pérez, adonde estaban los papeles y los tomasse; y el alcalde Albaro Garcia de 
«Toledo subiesse arriba , y prendiesse al dicho, que era junto á San-Justo, en las casas del 
«cordón que son del conde de Puñonrostro. Y habiendo llegado a la casa, el dicho al-
«calde Hespinosa entró en el escritorio donde estaban los papeles ; y el dicho alcalde Al-
«baro Garcia de Toledo , subió arriba a prender a Ant. Pérez y le halló con doña Juan» 
«Coallo su muger, en una sala grande que tenia una chimenea, y lo prendió.» Proceso, ms. 
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cia del alcalde, que nada n o t ó 1 , Pérez diciendo que volvería al 
momento, se ent ró en una pieza contigua, cuya ventana daba á 
San Justo y se bajó por ella desde una altura de ocho á nueve 
pies, acogiéndose á la iglesia, cuyas puertas se cerraron inmedia
tamente. Corrieron tras él los alcaldes, y encontrando resisten
cia á abr i r las puertas, lo verificaron con una palanca2. Largo 
rato anduvieron buscando al fugitivo hasta que dieron con él es
condido en uno de los desvanes de la iglesia, de donde le saca
ron cubierto de polvo y te larañass . No obstante las protestas y 
resistencia de los clérigos, fué trasladado por los alguaciles á un 
coche que le condujo á la fortaleza de Turruégano 4. 

No paró aquí el negocio, pues se p romovió una larga compe
tencia entre la justicia religiosa y la seglar. E l fiscal eclesiástico 
acusó á los dos alcaldes de haber violado las inmunidades de la 
iglesia, y á petición suya, el vicario general y el juez apostólico los 
condenaron sucesivamente á que volviesen á depositar al preso en 
San Justo8. Pero Felipe II con la violencia de sus procedimientos, 
obligó á los jueces eclesiásticos á que se inhibiesen de la causa, y 
en 1589 hizo anular por medio d*el consejo de Castilla las censu
ras pronunciadas contra sus alcaldes6. 

1 «Y lo bueno fue, que adelante del alcalde con una señal le declaró el criado el pa-
«rescer del cardenal, j diestramente dexó al alcalde , y lo executó.» Relaciones de An
tonio Pérez, pag. Sg—6o. 

• «Y junt0 a «Ha avia una pieza que tenia una ventana a San-Justo , no muy alta del 
«suelo, como estado y medio , y el dicho Ant. Pérez , se entró en la pieza , y dixó al ai-
acalde que luego salia, y se hechó por la ventana , y se entró en San-Justo; y el alcalde 
«dio voces, diciendo que Ant. Pérez se le huia ; y luego los dichos alcaldes fueron a San-
«Justo, y estaban cerradas las puertas, y con una palanca las abrieron.» Proceso, ms. 

s «Y andubieron buscándole, y no lo pudieron hallar; y subieron a los desvanes de los 
«tejados de la yglesia, y le toparon escondido en un desván , y le sacaron todo lleno de 
«telarañas.» Ihid. 

< Ibid. 

* «Y «dio el vicario carta de censuras contra dichos alcaldes para dentro de otro dia, 
«que le -volviessen á la yglesia.» Ibid. 

« «Y se quedó assi hasta que fue apelado el año 1689 que a 6 de julio el consejo real 
«mandó que el juez apostólico no conosciesse del negocio, y replica ; y de por millo todo 
«lo hecho; y abra las censuras , y absuelva a los notificados; y le mandaron al dicho juez 
«saliesse dentro de segundo dia de la corte.» Ihid. «En esso Imvo otra violencia mayor 
«que prendieron después a los juezes del nuncio de su Sancl. con amenazas grandes sin* 
«ab.avan la niano de la causa.» Relaciones de. Antonio Pérez, pag 60 
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No habiendo Pérez logrado cobijarse bajo la jurisdicción pro
tectora de la iglesia, trató de recurrir á la jurisdicción indepen
diente de Aragón en el verano de Í 5 8 5 . Juan de Mesa, que se ha
bla ensangrentado en la muerte de Escovedo, vino desde lo inte
r ior de aquel reino á la fortaleza de Tur ruégano , para arrebatarlo, 
con dos yeguas herradas al r e v é s ' . Pero este plan de fuga, aunque 
diestramente concertado por D. Baltasar de Alamos8, fué descu
bierto y se malogró . Desde entonces el cautiverio de Pérez se hizo 
mas rigoroso, y para obligarle á que entregase los papeles que ha
bla puesto á buen recaudo y podian justificarle, acusando al rey, 
se prendió también á su mujer é hijos; amenazando á doña Juana 
Coello con encierro perpétuo á pan y agua , sino daba los docu
mentos que se le pedían. A fin de reducirla la importunaron con sus 
instancias y amenazas, el confesor del rey y el conde de Barajas re
cien nombrado presidente de Castilla. E l l a se hubiera negado con 
valerosa constancia á desprenderse de los medios con que podia 
justificarse su marido, á no habérselo mandado este en un billete 
de su p u ñ o escrito con sangre5. Habia Peréz resistido mucho tiem
po, pero accedió para poner un t é rmino al cautiverio de su mu
jer, y suavizar el rigor de su propia si tuación4. Los dos baúles 
cerrados y sellados que contenían los papeles tan ansiosamente 
buscados, se llevaron al confesor, el cual sin abrirlos envió inme
diatamente las llaves al rey \ Fué recibido este precioso depósito 

« «En el mes de mayo de i585 quaado se publicó, que se avia querido huir el secre-
«tario Antonio Pérez de la fortaleza de Turruégano, donde estaba presso, el declarante... 
«topó Juan de Mesa en unos olivares fuera del camino, quemado del sol: y no le respondió 
«de adonde venia y traia consigo a unos parientes de Ant. Martínez y dos yeguas . . . . her-
«radas al rebes.» Proceso, ms, , declaración de Martin Gutiérrez. 

4 Esto valió á Baltasar de Alamos que lo condenasen á seis años de destierro.» Ih/d. 
* Véanse todos estos pormenores en las Relaciones' de Pérez, pag 6i—62.«Doña Juana 

«con el valor que ha mostrado al mundo en el discurso de los trabajos de su marido, y sn-
«jos .. dexara deentregar los tales papeles, pues en el tal entrego faltava á la ley divina y 
«humana sino fuera porque el marido leescrivió , y ordeno que los entregasso por vi-
«lletes escritos de su mano y sangre.» 

4 Relaciones, pag. 62. 
• «Pues mas passó , que recibió el confessor los dos baúles cerrados y sellados como 

«se los embiava doña Juana sin abrir los , ny verlo que le enlregavau.... no quisó reci-
«bir las llaves de los baules el confessor, sino que ordenó al criado, que se los habia enire-
«gado, que luego fuesse el mismo á darlas al rey en sus manos.» Ibid., pag. 63. 

5 
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con tanta mas alegría, cuanto que el amo creyó haber privado á su 
servidor de los medios de acusarlo y defenderse ; pero tan astuto 
como Felipe l í , Pérez logró , valiéndose de manos fieles y dies
tras % apartar algunos documentos que importaban á su justifica
ción, y muchos billetes de p u ñ o del rey que mas adelante produ
jo ante la justicia de Aragón. 

Una vez remitidos los papeles, lo cual fué á fines de 4587, se 
dulcificó el cautiverio de Pérez. A l cabo de dos años de estrecha 
pris ión, habia caido malo en Turruégano y doña Juana Coello con
siguió que se le trasladase á Madrid, donde volvió á gozar de una 
semi-libertad en una de las mejores casas de la v i l la , recibiendo 
en ella las visitas de toda la corte2, y aun se lo concedió permiso 
para asistir á los oficios de Semana Santa en Nuestra Señora de 
Atocha. Entre tanto estaba arrestado D. Pedro de Escovedo. Habia-
sele quitado el destino que desempeñaba en el consejo de Hacien
da, y puesto en prisión, por quejarse de la justicia y atribuir á Pé 
rez el intento de asesinarlo. Los tratamientos contradictorios de 
que este ú l t imo era objeto, tenían suspensos á sus enemigos, y 
preguntado acerca de esto Rodrigo Vázquez por D. Francisco de 
Fonseca, le contestó: «¿Qué queréis que os diga? que unas vezes 
me da priessa el rey y alarga la mano, otras despacio y me la en
coje? No lo entiendo ny alcanzo los mysterios de las prendas que 
deve de aver entre rey y vasallo3. i 

A pesar de todo, la información sobre la muerte de Escovedo se 
seguía misteriosamente en el verano de 1585; y habiendo ido Fe
lipe 11 á presidir las córtes de Aragón, Rodrigo Vázquez aprove
chó esta coyuntura para interrogar en 51 de agosto4 en Monzón al 
alférez Antonio Enriquez, que un año antes se habia denunciado 

« Los papeles fueron entresacados por mediación de Diego Martínez. «Fue le pregun-
«tado , que papeles y escrituras tenian en aquellos baúles que llevó al confessov del rey? 
«Dixo que no lo sabia; mas que su ama doña Juana Coello se los mandó llevar a buen re-
«cado.» Proceso , ms., confesión de Diego Marlinez. 

a «Traydo a la corte a una de las mejores casas de Madrid, Alli estuvo cator/.c mese» 
«medio preso. Visitavale libremente casi toda la corte, grandes señores, y de todos gra-
«ilos de ministros.» Relaciones de Ant. Pérez, pag, 65. 

1 Ibid., pag, 67—68. 
* Proceso, ms. 
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eorao cómplice en el asesinato de Escovedo, y ofrecídose á contar 
los pormenores y nombrar los autores del atentado. 

En esta sazón fué cuando el antiguo paje de Pérez dio sobre la 
muerte de Escovedo la declaración que mas arriba hemos trasla
dado ' . También in terrogó Vázquez á Gerónimo Diaz y Martin Gu
t iérrez, de los cuales el uno se estendió voluntariamente acer
ca de los tratos de Pérez con la princesa de Ebol i ; manifes
tando el otro lo que sabia dé la huida de los asesinos de Escovedo 
al reino de Aragón, y especialmente de su vecino Juan de Me
sa, el mismo que ayudó á Pérez á libertarse de Escovedo, y 
que mas adelante intentó sacarlo de la fortaleza de Tur ruéganos . 
Vázquez hizo prender é in terrogó al mayordomo Diego Martí
nez, á quien el alférez Enriquez habia designado como el pr in
cipal en las tramas urdidas para matar á Escovedo, y que habia 
venido á Madrid, procedente de Aragón, de donde era oriundo, 
para entresacar los papeles de Pérez y entregarlos al confesor del 
rey; pero Martínez negó todo con admirable serenidad, y aun afir
m ó y sostuvo que su amo se habia afligido mucho con la muerte 
de Escovedo, de quien era grande amigo, practicando varias d i 
ligencias para descubrir al asesino s. 

A l saber Pérez en la fortaleza de Tur ruégano , donde todavía se 
hallaba, el arresto de su mayordomo, depositario de todos sus se
cretos, se a la rmó hasta el punto de escribir al rey en 20 de noviem
bre de 1587, lo que sigue: «Señor , en el discurso de mis trabajos 
he procurado no pasar de los límites á que puede llegar el menor 
vasallo de V . M . , y aunque no soy mas que esto por m i , soy criado 
de V . M aunque aventure parescer atrevido por estar desde 
esta cama donde estoy tull ido y sin valerme de nada de m i casa, 
n i de los que andan en mis negocios, sino del que dará este papel, 
que es fiel, para que sin que nadie entienda, que va en m i nombre, 
que es confessor m i ó , para que pueda V . M . tomar de él lo que 

1 Véase la pac;. 149. 
4 Proceso, ms. 
s "Y disculpa a su amo de la muer le diciendo que 1c pesó mucho, por ser grande ami

go suyo el secretario Escobedo, y que hizo muchos diligencias porque se averignasse quien 
«le avia muerto.» ííid. , confesión de Diego Martínez. 
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convenga á su real servicio sin mas inconveniente. Es el caso que 
estando doña Juana en Madrid á solicitar el remedio de mi cura, 
y de m i vida, que depende de la misericordia de Y . M . , el alcalde 
Espinosa ha preso á Diego Martinez, porque dicen que Escovedo, 
en el descargo de la muerte porque está preso dice, que él enviaria 
aquellos hombres en busca, ó á matar á Diego Martinez, ú á otro 
criado de Antonio Pérez que mataron á su padre; el cual Diego 
Martinez vino á Madrid á solo averiguar cuentas de mi hacienda, 
como persona que tenía razón de ella, tan seguro como que eslava 
sin culpa; y aunque doña Juana ha acudido al presidente, como 
por criado, no ha llegado mas que por mantener su fidelidad, 
que hay i n t e r c e s i ó n » Ignorante Pérez de que Diego Martinez hu
biese sido preso á consecuencia de la delación de su antiguo 
paje, suplicaba al rey no lo dejase en manos del alcalde Espinosa, 
amigo particular de los Escovedos, y á cuya vengativa parcialidad 
atribula esta nueva prisión. Pero como al salir de Turruégano se 
enterase de lo que el paje Enriquez divulgaba, temiendo que la fi
delidad de Martinez, con la cual sin embargo contaba, sufriese una 
pruefia demasiado terrible en el tormento, y sobre todo queriendo 
evitar que Vázquez por medio de dilaciones calculadas, llegara á 
procurarse mas testigos, escribió de nuevo al rey con fecha 5 de 

febrero de 1588, diciéndole «He querido advertir a V . M . lo 
que pasa y suplicarle sea servido de mirar en e l lo , y mandar á su 
confesor que luego mire el remedio de lo que puede suceder; que 
pues él sabe todo lo que hay en este negocio, acertará mejor lo 
que conviene, para que se escusen inconvenientQs mayores en da
ñ o del preso, y del servicio de Dios y de V . M E l juyzio, y r i 
gor de los juezes, suele ser arrojado algunas vezes y no con
viene poner á Martinez en aprieto y aventura. Me atrevo á de
c i r , que el remedio seria detener la mano al juez ; pero sobre 
todo no consentirle, que haya mas dilaciones en este negocio; 
porque si traen un falsario cómplice con seguridad de sus deli
tos, mejor con la dilación hallarán otros: todo se ataja con la bre-
vedad4. » 

Proceso, m». 
tbid. 
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Pero en su interior, Felipe no quería atajar nada y dejó que Ro
drigo Vázquez continuase el procedimiento. Entonces el juez ca
reó en la cárcel á Diego Martinez con el alférez Antonio Enriquez, 
el cual habia obtenido el salvo-conducto. Diego Martinez t ra tó á 
Enriquez con insultante arrogancia, como á criado ingrato , tes
tigo sobornado, odioso, y hombre en fin que habia cometido crí
menes, como en su caso probarla ' . Nada podia sacar en l impio 
el juez entre las aseveraciones del uno y las negativas del otro. Ne
cesitábase, pues, de otro testigo y Vázquez lo buscó. E l picaro de 
cocina , Juan Rubio , habia vuelto de Aragón , donde también 
se hallaba el boticario*, que preparó el brebaje envenenado para 
Escovedo; pero los jueces de Castilla no podian cosa alguna en 
el reino de Aragón. Vázquez desplegó todo su celo para atraer á 
su tribunal al boticario y al picaro, y Pérez informado del peligro, 
puso en juego toda su habilidad á fin de impedir que compare
ciesen. Recomendóselos á Juan de Mesa, que logró detenerlos; mas 
sin embargo no por eso estaba seguro de que arrastrados ó seduci
dos, no se escapasen de un momento á otro de su influencia y fuesen 
á perderlo con sus declaraciones. En su consecuencia escribió al rey 
suplicándole elocuentemente pusiese fin á la causa, y le cont inúan! 
dispensando su antigua benevolencia. «Han procurado, le decia, al
gunas veces coger á Juan Rubio, y entregarle á E s c o v e d o q u e es 
por lo que yo he tenido cuidado, de si cansarían á V . M . , para que 
miren allá por él, y que le entretenga Juan de Mesa, que es aquel 
criado m i ó y hombre de chapa. Y sabe Dios los sustos que yo he pa
decido, por no saber de Juan Rubio, que es el picaro, y de quien de
cia Vázquez, que era un Sinon, porque no le hubiesen cogido, ó 
él no se venga como estotro....Si V . M . no pone su piadosa mano 
en el remedio de esta desventura, yo entiendo que Rodrigo Váz
quez nunca acabará, por cuanto quiere Escovedo dilaciones para 
sus intenciones y halla acogida en Antonio Vázquez contra derecho, 
y el pobre Diego Martinez se va acabando lastimosamente. Por las 
llagas de Cristo m i l veces suplico á V . M , se duela de nosotros, y 

1 «Y el dicho Diego Martinez, se lo negó todo , y dixo era su enemigo capital , y »o-
«bornado del secretario Escobedo, y de sus amigos, y que era hombre facineroso, y que te-
«nia hechos muchos delitos , y que era testigo falso, lo cual se obligaba a probar,» ¡bid. 

'* Juan de Mesa lo anuncia asi á Pérez en carta de i3 de febrero de iS^g. 
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se apiade de nuestra inocencia, y de la fidelidad, y leales servicios 
de esta persona, padre y abuelos, y se duela V . M . de este abatido, 
y sea juez y el que satisfaga al mundo... . Digo , Señor , con un re
mo siquiera de su servicio, porque no piense el mundo que tal 
privación de todo lo que se poseia con tales demostraciones, fué 
por infidelidad mia , pues no la tuve jamás Asi por amor de 
Dios, Señor , nos socorra con alguna señal de la gracia de V. M. 
que esta he menester y vida. Hechura de V . M.—ANTONIO PÉREZ 

Pero en lugar de conmoverse en virtud de las angustias y ple
garias de Pérez, Felipe remit ió á Vázquez su carta y todas las que 
por entonces le escribió, como piezas dé la causa2. Vázquez prosi
guiólas diligencias de que estaba encargado, sin lograr mas pruebas 
que rumores ó conjeturas acerca de la culpabilidad de Pérez. Los 
testimonios que pudo reunir daban fuerza á la declaración de A n 
tonio Enriquez, pero no constituían un suplemento legal; porque 
eran la manifestación de la opinión pública, y no suministraban 
prueba suficiente en juicio. Considerólos Vázquez, sin embargo, 
bastantes para envolver osadamente á Pérez, dar al proceso un 
nuevo carácter y sacarlo de las tinieblas en que lo habia colocado 
la misteriosa sumaria, seguida por espacio de siete años. En 24 de 
agosto de 1589 hizo visitar la prisión que tenia Pérez en la casa de 
D. Benito de Gisneros para saber si estaba segura y bien guardada5. 

Habiendo sabido que la habitación en que estaba encerrado el 
preso constaba de diez y seis piezas, las cuales no podian guardar 
los dos alguaciles Erizo y Zamora, y que por la parte de atrás ha
bia dos puertas desclavadas, por las que de noche sallan y entraban 
gentes y que se habia visto á Pérez pasear de dia las calles sin guar
da, pidió al conde de Barajas se tomaran mayores precauciones4. 

* P r o c e i o . 

* «Todas estas cartas que escribió Ant. Pérez a Su Magostad, se las entregó a Rodriso 
«Vasquez de arce Su Magestad y el las pusó en el pleito.» Proceso. 

* <cY ei1 21 de agost0 de dicho año de iSSg , el dicho presidente Rodrigo Vasquez 
«hizo hacer visita de la prisión que tiene Ant. Pérez en las casas de don Benito de Cisne-
«ros , si es segura y guardada, sin puertas, ni ventanas por donde se pueda salir ni visitar 
«su muger , o hijos , ui olías personas, J IbiJ. 

' " Y n0 ha ^10 guardias que dos alguaziles , que son Erizo y Zamora, 
«siendo r6 piezas l is que lleno por . aivcl; y por la parle trasera del qnarto ai do» puer-
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A l momento dispuso el conde que se cerrasen las puertas y venta
nas de la pris ión y se pusiesen mas guardas. 

Practicadas estas diligencias se tomaron dos confesiones á Pérez 
en 25 y 25 de agosto; comunicándole los cargos que contra él y 
su mayordomo Martínez resultaban de la declaración del paje E n -
riquez1. Pérez negó completamente tratando con mucha destreza 
y serenidad de esplicar la verdadera causa de la muerte de Esco-
vedo2. No con mas resultado fué interrogada doña Juana Goello5. 
En 25 de agosto, después de la segunda confesión de Pérez, Vázquez 
dando por supuesto el crimen, proveyó un auto en que ponia por 
cargo y culpa los que resultaban del proceso contra Pérez y Martínez; 
recibiendo el negocio á prueba por t é rmino de diez dias4. Enton
ces D. Pedro Escovedo se querelló en forma contra ambos8. Los 
reos eligieron letrados, y concluido el término de los diez dias, p i 
dieron y obtuvieron ocho mas para hacer su descargo tí A l mismo 
tiempo Pé rez , á quien se le habían puesto grillos para asegurar 
mas su persona dió fianzas á fin de que se los quitasen. En 7 de 
setiembre presentó sus testigos de descargo', los cuales declararon 

• las desrlavadas, por donde entran y salen de noche; y veia muchas personnas que venían 
«a verle, sinque lo puedan ver los dichos alguaziles. . . . . Y que le veia salir de la dicha 
«prisión con un palo en la mano al dicho Antonio Pérez de día sin prisiones algunas.» 
Proceso , ms, 

« Ibid. 
a «Respondió que Gaspar de Robles que reside en Flandes, llegó a esta corte con des-

pachos del señor don Juan de Austria para Su Magestad y le dixó a este declarante, que 
nal apearse trahia orden del señor don Juan , de que fuesse la primera cosa que hiciesse 
«visitar al secretario Escobedo, y le dixesse que se guardasse, que avia enleudido que por 
«cierto embarazo de amores que le avia sucedido , le querían matar.» Ibid., confesión de 
A ni. Pérez. 

X Ibid. 

* «Y en dicho dia a5 de agosto proveyó el dicho Rodrigo Vasquez de Arce auto , en 
«que dixó que ponia por cargo y culpa la que resullaba del proceso contra Ant. Pérez y 
«Diego Martínez , y les mandó dar Iraslado della y que respondíessen, y recebió el nego-
«eio a prueba de diez días con cargo de petition y castigo.» Proceso, ms. 

" «Y en dos del dicho mes (de setiembre ) tfttg , se querelló en forma el dicho don 
«Pedro de Escobedo por la muerte de su padre contra el dicho Antonio Pérez, y Diego 
«Martínez, y consortes.» Ihid, 

A««A>'jfft̂ dhmpl «•! ofaritfaAh M/C..^-, •ttir-'.-'.<: * 

«Presentó el dicho Ant. Pero/, los testigos do s« descargo que fueron seis : Diego d« 
«Ruslamente, estudiante, Montañés Claudia Varía criada Ü» don Diego de Sanloyo, el al̂  



64 ANTONIO PERKZ 

que el secretario Escovedo, y Antonio Pérez eran amigos ín t imos , 
que cuando acaeció la muerte, Pérez estaba en Alcalá con el mar
qués de Los Velez; que el suceso le contr is tó sobre manera; que en 
su convicción Antonio Enriquez era un testigo falso y sobornado, 
como lo probaba su estrecha alianza con los Escovedos. También 
dijeron que Antonio Pérez, en favor del cual hablan declarado tes
tigos de cuenta, era hombre eminente, buen cristiano, temeroso 
de Dios y que no habia causado mal á nadie H Los seis testigos de
clararon igualmente la inocencia del mayordomo Martínez \ 

A pesar de la enemiga desús jueces y de la saña de sus contra
rios, era dificil condenar legalmente á Pérez , contra el cual solo 
existia un testimonio positivo, y ese contaminado de un sentimiento 
de venganza y rechazado como falso. Asi es que Vázquez añadió un 
suplemento á la sumaria y t ra tó mas que nunca de que compa
reciese el boticario de Molina de Aragón y el alférez Juan-Ru
bio s. Aprovechando Pérez las ventajas conseguidas y temiendo pe
ligrosas dilaciones, instó para que se pronunciase el fallo y su sol
tura. En este tiempo el confesor de Felipe II intervino de nuevo 
en el asunto de una manera estraña. En el momento que vió 
que las pruebas contra Pérez no eran suficientes, t ra tó de que las 
completase con sus propias declaraciones, y para decidirlo á ello 
le espuso la teoría que en otro lugar hemos ya desenvuelto acer
ca de la inocencia de los que por mandado del rey cometian un 
asesinato4. «Habiendo entendido, le decia, los grandes trabajos de 
vuestra merced, y su causa en tanto tiempo, he andado pensando 
conmigo, si seria bien por lo que la caridad pide dar consejo á 
quien no me le pide. En l in, me he resuelto en hacerlo, y asi digo: 
que pues vuestra merced en realidad de verdad tiene en su casa 
la perentoria en este hecho, cuando se venga á saber, que vues-

«ferez Gil de Mesa, Juan de Vera, vecino de Soria, Antonio OrliZ, estudíame en esta 
«corte, y Luis de Escori3uela, contador de Su Magestad y secretario del consejo de Ara-
«gon.» Ibid. 

P . . . . . . . . . Y que el dicho Ant. Pérez es ho abre principal, y secretario de estado 
«buen cbnstiano, y temeroso de Dios , y sin hacer mal á nadie... Proceso mo 

* ¡bid. " ' 

Y ver si podia U.hcr el boticario que avia destilado las hierbas, y a Juan 
«Rubio.» Ibid 

* Véanse la* pags. a8—-ag 
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tra merced debia confesar de plano lo que se le pide. Y con esto 
se quitaría á mi juicio de todos los trabajos que tiene; pues el fun
damento de todos ellos es, y ha sido este, y cada uno responda por 
si. Dios guarde á vuestra merced muchos años con la salud y des
canso que su casa ha menes t e r ' . » 

Guardóse muy bien Pérez de seguir este consejo, que bajo apa
riencia de interés y compasión, era un lazo que se le tendia. Ne
góse pues, apoyándose en la voluntad del rey que le habia escrito, 
«que no le de cuydado quanto hizieran sus enemigos, ny el le cle-
xe, que el no le faltara á el , y que se assegure que no podra la pa
sión obrar contra el y vos aveys de tener por bien que no se 
entienda que aquella muerte se hizo por mi orden2.» Después de 
consultar al arzobispo de Toledo, Pérez respondió al confesor,, 
«que condenarse en un caso tan grave, era contra su consciencia, 
y mas siendo en daño de tantos innocentes, y que declarar lo que 
su rey le mandava callar, no seria sano consejo.....; y que para 
todo seria mejor que el se eoneertasse con Escobedo \ » 

Escovedo debia estar tanto mas propenso á e l lo , cuanto que en 
once años no habia podido prqbar perentoriamente el crimen de 
Pérez , y sino lograba que lo condenasen, se veia él mismo espues
to á un castigo rigoroso. A l mismo tiempo habia recibido, envia
do sin duda por su hábil adversario, el siguiente misterioso anó
nimo: «Porque se que, aunque diga m i nombre, no me conoce, no 
habrá que ponerle aqui, solo entienda que soy su amigo, y como 
tal le digo que no se canse en seguir el negocio de su padre, por
que no se ha de hacer nada; y sino estubiera ciego, bien lo podia 
aver echado de veer que no gusta el rey que lo siga: pues por esso 
le ha quitado el oficio, y aun plegué á Dios no le suceda lo que a 
su padre, si passa adelante con su porfía: y con esto cumplo con 
la amistad que le debo. Dios le abra los ojos, y la guarde. Su ma
yor amigo, quien sabe 4.» 

Asi pues, en el momento en que el confesor, verosímilmente en 
nombre del rey, escitaba á Pérez á que lo declarase todo, con la 

' Proceso y Relaciones de Ant. Pérez. 
2 Ibid. , pag. 70. 
? Ihid. , pag. 74. 
^ Proceso, ms. 
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intención de perderle en seguida fácilmente, puesto que se le creia 
desprovisto de los papeles y cartas que podian servir para su jus
tificación, Pérez empleaba el nombre del rey para insinuar á Es-
covedo que desistiese de su empeño . Consintiólo el ú l t imo , ven
diendo su derecho de venganza en la suma de veinte m i l duca
dos". En 28 de setiembre otorgó escritura formal de apartamien
to ante el escribano Gaspar Resta; pidiendo á Rodrigo Vázquez, á 
los alcaldes de corte y otras cualesquiera justicias, no conocie
sen mas de esta causa y pusiesen en libertad á Pérez y Martínez; 
declarando los perdonaba á todos por hacer servicio á Dios y qui
tarse de pleitos y diferencias, como se lo hablan aconsejado per
sonas graves2. Estas personas graves eran, el almirante de Casti
lla D. Luis Enriquez de Cabrera, duque de Medina de Rio-Seco y 
conde de Módica, D. Rodrigo Zapata, comendador de Monte-Ale
gre en la órden de Santiago é hijo del conde de Barajas, presiden
te del consejo de Castilla, D. Alonso de Campo y Jácome Mazen-
gos, los cuales firmaron la escritura de apartamiento ratificada 
por Escovedo en 2 de octubre de 1389*. 

No habiendo logrado el confesfu* de Felipe II reducir á Pérez á 
que confesase, sin embargo de haber insistido en ello, por necesi
dad tuvo que aprobar la reconciliación con Escovedo. «El otro ca
mino que vuestra merced dice, le habia escrito, de amistad con 
Escobedo me parece bien; y esto avia de ser sin meter en ello a 
S. M i , pues esta con el disgustado, por las ocasiones que vuestra 
merced sabe de su padre, y suyas tan graves".» Pero esta conclu
sión no satisfacía los escrúpulos ó el ódio de Rodrigo Vázquez, y en 

* «Se concierto Ant. Pérez cou Pedro Escohedo en xx mili ducados.» Relaciones, pá
gina 79-

s «La escritura de apartamento se otor^j en aS de seliemhre de rSSg ante el dicho 
«Gaspar Resta escribano, y fue cou todas sus fuerzas otorgada , pidiendo al rey nuestro 
«señor, y al presidente Rodrigo Vasquéz y alcaldes de corte , y otras quales quiera justl-
«cías no conosciessen mas de la causa contra Ant. Pérez, y le suelten libre a el, v á 
«Diego Martínez.... porque a todos los perdonava, por hacer servicio a ¿los quitarse 
«de pleitos, y diferencias y a verse lo pedido personas pravos que se \m iijterpuéslo » 
Proceso, ms. 

• 'm§. 
« Ibid. 
! Relaciones de Ant, Pérez, pug. 7.S j Proceso ras. 
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lugar de otorgar á Pérez la libertad que reclamaba con mas ahin
co que nunca, escribió á Felipe ÍI, «que ya que Antonio Pérez se 
librava por el concierto con Escobedo de la muerte de su padre, 
mirasse S. M . que avia corrido mucho aver se cometido aquella 
muerte por orden suya, y que a su auctoridad convenia descubrir
se ya, y mandar a Antonio Pérez que declarasse las cosas, y motivos, 
que huvo para hazerse aquel castigo. % Y anadia estas palabras: «Da
se, Señor , a entender a Antonio Pérez que no esta provada la muer
te por el proceso (aunque para m i basta, si huviere de ser juez), 
V . M . me escriva un villete que yo se lo pueda mostrar, diziendo: 
«Dezid a Antonio Pérez que ya sabe, como yo le mande que hiziesse 
matar a Escobedo por las cosas que el tiene entendidas, que a mi ser
vicio conviene, que las declare %» 

A l saber este plan inconcebible, el arzobispo de Toledo fué en 
busca del confesor de Felipe 11 y le dijo : « Señor , ó yo soy loco, 
ó este negocio es loco. S i el rey le mandó a Antonio Pérez que 
hiziesse matar á Escobedo, y el lo confiessa, que quenta le pide ny 
que cosas? Mirara los entonces, y el lo viera, que estotro no era 
juez en aquel acto, sino secretario y relator de los despachos que 
le venian a las manos, y executor de lo que le mandó como un 
amigo a otro. Agora á cabo de XII años le pide las causas avien-
dole tomado sus papeles, muerto tantas personas, que podian ser 
sabidores, y testigos de muchas cosas? Resusciten le quinientos 
muertos, restituyan le sus papeles sin aver los rebuelto y releydo, 
y aun entonces no se puede hazer tal2.» 

Lo que al arzobispo de Toledo parecia fuera de razón, lo era 
en efecto; pero por mas motivos todavía. iPues qué! Felipe II ha
bía mandado la muerte, el matador y el hijo de la víctima se con
certaban entre sí, le era dado poner un t é rmino al proceso cuya 
alarmante duración lo había estremecido á veces y cuyos escánda
los habían de comprometerle, y sin embargo no se apresuraba á, 
soltar á Pérez, atajando un negocio que tantos peligros ofrecía! 
¿Qué interés podía tener en convenir por una parte en que había 
mandado el asesinato, y en castigar por otra al que lo había ejecu-

1 Relaciones, pag, 8o—S i . 
* /bid., pag. 82—83. 
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tado? No era seguramente la honra del trono, la que debía padecer 
con semejante aclaración, ni el cuidado de la reputación propia, 
que habia de recibir un doble ataque, descubriendo al cómplice 
después de haberle obligado á matar á un subdito; esta conducta 
sorprendente no tiene mas esplicacion que la ceguedad de la pa
sión y la necesidad de la venganza, y esto se comprueba en el me
ro hecho de pedir el confesor á Pérez que declarase la verdad y 
de exigirlo Rodrigo Vázquez. Indudablemente esperaba Felipe I! 
que el reo, privado de sus papeles, no podria suministrar la prue
ba de los motivos que alegaba para la muerte de Escovedo; que 
seria fácil condenarlo por embustero y calumniador de su amo, y 
que con su suplicio terminaria este negocio de una manera mas sa
tisfactoria para él que la impunidad: trama inicua que estuvo a 
punto de envolver y ahogar al culpable , pero desdichado Anto
nio Pérez. 

Efectivamente, en 21 de diciembre de 1589, Rodrigo Vázquez 
proveyó él auto siguiente que se lee en el proceso manuscrito: «A-
viendo hecho al rey nuestro señor relación, que parecía aver si
do Antonio Pérez, en orden a la muerte del secretario Juan de Es-
cobedo con voluntad, y consentimiento de S. M . , y que parescia 
conveniente que paresciese este consentimiento en el processo pa
ra descargo de Antonio Pérez, y poderle conforme a esto absolver 
de todo, como era justo; y assimismo seria necessario se mostras-
sen las causas del, para que no se ofenda punto de reputación de 
S. M . y su gran christiandad; convino en que assi se hiciesse y man
dó que supiessen del dicho Antonio Pérez las causas dichas, pues 
el era el que las sabia, y avia dado noticia á S. M . y la averigua
ción y probanza que avia deltas, i Por una precaución cuyo ob
jeto era cubrir al rey, sin perjuicio de asegurar su venganza, ha
blan añadido: «Y en quanto si se poudrian en el proceso, o no, 
avissaria después lo que fuesse su voluntad.» 

En cumplimiento de este plan, Felipe II, en 4 de enero de 1590 
dió á Rodrigo Vázquez una orden concebida en estos términos: 
«Podréis decir á Antonio Pérez de mi parte, y si fuera menester, 
enseñadle este papel, que el sabe muy bien la noticia que yo ten
go de haver el hecho matar a Escobedo, y las causas, que me dijo 
que avia para ello; y porque a mi satisfaoion, y la de mi conscieu-
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c¡a conviene saber si estas causas fueron, 6 no, bastantes, y que yo 
le mando que las diga, y de particular razón dellas, y muestre, y 
haga verdad las que ansi rae dixó, de que vos tenéis noticia, por
que yo os las he dicho particularmente, para que aviendo yo en
tendido las que assi os dixere, y razón que os diere dello, mande 
ver lo que en todo convendría hacer. Madrid etc.—Yo el rey1.* 

Hábiase redoblado la vigilancia del preso y notificádose á los a l 
guaciles Erizo y Zamora que lo guardasen estrechamente, no per
mitiéndole hablar n i comunicar con persona alguna, ni aun con 
ellos mismos, bajo pena de la vida2. Entonces se le mos t ró á Pérez 
la orden del rey, y respondió que salvo el acatamiento y reverencia 
que debia á las palabras de S. M . , no tenia nada que añad i r á sus 
anteriores declaraciones, pues ignoraba todo lo relativo á la muerte 
de Escovedo, en la cual no intervinos. A l mismo tiempo volvió á 
recusar á P^odrigo Vázquez, lo cual ya anteriormente habia hecho, 
presentándolo como juez apasionado y hostil. 

A fin de darle una satisfacción aparente, el rey n o m b r ó por 
acompañado al licenciado Juan Gómez, de su cámara y con
sejo4; y ambos jueces insistieron varias veces conforme al real 
decreto, para que Pérez manifestase los motivos de la muerte 
de Escovedo y probase su validez y urgencia. Pérez volvió á 
contestar que nada diria, pues lo ignoraba todo". Como á toda 
costa se queria una confesión por su parte, y de grado no se 
podia obtener, acordóse arrancársela á la fuerza, y en su con
secuencia, en 21 de febrero, Rodrigo Vázquez y Juan Gómez 

« Proceso, ms. 
4 «Y el mismo dia se notificó a los alguaciles, Erizo y Zamora, a cada uno de por sí, 

«y juntos, que tubiessen mucho cuydado, y guarda y custodia de Ant. Peirez, y que no 
«le dexassen hablar, ni comunicar con nadie, ni ellos proprios le hablassen so pena de 
«la vida.» Ib id. 

* «Respondió a todos que salvo (como tiene dicho) el acatamiento y reverencia dê  
«bida al decir de Su Magestad no tiene que decir mas de lo dicho en sus confessione» 
«que esto que declara i ni sabe de la muerte ni intervino en ella. » Ibid. 

4 Proceso, ms, 
* «En a5, 27 y 28 de llenero de I5GO, y en primero de hebrero, 12, 10 Y 21 del, 

«hicieron las mismas diligencias con el papel de Su Magestad con el dicho Anl. Pérez, 
«paraque declarasse las causas que dixó a Su Magestad para la muerte del secretario Esco-
«bedo, y las hiciesse buenas , y probasse ; y respondió que no tenia que declarar y qua 
«se remiúa á sai í onfessiones.» / /W. 
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luandaron á los alguaciles echarle una cadena y ponerle un par de 
gri l los ' . Humildemente y en valde suplicó Pérez al rey se los qui 
tasen, porque á causa del estado de su salud, no podia soportar
los.4 En 22 de febrero, Rodrigo Vázquez y Juan Gómez se constitu
yeron en su prisión y de nuevo le intimaron contestase conforme 
á la últ ima orden del rey5. De nuevo resistió Pérez, y entonces sus 
jueces le amenazaron con el tormento, sin lograr amedrentarle \ 
Inmediatamente Vázquez se ent ró en una pieza contigua y dejó con 
el licenciado Juan Gómez, el escribano Antonio Márquez y el ver
dugo Diego Ruiz al desdichado Pérez, que fué sometido á aquella 
espantosa prueba, cuyo horrible relato sacaré del proceso mismo, 

»Y luego incontinente los dichos jueces dijeron que quedando 
en su fuerza y vigor los indicios y probanzas del suceso y sin mo
verla ni alterarla en cosa alguna, solo para que declare lo que 
se le pide por S. M . , le mandaron poner a question de tormento; 
y si en el moriesse, o lesión de algún miembro le sucediesse, fuesse 
por su culpa, y cargo; y dixó lo que dicho tiene, y que por dos co
sas no podia pasar por el tormento: la una por ser hijodalgo, y la 
otra por el daño o lesión que resultasse en su persona, atento á 
estar tullido de las largas prisiones de once años . Y luego los dos 
señores le mandaron sacar los grillos y cadenas, y recibió jura
mento para que declare lo que se le pide; y por no declarar le fue 
mandado desnudar en carnes por Diego Ruiz, berdugo, y solamente 
quedó con unos zaragüelles de Holanda. Y no estando presente el 
verdugo, fué tornado á apercibir por los dichos jueces que declare 
como S. M . lo manda, con apercibimiento de que se le daria tor
mento de persona y cordel. Y dixó: que respondía lo que tenia 
dicho, y luego estando presente la escalera, y aparejos del tormento, 
por el dicho Ruiz, berdugo, le fueron cruzados los brazos al dicho 
Antonio Pérez uno sobre el otro, y le fueron comenzando a dar una 

• ¿t en ar de heln-ero mandaron a los alguaziles que le hechen luego al dicho Ant. 
«Pérez una cadena y un par de grillos a los pies.)> If>id. 

2 «En 22 de hebrero pidió Ant PPVPV mir. 1« i «ti 
i ^ rerez que le quitasen los grillos , por estar 

«mui malo y aver mas de once años que estaba preso.» íbid. 
3 Proceso , ms. 
i «Tornósele a repetir por los dichos señores , que declarasse como Su Magostad lo 

.(mandaba , con apercibimiento de ser puesto á question de tormento , dixó que decia lo 
«que dicho tiene.» liid. 
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buelta de cordel en ellos, el cual dio grandes voces, diciendo: 
¡Jesús! ¡Jesús!, yo no tengo de decir nada, y lie de morir en el tor
mento : y que no tengo de decir nada, sino morir. Y dando grandes 
gritos dijo: Hermano que me matas: lo qual dixó muchas veces; y 
á esta sazón tenia dadas cuatro bueltas de cordel. Y fué tornado á 
requerir por los dichos seño re s , que declarase lo que se le man
daba, y dando grandes voces y gritos dixo | Yo no tengo que decir. 
Que me mancan el brazo: vive Dios que estoy manco del brazo y lo sa
ben los médicos. Señor, por amor de Dios, que me mancan la mano; por 
Dios vivo, señor Diego Ruiz, cristiano es vuestra merced. Hermano por 
amor de Dios, que me matas que no tengo de decir mas. Y fue tornado 
por los señores jueces á requerir que responda. Y no dixó mas que: 
Hermano, que me matas, señor Juan Gómez, por las llagas de Dios 
acábenme de una vez. Dexen me, que quanto quisieren diré. Por amor 
de Dios, hermano, que te apiades de mi. Y luego dixó que le quitasse 
de como estaba, y le den una ropa, que el declarara: y esto fue te
niendo ya ocho bueltas de cordel , y aviendo comenzado á declarar 
lo que adelante se dirá y mandó al berdugo que se saliese fuera de 
la pieza donde se daba el dicho tormento.... Quedando a solas con 
el licenciado Juan Gómez y yo el escrivano 1» 

Entonces Pérez, tan pérfidamente entregado por su amo, tan 
cruelmente torturado por sus jueces y vencido del dolor , se con
fesó autor d é l a muerte de Escovedo, justificándola con las razo
nes de Estado que ha dejado consignadas en sus Relaciones y Me
morial ante el justicia de Aragón, y que anteriormente hemos i n 
dicado y discutido. Acerca del particular, dió minuciosas esplica-
ciones, pues «fuele dicho, cont inúa el proceso, que hiciese verdad 
y mostrase las cosas que dixó a S. M . para la muerte de Escobedo.» 
Manifestó «que todos los papeles le fueron tomados las otras ve
ces en diferentes prisiones, y que entre ellos huviera muchos re
caudos de lo que dixó a S. M . y tubiere muchos testigos muy 
fidedignos, como la persona, que se ha nombrado.. . . . . (el marqués 
de Los Velez) testificarla del caso. Pero como ha doce años que 
mur ió Escobedo, han faltado las personas dichas. Demás que estas 
son materias que da el vasallo a su principe, y mas quando los par-

• Proceso, ms. 
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tleulares se le decian con secreto, y a solas deEscobedo, no se po
día tener testigos.» 

A l dia siguiente de este acto c rue l , Diego Mart ínez; el ma
yordomo fiel y hasta entonces silencioso, enterado de que su amo 
lo había confesado todo, no se creyó en la obligación de continuar 
callando y en declaración circustanciada, confirmó el relato que 
el alférez Antonio Enriquez dió de la muerte de Escovedo.1 Habia 
caido de muy alto Pérez para que la envidia prevaleciese; sü lugar lo 
sustituyó la compasión. En la corte todos se sorprendieron y horro
rizaron al ver que se aplicaba el tormento á un hombre de esta ca
tegoría, á un ministro, á un favorito, dócil instrumento del rey. 
Desde entonces nadie se creyó al abrigo de los bárbaros procedi
mientos de tan violenta justicia. Por otra parte ya empezaba á 
descubrirse que tanto el rey como Pérez habían intervenido en el 
suceso, por el que uno de ellos sufría el tormento; mumurábase 
sin rebozo en la corte, y uno de los personajes de mas cuenta, es-
clamó lleno de enojo: tTrayciones de vasallos á reyes muchas se 
han visto, pero de rey á vasallo nunca tals. » Y el predicador de 
la corte (*) dijo en el pulpito de la capilla real: «Hombres, ¿tras 
quien os andays desvaneseidos, y boquiabiertos? No veys el desenga
ño? ¿No veys el desengaño? ¿No veys el peligro en que bivis? No le 
veys? No le visteys ayer en la cumbre, y oy en el tormento? Y no 
se sabe, porque ay tantos años que le affligen? Que buscays y que 
esperays3?» 

E n cuanto á Pérez, cuando le dejaron sus jueces y el verdugo 
magullado y quebrantado, se sintió acometido de calentura y de 
un desasosiego de ánimo mas mort i í icador aun que la calentura. 
Veía claramente la suerte que le estaba reservada: tras del tormento 
la muerte; no ignoraba que Vázquez habia dicho á Felipe que p r i 
vado el reo de sus papeles no podría justificarse4, y no se le ocul-

"> Proceso, ms. 
s Relaciones de Ant. Pérez. , pag. 86, 
(*) El padre Salinas de la órden de S, Francisco que habia venido aquella cuaresma á 

.predicar en la capilla real. Relaciones, w m j 
1 Relaciones, pag. 87. 
* «Nótenla conque provarselos , haviendosele quitado sus papeles... Relaciones de 

stínt. Peret, pag. 86, 
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taba, que tanto su conducta como su declaración serian achacadas á 
un rasgo de bellaquería. Vázquez oyó nuevos testigos1, y encaminaba 
sus pesquisas á probar mas y mas que la muerte de Escovedo ha
bla nacido de los tratos criminales de Pérez y la princesa de Ebol i ; 
haciendo recaer también sobre aquel la muerte del astrólogo Pe
dro de la l lera y del caballerizo Rodrigo Morgado. E n semejante 
trance, el preso buscó con ahinco el medio de escapar por la fuga 
del afrentoso suplicio que le aguardaba. Pero, ¿cómo lograrlo? 
Hallábase tullido de ambos brazos, enfermo, solo, rigorosamente 
vigilado. E n 27 de febrero pidió se le trajesen á sus criados para 
que le cuidasen en su enfermedad2. E l doctor Torres, que vino á 
verle como médico, certificó lo habla encontrado con mucha calen
tura y con peligro de la vida, sino se le aliviaba/'. En 2 de marzo se 
autorizó á un paje designado por doña Juana Coello, cuya íiel acti
vidad no disminuía á pesar de su preñez, para que le sirviese en la 
p r i s ión , con tal de que no volviese á salir n i entrar, n i hablar 
con persona alguna4. Empeorándose la enfermedad, ó aparentando 
que se empeoraba, doña Juana Coello solicitó se la diese licencia, á 
ellay ásus hijos, para cuidar á Pérez á íin de que no se muriese por 
falta de asistencia'5. Negóse al principio esta demanda, pero como la 
doña Juana insistiese con constancia, al cabo se le concedió, á pr in
cipios de abril6, que se uniese á su marido. Entonces fué cuando 
Pérez concer tó los medios de su fuga. Desde luego fingió que se 
hablan agravado sus achaques, y á las nueve de la noche del mié r 
coles Santo, 20 de abri l , salió de su pris ión, disfrazado con traje y 
manto de mujer, por en medio de sus guardas7. Esperábale un 

1 A Bartolomé de la Era, Andrés de Morgado , doña Isabel de Aguilar y á D. Lo
renzo Tellez de Silva, marqués de la Fabara. Proceso, ms. 

2 «Por estar mui malo pidió que se le diesse licencia , a que enlrassen a curarle los 
«criados que solían, y a servirle por estar tullido de los brazos.» Proceso , ms. 

3 Proceso , ms. 
• Ibid. 
B «Dio peticiones, pidiendo se le diesse licencia á ella y á sus hijos, para curar a 

«su marido por estar mui apretado de su salud , como consta de la relación de los me
diros.» Ibid. 

6 Ibid. 
7 «Ant. Pérez quebrantó la cárcel, y se huyó, saliendo delia vestido de muger con 

"manto, y de noche, enlendiendo los guardias que era sn muger.» liid, 

6 
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amigo por la parte de afuera4, y mas distante, el alférez G i l de Mesa 
con caballos dispuestos para trasladarle á Aragón2. Apenas habia da
do algunos pasos en la calle, y antes de unirse con G i l de Mesa, cuan
do tropezaron con una ronda ; pero el amigo de Pérez no se des
concer tó , y se p u s o á hablar con los dependientes de la justicia, 
permaneciendo entre tanto Pérez detrás , callado y respetuoso , en 
la actitud de un criados. Pasado el peligro, se encontraron pronto 
á G i l de Mesa ; Pérez montó á caballo , y seguido de un genovés, 
llamado Juan Francisco Mayorini *, cor r ió la posta treinta leguas 
sin detenerse, hasta que puso el pié en Aragón, donde le esperaba 
el apoyo de una justicia imparcial , en medio de un pueblo al que 
sus privilegios tmcian independiente, y al que su independencia 
daba brios y arrogancia. 

1 «Salió.... el miércoles sancto a las nueve de la noche , y con un amigo solo.» Re
laciones de Ant, Pérez, pag. 91. 

s «Gil de Mesa avia jdo a esperar con los cavallos.» ,Ihicl. 
5 «Toparon en la calle coa la justicia, y passaron , y con tan buena maña del amigo 

«que habló con la justicia estando Ant. Pérez detras, como criado s u y o . » p a g . o í . 
* «Este fue Juan Francisco Mayorini, un Ginoves, porcpie cansasse segunda vez los 

«cavallos y no hallassen la persecución y el corrimiento que avian de partir tras el en que 
«correr como succedió.» I lñd, , pag. 91—9a. 
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IV. 

DILIGENCIAS DE FELIPE II CONTRA PEREZ ANTE EL JUSTICIA MAYOR DE ARAGON.— 
APARTAMIENTO FORZOSO DE FELIPE II.—ACUSACION DE HEREJIA INTENTADA CON
TRA PEREZ. SU TRASLACION A LA CARCEL DEL SANTO OFICIO. SUBLEVACION 
DE 24 DE MAYO DE 1591.—VUELTA DE PEREZ A LA CARCEL DE LA MANI
FESTACION. 

Todo cambió de aspecto desde el momento que Pérez pisó el 
suelo aragonés. Ya desde entonces no hubo un proceso misterioso 
entre dos cómplices, de los cuales el uno oprimia al otro, valién
dose para ello de la justicia, obediente á su poder y á las inspiracio
nes de su venganza. Ya tanto el rey como el subdito, debian com
parecer ante el libre y arrogante tribunal de Aragón. Pérez iiabia 
expiado en Castilla su participación en la muerte de Escovedo, con 
la pérdida de su valimiento, con el desastre de su fortuna, con su 
largo cautiverio y los dolores del tormento | Felipe ÍI iba á expiar 
la suya en Aragón con la evidencia de su complicidad, con el des
cubrimiento de sus perfidias y la absolución de su adversario. E l 
subdito habia sido castigado en su persona; el príncipe debia serlo 
en su fama, castigo reservado á los que no pueden sufrir otro. 

Sin embargo, al mirarse libre Pérez , estuvo muy distante de 
despojarse del antiguo respeto que siempre habia manifestado á 
su amo, n i de mostrar una seguridad temeraria. Su deseo era po 
ner t é rmino á lucha tan desigual, y apenas habia pasado la fron
tera de Castilla, escribió desde Calatayud á Felipe, con fecha de 24 
de abri l , una carta sumisa y suplicante1. «Señor, le decia, vien
do quan a la larga, al cabo de tantos años iban mis prisiones y el 
rigor de algunos ministros, ósea m i desgracia, sin valer m i perso
na para merecer alivio , ny tanto como he padecido, porque m i 
causa y miserias no tenian aun señal de fin, sino solo a quitarme 
ra vida y lo demás; y que el proceder de los ministros me tenia re
ducido a no poder pedir por m i , ny por la honrra de mis padres 

1 Memorial de Antonio Pérez del hecho de su causa ; primera parle , pag. 275. 
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y hijos, ny por mi obligación natural y christiana, resolví hacer lo 
que hice, y venir á este reino de V . M . , tan dueño y señor de m i , 
como en medio de los grillos y cadenas mas fuertes, y yo tan obe
diente a su voluntad real, como el barro en la mano del ollero, de 
que tengo dados buenos testimonios y pruebas con el largo sufri
miento, fundado en la esperanza que he tenido siempre en V . M . 
y en su gran christiandad y misericordia, y en el deposito que ten
go en su real pecho de mi innocencia, que en solo ella ha estribado 
mi nombre y el de mis no pequeños servicios y fidelidad; aunque 
en otro sugeto y ventura pudieran llegar a mér i tos diferentes de 
lo que en mi han causado. Yo suplico á V . M . muy humildemente 
que pues tiene tanta prueba de esta verdad, y noticia de la pasión 
de alguno o algunos ministros por sus consultas y trazas, crea 
V. M . el entrego y posesión que le doy de m i animo a su obedien
cia y voluntad en todo; y que no permita que la pasión de los que 
digo pase adelante, en ofensa'de su mucha christiandad, de mis ser
vicios y escarmiento de fieles vasallos. Y también suplico á Y . M . 
por su gran piedad, mande mirar por essa pobre muger y hijos, 
y nietos de padres y abuelos fieles y provados de V . M . , y que por 
quien es se sirva que bivamos en un r incón , el que Y . M . fuere 
servido, que sera rogando á Dios quando para mas no valgamos, 
por la larga vida y prosperidad de V . M . , a quien se la de muy 
cumplida, como la christiandad ha menester.» 

E l mismo dia escribió Pérez al confesor Diego de Chaves, y al 
cardenal de Toledo, enviáncloles copias de la carta que dirigía al 
rey, y suplicándoles intercediesen con él para que le otorgase el re
ferido favor 

No aceptó Felipe II estas humildes y suplicantes proposiciones 
-de paz. La fuga de Pérez habia causado general satisfacción, y has^ 
ta el bufón del rey, llamado el tio Mart in , que como los de su ca
laña gozaba el privilegio de hablar de todo libremente á su amo 
y demostrar cordura, aparentando ser loco, le dijo delante de toda 
la corte, con motivo de esta evasión: « Señor , quien es este An
tonio Pérez, que todos se huelgan que se aya escapado y librado? 
No devia tener culpa. Holgad vos también2.» Lejos de seguir este 

1 Memorial de Antonio Pérez, pag. 3177—278. 
' lislaciones de Antonio Pérez, j>ag. 95—96. 
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buen consejo de su loco, Felipe 11 estendió la severidad de sus du
ros procedimientos á la inocente familia de Pérez, mandando ar
restar y poner en una cárcel pública á su mujer y á todos sus hijos. 

A l contar este acto inicuo y cruel, Pérez se vale de palabras lle
nas de amarguísima y dolorosa i ronía . «Las prisiones, dice, y r i 
gores nuevos, que se hicieron al día siguiente de su salida, Jueves 
Santo, (Santo el dia, no á lo menos la obra) en las personas de su 
mugere hijos, algunos de ellos de tal edad que era menester l le
varlos en brazos, (tales eran los facinerosos y los bravoneles p r i 
sioneros) fueron lastimosissimos y lastimosissimas las lagrimas y 
alaridos generales. Debió de convenir, porque no huyessen aque
llos Barbarojas, aquellos Aluchajys1, aquellos hijos, aquel nido de 
golondrinos, aquella madre, que eslava presta para huir en un cava-
lio bárbaro ligerissimo, preñada digo de ocho meses. En tal esta
do la prendieron a ella y a ellos. Quiza también en tal dia, en que 
se suele otorgar perdón a graves delinquentes y en la hora de las 
procesiones de disciplinantes del Jueves Santo, rompiendo por 
ellos, por las cruzes, por todos los passos de aquella remembran
za, porque no faltassen testigos de tan glorioso acto. En fin fueron 
llevados madre y hijos á la cárcel publica: merescedoras perso
nas, estado, sexo, edad, culpa, de tal lugar y de la compañia que 
en el suele havera.» Mas adelante añade con eloquente energía: 
«Que el delito que cometió la muger en ayudar a su marido a sa
l i r de prission, arrastrado tantos años y reducido a tal estado, las 
leyes natural, divina, humana y las particulares de España le cali
fican. Saú l , con quanto persiguió a David, no tocó a M i c o l , con 
ser su hija, por aver escapado a su marido de las manos de su i ra . 
E l derecho común , c iv i l y canónico absuelve de lo hecho en defen
sa de su marido. La ley particular del conde Fernán González libre 
la dexa. La voz y juyzio general de las gentes gloria y alabanza le da: 
pues los hijos en su casa, en sus camas, en sus cunas estavan, pro
bada la coarctada de la naturaleza por esto y por la edad incapaz de 
tales confianzas. S i no era el hijo que tenia la madre en el vientre, 
que antes que naciese fue preso, y antes de poder ser delinquente, 

1 Deyes de Argel. 
5 Relacionf* , pag. <)2. 
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fue castigado, y puesto a peligro de la vida y del alma, como el otro 
hermano que perdió lo uno y lo otro en la prisión de la madre, he
cha en la mar de L i s b o a i 

Concluye con esta bella y vengadora amenaza: «Pues no se en
gañen, que a l l i donde están y los mas impedidos y arrojados cap
tivos, tienen los dos mas fuertes sollicitadores de toda la naturale
za inferior, la innocencia y el agravio. Que no hay Cicerones, n i 
Demosthenes, queassi alteren los oidos, asi conmuevan los ánimos, 
asi conturben los elementos como ellos. Porque demás de otro 
privilegio les ha dado Dios uno, que hagan compañía para la de
manda de su justicia, y que sean testigos y advogados el uno del 
otro, y que puedan cerrar un proceso de los que el juzga en este 
siglo. Como sera en este caso, si tardare el desagravio humano. Y 
no se fien los deudores en la dilación, que aunque tarda al pares-
cer, camina siempre el plazo, y quanto tarda cresce la deuda con 
los interesses del castigo del cielo2.» 

No tardaron en continuarse los procedimientos y proseguirse 
encarnizadamente las diligencias contra Pérez. Apenas hacia diez 
horas que estaba en Calatayud , cuando se recibió la orden pa
ra que se apoderasen de él, vivo ó muerto, antes de pasar el Ebro5. 
Pero esta orden que Felipe II no pudo dar hasta el dia siguiente 
de la fuga, llegó tarde. Pérez con su compañero Mayorini se habia 
acogido y a , como asilo seguro, á un monasterio de dominicos 
dedicado á San Pedro Mártir4. En nombre del rey se presentó al l i 
para declararlo preso, D. Manuel Zapata, caballero de Calatayud8. 

No era dudosa la suerte de Pérez, si el fiscal de Felipe II en 
Aragón lograba apoderarse de su persona para llevarlo ante la au
diencia ó justicia real, y áf in de evitar este contratiempo, G i l de 
Mesa habia salido con toda diligencia para Zaragoza, con la mira 
de invocar en favor de Pérez y Mayorini el privilegio de los mani-

1 Relaciones , pag, g5. 
4 Ibid. pag. 104. 

* "Q"6 bivo ° muerto le huviese a las manos antes que passase a Hebro. Ibid. 
« Ibid., pag. ro6.—Ant. Herrera, Historia general, in fol., Madrid, 1612, lib. v m , 

cap. xm , fol. 278 , col. a.—Proceso , ms. 
s «T D. Manuel Zapata , cavallero de Calatayud, geutilhombre de la boca del rey, 

«hizo fuerza en que le sacassen del monasterio.̂  Herrera , Histoi ia gmtral, Ibid. 
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fcslados, privilegio que conforme á los fueros, debia someterlos ai 
tribunal supremo del gran Justicia de Aragón. Asi mientras que 
el lugarteniente del gobernador, que presuroso habia venido á Ca-
latayud, trataba de sacar los presos del convento para conducir
los ante la primera de estas jurisdicciones, se presentó también 
D. Juan de Luna, barón de Purroy y diputado del reino, con cin 
cuenta arcabuceros para colocarlos bajo la protección de la se
gunda1, ayudado por el pueblo que se sublevó invocando sus l i 
bertades. D. Juan de Luna condujo á Pérez y Mayorini á la cárcel 
del Fuero en Zaragoza*. Felipe 11 entonces presentó querella for
mal contra Pérez y lo acusó: 4.°, de haber mandado matar á Es-
covedo tomando falsamente su nombre: 2,°, de haber hecho trai
ción al mismo rey, divulgando los secretos de Estado y alterando 
los despachos: 5.°, de haberse escapado3. 

Todos conocen la consti tución de Aragón y las formas de sin
gular iudependencia que la justicia habia conservado en aquel rei
no. Libres bajo los príncipes 'de su nac ión , los aragoneses hablan 
defendido con mas activa solicitud sus antiguos privilegios desde 
que á principios de aquel siglo hablan pasado á la dominación de 
los reyes de Castilla. Estos no tomaban el titulo de reyes de Aragón 
hasta haber jurado solemnemente guardar y cumplir los fueros del 
reino. La violación de los fueros por parte del rey autorizaba la 
insurrección de sus subditos, los cuales entonces daban el grito de 
\contrafuero \ voz, dice el historiador Herrera, que conmovía hasta 
las piedras4. Este atentado podía acarrear la deposición del sobera
no. Así no era una vana fórmula las arrogantes y célebres palabras 
que el gran Justicia de Aragón, en nombre de sus compatriotas, d i 
rigía al rey, cuando acababa de prestar juramento, con la cabeza 
descubierta: Nos que valemos (anta como vos y todos juntos mas que 
vos, os hacemos nuestro rey y señor, con tal que nos guardéis nuestros 
fueros y libertades, y sinon, non. 

1 «V luego acudió a Calatayud don Juan de Luna con cinnuenta arcahuzeros.» 

* Ibid., Relaciones, pag. io6. 
s Proceso, ms,—Herrera, fol, 279, col í.—Relaciones de Jnt. Pérez, pag. io5—106, 

--Memorial, pag. 295—296. 
4 Herrera , fol, 278 , col. 2. 
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A pesar de su poder ío , Carlos V y Felipe II no se hablan atre
vido á restringir la constitución de los altivos y briosos aragone
ses, y constantemente se habian visto obligados á elegir de entre 
ellos el virey en quien delegaba su débil autoridad, asi como los 
demás agentes de la Corona. Ningún soldado estranjero podia pe
netrar en el territorio de Aragón ; el paisse guardaba, gobernaba, 
administraba y juzgaba á sí mismo. Las cortes compuestas de d i 
putados del clero, de la primera nobleza ó ricos-hombres, de la 
nobleza secundaria ó caballeros é hidalgos y de las ciudades, y con
vocadas cada dos años por el rey que las presidia en persona, ó 
nombraba para presidirla á un principe de su familia, señalaban 
las contribuciones, pronunciaban sobre las diversas materias de 
Estado y resolvían la paz ó la guerra. E l rey no podia disolver n i 
pro rogar la asamblea sin el consentimiento de esta, y se necesi
taba unanimidad para que sus propuestas fuesen admitidas. 

La justicia, esta necesidad primordial , tan tardíamente satisfecha 
en las sociedades humanas, estaba organizada en Aragón con mas 
garantías y mas originalmente que en ninguna otra parte. Asi como 
en los demás estados de la monarquía española , habia allí jue
ces civiles y eclesiásticos; pero estas jurisdicciones particulares 
se hallaban bajo la inspección elevada y suprema autoridad de un 
magistrado llamado Justicia mayor, elegido en la clase de la no
bleza y encargado de proteger al pueblo y sustentar sus derechos. 
Todo aragonés podia apelar á él, é inmediatamente quedaban sus
pendidas las facultades de los demás tribunales, y el Justicia man
daba abrir la ejecución de la sentencia, la revisaba auxiliado de 
cinco tenientes, anulándolas si eran contrarias á los privilegios del 
reino, y absolviendo al reo de la condena pronunciada. Los juicios 
eran públicos; su modo de proceder escluia el tormento y todo 
género de violencia, su cárcel se designaba con el bello nombre de 
la Manifestación ó de la Libertad, y su autoridad era objeto de res
peto inmemorial y en cierto modo apasionado. Es cierto que el 
rey nombraba el Justicia mayor, pero no le era lícito destituir á 
este gran defensor de la consti tución aragonesa, que tenia dere
cho de apelar á las armas en contra del mismo rey, si este atacaba 
instituciones del país. Guardian de los fueros, el Justicia mayor 
solo dependía de las cortes, las cuales, revestidas de toda la auto-
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ridad nacional, podian suspenderlo de sus liinciones, si las des
empeñaba con flaqueza ó deslealmente. 

Bajo la egida de esta magistratura t u t e l a r q u e á la sazón des
empeñaba D. Juan de LaNuza, se encont ró colocado Antonio Pérez 
al llegar á Zaragoza. Habia entonces en aquella ciudad un comisio
nado de Felipe 11, D. Iñigo de Mendoza, marqués de Almenara, en
cargado de procurar estender la autoridad de su amo, que no con
tento con haber establecido en Madrid el consejo supremo de Ara 
gón para dirigir por su medio los negocios generales de este reino, 
codiciaba el derecho de elegir y enviar á Zaragoza al virey que de
signase, sin necesidad de que fuera aragonés. E l encargo del mar
qués era sustentar esta pretensión ante el tribunal del Justicia ma
yor1. E l representante de Felipe recibió de la corte todas las de
claraciones y piezas que acusaban á Pérez, y órden de continuar 
las diligencias, de acuerdo con el fiscal, ante la justicia aragonesa. 
Dióse en su consecuencia principio al procedimiento, y como toda
vía era tiempo de atajar su curso, Pérez invocó de nuevo la mise
ricordia real en términos respetuosos, pero donde se vislumbraba 
la amenaza, A este efecto, en 8 y 10 de mayo2 escribió al confesor 
del rey, y después de lamentarse de las persecuciones de que habia 
sido victima por espacio de once a ñ o s ; después de recordar las 
promesas que Felipe II y Diego de Chaves habian hecho, ya á él, ya 
á su mujer, para comprometerlo que no se justificase y; entrega
se sus papeles, promesas que en manera alguna se habian cumplido; 
después de anunciar que le seria imposible en lo sucesivo sucum
bir en silencio y advertir que aunque creyesen haberle arrebata
do todos los medios de defensa, todavía le quedaban muchos docu
mentos autént icos , para proveer á su justificación de una manera 
ruidosa, continuaba en estos té rminos : 

«Sobre todo esto considere V. Paternidad, con su mucha pru-

1 «Y luego se puso acusación contra Ant. Pérez por el fiscal de Su Magostad y clon 
«Iñigo de Mendoza , marques de Almenara , un cavallero castellano cpic estaba eu Zara-
«goza por Su Magestad, siguiendo y solicitando un pleito , que trataba ante la corte del 
«gran justicia de Aragón , en razón de que Su Magestad queria y pretendia el poner vir-
«rey a quien quisiesse , y el reyno de Aragón dice que ha de ser Aragonés, porque asi. 
"lo dispooeá los/tttro» del reyno.» Proceso, ras. 

2 Memorial de Antonio Pei-rz , pag. •280—286. 
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deneia y christiandad, si puede convenir, por alguna causa, ^uem 
llegue con tales materias a juyzio, y la obligación que tiene por 
tanta diversidad de razones, y por su conciencia y auctoridad, a mi 
rar por my deffensay lo que yo devo hazery responder, l lamán
dome a juyzio tan apretado. Digo que considere V . Paternidad, pol
lo que conviene al servicio de su Magestad, el medio que se deve 
tener en este negocio, en el estado en que está; que como tengo 
tan arraygada en las entrañas la fidelidad y amor al servicio de su 
Magestad, dispuesto estoy a qualquier medio que mas conviniere, 
para acertarse esto. Y mire V . Paternidad si será buen expediente, 
que no obligándome a descargo, ny a dar razón de my con tales 
prendas, como las que he dicho, y con la razón que deltas tuviere, 
se cierre la causa y me absuelvan, como mal provados contra my 
los tales cargos , y que con tal sentencia se me satisfaga my hon-
rra . . . O si sera conveniente que yo me valga de la iglesia, que aun
que paresca en esto deliquente, passare por todo como hasta aquí..., 
pero advierto a V. Paternidad que no difüera el remedio y res
puesta desto, porque si la causa se mete adelante, sera mas ftWeWl-
toso; y en estos tribunales, según entiendo, no se pueden los pro
cesos esconder. Y créame V . Paternidad, ya que hasta aqui no he 
sidooreido con mucho deservicio de S. 31.... También suplico a 
Y . Paternidad que pues le presento esta obediencia tan entera a la 
voluntad de S. M . y esta atención tan llana no permita mas r i 
gores, antes se me haga una tan grande y christiana piedad como 
dejarme bivir con my muger y hijos en un r incón, entretanto que 
esta persona no valiere algo para un remo del servicio de S. M . 
que si esto fuere, seguramente que an tepornéyo siempre á todo lo 
de esta vida, la voluntad y obediencia de S. M . , y esto es la verdad 
y lo demás invenciones de la malicia y invidia para añadi r incon
venientes a inconvenientes1 I 

Nada se respondió á estas cartas; pero al paso que en Madrid se 
guardaba t a n e s t r a ñ o silencio, intrigábase solapadamente en Zara
goza. Por orden del rey, el marqués de Almenara ponia en juego 
todo genero de trazas á fin de que se le entregase á Pérez y enviarlo 
a Castilla, donde de nuevo estarla á merced del rey; pero estos 

Memorial de Jntonio Pérez, pag. aS4» 
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esfuerzos se estrellaban en la lealtad aragonesa. Supuso Pérez que 
no le respondían de Madrid, n i se avenían á transigir con él, porque 
no le creian en estado de justificarse n i de comprometer al rey. E l 
p rocuró probar lo contrario, y en 10 de junio escribió á Felipe II 
lo siguiente: «Señor, como esta cosa se va poniendo muy adelante, 
y en necesidad de llegar á descargos bivos, por tratarse de la l ion-
rra de mis padres, y hijos, y mia, he querido hazer de nuevo ad
vertimiento a V . M . de lo que me paresce que mucho conviene. Y 
por ser de la calidad que son estas materias, he procurado no fiar 
de papel solo la información de V . M . sobre ellas, y también por
que con relación de voz biva sea V . M . mejor informado » 

En su consecuencia envió cerca de Felipe II al padre pr ior de 
Gotor, al cual bajo secreto de confesión, habia enseñado los do
cumentos que tenia en su poder y héchole ver que los billetes escri
tos de p u ñ o del rey le autorizaban á cartearse con D. Juan y Esco-
vedo sobre los asuntos mas secretos de Estado y á alterar, al desci
frarlos, los despachos, inutilizar sus planes con la muerte de Esco-
vedo y soportar en silencio y sin quejarse las persecuciones que 
esta muerte le habia acarreado. Dióle copia de la mayor parte de 
estos billetes, asi como de las cartas tan significativas de Diego de 
Chaves2. Entrególe ademas instrucciones muy minuciosas y claras 
acerca de las gestiones que habia de practicar para que se desistiese 
de la acusación de traición, muerte y fuga. «Todo, esto anadia, va 
dicho y advertido porque S. M . entienda las prendas que yo tengo 
para m i descargo, y quan llenas están estas de muchas confianzas y 
secretos tocantes a esta materia y a otras muchas; y si conviene que 
salgan en juyzio en nota de muchas personas graves, en desconfian
za de sus mismos vasallos, en escándalo de todas las naciones, en 
offenssa de la gran prudencia y christiandad de S. M . ; porque no se 
piense en el mundo que la culpa de aver sido tan mal governado 
un negocio de tanta importancia, y de tantas consequencias, haya 
sido deS. M . , siendo toda ella de ministros o poco experimenta
dos en cosas tan grandes, o apasionados, que pensando que con 
averme tomado todos mis papeles, y, casi se puede decir, saquean 

1 Memorial de Antonio Pérez , pag. 2Sf>. 
s Jkid. , paq. 3o3—Sotí. 
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my casa dealguaziles, avian de faltar descargos, y meter en confus-
sion mi justicia Pero como para Dios todo esta presente y en 
aquel abismo de misericordia y justicia, provehido quando el es 
servido, muy con tiempo de remedio contra la malicia y veneno, 
ha permitido que con averseme tomado todos mis papeles, como 
he dicho y es notorio hayan quedado acaso papeles de tanta 
razón y luz para my descargo. Con ser tales, y que por ellos no 
solo me podré descargar, pero que parescera la limpieza de my 
servicios, y fidelidades, y mér i tos della, antepongo, como siempre, 
el respecto del servicio de S. M . ; y la auctoridad de sus negocios 
y el juyzio del mundo !M 

E l padre prior de Gotor, al cual Pérez dió también dos cartas en 
el mismo sentido para el confesor del rey y cardenal de Toledo, 
desempeñó fielmente su comisión. Concedióle Felipe 11 dos ó 
tres audiencias2, se enteró de los documentos sobre que se le l ia -
maba la atención y se most ró satisfecho del servicio que se le ha
cia con semejante advertencia3; pero ¡cosa estraña! y sin embargo 
muy conforme al carácter de Felipe II, que parecía amansarse cuan
do mas dispuesto estaba á herir, lejos de manifestar respecto de 
Pérez una clemencia juiciosa, como aconsejaba la prudencia, hizo 
publicar algunos dias después la sentencia siguiente: «En la villa de 
Madrid, corte de Su Magestad nuestro señor don Phelipe segundo 
(que Dios guarde), 9 primero dia del mes de jul io del año de 1590: 
Visto por los señores Rodrigo Vasquez de Arce, presidente del 
consejo de Hacienda , y el licenciado Juan Gómez del consejo y 
camera de S. M . , el proceso y causa ele Antonio Parez, secreta
rio que fue del Despacho universal de S. M . dixeron : que pol
la culpa que de todo ello resulta, lo debían de condenar y con
denaban en pena de muerte natural de horca , y a que prime
ro sea arrastrado por las calles publicas en la forma acostumbra
da, y después de muerto, le sea cortada la cabeza con un cuchillo 
de hierro y acero, y sea puesta en un lugar publico, v corno qual 
paresciere a los dichos señores jueces, y del nadie sea osado á qui-

» Memorial de Jutonlo Pérez, pág 802. 
1 «Oyó le el rey dos ó tres vezes muy de niüno'iiifi v • d 

J J J t,lul,OMio, y tuvo ea sus manos iiiloi inacioii 
"V prueva de lo que se de¿ia. « Relaciones de Jntonio Pere- ™„ 

• Wd. P ^ . 107. 
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tarla so pena de muerte; condenaron le en perdimiento de todos 
sus bienes, que aplicaron para la camera y fisco de Su Magestad, 
y para las costas personales y procesales, que por su causa se han 
hecho. Y asi lo pronunciaron, mandaron y firmaron el licencia
do Rodrigo Vasquez y el licenciado Juan Gómez ' .» 

Esta condona fulminada en Madrid, no anunciaba un desisti
miento en Zaragoza, y por lo tanto el proceso siguió su curso. Re
ducido Pérez á justificarse, escribió el famoso Memorial del hecho 
de su causa; refiriendo en él todo y apoyando su defensa en los 
billetes originales del rey y cartas del confesor, que produjo ante 
los jueces de Aragón. Inquietó á Felipe el rumbo que iba toman
do el negocio y mandó que Micer Raptista de La Nuza, juez y rela
tor del proceso, formase un sumario de todo él con encargo de 
remitirlo, manifestando su dictámen2. Cumplió Micer Raptista la 
comisión, añadiendo que en su sentir Pérez habia desvanecido los 
fundamentos de la demanda5. Felipe II de repente hizo su apar
tamiento de la demanda intentada en su nombre contra Antonio 
Pérez. 

En este documento curioso, cuya fecha es de 20 de setiem
bre, según nuestro manuscrito4, y de 18 de agosto según Lló
rente, el rey dice, para esplicar su apartamiento y atenuar el efec
to de las especies escandalosas que Pérez divulgaba: «Y si como son 
publicas las defensas que Antonio Pérez ha dado, lo pudieran ser 
la replica deltas, fuera bien cierto que n i h u l e r a duda en la gra
vedad de sus delitos, ny dificultad en su condenación por ellos; y 
aunque en esta ocasión como en todas las demás he mirado el inte
rés general que busco y procuro siempre, y aunque la larga p r i 
sión de Pérez y la marcha del negocio no hayan tenido mas causa; 
pero porque abusando Antonio Pérez desto, y temiendo en el su
ceso, se defiende de manera que, para responderle, seria necesario 

1 Proceso, ms. 
s «Para esto se mandó a micer Baptisla , juez y relator della, quo hiziesse un sumario 

«de lodo el proceso.» Relaciones de Ant. Pcrcz , pag. n3 . 
» Ibid. 

4 «Es copia bien y fielmente sacada del original que está en el archivo de Simancas, 
«a custodia y cargo de don Pedro de Ayala , archivero mayor de el y alcalde de aquella» 
«lortaleza , de donde se saco en 11 de agosto de 1 6 6 9 , » Proceso , ms. 
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tratar ele negocios mas graves de los que se sufre en procesos 
públicos, de secretos que no conviene que anden en ellos, y perso
nas cuya reputación y decoro se deve estimar en mas que la con
denación de Antonio Pérez, lié tenido por menor inconveniente no 
proseguir en la audiencia del justicia de Aragón su causa^ que tra
tar de los que aqui apunto; siendo mi justicia tan sabida. Y asegu
ro que los delitos de Antonio Pérez son tan grandes quanto nunca 
vasallo los hizo contra su rey y s e ñ o r , asi en la circumstancia 
dellos, como en la coyuntura, tiempo y forma de cometerlos. Por 
lo qual me paresce que en esta separación consiste que en ningún 
tiempo la verdad se confunda, la que como rey tengo y debo am
parar siempre. Y aunque me aparto y separo de la tal causa y que
rella que contra el dicho Antonio Pérez tengo, quiero y es m i vo
luntad que rae queden salvos y illesos todos mis derechos, que 
contra el dicho Antonio Pérez me pertenescan y puedan pertene
cer para que por via de acusación ó de otra qualquiera mane
ra a m i bien vista, pedirle cuenta y razón de los dichos delitos1.» 

Pérez fué absuelto por el tribunal supremo de Aragón2. E l 
apartamiento de Felipe 11 fué seguido á los cinco dias de una nue
va acusación. Habíase tratado de que se condenara á Pérez como 
envenenador del astrólogo Pedro de la Hera8 y Rodrigo de Mor-
gado 5 pero se p robó con las certificaciones de los médicos, y no 
obstante las deposiciones falsas de algunos testigos, que ambos ha
bían muerto naturalmente y de enfermedad conocida4. Renunció
se entonces á esta acusación y se recur r ió á otra8. E l rey tenia de
recho de perseguir en Aragón por el juicio que á la sazón se l la 
maba de la enquesta, pesquisa igual en un todo á la visita usada en 
Gastilla, á cualquiera de sus oficiales ó empleados que lo hubiesen 

* Proceso, ms, 

* «Vistos los descargos de Ant. Pérez por el gran justicia de Aragón, le dieron por 
«libre de la acusación de la muerte del secretario Escobedo.)> Ibid. 

•* «D. Iñigo de Mendoza, marques de Almenara, le puso otra acusación , diciendo 
«que con un bebedizo av.a muerto á un clérigo de Madrid , de que se causó grande escan-
«dalo.» Proceso , ms. 

* A lo qnal respondió Ant. Pérez diciendo que el mismo avia bebido de la propria bo-
«lut la; j lo probó con médicos que curaron al dicho clericm m„> - i 

' J 1 , . , uî uu crengn qtre no muño ere ponzoña, 
«sino de muerte natural.» Io ta . 

* I h i d . 
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deservido, sin que en su abono les valiese invocar en tal caso el pr i 
vilegio del fuero aragonés (*). E l marqués de Almenara entabló un 
proceso de este género contra Pérez , acusándolo de cor rupc ión y 
pidiendo al Justicia mayor se lo entregase como oficial del r ey ' . 
No le fué dificultoso á Pérez probar que para estar esceptuado del 
privilegio del fuero, se necesitaba haber sido oficial del rey en 
Aragón, y que él habia estado siempre empleado en el reino y 
negocios de Casti l la, y que siendo esto asi no debia ser entrega
do á la justicia arbitraria de la corona , sino permanecer bajo la 
protección de la justicia aragonesa: añadiendo además , que con
denado ya una vez en 1585, por este hecho, no podia serlo otrai 
y sobre todo que poseia cartas originales del rey para justificarse 
también de este estremo2. Malogróse por lo tanto el plan de con
denación por viade enquesta5, como se hablan malogrado las acu-

(*) Héaquí cómo el mismo Antonio Pérez define y esplicaeste juicio en sus Relaciones, 
página ttiS de la edición que tenemos á la vista, hecha en Ginebra, en 1644 : «Enquesta 
«es un juicio absoluto y de libre voluntad que ay en Aragón por un fuero particular , que 
«es mucho de saber. Viendo un rey, de los primeros, las libertades y exemptiones con que 
«quedavan los aragoneses y el poco poder del principe, dixó assi: Pues sobre mis cria-
«dos y officiales ¿ qué poder me queda ? Respondiéronle estas palabras : De vuestros offi-
nciales j criados , fagades lo que querredes. De aqui viene el usar el rey de Aragón dé 
«aquel poder absolulissimo del juicio de la enquesta assi llamada eu Aragón ab inquirendo. 
«Eu este juicio no hay mas observación de ley de la que los reyes quieren. Es de ma-
«nera esto que so vio un ministro principal del rey de Aragón (el advogado raicer Garces) 
«averie hecho el virrey de Aragón secretamente su proceso, y llamarle, y pensar el 
«pobre hombre que iva a alguna congregación y consejo, y entrando en el aposento del vir-
«rey, hacerle dar un garrote , y pasarle dentro de media hora atravesado en una acémila 
«con su ropa ó toga de seda, por delante de su casa , y de los ojos de su muger. Pero este 
«poder absoluto no le tiene el rey de Aragón sobre otros, sino sobre sus criados y officiales 
«aragoneses y de oíficios y ministerios del rey de Aragón, en quanto rey de Aragón en co-
««sas de Aragón. Ni según razón natural y divina, nadie le tiene en la tierra de principes 
«temporales: ni los aragoneses teuian poder para dar tal poder.» fN. del Ti) 

1 «Visto por el dicho marques de Almenara dixó contra el dicho Aut. Pérez que bien 
«sabían que, entre los fueros de Aragón , avia fuero que disponía que el rey podía cas-
• tigar á qualquier oficial suyo que le huviesse deservido , sin que se pudíesse valer ni fa-
«vorecer délos fueros del reyno, y que hieu era a lodos manifiesto ser el dicho Anto-
«1110 Pérez oficial de Su Magestad, y como a lal le podia castigar etc.» Proceso, ms.—•/?'•-
liciones de Ant. Pcrez , pag. lao. 

* / / W , , pag 120—121. 

«Lo qual visto por el justicia de Aragón, le dieron por libre desln acusación.» Pro-
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saciones de asesinato, de traición y de envenenamiento. Pérez p i 
dió su soltura, al menos bajo fianza. Felipe II vio que su víctima 
se le iba a escapar. 

Pero en la católica España existia un tribunal que por su carác
ter religioso y su espíritu de invasión, dominaba á los demás; t r i 
bunal instituido para castigar, no ya solo los actos sino los pensa
mientos, mas adicto á la sazón al rey que á la iglesia, y por medio 
del cual era fácil condenar á aquellos á quienes la justicia ordina
ria absolvía y ponerlos á la merced de la política ó de la vengan
za real; este tribunal era la inquisición. A ella r ecu r r ió Felipe II 
en contra de Pérez, el cual para resistir á todo el poder de tan for
midable señor , no tenia mas que su ingenio, su industria y el in 
terés que inspiraba lucha tan desigual. Fácil era establecer y plan
tear el crimen de herejía admitida la elasticidad de interpretación 
y los trámites misteriosos del Santo Oficio. En la amargura de 
sus pesares y en la impaciencia de sus desdichas y miserias , Pérez 
había dejado escapar delante de personas que creía amigas, palabras 
inconsideradas que manifestaban su desesperación^ no su impie
dad. Además en unión de su compañero de cautiverio Juan Fran
cisco Mayorini, había tratado de sustraerse con una nueva fuga de 
las violentas y obstinadas persecuciones, cuyo desenlace no podia 
menos de temer, y esta vez debía retirarse á Francia ú Holanda1. 
Bastaba esto. Había hablado con poca mesura, luego había faltado 
á la religión; quería irse á un país donde había herejes, luego era 
hereje. Así exactamente raciocinaba la inquisición. 

E l marqués de Almenara sedujo á Diego Bustamante, que 
servia á Pérez hacia 18 años, y á Juan de Basante, maestro de gra
mática latina y griega en Zaragoza , el cual le veía diariamente 
en su pr is ión. Contando con la fidelidad del uno y creyendo en la 
amistad del otro, Pérez, que era de suyo indiscreto, no se había 

* "Se ba descimerto ([ue la huyela de la cárcel que Ant. Pérez y Juan Francisco Ma-
«yorini procurarian era para yrsea Bearne o a otras partes deFrancia donde ay hereges... 
« , por ser cosa de la qual pudiera resultar muy grande deservicio de Dios y del rey mies-
«iro señor, me ha parecido advertirlo a vuestra merced y embiar copia della « Carta ori
ginal de Ximenez, regente déla audiencia de Zaragoza, al licenciado Molina deMedrano, 
inquisidor de Aragón. Colección Llórente, ms. d^a Wblioth. roy., suplemento francés,, 
jiíiinero Inquisición de. Aragón, vol. "XTIT , t. I., fol. j .o 
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contenido, ni disimulado cosa alguna delante de ellos. Denuncia
ron secretamente sus palabras y planes á uno de los inquisidores 
de Zaragoza, Molina de Medrano, que de acuerdo con el marqués 
de Almenara, instruyó un proceso ínter in se debatía entre el fiscal 
del rey y Pérez el punto de la enqüesta1. E l inquisidor Molina de 
Medrano oyó también á Juan Luis de Luna, Antón de la Almenia 
y seis testigos mas, y concluida la información, el tribunal de Za
ragoza la remit ió al supremo del Santo Oficio de Madrid2. E l i n 
quisidor general, D . Gaspar de Quiroga, la trasladó al confesor 
de Felipe II, fray Diego de Chaves, á fin de saber su dictamen en 
su calidad de comisionado calificador. Hé aquí de qué modo este 
dócil casuista, halagando las pasiones de su amo, calificó las pa
labras de Pérez3: 

«En virtud del mandato del I l lustr ísimo cardenal de Toledo^ 
Inquisidor general, me ha entregado el licenciado *** fiscal de la 
Santa General Inquisición una copia auténtica de ciertos art ículos 
unidos al juicio de enquesta contra Antonio Pérez, secretario 
de S. M . , y las consiguientes declaraciones de testigos, á fin dé 
que lo examine todo y diga m i parecer , y después de haberlo 
ejecutado cuidadosamente, he observado las siguientes proposi
ciones : 

cDiciendole una persona al dicho Antonio Pérez que no dixese 
mal del señor D. Juan de Austria, respondió: «Bueno es que después 
que el rey me ha echado en cara que mudaba el sentido de las 
cartas que yo escribía y divulgaba los secretos del consejo, no re
pare en honrra de nadie para mostrar m i descargo, que si Dios 
padre se atravesara en medio, le llevara las narizes, a que qualquiera 
en el mundo vea quan....» CALIFICACIÓN. Esta proposición, quanto a 
lo que dize que, si Dios padre se atravesara en medio, le llevara 
las narizes , es proposición blasfema, escandalosa ; piarum aurium 
offensiva, el, ut jacet, est suspecta de heresi Vadianorum, dicentium 
Deum esse corporeum et habere membra humana. (Ofensiva á los oidos 
piadosos y sospechosa de la herejía de los Vodenses, que sustentan 

Véase el volúmea XIII, t. I de la Colección Llórente, tol. 8—11 
Ibid., ío\ . 66. 
Ihid., lol. 6;. 
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que Dioses corpóreo y tiene miembros humanos). N i se pueJc os-
cusar con dezir que Christo tiene cuerpo y narizes, después que se 
hité hombre; porque consta que se habla a cuenta de la primera 
persona de la santissima Trinidad, que es padre 1 » 

«Dixó el dicho Antonio Pérez : «Muy al cabo traygo la fee. Parece 
que duerme Dios en estos mis negocios : y si Dios no hiziesse milagro 
en ellos, estarla cerca de perder la fee.» CALIFICACIÓN. Esta proposi
ción es escandalosa, et piarum aurium offensiva, porque parece que 
dize que Dios duerme en sus negocios; como si el fuese inocente 
y sin culpa, un hombre juridicamente atormentado, y condenado a 
muerte y acusado de grandissimos delitos. 2 

«Dize también Antonio Pérez (en un momento de amargura y 
de dolor y atormentado por los sufrimientos de su mujer é hijos): 
«Duerme Dios, Dios duerme. Deve ser burla todo esto que nos dizen que 
ay Dios; no deve de aver Dios. GALIFICÍCION. Esta proposición, quan-
to a lo que dize y repite que duerme Dios, es sospechosa de here-
gia, como si Dios no cuidase de las cosas humanas, como lo ense
ñan las sagradas letras y la yglesia cathólica (suspecta de lieresit 
quasi Deus non habeat curam rerum humanarum quam sacrce littera¡ 
ct cathólica Eeclesia docent). Quanto a las otras dos partes de la 
proposición, «Deve ser burla todo esto que nos dizen de que ay 
Dios...» son partes heréticas, porque, quando le pudiésemos mucho 
escusar y dezir que lo dize d udando, dubius m fule infideiis est, por
que el que duda de una cosa no cree el si ni el no; y el hombre 
esta obligado a creer positivamente los dichos, y no creyéndolos 
noeschristiano, y el que duda, como he dicho no cree7'.» 

«Pérez (lleno de cólera al ver la manera, en su sentir injusta, 
con que se le trataba, y la parte que tomaban en su persecución 
personas que tenian motivos poderosos para obrar de otro modo, 
pero que no por eso dejaban de gozar de la estimación unida á 
una conducta irreprensible) «Dixó4: «¡OA/ reniego de ta leche que 
mamé; y esto es ser catholicos? Descreeria de Dios, si esto passase asi. i 

« Calificación de Fr. Diego de Chaves. Colección Llórenle , vol. XHI, t I fol. 67 
» Ibid, Véase también la cieclarackm de Qfegé Bustammite fol 5", 
3 Ibid. ' ' ' ' 

' Véase la declaración de Diego Bustamante. Colección Llórente. I b i d . , fol. 3c). 
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CALIFICACIÓN. Esta proposición, quanto a lo quedize: «Descreeria 
de Dios si esto pasasse asi; es proposición blasfema, escandalosa, 
piarum aurium offensiva , et, adjuncta prcecedenti propositioni, non 
caret suspicione de illa heresi1.* 

Esta censura, que contenia también un párrafo contra Juan 
Francisco Mayorini , se firmó en Madrid á 4 de mayo de 1591, por 
fray Diego de Chaves, y fué comunicada al consejo de la suprema 
Inquisición. En 21 el inquisidor general D. Gaspar de Quiroga, y 
los tres licenciados D. Francisco de Avi la , D. Juan de Zúñiga y G i l 
de Quiñones , resolvieron que Pérez y Mayorini fuesen llevados á 
las cárceles secretas del Santo Oficio de Aragón, donde se les si
guiese sus respectivos procesos2. Envióse este decreto del consejo 
supremo con un correo que en dos dias hizo el camino de Madrid 
á Zaragoza. En 25 de mayo5 lo recibieron los inquisidores Molina 
de Medrano, Hurtado de Mendoza y Morejon, y a l dia siguiente4, 
en el palacio de la Aljafería, que habia sido de los reyes moros, 
situado fuera de la ciudad á donde deliberaba el tribunal, fulmi
naron el mandato siguiente: «Nos los inquisidores especialmente 
delegados por la autoridad apostólica contra la herética pravedad 
y apostasía en el reyno de Aragón, comprendida la ciudad y obis
pado de Lérida, mandamos a vos, Alonzo de Herrera y Guzman, 
alguazil deste santo oficio, que luego que recibays esta orden vayáis 
á essa ciudad de Zaragoza o a donde sea necesario y prendays el 
cuerpo de Antonio Pérez, secretario que fue del rey nuestro se
ñor , donde quiera que le hallaredes, aunque sea en yglesia o monas
terio, o otro lugar sagrado, fuerte, privilegiado ; y assi preso y a 
buen recado le traed a las cárceles deste santo oficio, y le entregad 
al alcayde dellas, al qual mandamos lo reciba de vos por ante uno 
de los notarios del secreto... Dado en el palacio real de la Aljaferia 
de la ciudad de Zaragoza.—L.d0 Molina de Medrano.—D.r Anto
nio Morejon.—L.d0 Hurtado de Mendoza55.» 

1 Colección Llórente, vol. XIII, t. I , fol. 67 vto. 
4 «Ha parescido que los susodichos sean pressos y traydos a las cárceles seorétas 

«de esa inquisición , y se les hagan sus procesos en forma.» Il>i<l. fol. 68. 
3 Ibid. , fol. 63. 
4 tiid, , fol. 69. 
» Ibid. , fol. 69. 



92 ANTONIO PKREZ 

E l alguacil Alonso de Herrera, portador de esta orden, se presen
tó con ocho familiares' en la cárcel de la Manifestación; pero se ne
garon á entregarle ios presos, alegando las disposiciones termi
nantes de los fueros2. Informados de esta oposición los tres inqui
sidores , espidieron un mandato mas espreso y perentorio , d i r i 
gido á los mismos tenientes del Justicia mayor. Les decian: tLes 
mandamos, en virtud de santa obediencia y bajo pena de excomu
nión mayor, de multa de m i l i ducados para cada uno y de las 
demás penas reservadas, que dentro tiempo de tres horas 
den y entreguen al dicho alguazil las personas de los dichos Anto
nio Pérez y Juan Francisco Mayorini , para que los trayga a estas 
cárceles, no embargante qualquier pretensa manifestación de sus per
sonas, hecha y proveyda, que no puede impedir lo sobre dicho ni 
ha lugar en cosas tocantes y pertenescientes a la fé, como estas son; 
y mandamos revocar y annular la dicha manifestación, como provi
sión que impide el libre y recto uso y exercicio del santo oficio, 
y notificar la dicha revocación a todos los oficiales de su corte5. > 

F u é entregada esta orden entre ocho y nueve de la mañana * á 
D. Juan de La Nuza, que estaba ya en la sala del consejo con sus 
cinco tenientes, micer Gerónimo Chalez, micer Martin Baptista 
de La Nuza , micer Juan Gaseo, micer Juan Francisco Torralba y 
micer Gerardo ClaveríaB. E n la noche anterior el Justicia mayor 
habia tenido una entrevista secreta con el marqués de Almenara, 
quien lo habia decidido á seguir dócilmente la voluntad de F e l i 
pe I I c ; y por esto después de haberlo consultado con sus tenien
tes, fué de dictámen que se accediese á las exigencias de la Inqui 
sicion. En su consecuencia envió al secretario Lanceman de Sola, 
con el macero Mateo Ferrer y el escribano de la causa Mendive, á 
la cárcel de la Manifestación para que sacasen á Pérez y Mayorini y 
los entregasen al alguacil del Santo Oficio7. En un principio se 

* «Los inquisidores embiaron ĉon ocho familiares.... y urt coche. . .» J W » , uu. 
• Colección Llórenle , vol. XIII, t. I , fol. 7I 
» Ibid. 
* Declaración del doctor Chalez, /¿¿Í/ folio 76 vto. 
« Ibid. , fol. 7a. 
* Llórente , Historia crítica de la Inquisición , t. III, pag. 33a 
' Colección Llorante, vol XIII, t. ^fol. 7a. 
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ejecutó la orden como se había mandado; y según costumbre, se 
inventariaron las cosas pertenecientes á Pérez, encontrándose en
tre ellas un ejenfplar de los fueros, un retrato de su padre Gon
zalo Pérez y una imágen de Nuestra Señora de los Dolores ' , de 
cuya lectura ó vista sacaba sin duda argumentos para defender su 
causa y recursos para fortalecer su corazón contra el infortunio. 
Colocáronlo en seguida en una carroza con Mayorini y á ambos 
los trasladaron á la Aljaferia. 

A pesar de la diligencia y misterio con que los inquisidores y 
el consejo del Justicia mayor habían reclamado y entregado los 
presos, la nueva de esta estradicion, al parecer contrar ía á los pr i 
vilegios del reino, se difundió instantáneamente en el pueblo de 
Zaragoza y conmovió á sus habitantes. Pérez mantenía inteligen
cias en el palacio mismo del Santo Oíicio con Francisco Valles que 
era uno de sus secretarios, y le debía su empleo. Inclinábase tam
bién en su favor el inquisidor Morejoii;, que antes que nada era buen 
aragonés2. Enterado de lo que se urd ía , Pérez p rocu ró advertir á 
sus partidarios. Habíanse declarado por él los principales seño
res de la nobleza, tales como D. Luis Jiménez de Urrea , conde 
de Aranda; D. Miguel Martínez de Luna, conde de Mora tu; D. Die
go Fernandez de Heredia, ba rón de Bárboles y hermano del con
de de Fuentes; D. Juan de Luna, barón de Purroy; D. Martín de 
La Nuza, barón de Biescas; D. Martín Espés, barón de Laguna; don 
Pedro Sese; D. Pedro de Bolea; D. Iban Coscón y muchos otros 
magnates y caballeros que en la protección de su persona, veían la 

1 El objeto de este inventario era principalmente proporcionar al alguacil los ocho du
cados (pie le correspondían, con arreglo al mandato ordinario de los inquisidores, por los 
gastos de la captura. Hallóse: un libro de las fueros j observancias del reyno de ^dragón,... 
un quadro con un retrato de una figura que parecía de Gonzalo Pérez una ima
gen de Nuestra Señora de los Dolores, y muchos papeles. Inventario , ibid., t. I , fo
lio 73—74—75. 

* «Y que es publica voz y fama que le ayuda el inquisidor Antonio Morejon , y de-
-mas de entenderse asi eu Zaragoza y en el reyno , este que declara lo entendió asi de su 
«amo el marques de Almenara, y que se recatava del...» Colección Llórente, vol. X.IV, 
tomo III , fol. a85 vto. , declaración de Urban de la Serna.—«Y la misma sospecha te-
«nia el marques del secretario Francisco Valles y Gerónimo Valles , los quales es public* 
j nuloi io son apasionados del dicho Antonio Pérez « I b i d . , í o \ . 186.—Véase lam 

biea la decbmtciou adicional de Lázaro Zorrilla, ibid. , lol. aoL 
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salvaguardia de sus instituciones. Tres de los mas decididos entre 
ellos D. Martin de La Nuza, D . Pedro de Bolea y D . Iban Coscón, 
que visitaban frecuentemente á Pérez en la cárcel, se presentaron 
en la plaza del Mercado, donde estaba situada la Manifestación , a 
tiempo que se verificaba la estradiccion de los presos,. Pregunta
ron á uno de los familiares del Santo Oficio, qué significaba aquello, 
y les respondió que se fuessencon Dios, que no era cosa que pudiessen 
saber sus mercedes \ Dirigiéndose entonces al alcaide de la cárcel , 
le afearon que se desprendiese asi de los presos colocados bajo la 
garantía de la Manifestación: respondióles el alcaide que obraba 
por órden de los señores del consejo del Justicia de Aragón, 
los cuales lo hablan mandado en virtud de letra de los inquisi
dores3. 

Inmediatamente, y seguidos del gran concurso que se habia reu
nido en la plaza del Mercado, fueron al palacio del gran Justicia, 
no distante; entraron tumultuosamente en la sala del consejo, tra
taron descomedidamente á D. Juan de La Nuza% y acusándolo de 
quebrantar sus fueros, le intimaron con colérica arrogancia revo
case la órden de estradicion que habia dado. Respondióles el gran 
Justicia que se habia conformado á los fueros, los cuales no permi-
tian que se guardasen los presos encausados por materias de fé, y 
Ies convidó á que se sosegasen y retirasen." Bajaron entonces á la 
sala de la Diputación permanente que residía en el mismo palacio, 
y obligaron á los diputados á que fuesen al gran Justicia para pre-

* Proceso, ras. 
3 Ibid. 
* «Fueron al alcaide de la cárcel , y le dixeron que porque dejaban sacar los presos 

«manifestados, siendo, como era, contra fuero? Y el alcaide respondió que lo avia hecho 
«por mandado de los señores del conejo del justizia de Araron.... que lo avian hecho por 
«letra délos señores inquisidores , y conforme a la concordia .i Ilñd 

* , ^ f * * * Cei-ca de l* de la cámara del consejo, el dicho don Pedro 
«tomo la mano y d^o con palabras muy alteradas , y perdiendo d respeto al justicia con 
«descomedinnento , que ya no se podia vivir, porque ya les rompían los fueros y liber
tades muy notonamente , porque se havian llevado a la inquisición el dicho Atit, Pérez.» 
Colección Llórente, vol. X I V t TTT fnl J i i 

. . * 0l- 91' "ec'aracion del doctor Torralva. 
s «El justicia les respondió , y este eme derlai-i m.P =0 ¿A ,> .. 

, . ^ ,, r , J ue™aiaquese sosegasseu , que ello se avia 
«hecho conforme a tuero.... por cosas tocantes a la fee , que ansi no se podian detener nn 

T*to¿ T, ent:e8f T COMO O'RAS VEZES SE AVIA WHO-"COIEC(-" U M M * , voi. x i v , 
tomo III , fol. 78 , declaración del doctor Chale?.. 
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sentarlas mismas quejas y reclamaciones. Kiciéroiilo asi; pero 
aquel supremo magistrado les dió la misma respuesta'. 

Viendo D. Martin de La Nuza, D. Pedro de Bolea y D. Iban 
Coscón que no lograban que los magistrados revocasen el manda-
dato de estradicion, reeurieron al pueblo. Salieron de palacio gri
tando : ¡Contrafuero! ¡viva la libertad! Ayudad la libertad!'1. A 
estos clamores y al sonido de la campana que hizo tocar el prior 
de la Seo D. Vicente Agustin % un gran motin estalló en Zara
goza. En poco tiempo se reun ió muchedumbre numerosa y ar
mada , y parte de ella y cabeza, i). Antonio Ferr is , D. Pe
dro de Sese, D. Francisco de la Caballería, í) . Miguel Torres y 
G i l de Mesa , se dirigió al palacio de la Inquisición,4 Otra por
ción conducida por D. Diego de Heredia, D. Martin de La Nuza, 
D. Iban Coscón, D. Pedro de Bolea y I). Juan de Aragón se enea-
minó á la casa del marqués de Almenara^ á quien atribulan el ar
resto de Pérez y acusaban de haber urdido una conspiración con
tra los fueros 

A l ver llegar este tropel furioso y desenfrenado que gritaba: ¡vi
va la libertad! ¡mueran los traidores!, los criados del marqués cerra
ron las puertas de la casa y cogieron las a r m a s . L o s sublevados, 
después de haber intentado derribar aquellas á pedradas, con tiros y 
con maderos, idearon para que se abriesen un medio ingenioso que 
debia dar su resultado. Uno de ellos llamado Gaspar Burees, supu-

1 «Y no contentos con eita salist'acion baxaron con grande furia los susodichos a los 
<idi|)iUados, diziendo que subiessen los mismos diputados a la corte del justicia de Aragón, 
«y ansi subieron quatro ó cinco dellos, dizieudole al justicia y a sus lugurtinientes que re-
uparasen aquel daño, porque era mucho y eitava todo el pueblo muy alborotado ; y el 
ajusticia y lugarestinientes los satisíacieron y les dixeron lo propio que avian dicho a los 
«caballeros de arriba; de la qual platica fueron satisfechos y baxaron a su consistorio.» 
I¿id. , fol. 78 vto., declaración referida. 

« «Fue cresciendo el alboroto, y la gente que iba dando voces diziendo: Viva la l¡ 
«hertady ayuda a la Uberlad!» Ih'ul. , fo!. 92, decl iracion del doctor Torralva. 

3 «Que fue por mucha parte para el ayuulamieuto de gentes ser mayor el aversc to 
"cado la campana de la Sen , y se dize en la dicha ciudad, y este lo tiene por cierlo, que 
«de tocarse la dicha campana fue la causa don Vicencio i.gustin , prior de la Seu.» Co
lección Llórente , vol. XIV , l. III , fol. 92 , declaración del doctor Torralva. 

* Il>¡d, , fol. 16» , declaración de Urban de la Serna. 
» Ibid, 
* /Lid . , fol. itiS vto. 
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so que su primo hermano Domingo Burees, el cual estaba en In
dias, se encontraba encerrado en la casa del marqués contra las 
leyes del reino, y haciendo por lo tanto volver contra el de A l -
mera el derecho cuya violación causaba el levantamiento, pidió y 
obtuvo una orden de manifestación para su p r i m o S i el mar
qués no consentía, se declaraba rebelde para con la justicia de Ara
gón, y si obedecía estaba perdido; pero él prefirió en este trance 
desobedecer las leyes á entregarse en manos del populacho; negán
dose en su consecuencia á abrir , enviando á advertir al gran Jus
ticia del peligro que corr ía , y pidiéndole socorro. E l gran Justicia, 
acompañado de sus asesores y precedido de sus maceros, acudió 
presuroso al lado del marqués , atravesando las oleadas de la con
fusa muchedumbre de sublevados, que en n ú m e r o de tres ó cua
tro m i l sitiaban la casa2. En t ró en ella con Burees, dejando á la 
puerta para impedir el paso al asesor Ghalez, que era el mas an
tiguo de su consejo5. 

Mientras que Burees fingía buscar á su pr imo, á quien no de
bía encontrar, los nobles fomentadores de la insurrección i n 
timaron al asesor Ghalez obligase al gran Justicia á prender al 
marqués so pena de ser considerados y perseguidos como trai
dores, él y sus colegas4. Testigo de su furor y amedrentado con 
sus amenazas, Ghalez l lamó desde afuera al gran Justicia, que se 
asomó á la ventana y aquel le requir ió en nombre del pueblo, 
constituyese en prisión al marqués '. A estas palabras los amo-

* «Y visto que no se pedia entrar la casa.... tomaron por acuerdo para que se abriese 
«necesariamente que se pidióse manifestación, fingiendo que en la casa del dicho marques 
«estava escondido y preso Domingo Gil Burees , y la dicha manifestación la fueron a pe-
«d^ y obtuvieron.» Colección Llórente, vol. XIV, t. III, fol. 169, declaración su-
sodicha. 

* «Los demás que tiene dichos , con mas de quatro mili hombres que ya se avian 
«juntado, quedaron combatiendo la dicha casa por todas partes.» Ibid. 

* "Y eat,'aron 611 la dicha casa , y metieron consigo al Gaspar Burees... que avia de 
«reconocer la dicha casa.» Ibid., fol, ^ vto. y i7o. «Y dexó ala puerta, para que la 
«guardase, a este que declara, como mas antiguo del consejo.» Ibid., fol. 79 vto. y 8o, de-
claracion del doctor Ghalez. 

* -Le requirieron a este que declara que requiriese al justicia sacase preso al mar-
«ques, y s.no que protestavan contra este y el justicia, y los demás culpados que se lo 
«impidinan.» Goleccion Llórente, vol. X I V , t. III fol. 80. Ibid. 

* «Y ansi le fue forzado de llamar al justicia , diziéndole que se pusiese a la ven 
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tinados dieron el grito de ¡viva la libertad! Advirtióles enton
ces el gran Justicia que no les era licito el proferir esa voz sin que 
él hubiese dado la señal , y les m a n d ó que se retirasen, pues de lo 
contrario el notario escribiría sus nombres y serian procesados 
por el delito de r e b e l i ó n ' . Lejos de obedecerle, ahogaron su voz 
con redoblados halaridos de ¡viva ta tibertad! á cuyo grito añadie
ron el de ¡mueran los traidores!, acompañándolo de algunas pedra-
dras y disparos de arcabuz2. Desconcertado con esto D. Juan de 
Ĵ a Nuza, y cediendo á las exigencias del pueblo, como hacia poco 
habia cedido á las del rey, fué á proponer al marqués se dejase 
prender, á ñn de apaciguar tan furioso tumulto. Negóse el de A l 
menara, y el gran Justicia se presentó segunda vez en la ventana 
para ver de amansar al pueblo, que con una viga trataba de que
brantar la puerta, y mas imperiosamente reclamaba el arresto del 
marqués y de su servidumbre. En aquel apuro el gran Justicia d i 
jo á los sublevados: «¿Me dais palabra, como caballeros, hidalgos 
y hombres honrados , de que sacando al marques y a sus criados, 
irán seguras sus personas?» «Si! Sil '* contestó la muchedumbre5. 
Entonces volvió D. Juan en busca del marqués , que persistía te
naz en su propósi to , mandándole le seguiese en nombre del rey 
y por convenir asi á la tranquilidad pública 4. 

En el momento mismo en que iban á salir, el populadlo habia ya 
derribado la puerta con la viga y se precipitaba hacia la escalera ii; 

«tana, y ansí lo hizo al cual requirió que prendiese al marques, y lo llevasse manifestado, 
«porque esto era lo que convenia para salvar la vida del dicho marques.» Ibid. 

I «Y el dicho justicia les dixó que les requeria se fuesen , donde no que mandaría 
«a su notario que los pusiese por sus nombres, y los causarla resistencia , y los decla-
«raria por traidores y comuneros , pues no podian apellidar libertad , sino es apelliJando 
«la el.» Ibid., fol. 170 , declaración de Urban de la Serna, 

II «Y ansi el dicho justicia se quitó de la ventana , porque tiraron a ella muchas pe-
«dradas y alcabuzes.» liiet. , vto. 

5 «Y el dicho justicia les dixó que si le davan la palabra como caballeros , hidal-
«gos y hombres honrrados, de que sacando al marques y a sus criados podian ir seguras 
«sus personas? Y todos con grande alarido dixeron que si, y que ansi lo prometían.» 
Colección Llórente, vol. XIV , t. III, fol. 171 , declaración de Urban de la Serna. 

* «Y el dicho marques no quería venir en ello , hasta que el justicia le comenzó a 
«requerir de parte de Su Magestnd , diziendole que ansi convenía a su real servicio, y al 
«bien \ sosiego de aquel reino.» /¿>id. 

s «Y luego por de fuei a con una viga rouipiei ou las puertas de la casa , y entró gran 
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pero no obstante su desenfreno, respetó en un prineipío al mar
qués, que colocado entre el gran Justicia y el asesor Torralba, 
atravesó las turbas sin que le ultrajasen ni acometiesen h Rodea
ban además al desventurado magnate su secretario, mayordomo y 
gefe de su servidumbre, resguardados á su vez por los tenientes del 
Justicia; y en esta forma anduvo la comitiva durante un rato. Pero 
los denuestos de traidor, renegado, perturbador del reino, pronuncia
dos cuando el de Almenara pasaba, no satisfacían á los caudillos del 
motin que quedan matarlo para amedrentar á los que en lo suce
sivo intentasen arrebatarles sus privilegios. Asi pues, luego que la 
comitiva llegó delante de la suntuosa iglesia de la Seo, Diego de 
Heredia y Pedro Bolea dijeron á sus parciales: «¡muera! ¡muera!'2» 

Inmediatamente los sediciosos mas frenéticos se arrojaron so
bre el infeliz marqués , derr ibándole , quitándole su gorro y capa, 
con los que procuraba cubrirse la cabeza y la parte superior del 
cuerpo, é hir iéndole de gravedad. Tres cuchilladas recibió en la 
cabeza, una en la mano en la cual tenia su espada, que dejó caer, 
y lo habrían muerto si algunos caballeros no lo hubieran defen
dido y levantado del suelo. Sus criados fueron casi tan maltrata
dos como él3. Yióse que era muy peligroso conducirlo hasta la cár
cel de la Manifestación, y todo contuso y ensangrentado lo deposi-

«Iropel de genle con espadas desnudas, y otros con alcabuces.» I/>id, , fól. 171 vio. y 
mas adelante fol, 194 vto. , declaración de Zorrilla. 

• «Lo llevaron yendo entre el dicho justicia y este que declara... J6 ¡d . , fol. y6 , de
claración de Torralva. «Caminarían como cien pasos, sin que hiriesen a nadie ni oviese 
«mas une injurias de palabras... Colección Llórenle, vol. X I V , t. III, l'ol. gS, declara
ción de Lázaro Zorrilla. 

2 «Y en frente de la puerta de la Seu este sintió una voz baxa que decía: Muera, 
«cuerpo de Dios ! Es publica voz y lama en Zaragoza que eran don Pedro de Bolea 
«y don Diego de Heredia... Ihid. , fol. igS, declaración susodicha. 

I "y llevaudole V m en el camil10 según dixeron a este que declara, le dieron tres 
«cuchilladas en la cabeza, y una dellas la mayor el oyó dezír que se la dio Gil de Mesa 
«junto a San Antón y que en el camino por lo mismo le tiraron de cuchilladas de es-
«tocadas y pedradas , hasta quítalle la gorrra y hacella pedazos , y llevándole sin zapatos 
«y sin capa ; y si no se ampararan algunos del dicho marques amparándole las cuchillada, 
«y defeudiendo las pedradas, antes de llegar a la cárcel es cosa muy publica y notoria que 
«le hovicran hecho pedazos y muerto... Colección Llórente ,. vol. X.IV t. III fol. Si 
declaración deChalez. 
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taron en la cárcel vieja, que estaba al paso, y donde al cabo de ca
torce dias m u r i ó de sus heridas *. 

Mientras que acaecía esta cruel matanza en Zaragoza, la otra tur
ba de revoltosos que habia salido de la ciudad y dirigídose á la 
Aljafería, pedia á los inquisidores con grandes halaridos les entre
gasen los presos. Encerrados aquellos en su palacio que era muy 
fuerte, en manera alguna estaban dispuestos á ceder á las intima
ciones de la muchedumbre; mas para obligarles, D. Pedro de Sese 
habia hecho traer carretadas de leña, á fin de incendiar el edificio2 
y esclamaban aquellos hombres desesperados: «Hipócritas caste
llanos, poned en libertad á los presos, o vais a mor i r abrasados; co
mo hacéis mor i r a los demás.5» En este momento el virey D, Juan 
Ximeno, conmovido al aspecto del levantamiento, vino en busca 
de los inquisidores con el doctor Monreal, oficial del arzobispo de 
Zaragoza Bobadilla. Los revoltosos detuvieron su coche y en tono 
arrogante y amenazador le dijeron: «Virrey, hacednos justicia y 
guardad nuestras libertades.4» -íFiad, hijos, le respondió D. Jaime, 
que yo os haré justicia y guardaré vuestros fueros y libertades;i.» 
Y con efecto invitó á los inquisidores á que entregasen los prisione
ros6. Por su parte el arzobispo Bobadilla les escribía lo siguiente: 
«La casa del marques están combatiendo y no veo otro remedio, pa
ra que no peligre su persona, sino que vuestras mercedes buelvan 
a Antonio Pérez a la cárcel de los Manifestados, pues en entendien
do el pueblo lo que es, se podrá tornar á cobrar7.» 

Inclináronse á este acto de condescendencia los inquisidores 

1 «Y estando en la cárcel estuvo algunos dias malo , hasta que murió de las muchas 
«cuchilladas.» Ibid., fol. 8 r , declaración susodicha. 

2 «Y mas supo este testigo por cosa notoria que habia mucha cantidad de lefia, para 
«querer quemar la dicha cas;i déla inquisición.» Ibid., fol. 82, vto. declaración susodicha. 
«Respondió Gil de Mesa diziendo que don Pedro de Sese tenia qtntrocientas carre-
«tadas de leña juntas para quemar la inquisición.» Ibid, , fol. 166 vto. , declaración de 
Urban de la Serna. 

5 Llórente, Histoire critique de /' inquisition , t. III, pag. 399. 
4 «Y los alborotadores se llegaron con las espadas desnudas al coche , y decian a 

«grandes voces : virrey etc.» Proceso, ms. 
* Ihid. 
s Ibid. 

1 Colección Llórenle , \ol. XIII , t. I, fol. 8u. 
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Hurtado de Mendoza y Morejon; pero el adusto Molina de Medrano 
lo rechazó como flaqueza indigna de ministros de la inquisición y 
guardianes de la fé. Resolvióse por lo tanto retener los presos1; 
pero el peligro arreciaba y los condes de Aranda y Morata, llegaron 
á la Aljafería para suplicar á los inquisidores cediesen al voto po
pular \ A l mismo tiempo el arzobispo les envió otro billete mas 
apremiante que el primero, y con el mensajero Ies dijo que el 
estado dé la s cosas empeoraba, que los sublevados aguardaban la 
noche para incendiar el palacio arzobispal, casa del Justicia mayor, 
Aljafería y entregarse á horribles desórdenes, si á Pérez no se daba 
suelta5. Deliberaban los inquisidores aunque sin resolver cosa al
guna, cuando D. Juan Paternoy4 les trajo de parte del arzobispo 
este tercero y lacónico billete: * E l bolber a Antonio Pérez es tanta 
fuerza como se vee sin mas dilación; vuestras mercedes le buelban 
con seguridad que entre en la cárcel de los Manifestados8.» Tam
bién les hizo saber que el pueblo habia cogido y maltratado al 
marqués de Almenara. Esta vez Molina cedió de su terquedad. Pé
rez y Mayorini, á eso de las cinco de la tarde, fueron puestos en 
manos del vireyy condes de Aranda y de Morata. Pero al despren
derse de los prisioneros, no por eso los inquisidores renunciaron 
á su persecución, y antes al contrario recomendaron se guardasen 
con seguridad y que la cárcel del reino fuese para ellos como la 
cárcel del Santo Oficio 6. 

Desde el punto en que el pueblo divisó á los presos, lanzó un 
grito inmenso de júbi lo . Se les colocó en un coche; pero como Pé
rez no fuese visto por todos los circunstantes, el virey le dijo que 
se pusiese en pié á fin de que estuviese al alcance de todas las mi 
radas7. E l tránsito de la Aljafería á la cárcel de los Manifestados 

• «Lo que se passó ea la Aljaferia.» I/>U. , vol. XIV, t. IV , t'ol. i? y otra dela
ción hecha por Gerónimo de Oro, secretario de la inquisición. Vol. X V , tomo V, fo
lio 53—56. 

4 Colección Llórente, vol. X.V. t. V fnl 'Í'X í/í D „ » / • •> 
, . J V Y , i . v, iüi. DJ-SO.—Proceso, ms. — Relaciones, pag, l i i , 

s Colección Llórente, vol. XIII, t. I , fol, 8o, 
* Ibid. , pag. 78. 
8 Ibid., pag. 80. 
9 Ibid. , pag. 81, 
' ;iEI VÍrrey hizo ^ klA Perez " Pi« « el coche de suene que lu^c vuto 

«de to*» , y desta manera fue hasta la carecí de la Mauilestacion.» Proceso . ms. 
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fué para Pérez una verdadera marcha triunfal. Seguíale la muche
dumbre dando á cada paso señales de sü alborozo; apiñábanse las 
turbas á su alrededor y esclamaban: «Señor Antonio Pérez, cuan
do estuviereis en la cárcel, tres veces al dia os poned en la ventana 
para que os veamos, porque no nos hagan algún agravio, de suerte 
que se quiebren nuestras libertades y fueros1.» Inmediatamente 
que Pérez estuvo bajo el amparo del Justicia mayor , se apaciguó 
el tumulto. 

i Proceso , ms. 
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SüMARIO SOBRE LOS DISTURBIOS DE ZARAGOZA. NtlEYA E INGENIOSA TENTA
TIVA PARA CONDUCIR A PEREZ A LA GASA DE LA INQUISICION.—MOTIN DE 24 
DE SETIEMBRE Y LIBERTAD DEFINITIVA DE PEREZ. 

La victoria que el pueblo de Zaragoza consiguió sobre la inqui
sición no era en manera alguna definitiva j porque Felipe 11, que 
habia recobrado á su antiguo ministro, no podia permitir que se 
lo arrebatasen de nuevo. Por otra parte , no era propio de su ca
rácter sufrir el desprecio con que se habia tratado al Santo Oficio, 
ni la derrota de su autoridad. Sin embargo , no precipitó los su
cesos; pues ademas de la lentitud ordinaria de sus resoluciones 
en casos arduos , asistíanle entonces motivos para no ceder al eno
jo que esper imentó al saber el desenlace de aquella conmoción 
popular. E n guerra con los turcos en el Mediterráneo ; atacado 
en el Occéano por los ingleses que embestían las colonias de Amé
rica y las costas de España para vengarse del proyecto de invadir 
su isla en 1588 con la famosa Armada; espuesto á cada paso en 
Portugal á las acometidas de D. Antonio de Crato , que á la ca
beza de un ejército habia intentado por dos veces arrebatarle aquel 
reino ; obligado á continuar en los Paises Bajos una lucha encar
nizada y ruinosa con los sublevados de las siete Provincias Un i 
das; conducido por intereses de partido y proyectos de domina
ción á sostener con sus tropas y dinero la Liga Católica de 
Francia que á duras penas resistía á las armas victoriosas de E n 
rique IV , no hubiera querido que á tan numerosos y temibles ene
migos se agregasen otros en las ent rañas mismas de sus estados. E l 
levantamiento de un reino como el de Aragón, cuya situación era 
fuerte, cuyo pueblo gozaba fama de belicoso, cuyas leyes eran ob
jeto de tenaz y universal adhes ión , le parecía propio para que
brantar su poder y comprometer sus variadas empresas. 

Propendía pues, á la clemencia con tal de que los aragoneses 
volvieran á someterse, y ellos por su parte estaban poco distantes 
de esto en razón á no tener gran conlianza en su fuerza y recursos. 
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Acostumbrados hacia setenta y cinco años á disfrutar sus privile
gios bajo la dinastia castellana sin haber tenido ocasión de defen
derlos, ignoraban si estarían en disposición de sustentarlos con las 
armas, y recelaban perderlo todo, exigiendo mucho. De consiguien
te por una parte y otra habla inclinación á transigir con tal de que 
bajo una forma engañosa quedase á salvo el orgullo aragonés dan
do satisfacción al rey, y se conservase el ejercicio aparente del de
recho de manifestación, subordinándolo en realidad á la jurisdic
ción del Santo Oficio. 

Esta transacción parecia á Felipe II tanto mas provechosa y ne
cesaria, cuanto que de la instrucción secreta que en jul io de 1591 
habla seguido en Madrid el inquisidor D. Pedro Pacheco acerca 
de los sucesos de 24 de mayo, resultaban proyectos propios para 
despertar la desconfianza del rey D. Pedro Pacheco recibió las 
declaraciones de diez y ocho testigos2, entre los cuales estaban los 
dos tenientes del Justicia mayor, doctores Gerónimo Chalez y Juan 
Francisco Torra lba , que hablan sido destituidos de sus cargos y 
obligados á salir de Zaragoza por haberse mostrado contrarios á 
Pérez s; tres de los principales servidores del marqués de Alme
nara , el paje de Pérez , Antonio Auñon y su denunciador Diego 
Bustamante, tan apegado á su persona durante mucho tiempo y tan 
bien colocado para descubrir sus mas secretos pensamientos. E n 
una declaración curiosa reveló el ú l t imo , «que era tanta la sober
bia y arrogancia de Antonio Pérez, que le oyó dezir en el tiempo 
que estava con el, que avia de hallarse libre á las primeras cor
tes, en que estuviese el rey y pedirle restituyese dozientos m i l du
cados que le avia hecho de d a ñ o , y assi mismo avia de hazer 
que reformase el tenor de la separación que S. M . avia hecho 

' Esta ÍQf°™acion Hena todo el tomo III de la Colección Llórenle , en el vol. XIV. 
6 Ibid., tel. i5 á 22o. 

f "••••.^•ian sido desterrados del reino dos jueces de la corte del gran justicia de Ara
ron . . . . M.cer Chalez y m.cer Torralba, en la residencia que setenio en el mismo tiempo 
«déla qual quieren decir que avia resnltaHn m.o • i , 

\. 1 „ 4 resultado que estos jueces y el marques de Almenara se 

«entendían, y que ellos no guardaban el fuero ín mu.k*ai, J- • i i P 
, , . . . . , " luel0, io quebraban o dissimulaban , y fueron 

«condenados en el incio de la residenria oí «..«i • . 
j H residencia, el qóal consta do r7 ciudadanos, los qnales 

«salen por suertes , y esto se hace todas las veces cine av J • n 
„ . . , , • 4ue ay quien denuncie.» Proceso, ras,— 
rstlaciones de J n l o n i n P é r e z , pag. aSí? 
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en Zaragoza Asimismo decia, «que avia de yr a las cortes coa 
unos reposteros los quales avian de ser en quatro partes. Las es
quinas del repostero pintadas grillos y cadenas , y en el medio 
tendido un pot ro , y por la or la castillos y cárzeles, y junto al 
potro unas letras que dixeren gloriosa pro proemio en lo alto, y en 
lo baxo decora pro fide, y en el medio una letra en castellano que 
ái-aesíi barato, desengaño. Y la declaración de las dichas letras y 
significación de las demás cosas era muy descomedida según el las 
declarava. Y esta traza de reposteros y letras la hizo sacar en un 
papel por medio del maestro Basante , que leia gramática E l 
declarante dio ocho reales por mandado de Ant. Pérez al dicho Ba
sante, para que se los diese al pintor que avia puesto en un papel con 
sus colores azules y amarillos la muestra de los reposteros. Tam
bién decia que en Nuestra Señora del P i la r avia de poner una lam
para grande, mayor que las que a l l i estavan de plata, y por de fuera 
en un cerco al rededor una letra en latin quedixese: Captivus pro 
evasione ex voto rediit: majora rediturus pro uxoris natorumque li-
beratione de populo bárbaro iraque regis iniqui, et de potestate judi-
cum semen Chanaan. La qual lampara decia que avia de poner en 
razón de averse huydo de Castilla 2.» 

Pero lo que mas grave habia en la declaración de Diego Busta-
mente era lo siguiente, en lo cual sin embargo solo se denunciaban 
proyectos y dichos anteriores al levantamiento de Zaragoza . «Lo 
qual todo decia el dicho Antonio Pérez con palabras insolentes y 
soberbias contra el rey nuestro señor y sus ministros , y decia que 
Marco Graso avia estado seys meses escondido en una cueva , y 
después avia triunfado de sus enemigos, y que podria ser que v i 
niere tiempo en que don Iñigo (diziendolo por el marques de 
Almenara) tuviere a buena suerte escaparse a uña de cavallo, y 
que Bodrigo Yasquez, al qual no llamava presidente, no hallarla 
cueva donde se poder esconder, todo esto amenazando rebueltas 
y alborotos en España; y decia que el duque de Saboya también se 
avia de perder porque se quería levantar demasiado , y que toda 
Italia le traia sobre ojo, y que Yandoma avia de venir a ser mo-

1 Colección Llórenle, vol. XIV , t, Ilí , Col. 7a. 
4 Palabras literalmente sacadas Je la Colección Llórenle , vol. XIV, l. III , fol. ya. 

8 
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narra de todo, y que era gran principe y governaria a gusto de 
todos, y que si Aragón le creyese, se haria república, como Ve-
necia 'ó Gémva, y assi saldria de Castilla, y que aquel reyno 
seguida toda la corona de Aragón, y en caso que no tuviesen 
fuerzas contra el rey nuestro señor se podrían dar á Francia 
adonde los abrazarían con las condiciones que ellos quisiesen 
pedir.» 

«Este que declara entrando y saliendo algunas vezes en el apo
sento del dicho Antonio Pérez, vio y entendió que tratava con Don 
Pedro de Bolea y D. Juan de Luna, no juntos los dos, sino diver
sas vezes cada uno de por si , y decia a este y a los demás sus cria
dos, que los que les seguían y servían tuviesen buen animo y no se 
cansasen, porque, quando este tiempo Uegasse, los haria hombres; 
porque el dicho Antonio Pérez se persuadía que avia de tener en 
todo mucha mano, y que por su caveza se havian de gobernar1.» 

Esta declaración es de 25 de agosto, y Diego de Bustamante en 
25 de jul io habla hecho otra en que hablaba de la estrecha corres
pondencia que Pérez seguia en Castilla con su amigo D. Baltasar 
Alamos de Barrientos, y de las esperanzas que abrigaba de una re
belión en esta última parte de España. «Animo, señor , escribía el 
D. Baltasar á Pérez, que Dios buelve por nosotros; buena va nues
tra causa; plagas vienen sobre Pharaon vuestra merced no 
desmaye, pues Dios le toma por sujeto como a Moisés, para cas
tigar la dureza de Pharaon 2.)) iVñadia Diego de Bustamante que es
taba muy adelantada una traducción de Táci to , en la que bajo los 
nombres de Tiberio y Seyano, tocaba muchos puntos de la histo
ria presente, y serian señalados á los amigos con una estrella al 
margen, que sirviesse de nota bene, para que pudiesen compren
derlos 3. Finalmente Diego Bustamante se espresaba en estos t é rmi 
nos: «Muchas otras cosas se escrivian, como discursos de Estado, 
esperanzas de rebeliones en Aragón y aun en Castilla , de cosas de 

» Colección Llórente , vol. XIV, t III, fol. 72 
s Ibid. , fol. 73. 

» «Dezia mas en otra carta que andava ya muy adelaul.. la traducion del Cornelio 
-cTacito , y que debajo destos nombres Tiberio y Seyano, tocaNa muchos punios de la his-
«toria , porque no se tardasse tanto en talir en niihli™-.i™ „ . , 

' r eu l)umico algo que entendiesen los amigos, 
«y que sena la señal una estrella en la margen, tiid. 
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de Francia , del Papa (que era Sixto Y) y de Venecia y otras h » 
Estas eran ilusiones de una cabeza á la que estraviaban el orgu

l lo , la ambición y la venganza. Sin embargo, los ensueños de Pé
rez hablan tenido algo de terrible realidad en los disturbios de 
Zaragoza. Asi es que Felipe II aceptó sin vacilar el arreglo con que 
le brindaban los aragoneses de mas cuenta, al cabo de muchas in-
certidumbres y deliberaciones. Hablan pensado estos en un pr in
cipio enviar una embajada al Papa, para que pusiese sus fueros, 
consagrados tiempos atrás con la aprobación y apoyo de la Santa 
Sede, al abrigo de las invasiones de la inquisición. Pero este pro
yecto no tuvo consecuencia % pues los miembros de la diputación 
permanente adoptaron otro5, y fué convocar una asamblea com
puesta en un principio de cuatro y después de trece jurisconsul
tos4, para que procediesen al exámen é in terpretación de los fue
ros con motivo del conflicto suscitado por el pueblo entre el Jus
ticia mayor y el tribunal del Santo Oficio. Declararon estos trece 
jurisconsultos que el derecho de manifestación no podia espirar si
no por sentencia del Justicia3, y que por lo tanto, anularlo como 
hablan hecho los inquisidores, era contra fuero; mas no asi suspen
derlo, y que si en nuevas letras los inquisidores volvían á reclamar 
los presos, no obstante cualquiera manifestación, los lugartenientes 
del Justicia estarían obligados á entregarlos6. Semejante interpre
tación del fuero era un acto de flaqueza, y no por ser indirecta de
jaba de ser positiva la violación del mas precioso de sus privilegios; 

' Colección Llórente, vol. XIV , t. III, fol. 78 vto 
2 « Les a parecido grande ecceso la dicha embaxada , como en particular meL 

«an representado oy don Diego de Eredia y don Martin de la Nuza. » Carta de Gerónimo 
de Oro á los inquisidores. Colección Llórente, vol. X V , t, V , fol. 96. 

5 Gerónimo de Oro, que era miembro de la diputación permanente y al mismo tiem
po secretario de la inquisición, da curiosísimos pormenores de todo lo que sucedió en Za 
ragoza desde 10 de agosto hasta 24 de setiembre de iSgr, en sus cartas dirigidas a los 
inquisidores de Aragón. I b i d . , t. V , fol. 80á 126, 

4 «Oy se an juntado los señores y cavalleros , y pareciendonos que los letrados que 
«ayer se juntaron eran pocos por no ser sino q u a t r o , havemos oy juntado treze.n Carta 
de Gerónimo de Oro de i3 de agosto, i h i d . t. V , fol. 96 vto. 

» «Porque la manifestación no puede espirar sino por sentencia definitiba.» I h i d . 

* «Imbian las letras segundas en que piden estos dos hombres, no obstante q u a l 

« q u i e r a m a n i f e s t a c i ó n , sin dezir mas están obligados los lugartinientcs a darlos sin lu-
«sion de los fueros.). Colección Llórente , vol. X V . t, V. , fol. 9S. 
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pues suspendiérase ó anuiárase la manifestación, siempre resulta
ba que los presos venían á perder las tres principales garantías de 
la justicia aragonesa, á saber: un procedimiento público y funda
do en testimonios; la libertad bajo caución juratoria y unos trá
mites breves. En cambio se les ponía bajo la jur isdicción de un 
tribunal secreto, que podía aplicarles el tormento para suplir con 
su confesión las pruebas judiciales, y encerrarlos en sus calabo
zos ínterin les era dado enviarlos á la hoguera. 

La diputación permanente y el tribunal supremo de Aragón ad
mitieron esta interpretación que los sacaba de compromisos 
Aprobáronla también los condes de Aranda, de Morata y de Bás
tago , el duque de Villahermosa y casi todos los barones ^ caballe
ros; y los magistrados de Zaragoza prometieron desplegar todos 
sus recursos para que el pueblo se adhiriera. En fin, los mismos 
amigos de Pérez parecieron someterse. D. Pedro de Bolea, y Don 
Antonio Ferriz se presentaron á la asamblea de diputados para ma
nifestar por sí y en nombre de D. Fernando de Aragón, D. Mar
tín La Nuza, D. Martin Bolea, D. Juan Coscón, D. Felipe de Cas
tro , D, Diego de Heredia , Manuel D . Lope, y otros muchos, 
el deseo que les animaba de servir al rey y facilitar la pacificación 
del reino. Aun llegaron á querer persuadir á Pérez que le conve
nía renunciar al privilegio de la manifestación é i r voluntariamen
te á la cárcel del Santo Oficio, único medio de obtener miseri
cordia, si había cometido alguna falta; añadiendo que de otro mo
do sus amigos se perderían sin lograr salvarle2. 

Buen cuidado tuvo Pérez de no seguir este consejo. «Ninguno 

• «Havemos estado en consistorio y los treze. letrados de ayer an firmado la cónsul-
«ta.» l o i d . 

• «Los amigos de Antonio Pérez tratan , según me ha dicho don Juan , de que re
anímele la mamtestacion, y se vaya por su pié a meterse en este santo oficio , y hecharse 
«a los pies de V « 8.« , y sé que lo trata esto con grandissima instancia don Diego de He-
«redia, persuadido a ciue es el meinr m c r i í r » . ™ „ „ , , . . , . 

' 1 el "̂ J01 medio para que se use con el de misericordia , si 
«alguna culpa Ueae * Colección Llórente , vol. X V , t. V , fol. I04 vto., carta de í* de 
agosto. «Trabaje con el de reducirle a que voluntariamente se enlregasse que por este 
«camino obligaría mucho á los scfioies iuezes v OMP Irw^.., • • n-

, , , jui^i-s, y que lo contrario sena obligar a usar con 
«el de todo rigor; que sus amisos se ni rdei ian ,^,i^ - • i „ 

0 1 8 1 utíu'ul 'S111 se poder ganar ni valer, y (iue Uegan-
«do al punto no sin prudencia podria ser le desconnripson ™„ i r . ... 

r 1 1 utsconociesen por veer no sena de Iruto su 
«salida.» Declaración de Juan Basante. I ó ¡ d . , vol. X V I , t. VII fol 5o vto 
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que bien me quiera, respondió , tal me aconseje, porque mi ydu a 
la inquisición no es sino para acabar con la vida y con la honrra. 
Y mas estando a l l i Molina, m i capital enemigo, que derramarla su 
sangre por bever de la mia; tan sediento esta della. Si ese no es
tuviera ay, yo me huviera ya entregado m i l dias ha en manos de 
Morejon ó de otro que sin passion mirara mis cosas y conociera 
deltas. Nombre el cardinal de Toledo a Morejon y a otros dos 
desapasionados ministros, que yo me entregaré muy de grado; y si 
soy hereje, me castiguen. Mas sabe Dios que no lo soy, ni he sido; y 
asi yo no huyo de la justicia, sino de la passion de ministros, que 
siempre esta me ha perseguido1.» A consecuencia de tantas emo
ciones y amenazado de un nuevo peligro, acometióle una calen
tura ardiente; pero no se dejaba abatir sin embargo, y desplegó 
mas actividad, resolución é ingenio, á medida que su situación era 
mas desesperada. Para mantener la agitación en el pueblo y pre
pararlo á otra insurrecc ión , compuso y esparció varios folletos ó 
pasquines como entonces se llamaban2. La violencia de los inqui
sidores, la debilidad del Justicia mayor, la deslealtad de los juris
consultos, la ilegalidad de su acuerdo, la antigüedad de los fueros 
opuesta á la reciente in t roducción del Santo Oficio, la necesidad 
de defenderlos en aquella ocasión, so pena de perderlos para siem
pre, tales fueron los temas de estos breves escritos que en las for
mas variadas del diálogo, de la discusión, de la burla ó de la fin-
vocacion, dirigió al pueblo que los leia con avidez. Uno de estos 
folletos era un diálogo entre el reino de Aragón, bajo el nombre 
de Celtiberia, y los diputados sus hijos. E l reino decía á estos: «O 
dulce amparo de las leyes, muralla fuerte de mis libertades, co
lumnas firmes de los santos fueros, atlantes deste cielo y firma
mento, o caros hijos por m i bien nacidos, y del dedo de Dios hoy 
señalados para restauración del honor mió que eslava ya muy 
puesto en almoneda, hoy quiere vuestra madre con vosotros te
ner un dulce rato, y os encarga que cuydando del bien de todo el 
pueblo, oygays con attencion mi disciplina trayendoles a la me-

1 Colección Llórente, vot. X V I , t. VII, fol Si . 
- Parté de estos documenlos están en el tomo V del volumen XV de h\ Colecc ión Lló

rente, l'ol. 591170. (lilanse otros en la declaración de líasanlc , \ol. X V I , I. VIH. 
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moria que su Magestad tenia derecho a estos reynos mientras 
lesguardasse sus fueros que tenia jurados y que violados estos, co
mo lo estavan, violada la cárcel de la Manifestación, y sacado della 
preso, tenian facultad, y tal se la concedian sus fueros, para poder 
elegir nuevo rey que les conservase sus libertades *.» 
" A l paso que procuraba conmover al pueblo, dirigió con pre
mura una nota al tribunal del Justicia mayor para refutar la i n 
terpretación que hablan dado los jurisconsultos de los fueros y po
nerse bajo su amparo. No habiendo logrado respuesta, y temien
do de un momento á otro su estradicion, escribió en 4 de setiem
bre á los miembros del referido supremo tribunal lo que sigue: 

Ilustrísimos Señores: 

«Antonio Pérez dize: que el tenia hecho un apuntamiento de ca
bos para dellos formar un memorial en forma, para dar a V . SS. y 
supplicarles y requirirles acudiessen á su defensa, según fuero y 
obligación de su lugar y oficio; y apretándose quanto se ha visto sus 
peligros y aventuras en tanto grado y aventura, que evidentemente 
pudo temer que no le quedarla tiempo para copiar un pliego de 
papel, quanto mas para formar memorial con la consideración y 
reverencia que a ese consistorio se deve dar, pues no avia hora 
segura que no temiesse ser arrebatado, embió a V . SS. con esta 
priessa y rebatto por memorial y demanda el tal papel de adverti
mientos con poner al remate del seys renglones del alma y de la 
honrra y de la vida. 

«Y porque no vee provisión ninguna sobre tales puntos teme 
que de una hora a otra, y de la noche a la mañana , no parecerá n i 
su persona: ny le quedara resuello con que pronunciar las deman
das ante Y . SS. para su remedio necesarias. Presenta a Y . SS. (por 
estas razones y por faltarle quien se atreba a defenderle n i formarle 
un memorial) el mismo papel que ha referido arriba que dio et 
otro dia. Pide y suplica a Y . SS. por todas las obligaciones que 
tienen a Dios y a las gentes y a este reyno (cuyo amparo y conser
vación de sus fueros y estado antiquo están a su cargo), y por quien 

' Colerriou L lórente , segunda dcdar;icion rlf B á s a m e , l , v m t0l i vio 
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V. SS. son, y por su lugar, manden considerar todo ese memorial 
y la obligación que los fueros ponen a V . SS. a salir a la defensa 
desta persona y de todas las libertades que en el y por sus perse
cuciones se ponen en aventura1.» 

Elocuentemente los compromet ía á que no lo entregasen á la 
inquisición antes de haber visto jur íd icamente si se oponia el pac
to celebrado entre el reino y el Santo Oficio, cuando el ú l t imo se 
estableció en Aragón; pacto que á costa suya podia enviarse á bus
car a Roma, si no se encontraba en Zaragoza, y además solicitaba 
comprobasen el acta de las cortes de 1585, las cuales ponian sub ju-
dice todo ataque de la inquisición á los fueros ó á las personas pr i 
vadas. «Y pidolo, anadia, en todas aquellas mejores formas y ma
neras que de fuero y de derecho lo puedo pedir, y pidolo en nom
bre de mis agravios que son, después del cielo y de las gentes, los 
méri tos y medianeros que puedo presentar; pidolo en nombre del 
cielo y de la justicia divina, y pidolo en nombre de todo este reyno 
que en ray y por my padece todo2.» 

Pero el Justicia mayor y sus asesores continuaron sordos á las 
súplicas y quejas de Antonio Pérez. Tenian ya concertado su plan 
y estaban disponiéndolo todo para trasladar al preso con seguri
dad y sin alboroto al palacio de la Aljafería. Viendo entonces que 
no habia esperanza, Pérez solo pensó en escaparse de la cárcel de 
la Manifestación, como hacia un año se habia escapado de la de 
Madrid. Tra tó este plan con G i l de Mesa, D. Martin de La Nuza, 
Tomás de Rueda, Cristóbal F ron t ín , Francisco de Ayerbe, Dioni 
sio Pérez de San Juan, y Juan de Ainsa, todos constantemente 
adictos y leales. Con una lima que le procuraron, falseó la reja de 
su ventana, en cuya ocupación trabajó tres meses. Una sola noche 
necesitaba ya para que los hierros cayesen y le franqueasen paso. 
Cercano á recobrar su libertad , creia poseerla ya, cuando el pér
fido Juan Rasante, informado de todo por el mismo Pérez, se lo 
contó á l o s P P . Arbiól , Román , Escriva, y Garcés de la compañía 
de Jesús, los cuales le incitaron á que lo.pusiese en conocimiento 
de los inquisidores5. Par t ic ipáronlo al Justicia mayor, el cualsor-

1 Colección I . loi iMiic , \ol. XVITI , l . X , í o \ . - i . 
" I h i d . , vol XMII, (. X., f ü l . 3 

«Y uo lunieudo uspê auza de remedio Iraló con sus ¡unidos } valetlorcs (|ue fueron 
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prendió á Pérez en medio de sus preparativos de luga, y lo encer ró 
en mas estrecha prisión, trasladándolo á otro lugar de la cárcel L 

Malograda esta tentativa, Pérez quedó á merced de los inquisi
dores y del rey. Ilabia cuidado Felipe II de ganarse el apoyo 
de los diputados, jueces y principales señores de Aragón, dirigién
doles muestras de su satisfacción y benevolencia. A l efecto escri
bió en los términos mas afectuosos al conde de Aranda y á otros 
personajes ' l , á quienes mas tarde habia de cortar la cabeza, para 
que con sus parientes y amigos secundasen las medidas que iba á 
tomar el virey á fin de asegurar la estradicion de Antonio Pérez. 
Fijóse este acto para el martes 24 de setiembre. Ge rón imo Oro, á 
la vez individuo de la diputación permanente y secretario del Santo 
Oficio, escribió el 20 al inquisidor Molina lo que sigue: «Tiene el . , 
virrey grandissima esperanza de que a de ser ello con la quietud 
que se desea, asi por la seguridad que tiene de casi todos los cava-
I le ros, como por la que tiene de los labradores de la parroquia 
de la Madalena, que me a dicho que se le an ymbiado a ofrecer 
reconosciendose, de manera que con esto y con la ocupación de la 
vendimia yo tengo la mejor esperanza de que todo se ara con 
quietud 3. i 

A consecuencia de los arreglos convenidos y de las medidas de 
antemano concertadas, los inquisidores espidieron un nuevo man
dato para que el Justicia y sus lugartenientes pusiesen en poder 

«Gil de Mesa , don Martin de la Nuza , Thomas de Rueda, Cristoval Frontín , Francisco 
«de Ayerve , Dyonisio Pérez de S, Juan y Juan de Aynsa , de escaparse de la cárcel. Y 
«aviendo intentado varios medios , al fin vinieron a dar en uno a su parecer mas fácil, 
«que fue limar el hierro de una rexa , por donde a prima noche se escapase. Comenzóse 
«la obra y llevóse tan adelante , que ya no faltava un canto de cuchillo para acabarla... 
«Acuch a los padres de la compañía de Jesús y supliqué al padre rector me oyese dos 
«palabras en confessíon . . A l íin se resolv.eron el padre rector Arbiol, el padre Román, 
«el padre Francisco Escriva y el padre Garces deque yo estava obligado a dar parle de 
«todo esto al santo oficio.» Colección Llórente, vol X V I , t. VII, fol 4 8 - 4 0 , declara-
cion de Basante. 

- «Fue recluydo Antonio Pérez y puesto en nuevas estrechuras por esta ÍVaction.» 
Colección Llórente , vol. X V I , t. VII , fol. 5o vto. 

s «. . . . Del duque de Villahermosa, del conde de Arm,!-, A \ 11 11 1 , vAmuu ue Araiuta, de otros de los mas de los 
«a quien avia escrito el rey agradescimiento.» Relaciones de A m o n i o P é r e z , pag. ,64.— 
Véase Llórente, H i s t o i r e cr i t ique de /' inquisUion, t. III, pa* 34,, 

5 Colección Llórente, vol. X V , t. V , fol. ni). 
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del Santo Oficio á Pérez y Mayorini . E l mandato estaba concebido 
en los términos ordinarios; pero los inquisidores hablan procu
rado halagar la suceptibilidad aragonesa, evitando pronunciar, co
mo anteriormente lo hablan hecho, la anulación del privilegio de 
los manifestados1. Fué llevada la orden por el secretario Lance-
man de Sola entre diez y once de le mañana al Justicia mayor, 
que estaba ya en su puesto rodeado de los cinco lugartenientes2. 
Inmediatamente D. Juan de La Nuza mandó venir á los diputados 
de Aragón y jurados de la ciudad de Zaragoza, para conferenciar 
con ellos. Los diputados D. Juan de Luna y Miguel Turlan, y 
los jurados Bucle Metelin y Lázaro de Overa, se presentaron en la 
sala del consejo, seguidos de muchos ciudadanos 3. Tomando en
tonces la palabra el lugarteniente Martin Baptista de La Nuza, es
puso el punto, discutió la cuestión de derecho, y concluyó confor
me á la decisión de los jurisconsultos y á la demanda de los i n 
quisidores, que se sacase á Pérez y Mayorini de la cárcel de la 
Manifestación y se les condujese á la del Santo Oficio4. Adoptadas 
estas conclusiones por el Justicia mayor y sus asesores, los dipu
tados, jurados y los que los acompañaban manifestaron en voz 
alta su asentimiento15; procediéndose al cumplimiento d é l a ú l t ima 
formalidad legal, luego que los jueces y representantes de Aragón 
se hubieron puesto de acuerdo con los magistrados de Zaragoza. 

E l lugarteniente micer Gerardo Glaveria subió al tribunal6, 
abr ió la audiencia y el escribano de la causa, Juan de Mendíve, 

1 Colección Llórente, vol. X V , t. V , fol, 126. 
2 « Entre las diez y las onze horas antes de medio dia , estando juntos en la 

«sala del consejo don Juan de la Nuza , justicia de Aragón t i c . » R e l a c i ó n de L a n c e m a n 

de S o l a , i b i d , , fol. 127. 

3 «Mandaron llamar a los diputados del reino y jurados de la ciudad de Zaragoza.,.. 
«Parescieron en la sala del consejo Iñigo Bucle Metelin y micer Lázaro de Overa jurado 
«segundo y tercero de la dicha ciudad , y don Juan de Luna y Miguel Turlan , diputa-
«dos del reino, con muchos ciudadanos y otras personas.» I b i d , 

4 I b i d . , fol, 127 vto. y 128, 

8 «Losdichos deputados, jurados y los demás que con ellos havian venido en conlormi-
«dad dixeron que se cumpliesse asi, y en presencia y con aprobación de todos.» I b i d . , 

folio 11S. 

«Micer Gerardo Glaveria salió al tribunal y en el tubo publicamente la corte ordi-
«nana estando en ella mucbo numero de procuradores y otras personas.» I b i d . 
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leidas las piezas, pronunció la sentencia de estradicion en presen
cia de los abogados, de los procuradores y del públ ico , á quienes 
invitó lo siguiesen y prestasen favor y ayuda1. Entonces el lugar
teniente Claveria, precedido de los maceros del tr ibunal, los dos 
diputados, Luis Sánchez Cucanda, deán de Teruel, y Miguel Turlan, 
y el jurado Iñigo Bucle Metelin, tambiéncofi sus maceros, salie
ron del palacio de la d iputac ión, acompañados de un gran gen
tío2. Iba á la cabeza un piquete de arcabuceros, y detrás el gober
nador con la guardia de caballería del reino. Dirigiéronse cuesta 
forma á casa del virey, donde se encontraban ya sus consejeros 
civil y criminal , el regente de la real chancillería, el duque de V i -
Uahermosa, los condes de Aranda, de Sástago y Morata, con mu
chos señores y caballeros, todos armados y rodeados de sus vasa
lloss. Agregándose estos á la primera comitiva, y todos juntos, 
en la mas imponente actitud y en medio de gran aparato mili tar , 
se adelantaron hacia la plaza del Mercado4, ocupada, así como las 
calles principales, por la tropa, desde las tres de la madrugada". 
Llegados a l l i , el lugarteniente Claveria, el diputado Miguel Turlan 
y el jurado Iñigo Bucle Metelin se separaron de la comitiva y en
traron en la cárcel de los Manifestados para poner á Pérez y Mayo-
r in i en manos del alguacil del Santo Oficio , Alonso de Herrera H 

1 «Y requirió a los procuradores y otras personas que le siguiessen... y te diessen 
«consejo , favor y ayuda.» Colección Llórente, vol. X V , t. V , fol 128 vio. 

2 j&iá], fol, 129. 

5 " Llebando delante muchos arcabuzeros, y en la retaguarda el governador con 
«la guarda de a caballo del reino. Y desta suerte fueron hasta la posada del virrey adon-
«de estaban con el sus consejeros civil y criminal, y el regente de la real chancilleria, y 
«el duque de Villahermosa, los condes de Sastago, Aranda y Morata , con mucho nu-
«mero do caballeros, señores de vasallos, y otra gente principal, todos armados... I h i d . , 

folio 129 vio. 

* «Salieron todos en ordenanza de casa del dicho virrey, delante los arcabuceros ele. 
" y desta ^erte fueron hasta la plaza del mrreado.. ll,¡d. , fol. 129 vto. y i3o, 

" " * ^viendo el governador desde las tres de la mañana , tomado los puestos 
«de todo el mercado con mucha geute que para esto tenia... Ibid., declaración de Basan
te , vol. X V I , t. VII, fol. 52 vto. 

« «Y habiendo entrado en la cárcel de los Manifestados el dicho lug.n liniente mic-r 
Clavena coa el dicho Miguel Turlaa diputado , k%q Bucle Meteliu jurado de Z«b%á. 
«con sus mazaros y mazas alzadas.... y aviendo el dicho lugartmiettte entregado a Alon/o 
«de llenera y Guzman alguazil del santo oíici), en m-pnonniT ,1« m- 111 

•» a 111 l'^'-ncia nu el dicho secrctano.. 
«las personas de Antonio Pere/, y J . Francesco Mayorini... i'0i 
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Parecía que ya no había salvación para Antonio Pérez; sin em
bargo no le había abandonado la esperanza. Mayoríni que presu
mía de astrólogo, le había anunciado que sus trabajos concluir ían 
en la luna de setiembre, y habíale escrito G i l de Mesa aquella no
che que no temiese y contara con la cooperación de sus amigos 
Este in t répido aragonés había reanimado el entibiado ardor y los 
decaídos br íos de los que, al tomar á su caYgo la causa de Pérez, 
entendían defender sus propios derechos. Algunos días atrás dijo á 
Basante: «Yo le voto a Dios de que quando todos falten no avra 
en mí falta, sino que saldré a esa plaza a chocar con cíen mi l que 
sean, y a sacrificarme en su servicio y mor i r en la demanda, y que 
quando otro no pueda, yo mismo le quite la vida, como el me ha 
dicho, antes que yo le vea en la inquisición ; quanto mas que me 
ha ofrecido D. Martin de la Nuza de acompañarme con muy va
lientes lacayos2. D. Diego anda no sé con que artificios, pero creo 
que lo hará como caballero. Hemos despachado á D. Juan de Tor-
rellas, y ha ofrecido de acudir con muy buena gente. Y yo juro 
otra vez que si ella se rebuelve, que nos oyran los sordos. Todos 
los vasallos del de Fuentes y todos los dessos señores , en oyendo 
apellidar libertad, han de ser en favor nuestro. Emprendan, em
prendan, que ya deseo verme en ello 5.» 

Ejecutóse al píe de la letra lo que había anunciado G i l de Mesa. 
Con efecto, en la mañana del 25 de setiembre, D . Diego de Here-
día y D. Martin de La Nuza se habían reunido en casa de D. Juan 
de Torrellas con la gente que este había dispuesto, y G i l de Mesa 
estaba apostado en casa de Heredía con una muchedumbre de 
lacayos valerosos y resueltos4. En el mismo instante en que se po-
• • ^ts:'MiííVjtíí¡:t»Kí ^Hp ''IJ íiífn.'- . -.>•.'r ; ., < , 

1 «El qual halle con esperanzas que el suceso seria bonissimo asi por las que Gil de 
«Mesa dava por sus villetes , como por tener entendido de Juan Francesco Majorini que 
«en la luna de setiembre se avian de acabar sus trabajos.» I h i d . fóll 5r vio, 

2 « L a c a y o , criado de librea.- L a c a y o s se llamaban en lo antiquolos soldados ligeros 
«de á pie o ciertos camaradas o escuderos que accompañaban á los caballeros y hombres 
«ricos en las funciones de empeño o en la guerra. D i c , de la A c a d . esp. 

3 Colección Llórente , declaración de Basante , vol. X V I , t. VII, fol. 5r. 
4 «A esta sazón eslava don Diego de Heredia y don Martin de la Nuza , en casa de 

«don Juan de Torrellas con su gente, y Gil do Mesa con la de don Diego de Heredia en 
«casa del propno don Diego debatiendo sobre si saldría , o no. » Colección Llorante , de-
«claracion de Lasante, vol XVI , t. V i l , fol, 5$. 
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nian los grillos á Antonio Pérez para trasladarlo con mas seguri
dad al coche que habia de conducirlo á la A l j a f e r í a D . Martin de 
La Nuza, cuyo arrojo no se atrevieron á imitar D. Diego de Here-
dia y D. Juan de Torrellas, salió con rodela y espada en mano á 
la cabeza de un tropel, al que se agregó en seguida el pueblo. Atacó 
bizarramente á los soldados que defendían las entradas de la calle 
Mayor y desbaratólos desembocando con su gente en la plaza del 
Mercado por la puerta de Toledo2. Habíalo precedido algunos mo
mentos antes G i l de Mesa y Francisco de Ayerbe, que con un mos
quete en la mano, seguidos de lacayos armados de pedreñales (*) y 
sostenidos porel pueblo, habían atravesado impetuosamente la calle 
de la Albardería y penetrado en la plaza del Mercado, destrozando 
á la primera descarga á los que la guardaban, y gritando: ¡libertad! 
¡libertad!5. Atacadas por dos puntos diferentes las tropas del gober
nador y del virey, huyeron dejando á los agresores dueños de la pla
za4. E l virey, los j ueces y los nobles que les acompañaban se encer
raron precipitadamente en una casa; pero el pueblo la pegó fuego y 
los refugiados se salvaron rompiendo las paredes de atrás y re t i rán-

* «Y aviendolos ya puesto en dos pares de grillos teniéndolos apunto para baxar a po-
«ner en el coche donde havian de i r , sucedió que Gil de Mesa, etc.» I b i d . , t, VII, vol. 
X.V, t. V, fol. i3o , declaración de Lanceman de Sola, secretario del santo oficio. 

a «Solo don Martin de la Nuza con una rodela y su espada, siguiéndole los lacayos 
«que en casa de don Juan de Torrellas estavan , salió por la sombrereria adelante, y 
«ajuntandose gentalla del pueblo comenzaron a arcabuzear, y yr ganando tierra , desba-
«ratando no se que compañía que guardava las esquinas de la calle mayor, hasta que 
«llegaron al mercado por la puerta de Toledo.» I b i d . , vol. X V I , t. VII , fol. 53, de
claración de Basante. 

(*) « P e d r e ñ a l : Escopeta pequeña , ó especie de trabuco , arma de que ordinariamente 
usan los foragidos.» D i c c i ó n , de l a A c a d . esp. 

* «Al mismo tiempo Gil de Mesa con Francisco de Ayerbe de Tauste y la gente y la-
«cayos de don Diego , y el pueblo y canalla que les siguieron , acometieron con sus pe-
«dreñales por la calle de la Albarde.ia. Gil Je Mesa con un mosquete y Francisco de 
«Ayerbe con su pedreñal fueron los que primero entraron (que los vi por mis ojos) en la 
«plaza apellidando l i b e r t a d ! » I b i d . , vol. X V I , t. V I , fol 53 

* «Fue tanto lo que se acuerdaron los que tenian ocupados los puestos , (pie en bro-
«ve rato los desampararon todos , quedando señores de la plaza los agresores.» l l ñ d . , fo
lio 53 vto.—«Gil de Mesa con mucho numero de lacayos arcabuzeros.... haviendo pella-
«do grande rato con muertes de muchos hombres... ganaron la plaza y haviendo en su la-
«vor grandissimo numero de gente popular, apellidando: ríim l a l i b e r t a d >« I b i d . , vo-
lúmen X V , t. V , fol. i3o vto., proceso verbal de Lanceman de S o l a . — P r o c e s o fas. 
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dose á la casa fuerte del duque de Villahermosa *. En cuanto al l u 
garteniente, diputado, jurado y alguacil que estaban con Pérez, 
llenos de espanto, lo dejaron solo y huyeron por los tejados has
ta guarecerse en el palacio del Justicia '\ Los sublevados victorio
sos rompieron entonces las puertas de la cárcel , libertaron á P é 
rez y lo llevaron en triunfo á casa de D. Diego d e ñ e r e d i a 5 . Aque
lla tarde mon tó Pérez á caballo con G i l de Mesa , Francisco de 
Ayerbe y dos lacayos y salió de Zaragoza por la puerta de Santa 
Engracia, seguido de las turbas que lo acompañaron con sus acla
maciones y plácemes por espacio de medio cuarto de legua4. D i r i 
gióse hacia los montes, no deteniéndose hasta haber andado nueve 
leguas, y separándose entonces de Francisco de Ayerbe y de los dos 
lacayos, se quedó solo con G i l de Mesa8. Permanec ió algunos dias 
oculto en terreno fragoso, saliendo únicamente de noche para 
buscar agua y comiendo un poco de pan del que habia traido con-

1 «Viendo don Jayme Ximeno , virrey de Aragón y todos los deputados... el gran al-
«boroto que se havia causado , se metieron en una casa , donde se hicieron fuertes,.. (Los 
«agresores) pusieron fuego a la casa... viendo el virrey y los demás señores... que iba en 
«aumento el fuego acordaron de romper ciertas paredes para poderse escapar de tan nota-
«ble peligro : y desta manera se fueron escapando a las casas del duque de Villahermosa, 
«que por ser mas fuertes entendían estar en ellas mas seguros.» Proceso , ms. 

2 «Los que dentro en la cárcel estavan, procuraron meterse en cobro passandose 
«por los texados a casa del justicia.» Colección Llórente , vol. X V I , t. VII, fol. 53 vto., 
declaración de Basante, 

3 « Y rompieron las puertas de la cárcel de los Manifestados , entraron hasta donde el 
«dicho Antonio Pérez estaba, y con grandissima vozeria le sacaron y liberaron.» I b i d . , vo
lumen X V , t. V , fol. r3o vto., proceso verbal de Lanceman de Sola.—«Llevándole en 
«palmas a casa de don Diego de Heredia.» I b i d . , vol. X V I , t. VII, fol. 53 vto, , decla
ración de Basante.—«Y entrando Gil de Mesa comenzó a desaprisionar y quitar los gri-
«Uos a Ant, Pérez y le sacó y llevó a la casa de don Diego de Heredia.» P r o c e 

so , ms. 
4 «Y tomando luego los cavallos de don Diego, el y Gil de Mesa y Francisco de Ayer-

abe.... salieron por la puerta de Santa Engracia.» Colección Llórente, vol. XVI, t. VII, 
fol, 53 vto., declaración de Basante — P r o c e s o . ras.—«La tardo a 24 de septiembre des • 
«pues que el pueblo le depositó en casa de don Diego de Heredia , tomó Ant. Pérez cava-
«llos, y con Gil de Mesa y un amigo y dos de los que llaman lacayos en Aragón salió de 
«Zaragoza publicamente, acompañándole una nube de pueblo de aquella grand multitud 
«medio quarto de legua con gritos y bendiciones y ruegos al cielo por su buen viage y 
«salvación.» Relaciones de A n t o n i o P é r e z , pag. 137. 

• Ihid. 
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sigo' . Aguardaba ocasión favorable de cruzar el Pirineo por el pa
so de Ronces-valles; pero habiendo llegado á su noticia que la gen
te del virey le iba á los alcances, volvió atrás, por consejo de Don 
Martin de La Nuza, y el 20 de octubre en t ró disfrazado en Zarago
za 2. Recibiólo D. Martin v lo tuvo escondido en su casa s. 

E • - i i / i 

' «En este monte estuvo tres dias. sin que comer sino pan. De noche andava en 
«busca de agua.» Relaciones de. A n t o n i o P é r e z , pag. iSy. 

2 I b i d ^ pag. i3o. 

f I b i d , 
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FORMACION DE UN EJERCITO CA.STELLA.NO Efí LA FRONTERA DE ARAGON.—SU E N 
TRADA EN ZARAGOZA. ARRESTO Y SUPLICIO DEL JUSTICIA MAYOR. EJECUCION 
O FUGA DE LOS PRINCIPALES SUBLEVADOS. SENTENCIA DE MUERTE PRONUNCIA
DA POR EL TRIBUNAL DEL SANTO OFICIO CONTRA PEREZ Y SESENTA Y NUEVE 
PERSONAS MAS.—AUTO DE FE EN ZARAGOZA. FIN DE LAS ANTIGUAS LIBERTA
DES DE ARAGON. 

Hácia las cinco de la tarde se apaciguó el alboroto de 24 de se
tiembre. Puestos ya en libertad los presos y en salvo Antonio Pé 
rez, todo paréela haber entrado en caja, menos algunas cuadrillas 
de hombres y muchachos que aquella noche anduvieron por la calle 
aclamando libertad K Los diputados del reino pensaron en enviar 
una embajada á Madrid; y el virey por su parte in formó de esto 
á Felipe II, después de haberle dado cuenta de las disposiciones 
que habla adoptado para prevenir el tumulto popular, y de los pe
ligros que su vida habla corr ido. No mos t ró cólera Felipe II al 
saber los sucesos, n i dió señales de disponerse á usar de severi
dad. Respondió al virey que recibirla á los diputados que se pro
ponían enviarle y que los verla con gusto , encargando lo digese 
de su parte á quien y contó mas conviniera, y añad ía : «No estoy me
nos sentido de vuestro peligro que agradecido del cuydado y zelo 
que tuvisteys, vos y los que os asistieron en el caso del dia 24 de 
settiernbre. Dello os doy muchas gracias, y vos de m i parte las 
dad muy en particular a los que a aquello acudieron, como lo me
rece la fidelidad y amor que en ellos mostraysteys todos a m i ser
vicio y bien de ese reyno. Dado en San Lorenzo, a primero de oc
tubre 1591. — Y O E L R E Y \ * 

A pesar de esta calma aparente y de estos testimonios de satis
facción, Felipe II abrigaba esta vez el designio de castigar á los re-

• «Luego aquella noche siguiente gran número de gente de hombres y muchachos 
.(anduhieron por toda la ciudad, appellidando l i b e r t a d ! vivan los fueros d e l reyno de 

« A r a g ó n ! Y pasado esto, estubo la ciudad quiela por algunos dias.» Proceso, ms. 
* Colección Llórente, vol. X V , t. VI, íol. 20, 
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voltosos y aprovechar aquella coyuntura para ensanchar su autori
dad en Aragón. Es propio de las insurrecciones comprometer los 
derechos de los pueblos, cuando no los establecen; empero las in 
surrecciones emprendidas por un espíritu de independencia local , 
no parecían destinadas á alcanzar el triunfo, en una época en que 
la marcha general de los Estados hacia la unidad m o n á r q u i c a , ten-
dia á formar grandes reinos de los pequeños territorios que du
rante la descomposion de la edad media se hablan constituido con 
leyes particulares. Obedecía entonces á esta tendencia la penínsu
la española. En el discurso de un siglo, desde 1474 á 1580, se ha
blan ido reuniendo bajo la misma dominación los reinos de Cas
t i l la , Aragón, Valencia, Granada, Navarra y Portugal. Ademas por 
medio de los consejos que Garlos V y Felipe II establecieron en 
el centro del Estado y cerca del gefe común de todos estos dife
rentes reinos, una administración general iba reemplazando poco 
á poco á la antigua administración local de los diversos territo
rios. Hablan facilitado esta revolución las aventuradas tentativas 
para impedirla, y asi como perdieron los castellanos sus liberta
des después de la insurrección de los Comuneros en tiempo de Gár-
los V , era de temer que los aragoneses perdiesen sus privilegios á 
consecuencia de la insurrección cuyo objeto era defender el fuero 
nacional en tiempo de Felipe H . De todos modos hacia mucho que 
los reyes de España aguardaban solo un pretesto semejante para 
arrebatárselos. Cuéntase que la reina Isabel dijo un día: «Mi mayor 
gusto será que los aragoneses se subleven para tener ocasión de 
acabar con sus fueros1.» Cuando esta ocasión se presentó no la 
desaprovechó seguramente su biznieto. 

A l paso que acogió sin enojo á los diputados aragoneses comi
sionados para negociar con él el perdón de su patria, Felipe II 
ordenó la formación de un ejército castellano en Agreda , fronte
ra de Aragón2. D. Alonso de Vargas fué destinado para el mando 
de estas tropas. Este general no era de casa ilustre y de consi
guiente tampoco estaba emparentado con la nobleza del reino al 

1 Ranke, F i irs ten u n d volker von s u d E u r o p a , t. 1, p, 25I 
»- «El exercilo de Su Magestad tenia aloxado cu la villa de Agreda y sus contornos 

«que es frontera del reino de Aragón.» Proceso, ms. 
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que tenia encargo de ocupar y castigar '. La vecindad de esta re
unión de tropas castellanas inquietó sobremanera á los arago
neses. En 27 de octubre, D. Diego Fernandez de Heredia, D. Pe
dro de Bolea, D. Miguel de Sesé , D . Baltasar de Gurrea, Don 
Juan de Aragón, D . Juan de Moncayo, D . Juan Agustín, D . Martin 
de La Nuza, Manuel D. Lope, Cristóbal F r o n t í n y muchos otros se 
acercaron á los individuos de la diputación permanente á fin de 
requerirles que proveyesen á la defensa del reino, conforme al 
fuero del año de 1300, y que en cumplimiento del del año 
de 1561 condenasen á pena de muerte á Vargas si pasaba la fron
tera 2. A consecuencia de esta petición , los diputados deliberaron 
acerca del peligro de que estaban amenazados y de los medios de 
evitarlo; invocaron la asistencia de todas las ciudades de Aragón y 
pidieron á las diputaciones permanentes del reino de Valencia y 
Principado de Cataluña, los socorros estipulados en los convenios 
celebrados entre los tres países para el caso de ser invadido cual
quiera de ellos5. A l mismo tiempo escribieron sobre la marcha ai 
rey representándole que la entrada de las tropas castellanas en su 
territorio seria un acto contrario á l o s fueros4, y dándole á entee-
der que severian precisados á oponerse abiertamente. E n 2 de no-

• «....Radunato immediatamente un essercito..,. mandó súbito sotto la condoetta di 
«D. Alfonso di Vargas all' impresa di quel regno, se ben tutti credevano que questo gra-
«do devesse esser collocato nella persona di D. Fernando di Toledo. MáSua Maestá se ne 
«astenne percbe essendo lui di grandi di Spagna apparentado con molti di quelli popoli 
«ribelli del regno d'Aragona , non era sicura che dovesse eseguire le sue commisioni cosí 
«promtamente come era la mente di Sua Maestá, la qual sospettione non cadendo in 
«D. Alfonso per non esser di molto alto linaggio, gli fu preferito.» R e l a c i ó n venec iana 

de i5<)3, ms. de negocios eslranjeros. 
2 Requesta de los nobles aragoneses á los individuos de la diputación permanente 

de 27 de octubre de 1091, que se encuentra en la obra del Sr. Bermudez de Castro, 
apéndice de piezas oficiales, pág. 382. 

3 «Y asi secretamente escribieron a todas las ciudades y villas del reino de Aragón 
«a requerirles que si fuese menester defender los fueros que acudiessen, como eran 
«obligados, a la defensa, Y de la misma manera se escribió á la ciudad y reino de Valeu-
«cia , y principado de Catlialuña, pidiéndoles favor.» P r o c e s o , ms. 

> «Privilegio segundo de general ihus pr iv i leg i i s r e g n i A r a g o n u m , según qual ninguno 
«puede meter gente de guerra estrangera en Aragón, ni exercer con mano armada juris-
«dicción, y prender ny oflender a ninguno, ny aun talar una sola olivera (palabras del 
«fuero estas últimas).» Relaciones de A n t . /V;rc, pag. 146—147. 

9 
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vierabre les contestó Felipe II , ya encubriendo, ya confesando sus 
designios. Hé aquí lo que les decia: 

«Diputados, todas vuestras cartas he recebido, asi las que me es-
crivistes con vuestros mensageros, como las que después me em-
biastes de 28 y 29 del pasado. Con mucha confianza quedo de que 
en todo lo que se ofrece, y en el acto y requesta que se os presen
tó , havreis procedido como buenos y leales vasallos, conforme a 
vuestras obligaciones, especialmente no entrando, como no entra, 
m i exercito a exercitar jur isdicción, sino que yendo de paso a su 
jornada de Francia haze alto a dar fuerzas y calor a la justicia, pa
ra que se pueda exercitar por mano de los ministros de la natura
leza de ese reino, a cuyos oficios compete. Y asi en tratar de si el 
exercito entra a exercitar jurisdicción y a hazer d a ñ o , os haveis 
hecho ofensa a vosotros mismos en pensar tal cosa; y se la hazen 
muy grande los demás que a esto se persuaden y sobre tan vano 
fundamento hazen requestas y ofrecimientos, y en todo ello des
confianza de lo que deven. Fuera muy bien que se hubiera escu-
sado lo uno y lo otro, y pues lo que se haze importa tanto al bien 
de todos, os encargo mucho que acudáis vosotros a ello por vuestra 
parte. Ya que no lo sean los principales deliquen tes, que se sabe 
que son los menos, para embolver en sus culpas a tantos como ay 
bien intencionados. Cuya opresión manifiesta y engaños con que 
los procuran induzir, me obliga al expediente que en el remedio 
sea dadó, que sera con harta mayor benignidad de la que ellos 
me dan lugar a que use, como lo entenderéis mas particularmente 
quando ay llegue D. Francisco de Borja, marques de Lombay, a 
quien imbio para enteraros desta verdad. Vosotros entretanto 
procurareis desviar pretensiones y requestas tan voluntarias y es
candalosas, como la que se os ha hecho, que va mas encaminada á 
desasosegar todo ese reyno que a procurar reparo de fuero alguno 
ni de libertad, pues es cierto que no ay quiebra dello en la entra
da de m i exercito; antes siempre mi voluntad ha sido y es de que 
los fueros se conserven, y de usar de toda la benignidad que huvie-
re lugar, y favoreceros poniendo en paz el reyno y en perpetua 
concordia, procurando conservar en buena opinión y fama a mis 
subditos. Y asi siendo este m i intento sera en mucho cargo y culpa 
de los que no quisieren entender mi voluntad; vosotros enterareis 
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y satisfaréis della como aqui se dize, para que por ninguna parte 
puedan tener escusa los que, sabiendo esto, voluntariamente se 
quisieren perder. 

«Dado en el Pardo, a 2 de noviembre 1591. 
«YO EL REY » 

Lejos de ceder á estos consejos los diputados y caudillos de Ara 
gón, estaban preparados á la lucha. Según costumbre en casos ar
duos , hablan consultado á trece letrados, de los cuales decla
raron doce que los fueros prescribian la resistencia al ejército 
castellano2. En consecuencia de este dictamen los miembros de la 
diputación permanente, y los cinco jueces del tribunal supremo, 
proclamaron la legalidad y necesidad de la defensa, y ordenaron 
la formación de un e jérc i to , nombrando por caudillo al Justicia 
mayor, como por su oficio le cor respondía , y designando por 
maestre de campo á D. Martin de La Nuza5. Diéronse armas á los 
que carecían de ellas, tomando las piezas de arti l lería que se halla
ban en la casa fuerte del duque de Villahermosa4. Desgraciadamente 
no recibieron ningún género de socorro del principado de Catalu
ña , ni del reino de Valencia, y á escepcion de Teruel y Albarra-
cin, ninguna ciudad se levantó por ellos. De mal agüero era tanta 
frialdad, pues anunciaba que los aragoneses no creían en la bondad 
de su causa, ó no se sentían con fuerzas para sustentarla. 

Antes de que el ejército de Felipe II se pusiese en movimiento, 
cuatro mensajeros y notarios de las cortes y del Justicia se presen
taron á Vargas para no tificarle la sentencia de muerte pronunciada 
contra él, en el caso de que violase el territorio del reino. Escu-

• Colección Llórente, vol. X V , t. VI, fol, 79. 
2 «Juntáronse los que governahan el reino , y con ellos treze letrados, para veer 

«si, conforme lo dispone el fuero, podian liazer resistencia al exercito castellano. Y de 
«los treze afirman los doze que se hiziese la resistencia; lo qual visto por los diputados 
«del reino determinaron . . . . de consultarlo con la corte del justicia de Aragón..,, y derla-
«raron todos cinco juezes lo que los doze avian dado de parecer." Proceso, vas. 

* Relaciones de. J n t . P é r e z , pag. ifio—r6r. 

' «Y también se apercibieron de algunas piezas de artillería , y de las casas del du-
«que de Villahermosa sacaron ciertas piezas de artillería buenas, aunque contra la vo-
«lunlad del duque, sacaron cantidad de dineros y embiaron a la montaña a hacer gcu-
«te.» Proceso , ms.—Herrera, lib. V i l , cap. xx, fol, 992, col. 1. 
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chólos Vargas con calma, respondiéndoles que en Zaragoza liaría 
bueno su derecho S Despidióles en seguida pacíficamente2, y pasó 
la frontera de Aragón á la cabeza de su ejérci to, fuerte de mas de 
diez rail infantes, m i l quinientos hombres de caballería ligera 9 
arcabuceros de á caballo, y de mucha arti l lería y municiones5. Don 
Juan de La Nuza mandó tocar la campana, enarbolar el estandarte 
de San Jorge y marchó al encuentro de Vargas4, situándose á tres 
leguas de distancia dé las tropas castellanas8. Empero, el reducido 
ejército popular que acaudillaba, no era bastante numeroso ni 
aguerrido para impedir el paso á Vargas; y cediendo á la debilidad 
de su carácter y al sentimiento de su impotencia, se re t i ró á uno 
de sus castillos6. Otro tanto hizo el diputado del reino D. Juan de 
Luna y el jurado de Zaragoza que estaban con él7. Los aragoneses 
habían conservado la costumbre de ser libres; pero olvidando la 
de batirse, iban á ser despojados de unos derechos que no sabían 
defender. 

E n efecto, no encontrando D. Alonso de Vargas resistencia al
guna ent ró el 12 de noviembre en Zaragoza., de donde, obrando 
con prudencia, habia salido el día antes Antonio Pérez, encami-

1 «....Contra el qual avia pronunciado el justicia de Aragón sentencia y pena de 
nmuerte, y contra su exercito; y embió porteros a notificárselo, y lo hicieron en Berue-
»la, en la raya entre Aragón y Castilla, y bolvieron diziendo que los avia dexado hazer 
«su oficio, y que respondió que en Zaragoza alegarla de su justicia y de su derecho » 
Herrera, lib. YII, cap. xx, fol. 292, col 1 .—Relac iones de A n l . P é r e z , pag. i5S. 

2 «Y se bolvieron en sana paz.» I h i d , 

3 «Era el exercito de mas de 10,000 infantes, y r,5oá cavallos ligeros y arcábuze-
«ros a caballo, muy bien armados, encavalgados y luzidos con muy experimentados ca-
«pitanes, con gran provisión de artillería, municiones y vitualla,» Herrera, lib. V i l , 
cap. xx, fol. 292, col. 1. 

« Relaciones de A n t . P é r e z , p. 1^8 .—Proceso , ms. 

' "Y se Pusó a dos 7 a tl,es ieguas del exercito castellano.» Md. 
e «Y visto quan poca resistencia podia hacer el justicia de Aragón al exercito cas -

«tellano con su campo, acordó de dexar la gente, y irse á una de sus villas, como lo lm.o; 
«que no solo dexo la gente, mas también el estandarte que avia sacado, que llaman de 
«San-Jorge, y una cota de las armas de Aragón que llevaba puesta » J b i d 

* «Y lo mismo Imó don Juan de Luna que como diputado iba "por el 'reino , y el jn • 
«rado que iba por la ciudad de Zaragoza , y todos de conformidad y acuerdo se ret.ra-
«ron , y dexaron toda la gente sin cabezas, v asi con ¡rranA* . 1 i 

. : . ,. , 0 ' J ^ " » « grande alboroto se volvieron ala 
«ciudad.» Il>id. 
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iKÍndosc segunda vez ai Pir ineo, en direceion del Beaine, para re
fugiarse cerca de la hermana de Enrique IV. Llegó sin contratiem
po, siendo recibido por aquella princesa con las mayores mues
tras de agrado y con el interés que debian escitar los secretos de 
que el ministro de Felipe II era depositario , y que merecía su 
desventura í:. No ejerció al principio Vargas acto alguno de rigor, 
l imitándose á ocupar con sus tropas y art i l lería las principales pla
zas y calles de Zaragoza. Parecía como que Felipe ÍI deseaba halagar 
á los aragoneses y entrar en composición con ellos. E l 28 de noviem
bre llegó á la ciudad D. Francisco de Borja que llevaba el carácter 
de comisionado regio, é inmediatamente entabló conferencias con 
los diputados del pais sobre los úl t imos sucesos y las medidas pro
pias á conciliar la autoridad del rey con los fueros del reino 2. E l 
mismo Felipe II n o m b r ó en 5 de diciembre á un individuo de la 
alta nobleza, al conde de Morata, para el cargo de virey en lugar 
de D. Miguel Jimeno, que al comenzar la guerra, habia vuelto á su 
obispado de Teruel5. Bien es cierto que el conde de Morata habia 
abrazado ú l t imamente con ardor la causa del rey, después de ha
berse mostrado en 24 de mayo favorable á la del pueblo. Como 
quiera que fuese, acogióse su nombramiento como prenda de 
reconciliación y señal de condescendencia", y t ranquil izó á algu
nos de los que hablan salido de Zaragoza, los cuales no tardaron 
en volver. 

Apoyándose en los fueros, como si estuvieran en situación de ha
cerlos respetar, los diputados y sus asesores declararon que no po
dían deliberar ín ter in hubiese en el reino tropas estranjeras. M 
mismo tiempo escribieron una carta humilde al príncipe de Astu
rias para que sirviese de intercesor con su padre é implorase su 
clemencia ; rogándole en nombre de todo el re ino, amenazado de 
desgracias por la culpa de unos pocos, que los volviese á la gra-
«"ia de Felipe II. Invocaban este beneficio como una mera manifes-

1 /{elaciones de J n í . P é r e z , pag, 173 a 1S0. 

* P r o c e s o , ms. 

« md. 
4 «Los aragoneses se holgaban de ver que Su Mágesfád uc les qaefia quebrántar los 

«fueros, inies les embiaba virei ualural del reino.» //>!</. 
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tacion de su compasión real, y terminaban la carta diciendo: «Pa
ra esto embia el reino a D. Fernando de Aragón a V. A . suplicán
dole le dé las manos, para que en nombre de todo este reyno pon
ga en ellas las esperanzas de nuestro remedio, no desdeñándose 
V. A . tener con nosotros este nuevo derecho, pues seremos suyos 
desde aqui adelante por missericordia, como lo somos por justicia 
y naturaleza. Guarde Nuestro Señor la serenissima persona de V . A . 
como la christiandad ha menester1.» No produjo efecto esta car
ta en Felipe 11, y creyendo sin duda que habia llegado el mo
mento de deponer todo artificio, aceleró la ejecución de sus pla
nes, sucediendo de improviso la severidad á la blandura y dando 
fin á las negociaciones con los castigos. E n 18 de diciembre llegó 
á Zaragoza, como nuevo comisionado regio, Gómez Velazquez, de 
la órden de Santiago y caballerizo del principe de Asturias2. E ra 
el ejecutor de las terribles voluntades de su amo. A l dia siguien
te de su llegada, y por su ó r d e n , el duque de Yillahermosa, des
cendiente de los antiguos reyes del pais, el conde de Aranda y el 
Justicia mayor D. Juan de La Nuza^ fueron llamados á casa del ca« 
pitan general Vargas y detenidos en calidad de presos5. Para que 
el terror fuese mas profundo en Zaragoza, se atacó primero al que 
en su persona representaba la independencia de Aragón y el dere
cho de sublevarse. Aunque D. Juan de La Nuza (*) hubiese mostrado 
mucha condescendencia y blandura y puesto á Pérez en poder de 
la inquisición, y aunque no hubiera acometido la empresa de com
batir al ejército castellano, no por eso dejó de ser castigado como 
si hubiera sido un rebelde audaz, lo que acaso le hubiera valido sa
l i r triunfante. Se quiso borrar los poderes de la magistratura con 
la sangre del magistrado. Desde el punto en que fué preso se le 

• P r o c e s o , ms. 

* A xS de diciembre a medio dia, entro en Zaragoza por orden de Su Mageslad 
.Gómez Ve asquez, cavallero de la orden de Santiago, cavallerizo de Sus Altezas.» Ibid. 

- «Enlaqual se e mandaba prender al duque de Villahermosa , conde de Aranda 
« , al jushca mayor del remo de Aragón.» I b l d . Y¿ailse también l a s / í e f o « W . . v . V , ^ . 
P é r e z , pag. 164—165. 

(*) Debe advertirse que este D. Juan de La Nuza 110 pn v-, „1 • 1 . T . . ^uíci uo era ya el mismo tme ciercia el 
cargo de JusUcia mayor cuando se verifiró el motiu de o' ,1,. • 1 •• 1 1 . . . . imnni ue 24 de mayo, sino biio de aquel 
que había muerto en este intermedio. / „ . . 1/, 1 

¡ J \ . í i c i r . j 
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elijo que se preparase á mor i r . «Y cual es el juez, pregunto tur
bado , que ha pronunciado la sentencia?» Respondiéronle: «El 
mismo rey.» Entonces quiso ver esta sentencia, y le enseñaron 
unas palabras escritas de p u ñ o de Felipe concebidas en estos tér
minos: En rescibiendo esta, prendereys a D. Juan de la Nuza, Justicia 
de Aragón y tan presto sepa yo de su muerte como de su prisión: ha-
reysle luego cortar la cabeza.—Comol esclamó el desdichado caba
llero, nadie puede ser mi Juez ni condenarme sino cortes enteras, rey 
y reyno '. 

¿Pero de qué servia al vencido recordar un derecho que el ven
cedor tenia voluntad y medios de menospreciar? Fué conducido 
D. Juan á la cárcel y entregado á los padres de la Compañía de Je
sús para que lo asistiesen hasta el momento de su muerte. Aque
lla misma noche se levantó un cadalso en la plaza del Mercado, y 
en la mañana siguiente subió á él, vestido de negro y con grillos 
en los pies, el ú l t imo de los Justicias mayores del independiente 
reino de Aragón. Después de haberse reconciliado de rodillas, el 
verdugo le cor tó la cabeza á vista de sus consternados paisanos2. 
Habíase puesto por encima del cadalso un cartel en que se leia: 

«Esta es la justicia que manda hazer el rey nuestro señor a este 
cavallero por aver sido traidor y tomado las armas contra Su .Ha • 
gestad, su rey y señor natural , saliendo contra el al campo con 
pendón, bandera y aparatos de guerra, y por alborotador y com 

• «Le intimaron que habia de morir. El justicia con la turbación natural divo: 
a Que como tal? Que quien era el juez de tal sentencia? Le respondieron que el rey mis-
«rno. El replicó qi¿e le mostrasen la sentencia. Le fueron mostrados unos renglones de la 
«mano propria del rey para D. Alonzo, que dezian assi: En rescióiendu esta etc.» Rela
ciones de Antonio Pérez, pag. 169, 

? «A los 20 de diciembre, a las diez de la mañana, estando apercibida, y junlu 
«mucha gente de eavalleria y infantería , y tomadas las calles, sacaron a don Juan 
«déla Nuza, vestido de luto, con unos grillos en los pies, y lo metieron en un co-
« c h e , y dentro del los padres y frailes de la compauia, que le ayudaban a bien morir. 
«Lleváronle desde las casas de don Juan de Torres donde estaba preso, hasta la plaza del 
«Mercado donde estaba el cadahalso. Llegados y subidos en el cadahalso después de aver 
«hablado con su confessor, y huelto a confesar , puesto de rodillas, le taparon los ojos 
«con un tafetán, y le cortaron la cabeza,.... Le llevaron a enterrar al entierro de sus 
«píissados con grande sentimiento del reino de Aragón y ciudad do Zaragoza.» Pro-
ceso, ms. 
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movedor clesta ciudad y de las demás universidades deste reyno y 
de los reynos comarcanos desta corona de Aragón, so color de fin
gida libertad. Mandándole cortar la cabeza, y confiscar sus bienes, 
y derribar sus casas y castillos, y demás desto se le condena en las 
penas en derecho establecidas contra los tales 

La ejecución deD. Juan de La Nuza difundió el espanto en todo 
Aragón, que profesaba un respeto hereditario al descendiente de 
aquella ilustre y generosa familia, á la cual hacia ciento cuarenta 
y dos años habia confiado el cargo de Justicia mayor, proveído 
en l i o O en Ferrer de La Nuza por el rey Alfonso Y2. Gomo dice 
enérgicamente Pérez: con él se puede decir que fue ajusticiada y con
denada á muerte la justicia''. A esta ejecución siguieron otras mu
chas. E l duque de Villahermowi que habia permanecido estraño á 
los motines de 24 de mayo y 24 de setiembre, fué llevado á Casti
l l a , con infracción del fuero, y decapitado en Burgos4, por haber
se ofrecido, como debia hacerlo todo buen aragonés, á defender 
los privilegios de su pais, en el momento que se proc lamó el de
recho de resistencia á las tropas castellanas. E l conde de Aranda, 
trasladado á la cárcel de Alaejos, pudo evitar el cadalso muriendo 
en su prisión antes que se pronunciase la sentencias. 

Cortáronse las cabezas en Zaragoza á los barones de Bárboles y 
de Purroy, que pertenecían á las nobles casas de Heredia y de L u 
na. E l doctor Lanzi, senador de Milán, á quien Felipe ÍI habia 
comisionado para ejercer su justicia en Aragón; condenó igual
mente al úl t imo suplicio á D. Martin de La Nuza, barón de Bies-
cas, que se refugió á Francia, á D. Miguel Gurrea, primo del du
que de Villahermosa, á D. Martin de Bolea, barón de Sietamo, á 
D. Antonio Ferriz de Lizana, á D. Juan de Aragón, cunado del 
conde de Sástago, á Francisco Ayerbe, Dionisio Pérez de San 

* Proceso , ms. 

« «Avia estado el oficio de justicia mayor de Aragón en la casa de don Juan de la 
«Nora desde el año de u 5 o , que por muerte de don Francisco de Cam.ela, justicia ma-
«yor de Aragón, fue por el seiior rey don Alonso el quinto llamado el magno, proveído 
<iea el oficio de justicia mayor Ferrer de la Nuza.» /¿ií/. . * ; 

5 R e l a c i o n e s , pag. 170. 

* Llórente,/fti/o/re c r i í i q u c de ¡ ' ¡ / ¿ ( ¡ u i s i l i u / i , 1. U l , itn", 3^2. 

» I b i é , , pag, 383. 0 
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Juan, á varios otros caballeros y á muchos labradores y artesa
nos *, y hasta ol verdugo Juan de Miguel, que fué ahorcado por su 
ayudante. No se contuvo aquí la venganza real. Después de haber 
derribado las cabezas mas altas como las mas humildes, después 
de haber confiscado los bienes de los condenados, cosa prohibi
da por los fueros, mandado la demolición de sus castillos y casas 
que se arrasaron hasta igualarlos con la tierra, llenado las prisio
nes y obligado á huir á mas personas de las que se arrestaban2, 
Felipe II publicó una amnistía general que mas se asemejaba á una 
proscr ipción: tantas eran las personas de diferentes edades queno-
minalmente quedaban escluidas. E n este decreto de hipócrita cle
mencia, dado en 24 de diciembre de 1592, recordaba los distur
bios de que habia sido teatro el Aragón con menosprecio de su 
autoridad y del servicio de Dios; la criminal audacia con que los 
revoltosos hablan marchado contra su ejército y banderas rea
les, y encarecía la grande benignidad de que habia dado muestra en 
el castigo de los culpables, que hubiera podido ejecutar en n ú m e 
ro mas considerable, añadiendo: 

«Pero teniendo consideración a la gran fidelidad de los de nues
tro reyno de Aragón, y como por algunos buenos quanto mas por 
tantos se hayan de perdonar muchos malos, usando de la clemencia 
y piedad que es natural y tan conforme a nuestra incl inación; y 
por el amor grande que tenemos al dicho nuestro reyno de Ara
gón y a los naturales de el, deseando por ellos recibir y acoger a 
nuestra gracia y amor a los otros que en esto han prevaricado, 
confiando que con la fidelidad antigua nos servirán y lo continua
ran de bien en mejor; acordándonos de la obligación que tene
mos los principes de imitar á Dios Nuestro Señor , que tantos pe
cados nos perdona; considerando asi mismo que la mayor parte de 
los que se han mesclado en las turbaciones y sediciones pasadas lo 
han hecho por falsa persuasión, violencia, miedo, descuido y otra 

1 Llórente, Histolve criiu/ue da rinqulsitioii, t. 111, pag. 392.—En el Proceso se en
cuentra el perdón publico por mandamiento de la sacra Real Mageslad del rey nuestro 
señor, etc., con todas las escepcioues nominales. 

Rctaciones de Ant. Pérez , pag. 167 á 169.—Llórenle, Histotre critique de l'intjtiisi.' 
tion , t. 111 , pag. 39a. 
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fragilidad lumiana, haberaos acordado y determinado, con pai-e-
cer, acuerdo y deliberación de los del nuestro consejo de Aragón 
supremo , de remittir y perdonar, hazer y conceder la presente 
nuestra gracia y perdón1.» E n su consecuencia amnistiaba á todo 
el mundo, menos á los eclesiásticos y frailes que habían tomado 
parte en los alborotos de Zaragoza y debían caer bajo la justicia de 
la inquisición, ni á los letrados que hubiesen declarado que se po
día legalmente rechazar el ejército castellano, ni á los capitanes 
que hubiesen ido á combatirle mandando sus compañ ía s , ni a los 
alféreces que hubiesen levantado banderas contra é l , ni además 
ciento diez y nueve personas, entre las que se contaban Antonio 
Pérez , D. Juan de Torrellas Bardax í , yerno del conde de Bás
tago, D. Pedro de Bolea, primo del conde de Fuentes y abuelo de 
los condes de Aranda, D. Felipe de Castro Cervellon, de la casa 
de los condes de Boíl , D. Pedro de Sesé, hijo de D. Miguel y pa
dre de D. José, barón ele Cerdan, que fué después virey de Aragón, 
D. Juan de Moncayo, Manuel D. Lope, D. Juan Agustín, D. Dioni
sio de Eguaras, G i l de Mesa y muchos otros hidalgos, religiosos, 
escribanos, procuradores, abogados, mercaderes, artesanos y la
bradores. La mayor parte de ellos lograron escapar del reino, de 
donde estuvieron emigrados mientras vivió Felipe II2. 

Agregóse al rigor de la justicia real la severidad que desplegó 
la inquisición. E l tribunal del Santo Oficio, cuyas diligencias con
tra Pérez habían dado lugar á estos disturbios, sacó de nuevo á 
plaza y con creces sus pretensiones. E n lugar de los antiguos in 
quisidores, Molina de Medrano, llamado á Madrid para recibir la 
recompensa de su celo. Hurtado de Mendoza y Morejon, alejados 
de Zaragoza por blando el uno y por sospechado el otro de ser 
favorable á Pérez , habían sido nombrados los licenciados Pedro 
de Zamora y Velarde de la Concha, y los doctores Moriz de Salazar 
y Pedro Beves, cuya fidelidad y dureza no reconocían límites. Des
de luego citaron estos jueces ante su tribunal á trescientas sesenta 
y cuatro personas; sí bien no llegaron á encarcelar mas que á 
ciento veinte y tres por haberse sometido las demás á la jurisdic-

Proceso, ms, 
Ihid. 
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cion del doctor Lanzi , ó salvádose por la fuga'. A setenta y nueve 
condenaron á muerte además de las censuras infamatorias pronun
ciadas contra muchos acusados, los cuales debian rehabilitarse 
públicamente con una vela en la mano el dia que se celebrase el 
solemne auto de fé. Estaba Pérez á la cabeza de los sentenciados. 
Habíanse oido varios testigos que depusieron contra sus creencias, 
costumbres, actos, pensamientos y aun contra su origen. Con el 
objeto de atribuirle una inclinación hereditaria á la herejía^ el 
fiscal de la inquisición se habia afanado por probar que era biz
nieto de un tal Antonio Pérez de Ariza , judio convertido y que
mado en Galatayud juntamente con su hermano, por haber judai
zado después de la conversión. Todo esto era pura falsedad. Gon
zalo Pérez, secretario de Estado de Carlos V y padre de Antonio, 
era hijo de Bar to lomé, natural deMonreal, y secretario de secues
tros del Santo Oficio de la inquisición de Calahorra. Su descen
dencia era noble, como lo atestiguaron varias declaraciones ter
minantes y respetables^ y como se puso fuera de toda duda mas 
adelante con documentos auténticos2; pero estas pruebas fue
ron rechazadas por los inquisidores, á los cuales convenia mas 
apoyarse en testimonios vagos y mentirosos que hablan buscado 
con ahinco, y obtenido sin embargo á duras penas. No estuvieron 
mas demostrados n i fueron mas graves los demás hechos que sir
vieron para motivar la condenación de Pérez. Fulminada la sen
tencia en 7 de setiembre de 1592 por el Santo Oficio, se confirmó 
en 13 de octubre por el consejo supremo de la inquisición de 
Madrid. Después de referir detenidamente las sediciones que Pérez 
p romovió en Aragón, recordar sus traiciones como secretario de 
Estado, enumerar las proposiciones blasfemas y mal sonantes, las 
aserciones falsas soltadas en ofensa de Dios y del rey ; después de 
sustentar que habia abrigado el proyecto ele extirpar la inquisición 
y que guiado de su inclinación á M r . de Vandoma (Enrique 1Y) 
habia desasosegado el Aragón, haciendo venir un ejército de lute
ranos; después de declararlo sospechoso de un crimen repugnante 
á la naturaleza y suponer que vivia en Francia como hereje, 

Uoienlc, Jlisioire wUUjm de /'i/K/nisition, t. III, pag, 377. 
Véase á Llórenle, //W, jiag. :547 a 351 y 3()7 a 369. 
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oyendo las oraciones de los hugonotes y comunicándose con ellos,' 
los inquisidores le condenaban á ser quemado en estatua, en una 
sentencia que terminaba de este modo i 

«Invocado el nombre del Señor . 
«Devemos declarar y declaramos al dicho Antonio Pérez por 

convicto de herege fugitivo y pertinaz, fauctor y encubridor de he-
reges, y por ello aver caldo e incurrido en sentencia de excomu
nión mayor y estar della ligado, y en confiscación y perdimiento de 
todos sus bienes, los quales mandamos aplicar y aplicamos a la 
cámara y fisco deSuMagestad.... Y relaxamos la persona del dicho 
Antonio Pérez, si pudiere ser ávido, a la justicia y brazo seglar, 
para que en el sea executada la pena que de derecho en tal caso se 
requiere. Y porque al presente la persona del dicho Antonio Pérez 
ausente no puede ser ávida, mandamos que en su lugar sea sacada 
al auto una estatua que la represente, con una coroza de condenado 
y con un san Benito que tenga de la una parte las insignias y figura 
de condenado, y de la otra un letrero con su nombre; la qual es
tatua este presente al tiempo que esta nuestra sentencia se leyere, 
y aquella sea entregada a la justicia y brazo seglar acabada de leer 
la dicha sentencia para que la mande quemar e incinerar. Y decla
ramos por inhábiles y incapaces a los hijos y hijas del dicho Anto
nio Pérez y a sus nietos por linea masculina para poder aver, te
ner y poseer dignidades beneficios y oficios asi eclesiásticos como 
seglares que sean públicos ó de honrra; y no poder traer sobre si 
n i sus personas oro, plata, n i perlas, piedras preciosas, corales, se
da, chamelote, paño fino, ni andar a caballo, n i traer armas, ni 
exercer ni usar de las cosas arbitrarias a los semejantes inhábiles 
prohibidas asi por derecho común como por leyes y pregmaticas 
de estos reynos y iustructiones del santo oficio H» 

Llevóse á cabo esta sentencia el 20 de octubre. Muy de mañana 
se condujo á los sesenta y nueve infelices que hablan de perder ia 
vida, á la plaza del Mercado '2. La estatua de Pérez figuraba en su 
puesto en tan fúnebre cortejo; llevaba el gorro de los criminales y 

' Colección Lloreute, vol. XVII, t. XI, l'ol. 178. 
» «A 20 del mismo mes, a las ocho de la niañuna , saliero» los presos del sanio 

«olk-io: serian mas de 79 condenados a mnwté, todas gente idebeya.» Proceso ms. 
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ei san Benito pintado de llamas con esta inscr ipción: Antonio Pe-
vez: fué secretario del rey nuestro señor, natural de Monreal de Ari-
za, por hereje convencido, fujitivo, relapso*. Tocóle ser quemada 
la úl t ima en este odioso auto de fé, que comenzado á las ocho de 
la mañana , t e rminó con luces á las nueve de la noche2. 

La autoridad real y la justicia de la inquisición, su terrible auxi
liar, triunfaban por medio del terror y de los suplicios. Muertos 
ó fugitivos estaban los caudillos mas emprendedores y los mas 
arrogantes de la alta nobleza y de la media; los hombres del pue
blo que hablan tomado la parte mas activa en los úl t imos movi
mientos perecían en los autos de fé; el espanto y la sumisión eran 
universales. Felipe II aprovechó esta ocasión para dar cima á su 
obra. Castigadas las personas, le quedaba acabar con las institucio
nes y asi lo hizo. A l efecto reun ió en Tarazona las córtes para abo
l i r los fueros que no juzgaba compatibles con el poder de su co
rona; y contra el uso establecido no las presidió él mismo, s i 
no que envió al arzobispo de Zaragoza Bobadilla 3. Goncediósele 
cuanto pidió, y en su consecuencia adquir ió el derecho de nombrar 
y destituir al Justicia mayor y de elegir virey, indistintamente 
entre castellanos ó aragoneses *; el de presentar nueve jueces, de los 
cuales solo podían desechar uno las córtes , que antes designaban á 
todos1. E l gran Justicia cesó de ser mediador judicial entre el rey 
y el pueblo, convir t iéndose en mero funcionario real. Pero aun 
hay mas: las córtes perdieron su plena soberanía, como los jueces 

1 Proceso, xas. 
4 «Y se acabo el auto con aclias a las nueve de la noche.u íbid, 
s «Aviendo el rey nuestro señor, que este en el cielo , llamado a corles el año 1592 

«á la ciudad de Tarazona , llegado el dia de la proposición, se presentó a los brazos co. 
«mission, que dio estando en Madrid a don Andrés de Cabrera y Eobadilla , arzobispo 
«de Zaragoza , para poder hazer en su nombre la proposición de las cortes, y tener el so-
»lio de los cabos que resolviessen, y aunque huvo en los brazos muchas personas que a 
«los principios resolvieron de no admitirlas , 'teniendo por constante lo que arriba en 
««ste capitulo acerca deste proposito esla dicho; mas después considerando el estado que 
«entonces lenian las cosas del reyno, les pareció admitir al arzobispo.» Gerónimo Marlel, 
Forma de celebrar cortes en Aragón, iii-40 , Zaragoza, 1641. pag. 5 y 6. 

4 Blasco déla Num , Historias eclesiásíicas j seculares de Aragón desde. i556 hasta 
el 1O18, 1. n i , pag. 323.—Ranke, Fiirstenund voÍ\er von smd Europa, l I, pag. 254 „ 

^ Marlel, Forma de celebrar cortes en Aragón, pag. 91—92. 
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su completa independencia. Suprimióse el veto absoluto que per
tenecía á cada uno de sus miembros, y solo se exigió unanimidad 
de sufragios para el establecimiento de nuevas contribuciones*. 
Felipe 11 agregó á su corona algunos señoríos que conservaban 
prerogativas feudales; t ransformó la Aljafería en cindadela y puso 
allí tropas para mantener á Zaragoza en la obediencia y respeto. 

« Ahora, escribe un embajador veneciano en 1595, S. M . ha es
quilmado y arrancado toda la libertad de aquellos pueblos, casti
gando severísimamente á sus caudillos con muerte, prisiones y 
confiscación de bienes; ha destituido al gran Justicia y á muchos 
otros magistrados de su autoridad, obligándoles á recibir virey 
castcllano á gusto del rey, cuando antes lo recibían á su satisfac
ción y por indicación de ellos mismos; les ha quitado la adminis
tración de sus rentas, aplicando la mayor parte á la construcción 
de la cindadela que se edifica en el paraje en que estaba situado el 
palacio de la inquisición^ lugar eminente que dominará á toda Za
ragoza; ha despojado á las cortes de sus facultades; ha mantenido y 
mantiene el ejército en aquella ciudad en la licencia, y viviendo a 
su discreción, ajándola en su decoro, impidiendo su prosperidad, 
y finalmente, y este es un rasgo de la gran prudencia de S. M . , ha 
dispuesto que todos los cambios que haya verificado en perjuicio 
de este reino y contra sus leyes, se confirmasen por los estados 
que estaban encargados especialmente de conservar los privilegios 
del reino, con cuyo motivo estas alteraciones han adquirido una 
sanción y estabilidad perpetuas 2.» 

Tal fué la revolución que trastornó las antiguas instituciones de 

1 Martel, Forma de celebrar cortes en Aragou , pag. 2 3, 
2 «Hora Sua Maestá ha scemata e ruínala tutta la liberta di quelli popoli, cas ligando 

«severissimamenle tuttí li loro capi con bandi, priggionie , con torgli la vita e con melle 
«confiscalioni. Ha prívalo íl gran justicia e molli altri magistratí della sua autoritá, con 
«averlí astrelti ad accettare vice-re castígliano a beneplácito del re , dove prima lo ríce-
«vavano a lor soddisfatíone e rícbiesta. Glí ha prívati del' amminislratione dell' éntrala 
«assegurandone la maggior parle per la fabrica e per il manlenimento della ciltadella che 
«si edifica nel luogo ove era sitúalo il palazzo dell' inquisitione, del quale per esser in 
«silo eminente dominerá tulla Saragosa. Ha sppgíiato le corti della loro auloiilá. Ha man-
«tenulo el tuttavia mantiene l 'esercitoinquellacit lá, il quale, Ucenliosainenle 
«a discrctione , l' ha spogliata d'ogni decoro e di ogni bene; c fuialmenle, quello che é 
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Aragón, abatió su nobleza^ destruyó su independencia é incorporó 
de una manera permanente su territorio á la monarquía española. 
Pérez, causador de esta revo luc ión , evitó sus resultas; mas no 
por haber escapado de la muerte á favor de una fuga afortunada, 
había llegado al t é rmino de sus tribulaciones y trabajos. La ven
ganza implacable de Felipe 11 había de seguirle en todos los para
jes donde fuese á buscar asilo. 

«stato segno d' infinita prudenza di Sua Maestá, lia voluto che tutti gli ordini da lei fatti 
<dn pregiuditio e contro le leggi di quel regno siano confermali delli stati che erano quelli 
«che avevano particolarmente cure dell' osservanza d"* privileggi dé quel regno, che hanno 
«dato fermezza e stabilitá perpetua a tuttequeste ordinalioni.» Relación veneciana, ms, 
de negocios estrangeros, alio iSgS. 
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V I L 

LLEGADA DE PEREZ A FRANGIA. ^REITERADAS TENTATIVAS DE ASESINATO CONTRA 
SU PERSONA POR LOS AGENTES DEL GOBIERNO ESPAÑOL. PERMANENCIA DE P E 
REZ EN INGLATERRA. SU AMISTAD CON EL CONDE DE ESSEX. SU REGRESO Y 
SITUACION EN FRANCIA.—PARTE QUE TOMA EN LA POLITICA DE ENRIQUE IV ¥ DE 
ISABEL CONTRA ESPAÑA, HASTA LA PAZ DE VERVINS ¥ MUERTE DE FELIPE II. 

No sin peligros logró Pérez atravesar los Pirineos de España y 
llegar á Bearue, en busca de la hermana de Enrique IV. A l salir 
de Zaragoza, antes de que Vargas entrase con su e jérc i to , pasó 
muchos dias y noches del mes de noviembre entre rocas ó abri
gado en las cavernas1. Habíase dirigido á Sallen, lugar situado al 
estremo de Aragón por la parte de Francia, acogiéndole D. Martin 
de LaNuza en un antiguo castillo de sus antepasados2. Perseguia-
sele activamente; los inquisidores enviaron órdenes al afecto á to
dos los pueblos de Aragón , y los soldados de Vargas recor
rían las montañas y ya se acercaban á Sallen3. Este inminente pe
ligro no permit ió á Pérez permanecer mas tiempo en España, á pe
sar de que lo retenían el amor involuntario de la patria y los caros 
rehenes que en ella dejaba. «Ivase entreteniendo , dice hablando 
de sí mismo, por ver si se reeobrava alguna fuerza la r a z ó n , y s i 
abría Dios los ojos del entendimiento a quien lo podia remediar: 
y como perro de ñdelidad natural, que, apaleado y mal tratado de 
su señor o de los de su casa, no sabe apartarse de sus paredes4.» 
Tuvo en fin que decidirse y en 18 de noviembre envió á Pau á su 
libertador y amigo G i l de Mesa, con la siguiente carta dirigida á la 
princesa Catalina de Borbon: 

«Serenísima Señora : 

«Antonio Pérez se presenta ante vuestra Alteza por medio dostc 

1 Relaciones de Jnt. Pérez, pag, 171 —174. 
2 I/ñd., pag. 174. 
3 ll>id., pag. 171.—Llórente, Historia de la inquisición , t. III, pag. 542. 
4 Relaciones de Ant, Pérez., pag. 174, 

10 
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papel, y de la persona que le lleva. Señora , pues no deve de aver 
en la tierra r incón, ny escondrixo adonde no aya llegado el sonido 
de mis persecuciones y aventuras, según el estruendo deltas, de 
creer es que mejor avra llegado á l o s lugares tan altos, como vues
tra Alteza, la noticia dellos. Estas han sido y son tales por su gran
deza y larga duración, que me han reducido a ultimo punto de ne-
cessidad, por la ley de la defensa y conservación natural, a buscar 
algún puerto donde salvar esta persona, y apartarla deste mar 
tempestuoso, que en tal braveza lo sustenta la pasión de ministros 
tantos años ha, como es notorio al mundo. Razón, Señora , bas
tante para creer que he estado como metal a prueva de marti l lo, 
y de todas pruevas. Suplico a vuestra Alteza me de su amparo y 
seguro, donde pueda conseguir este fin mió , o si mas fuere su vo
luntad, favor y guia para que yo pueda con seguridad passar a otro 
principe de quien reciva este beneficio. Hará vuestra Alteza obra 
devida a su grandeza.» Terminaba esta carta con frases rebuscadas, 
por medio de las cuales esperaba al menos escitar su curiosidad, 
presentándose á ella como uno de aquellos monstruos de la fortu
na, capaces de causar admiración y dignos de obtener las simpa
tías del género humano 

Contestó la princesa Catalina que Pérez seria bien acogido en 
Bearne y que libremente podia permanecer al l í , pasar, tratar sus 
negocios y vivir en su religión. Pero antes de recibir esta respues
ta vióse obligado á dejar el castillo de D. 'Mart in de La Nuza; por
que se habian presentado en Sallen trescientos hombres, y según 
varios avisos debían llegar en la mañana del 24 de noviembre al 
mismo castillo que le servia de asilo2. Par t ió en la noche del 25 
al 24, y seguido de dos lacayos cruzó las montañas . «La nieve de 
los Pyreneos, dice él mismo, le recibió gratamente, y con abrigo 
mas que natural de aquel tiempo. Caminava con tanto trabajo, 
por ser hombre delicado, y tenerle los trabajos muy adelgazados 
los huessos, y muy fatigada la persona exterior y inter ior , que era 
menester passarle en brazos muchos passos de los ciados, y en 
otros echar las capas sobre los yelos por donde pisasse5.» 

' Relaciones de Anlonio Pérez , piig. i^5—infi. 
* Ibid., pag. 179. 
3 Ibid. , pag. 178, 
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Al cabo, en 26 de noviembre llegó á Pan donde la princesa Ca
talina le hizo un recibimiento en que tanta parte tenia la política 
como la compasión Una vez en tierra estraña, Felipe II, burla
do en su venganza y temiendo por otra parte el daño que la pre
sencia y habladurías de Pérez le causarían en Europa , t ra tó de 
atraerle á España por medio de engaños. Creyó sin duda que la 
mujer é hijos del proscripto podr ían servir para meterlo en este 
nuevo lazo. A l salir D. Martin La Nuza de Sallen y pisar el territo
r io de Francia, tuvo en la misma raya de la frontera una confe
rencia con los gefes de la tropa que perseguían á Pérez , y á con
secuencia de ella marchó á Pan para proponer al proscripto un 
arreglo, cuya fiel observancia promet ían los representantes de Fe
lipe II por s í , en nombre del rey , del v í r ey , de D. Alonso 
de Vargas y de los inquisidores *, Contestó Pérez que escucharía 
con gusto estas proposiciones con tal de que se le hiciesen de bue
na fé, y que respondería según lo que se le ofreciese5. No volvió 
D. Martin de La Nuza; pero en 1. 0 de enero de 1592, le escri
bió Tomas Pérez Rueda, el cual habla favorecido su primera eva
sión, instándole á que se entendiese con el rey en el interés de su 
familia y del reino de Aragón, sobre el que empezaba á dejar caer 
su pesada mano Felipe II4. Contestóle inmediatamente Pérez lo 
que sigue: 

«Ayer recebí la carta de vuestra merced de primero deste año ; 
he visto por ella el successo de su prission de vuestra merced; he
lo sentido en el alma, y puédeseme creer pues tengo crédito en el 
mundo de amigo de mis amigos, y no es de creer que le que r ré 
perder en las occasiones mayores para mostrarlo. Y en esta que 
agora se offresce haré quanto en my fuere para el effecto que d i 
go, quanto mas juntándose a ello el bien del reyno a quien yo de-
vo tanto, y el beneficio de los míos y asiento de mis cosas (natural 
y común desseo a todos). Pues que si con esto se juntasse o junta 
la satisfacion y servicio de my rey, de mis amores, holgare yo de 

Relaciones de. Antonio Pérez, ppg. 178. 
Jf'id. , pag. 1 80, 
liid, 
Llórente , Hktoria de la inúumQten , t, III, pag. 343, 
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oyr medios trattables. Pero si veo tales rigores y tan inauditos 
ellos y los quellos padescen, quien ha de creer a lómenos , sino vee 
prendas y señales precedientes y que estas comiencen, dando testi
monio del bueno y verdadero tratto y de que sera diferente del 
passado '.» 

Quejábase de que siendo ciertos los deseos de paz y reconcilia
ción, no le hubiesen vuelto á enviar á D . Martin de La Nuza, y 
anadia: «Y si a los trattantes yo los viesse mal trattados, mal me 
liare de nada ny de nadie. Buelva D. Martin, trayga respuesta con
certada, y empiecen con piedades devidas a la justicia divina y hu
mana en aquellos hijos y en la madre dellos. Que si esto no pre
cede, no se cansen que ny oyr quiero conciertos que no pue
den ser ciertos ny seguros2.:» Concluia esta carta con recrimina
ciones amenazadoras y con estas palabras: «Dios con todos! Hecha 
dia de los reyes. E n buen dia, buenas obras5.» 

Gomo lejos de mitigarse las violencias de Zaragoza, continua
ron su curso, según hemos dicho ya anteriormente, no era proba
ble se calmase la desconfianza de Pérez, n i que les fuera dado á 
sus enemigos apoderarse de su persona engañándole. No pudiendo 
atraerle á España, se pensó en matarlo en Francia, y temiéndose 
que la habilidad del prófugo lo salvada de las nuevas persecucio
nes, asi como habia logrado salvarse de tantas otras entabladas 
contra él en el espacio de once años , buscaron para asesinarle las 
personas que le fuesen menos sospechosas. Cuando todavía estaba 
en los Pirineos se promet ió el perdón á Antonio Bardaxí, barón de 
Goncas, y á Rodrigo Mur, barón de P i n i l l a , condenados ya como 
contrabandistas, si lo prendían en Sallen \ Una vez en Francia, se 
hizo igual ofrecimiento, promet iéndole además mucho dinero, al 
genovés Mayorini que se habia escapado con Pérez y cuya amistad 
se habia resfriado, y al aragonés Gaspar Burees, causante de la pr i 
sión y muerte del marqués de Almenara, y que también estaba 
prófugo3. Diez dias dejó transcurrir Mayorini sin advertir á Pérez 

« Colección Llórente, vol, X V , t. V I , pag. 220. vto. 
» Ibid. 
» Ibid. 
4 Llórente, Historia de la inquisición, t. III, pag. 343. 
3 Relaciones Je Antonio Pérez , pag. i83—184. 
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de las proposiciones que se le habían hecho; pero al fin procedió 
con honradez denunciándoselas á su antiguo amigo en presencia 
de D. Martin de La Nuza ' . De este modo quedó destruida la tra
ma dirigida por un caballero navarro. Desbaratóse igualmente el 
plan de que estaba encargado Gaspar Burees, el cual fué descu
bierto y condenado á muerte; pero la intercesión de Pérez le sal
vó la vida2. No fueron estas las únicas tentativas dirigidas contra 
su persona durante el año que pasó en Bearne. l ié aquí de qué 
modo él mismo refiere una en estilo jocoso. Dejémosle hablar: 

* Llego la cosa , quando eslava en Pao Antonio Pérez, a ten
tar á una señora de aquellos confines, hermosaza, galanaza, gen-
tilaza, muy dama, una amazona en la caza y en un cavallo de mon
te y ribera (como dizen)^ como si trataran de matar á algún Sam-
son. En fin se le offrescicron x m i l i escudos y vi cavallos españoles 
porque viniesse á Pao, y travasse amistad con Antonio Pérez , y 
cevado de su hermosura le combidasse y tirasse á su casa, y de a l l i 
se le entregasse una noche, ó se le dexasse arrebatar andando á ca
za. La clama importunada, ó por curiosidad (natural al sexoj de 
conoseer un hombre de que tanta estima hazia el poder y la per
secución, ó por advertir al perseguido, fingió, según se dexo creer 
por lo que se siguió., acceptar el tratado. Part ióse para Pao. Travo 
amistad con Antonio Pérez. Veníale a visitar a su aposento. Yvan 
y venian laeayuelos y billetes, como llovidos y algunos regalos. AI 
fin pudo mas con ella su bien natural y la afílcion que tomo a A n 
tonio Pérez, que el interés (metal baxo y el que mancha mas que 
ningún acto de amor) , porque ella misma le vino a descubrir al 
cabo el tratado, lo offrescido, el caso todo; y no solo esto, pero le 
offresció su casa y el regalo della con tanta afficion (si se conosce 
por las demonstraciones el amor), que no huviera buen mathe-
matico que no dixera que tenia con Antonio Pérez aquella dama 
commutaeion de luminares5 .» 

Como después veremos, el mal resultado de estas diversas tenta
tivas contra la vida de Pérez, no desalentó á sus enemigos. Era i m -

Reiaciories de Antonio Pérez, \)iv¿. [83-TI8A. 
tbíd. , pagi 184« 
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posible que el ex ministro permaneciera mucho tiempo en Bearne 
entregado á una ociosa inutilidad. Su natural vehemencia , su aíi-
cion á intrigas, su ambición, su odio, habían menester teatro y ali
mento. Necesitaba respirar en la atmosfera de las grandes cortes, 
mezclarse de nuevo en negocios importantes y buscar satisfacción á 
su venganza. Los dos adversarios de la política y poderío de su per
seguidor, eran Enrique IV é Isabel: Pérez se puso al servicio de 
entrambos soberanos. En 9 de diciembre de 1591, escribió al 
pi-imero: «Las persecuciones que yo he padescido xn años ha 
en los reynos del rey catholico, han sido tan fuertes en grande
za, y durazion, y variedad, que me han reduzido a necessidad for
zosa a apartarme dellos y a venir a los de Vuestra Magestad a sal
var mí persona con su favor y protección1.» Habíale ya dirigido 
un relato de sus infortunios y suplicádole le significase sus vo
luntades. Estaba á la sazón Enrique IV en lo mas empeñado de la 
lucha contra la Liga y Felipe II; había ganado las batallas de A r 
ques y de Ivry, sitiado París , á la que vino á libertar el principe 
de Parma á la cabeza de un ejército español , é iba á emprender el 
asedio de Rúan, que el mismo general debía también obligar á le
vantar. Quiso en la primavera de 1393, antes de entrar en cam
pana, ver á Pcrez, el cual podía servirle de útil instrumento. En su 
consecuencia escribió á su h e r m á n a l a princesa Catalina, lo llevase 
a Tours, donde tuvo con el proscripto largas entrevistas, y contan
do aprovecharse de él cerca de Isabel en sus negocios comunes 
contra España, lo envió á aquella princesa con esta carta: 

«Señora: 

Me tenido durante mi viaje á Tours la satisfacción de ver al se
ñ o r Antonio Pérez, que según le había mandado vino con mi her
mana, y por sus pláticas he conocido que es persona tan capaz 
del puesto que ha desempeñado , como poco merecedora de la 
persecución que sufre Espero aprovecharme en mis negocios 
de la inteligencia y tacto de que ha dado muestras en los que ha 
manejado y por esta razón lo íie retenido en mí servicio; pero 

• Obras j ílclacwnes de Anlonio Pérez , in 8, = Citielmi ^44 . CarKis, pag. 5o6. 
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suponiendo, señora , que gustareis de verle y conferenciar con él, 
me ha parecido conveniente que vaya á besaros las manos, coa 
ocasión del viaje del señor Vidame (*) de Chartres, entregándole 
esta para que os digneis favorecerlo acogiéndolo bien y concedién
dole oidos benignos, seguro de que os dejará satisfecha y de que 
escuchareis de su boca cosas que podrán serviros mucho ; y os su 
plico que después de haberlo oido vuelva en mi busca en com 
pañía del dicho señor , al que he recomendado espresamente cuide 
de su persona, para que me lo traiga con seguridad, que será para 
emplearlo también en lo que atañe á vuestro servicio , en la 
forma que lo juzguéis oportuno, asi como al mió , poniendo upo 
y otro al mismo nivel , y el vuestro sobre todas las cosas. Y con 
esto, besándoos humildemente las manos, ruego a Dios, señora , 
os tenga en su gracia. 

tChartres, xxix de marzo. 
« Vuestro afectísimo hermano y servidor, 

«ENRIQUE '.» 

(*) Fldame, título de honor y de dominio feudal, usado anliguameiile en Francia. 
« «Madame : «L'un des contanlemens que j'ay eu, en mon voyage de Tours, a esté do 

voir le S.í Antonio Perc/,, avec masoeur, comme je luy avois mandé me l' amener, l' ayant 
connu, aux discours quil a eus avec moi, personnage non moins capable du lieu qu'il a 
tenu , que indigne de la persécntion quil iouffre . . . J' espere me pouvoir prévaloir en mes 
afí'aires de l'inteligence et bon entendement quil a en celles qui luy soiit; passées par les 
mains, et pour cette occasion je l'ay retenu á mon service ; mais eslimant, Madame, que 
vous serez bien aise dele voir et conférer avec luy, j'ai Irouvé bou qu'il vous allasl bai-
ser les mains, avec ceste occasion du voyage du S.r Vidasme de Chartres et 1' ay bien voulu 
accompagner de la présente , afín qü il vous plaise le favoriser d'aullant plus volonliers 
de vostre bon accueil et benigno audience, de laquelle m'asseure qu'il vous laissera toule 
saisfaction, el que vous entendrés de luy chose dont vous pourrés vous servir; vous suplianl, 
aprés T avoir cuy, qu'il me vienne retrouver en compaguye dudit S.1' Vidasme , auquel 
j'ay íbrt expressément recommandé d'avoir soin de sa^personne, pour me le ramener en 
seureté, qui sera pour 1' employer non moins á ce qui touchera vostre service, selon que 
vous l'y jugerez prope, que au mien , mettanl l'un el l'aulre eu cgale considération , et 
vostre contanlement sur loules dioses. Sur ce, vous baisanl humblemcnt les rnaius, jo 
prie Dieu , Madame, vous avoir en sa tres sainle garde. 

«A Chartres, ce xx.ixc mars. 
«Vostre plus alectionné frere el servilenr, 

»9 mill'zo iSgS State-paper office ^ ancien royal lettera , uol, XXII, caria aoa, 
aulógral'a. 
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Par t ió Pérez para Inglaterra en el verano de 1593. En el mo
mento de su llegada, la política de aquel reino, aunque siempre 
contraria á Felipe II, andaba indecisa entre los consejos del pre
sidente Burghley y los del emprendedor conde de Essex. Estos dos 
hombres, de edad, carácter y proyectos tan diferentes, se dividían 
la corte disputándose el gobierno del Estado y la voluntad de la 
reina. Tenia á la sazón setenta y tres años el gran tesorero Cecil , 
barón de Burghley, y hacia mas de cuarenta que dirigía los ne
gocios públicos. Su cabeza habia encanecido y quebrantádose su 
cuerpo tanto, que en una silla de manos lo llevaban á la presen
cia de la reina*. Depositaba en él Isabel una confianza estreraada 
y bien merecida, puesto que habia facilitado su advenimiento al 
trono , y mas que nadie coadyuvado á sostenerle con solidez y 
grandeza á fuerza de adhesión y habilidad. Aplicado á los nego
cios y perpicaz, astuto y enérgico , la habia aconsejado una con
ducta prudente, ó estimulado á empresas aventuradas, según las 
ocasiones y la necesidad. E l fué el que la decidió á tomar por su 
cuenta la defensa de los Paises Bajos sublevados contra el rey de 
España, combatiendo en el continente con aquel terrible caudillo 
del catolicismo, y á deshacerse de la desdichada María Estuardo, 
su aliada en Inglaterra, á fin de no tener al enemigo dentro, mien
tras se luchaba fuera. Este rancio polí t ico, al que ningún escrú
pulo detenia en sus fríos cálculos, con su flexibilidad y servicios 
sabia conservar el favor de su soberana, cuyas estravagancias y 
arrebatos soportaba, y que aunque d e m á s levantado á n i m o , á la 
grandeza de reina , solía unir los mas estraños caprichos de mu
jer 2. Habia el ministro vivido en la corte, y en ella quería mor i r , y 
su postrera ambición era trasmitir el poder á su hijo sír Roberto 
Cecil , á quien habia ya hecho nombrar secretario de Estado y des-
t inádolo a preparar el tránsito del reinado de Isabel al de Jaco-
bo I. 

E l espíritu de Burghley, helado por la edad, había adquirido 

' «Le grand trésoríer, que Pon porte daus une chaire, esl fort vieil el blanc.» An* 
hadada de M.Hurault de Maisse en Anglelervc vcrs la royne EUzabetl, ez nnnécs ÉS»? 

iSgS , ms. de negocios estranjeros , lol 245 vio. 
* lüid. , fol, 2 12 , 24 [ , 256 y 257. 
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todavía mas prudencia con motivo del cambio de situación que 
se verificaba en el continente. De acuerdo con el liabil Watsing-
ham, fué de dictamen en 1589, cuando Enrique IV acababa de 
suceder en Francia á Enrique III, que se le sostuviese eficazmente, 
porque la calda de este principe hubiera sido la señal de la sumi
sión de los Países Bajos; y el triunfo del catolicismo en Fran
cia y Provincias Unidas, amenazaba á la Inglaterra de una i n 
vasión española. Asi es que entonces el gabinete inglés escri
bió á los estados protestantes de Alemania: «El buen éxito de 
la causa común reside en la vida y buena salud de este rey. E l mal 
que le sobrevenga nos abrumar ía á todos, pues corremos la 
misma suerte V» Por lo tanto aconsejó entonces se prestase á este 
príncipe una asistencia proporcionada á los temores é intereses de 
la Inglaterra. Pero ahora que Enrique IV, después de haber ven
cido á los de la Liga, cambiaba de re l ig ión, para acabar con la 
conquista de los espíritus la obra que tan adelantada habían deja
do los triunfos de sus armas, y poner bajo su obediencia las ciu
dades indecisas y caudillos fatigados de la Liga, no podían ser las 
mismas respecto de él las intenciones de Burghley. Viejo ya Fe
lipe II, muerto el príncipe de Parma, y Enrique en situación de 
luchar sin desventaja con el poder español , que ya declinaba algo, 
sentíase Burghley poco propenso á que la Inglaterra tomase una 
parte activa en la guerra del continente. Su plan era conceder 
con parsimonia socorros á Enrique IV, de modo que se sostuviera 
la guerra en Francia y se alejase de Inglaterra. 

Otros proyectos abrigaba el conde de Essex, caracterizados por 
una política mas valiente y generosa. Tenia en esto tanta parte la 
rivalidad de poder, que lo separaba de los Gecil como el ardor de 
la juventud, el deseo de fama y también una manera mas profunda 
de comprender los intereses de la Inglaterra. Hubiera querido 
unir á esta mas estrechamente con la Francia, para que de común 
acuerdo hostilizasen á Felipe II. Este bravo y ostentoso magnate 
era entonces el favorito de Isabel, que lo había nombrado su ca-

1 «La boniie issue de la cauie commune gil en la vieelbouporlemeutde ce roy. Le nial 
qui Ini |H;HI advenir nous accahlera loas, qui courrons la meme lorUme.» —15 de octu
bre 1589. VValsinghani á Stntc-pa/icr o/Jicc, ¥r&nce. 
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bullerizo mayor y dádole asiento en su consejo. Rayaba apenas en 
los veinte y cinco años; espiritual, instruido, amante de las armas 
y las letras, magnífico en su boato, estraordinariamente querido 
del pueblo y la nobleza, arrogante, tenaz aun para con su misma 
soberana, en cuya presencia no sabia doblegarse, ocupaba el p r i 
mer puesto en la corte y aspiraba á la primera autoridad en el 
gobierno. «Es valiente y ambicioso, escribía poco después de esta 
época un enviado de Enrique IV cerca de Isabel, hombre de enten
dimiento, se aconseja consigo mismo y es imposible quitarle de la 
cabeza lo que una vez ha emprendido Buen inglés y francés, 
en tanto que cree que esto sirve á sus designios 

No sin razón creia Essex que si no se socorr ía lo bastante á 
Enrique IV , se veria este obligado á firmar la paz con los españo
les, y la Inglaterra y los Países Bajos quedarían á merced de la 
animosidad y ataques de Felipe II. 

Prudente y detenida Isabel, no corr ía en busca de peligros glo
riosos, pero lejanos, ni gustaba de gastos inúti les. En la nueva si
tuación en que se encontraban los negocios del continente, pare
cíale que podia emplear menos dinero y soldados, sin arriesgarsé 
á nada; y en esta parte su política era conforme á la del anciano 
ministro; al paso que su inclinación la arrastraba hacía su joven 
favorito. Por lo demás, y según su costumbre, escuchaba el pare
cer de todos, para decidirse al cabo por sí misma. Considerán
dose mas juiciosa y hábil que sus consejeros, se servia de ellos y 
los dominaba. 

A l llegar á esta corte dividida , y cuyas parcialidades fomentaba 
cuidadosamente la misma Isabel, Antonio Pérez hubo de buscar el 
partido favorable á los intereses del principe que lo enviaba, y que 
estuviese animado de los mismos odios que él. Por lo tanto desde 
luego se dirigió al conde de Essex, que le concedió su amistad, lo 
t ra tó ínt imamente y lo admit ió en sus placeres y diversiones.4 E l 

• «II en courageu^ et arnbitieux , il est horanie d' eateadement, est toul son consol 
a lu.-méme, et .1 est imposs.ble delui oter de la tete ce qu'il a une Ibis entrepris.... Il est 
bou Anglo.s et Franco.s , d' autant qu'il estime que cela sen á ses desseins. « - . W ™ ^ 
de M . üurault de Maiseetc. , fol. 217 , vto. el a5i vio. 

2 Tilomas Birch , Memoirs of (he reign of quecu EAtzahclh , from original papê S pf 
Aulli. Bacon , m 4. 0 , London. 1754 , t. I, pag. t ^ ) , ,, 3 y ^ 
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conde hizo grande estima de la esperieueia y buen juicio del an
tiguo ministro de Felipe 11, cuya imaginación viva, espíritu v i 
goroso y consejos apasionados le agradaron sobremanera Llevóle 
á la corte, pero Juno, como familiarmente l lamalmi á Isabel, no 
estaba dispuesta á entrar en la belicosa confederación que se co
lumbraba, descontenta de la conversión de Enrique IV, y tran
quilizada ademas por los triunfos de este príncipe á costa de los 
españoles y de los de la Liga. Lejos de consentir en prestarle 
mayor apoyo , re t i ró los socorros concedidos anteriormente 
y l lamó á Inglaterra las tropas que tenia en Bretaña al mando 
de Norris2. Redújose por el pronto la comisión de Pérez á dar
le bien á conocer á Felipe I I , revelando sus añejas intrigas é 
informándola del estado de España. Por mediación del conde de 
Essex obtuvo una pensión de ciento y treinta libras % y mientras 
estuvo en Lóndres , viviendo de las larguezas del conde, t rabó 
relaciones con los hermanos Francisco y Antonio Bacon. Pro
fundamente versado el primero en el estudio de las leyes, habia 
llamado ya la atención por su ciencia y gran talento, y prepara 
ba los trabajos que hablan de servir de cimiento á su fama i n 
mortal. Habíase unido al conde de Essex , que buscaba á los 
hombres de mér i to elevado, y que lo habia establecido en su pro
piedad de Twickenham-Park, cerca de Lóndres . Gomo en esta épo
ca Francisco Bacon codiciaba los cargos públicos , que mas tarde 
fueron el triste escollo donde naufragaron su probidad y gratitud, 
hallaba un alimento á su curiosidad y ambición en las pláticas con 
un personaje tan entendido como Antonio Pérez, instruido en ma
terias de Estado, y en otro tiempo poseedor de la confianza del 
mas poderoso monarca de Europa. Pero semejante intimidad des
agradó á su madre, mujer escelente, de costumbres severas, á 
quien asustaba la reputación de Pérez y su disipación. Un dia es
cribió á su hijo Antonio: «Compadezco mas á vuestro hermano de 

1 Thomas Bircb, Memoirs of tlie reign of queen Elizaheth from original papers of 
Anlh. Bacon, m-40 ,Lündon, 1754, t. I, pag. 140—143 y igS. 

* Tilomas Rircli, An hislovical VÍCAV of the negoc'iations hetween the, courts of E11-
gland, France and fíiusse/s. from the year iSga to 1617, from the niss. stale papers of 
sir Th. Etlmondes, in-8. 0 . London, 1749 pag. r3 el 14 

8 " Ailvcrlisingsignor Pero/, tliat the (pieen liad given lo him an hundred pounds land 
«IB lee simple and thirty pouiids in purks.» Memoirs of queen Elizaheth, l. 1, pag. 



{ \ $ Y FELIPE II. 

loque él se compadece á sí mismo, al verlo siempre en su ca
sa y en su coche con ese Pé rez , manchado de sangre, con ese or
gulloso, profano, objeto de gastos, que me temo irr i te con su 
presencia á Dios Nuestro S e ñ o r , cuyas bendiciones re t i rará de 
vuestro hermano en daño de su honra y bienestar Un misera
ble como é l , si ha mostrado afición á vuestro hermano, ha sido 
para su crédito y por vivir á sus espensas H * 

Durante los ocios de su primera mansión en Londres , en el ve
rano de 4594, publicó Pérez sus Relaciones, bajo el nombre su
puesto de Rafael Peregrino, que lejos de encubrir al verdadero au
tor, lo designaba aludiendo á su vida errante. E l relato de sus 
aventuras, compuesto con arte infinito, era propio á hacer mas 
odioso todavía á su ingrato é implacable perseguidor, atrayendo 
sobre su persona la benevolencia y compasión. Envió ejemplares 
de esta producción á Burghley, á mylady R i c h , hermana del conde 
de Essex, á lord Southampton, á lord Montjoy, á lo rd Harris, 
á sir Roberto Sidney, á sir Enrique Unton y á muchos otros per
sonajes de la corte de Inglaterra , acompañando billetes que se dis
tinguían por su giro gracioso y espresion melancólica2. E l que en
vió al conde Essex poniendo el l ibro bajo su patrocinio, es á la 
vez tierno y lisonjero: «Raphael Peregrino, le escribía, auctor 
desse l ibro , me ha pedido que se le presente a Vuestra Excelenzia 
de su parte. Obligado esta Vuestra Excelenzia a ampararle, pues 
se lo encomienda. Que el deve saber que ha menester padrino, 
pues le escoge tal. Quiza se ha fiado en el nombre, sabiendo que 
Vuestra Excelenzia es amparo de peregrinos de la fortuna s.» 

E l rencor de Felipe II contra Pérez se ac recen tó , sí cabe, con 
la publicación de este l ibro que aquel mismo año se tradujo en 
lengua holandesa para que los sublevados de las Provincias Unidas, 
supiesen á qué atenerse en el caso de ser vencidos, cuando tal era 

' «I pity your brother, jet so long as he phies not himself , but keepelh tliat bloody 
..Pérez, yea a coach-ompanion , and bed compauíon, a proud, profane, costly fellovv, 
«whose being about him, I^verily fear, tbe Lord God doth mislike doth less bíess yo-.r 
..brother in credit and otherwise in his heallh... Such wretches as he ¡s , that never lo-
«vcd your brother but for his own credit liviug upen him.» IbUl., t I, pag. í\% 

* Carlas de Ant. Pérez, véase pag. 53o y siguienles. 
5 Jbid. 
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la recompensa que aquel principe reservaba á sus propios servi
dores y la manera como trataba á los aragoneses por haber queri
do defender sus derechos*. E l vengativo monarca pensó dar nue
vos pasos para que desapareciera el hombre que denunciaba á la 
Europa sus perfidias y crueldades. Dos irlandeses recibieron y acep
taron del conde de Fuentes, gobernador de los Paises Bajos, la co
misión de matarlo. Cogidos en Londres con cartas que los acusa
ban, convictos y confesos, fueron sentenciados al ú l t imo suplicio y 
puestas sus cabezas en una de las puertas de la ciudad, cerca de la 
la iglesia de San Pablo2. Además Felipe, recurriendo á subterfugios 
que no tuvieron resultado, p r o c u r ó escitar la desconfianza de la 
cór te de Inglaterra contra Pérez, el cual se quejó á Essex de lo que 
maquinaban en Egipto aquellos Faraones para hacerlo sospechoso á 
la reina5. 

No permaneció sin embargo mucho tiempo en Inglaterra, pues 
lo habia reclamado repetidas veces Enrique IV. Este príncipe que 
en 20 de enero de 1595 declaró la guerra á Felipe II , á quien hasta 
entonces habia combatido como favorecedor y aliado de la Liga, 
escribió en 50 de abri l á Pérez lo siguiente : «Deseo sobremanera 
veros y hablaros de asuntos que conciernen é importan á m i ser
vicio, y asi escribo hoy á la reina de Inglaterra, m i buena her
mana y prima, rogándola os permita hacer este viaje, y se lo reco
miendo también á mi primo el conde de Essex, por lo cual creo que 
no habrá dificultad4.» Disponíase esta vez Pérez á partir, aunque 
parecía retenerlo su afición al conde de Essex, con cuya liberalidad 
habia vivido, como lo decía á Enrique IV. Con un estilo que se ha
bia hecho mas culto en la corte de Inglaterra, donde la sutileza del 

1 Cort-Begryp van de stucken der geschieclenissen van Antonio Pérez uit Iiet spaensclt 
gheioghen door Joost Bly , iii-4. 0 , Gravenhaghe, 1594. 

4 Memoirs of queen Elizabeth , t. I , pag. i56.—Relaciones de Ant. Pérez, pag, 189. 
3 «Quueque machinabantur in 7Egipto pharaoni et i l l i , ut apud reginam suspiciosus 

«fierem.» Ihid,, 1,1, pag, 237. 
1 «Je désíre iufmeraent de vous voir et parler á vous pour al'faires qui touchent et 

imporlent á mon service , et escris préssentement á la royne d' Anglcterre , mndame nía 
bonne soeur et cousine, pour la pryer de vous permettre de taire ce voyage, et a mon cou-
sin le comle d'Essex, d'y teñir la main ; á quoy je m' assenre qu'il n'y aura point de dif-
íicullé.,,—Ms. Bélhune, vol, n. 0 gr / . i , lol. 33. 
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sentimiento y la afectación de lenguaje estaban á la sazón de moda, 
escribió al conde de Essex : «Dejaros equivale para mi á mor i r , 
porque estar á vuestro lado era vivir . ¿Que digo? Hubiera preferi
do mor i r á alejarme de vos; porque mor i r es poner de una vez 
para siempre término al dolor, y vivir , es acrecentar lo ' .» Antes de 
salir para Francia obtuvo una audiencia de Isabel, que lo distin
guió con todo género de bondades4, y á la que él dió ciertos con
sejos en una especie de memoria escrita en francés, pero en estilo 
muy estravagante. Comprometíase en este documento á seguir cor
respondiendo en el interés de la reina, y se atrevió á decir: 
«Tengo entendido que el secretario Villeroy me quiere hospedar; 
yo sacaré algún partido para S. M . de esta coyuntura.» Siguiendo 
tan tortuosos caminos, liabia de irse desacreditando poco á poco 
y concluir al cabo por perderse para con ambos gobiernos5. 

Llegado á Dieppe á principios do agosto4, fué recibido por el 
gobernador de la ciudad con toda consideración B. Tenia recomen
dado Enrique se atendiese con esmero á su seguridad, y por lo 
tanto se le condujo á Rúan con una escolta de cincuenta caballos6. 
Allí tuvo el disgusto de saber la muerte de D. Martin de La Nuza, 
que lo habia acompañado á Francia con G i l de Mesa. Escribióle 
Enrique IV en 26 de agosto: «Me he alegrado mucho de vuestro 
regreso á m i reino y os doy la enhorabuena y quiero que seáis re-
eibido cual merecéis. Como pienso acercarme ahí en breve, os dis
pensaré de la molestia de venir mas acá, rogándoos os entretengáis 
en m i ciudad de Rúan , hasta donde sé que os habéis adelantado. 
Escribo hoy á mi primo el duque de Montpensier para que cuide de 
vos, como debéis creer lo haré siempre cual vuestras virtudes me
recen. Sin embargo, si os agrada mas i r á París, lo dejo á vuestro 
a lvedr ío , y en este caso encontrareis allí á m i primo el príncipe 
de Conti y al señor de Schomberg con los de mi consejo, que os 
acojerán y favorecerán como yo mismo. No quiero terminar esta 

* Memoirs of queen Elizabeth , t. T , pag. a$o 
* Ibid. pag. 229. 
3 Ibid. , pag. 265. 
4 Jb 'ul., pag. 270, 
3 Ibid,, 
• Ibid. 
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sin condolerme con vos del accidente ocurrido al pobre D. Mar
tin , que por desgracia ha sido muerto. Lo siento sobremanera; 
pero pues Dios lo ha dispuesto así, os ruego que no os aflijáis, con
formándoos con su voluntad y asegurándoos que no os faltará la 
mia. Dios os conserve, señor Pérez, en su santa gracia ' .» 

Prefirió Pérez i r á París al encuentro de Enrique, a aguardar
lo en Rúan , y llegó á aquella ciudad el 10 de setiembre 2. Tra tó -
sele con las mas esmeradas y halagüeñas atenciones; dándole por 
residencia la hermosa casa que había pertenecido al duque de 
Mercoeur, con una guardia dedos soldados encargados develar 
día y noche por la seguridad de su personas. Por lo demás no 
eran inútiles las precauciones de que se le rodeaba, pues á la sa
zón se descubrió otra conspiración contra su vida. Varios avisos 
llegados de España y transmitidos al secretario de Estado Vil leroy 
y al mariscal de la Forcé , anunciaban que el barón de P in i l l a , el 
mismo que había tratado de prender á Pérez en Sallen, venia á 
matarlo en unión de dos compañeros , de los cuales uno era un 
fraile vizcaíno en traje seglar4. Con efecto, el barón de Pini l la que 
había recibido ya 600 ducados de oro para esta empresa, acababa 
de llegar á París y tenia todo dispuesto para hui r , una vez dado el 
golpe, cuando fué preso con uno de sus compañeros , pues el fraí-

1 J'ai eu plaisir de vostre retour en mon royaulme, et je vous dis que vous étes le bieu-
venu, et veux que vous soyez recu comme vous mérilez; et comme je fais estat de me rappro-
cher de delá dedans peu de jours, je ne vous donneray la peine de passer plus outre, mais 
je vous prieray vous entretenir en ma villedeRouen, oü j'ai sceu que vous vous estes advaneé. 
Etescris présentementáraon cousin le duc de Montpensierqu'il ayt soin de vous, comme je 
désire quevous croyiés que je l'auray toujours tel que vos vertus méritent Touteí'ois , si 
vous jugésestre vostre meilleur de venir á Paris, je m' en remeltray á vous. En ce cas vous y 
trouverez mon cousin le prince de Contiet le sieur de Schomberg avec ecux de mon conseil, 
qui vous recueilleronl et vous l'avoriseront comme si j'y étois moy-mesme. Mais je ne veulx 
finir la presente sans me condouloir avec vous de 1' accident survenu au pauvre don Mar 
tin, qui a esté tué par un trés-grand malheur. Je le regretle grandement; mais, puisqu'il-
a pleu á Dieu d'en disposer ainsi, je vous prie de ne vous en aflliger en vous conformant 
á sa volonté et vous assurer que la mienue ue vous manquera jamáis. Je prie Dieu , sieur 
Pérez, qu'il vous ayt en sa sainte garde.»—Museo británico, colección bircli, mss. adicio
nales, n.0 4II5, pag. 143—144. 

a Memoirs of íjuem EUzabctli , t. I , pag. 295, 
1 Ilnd. , pag. 296. 
4 íbid, ,282. 
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le logró escapar. Encontráronsele á P in i l la dos pistolas cargadas 
cada una con dos balas'; pero en el tormento confesó todo y 
fué ajusticiado algunos meses después en la plaza de Greve4. 

Vuelto á París Enrique I V , conferenció con Pérez sobre sus ne
gocios que, declarada la guerra á Felipe 11, hablan tomado nue
vo rumbo. Las tropas del rey conseguían cada vez mas ventajas 
sobre el partido catól ico, el cual habia perdido las ciudades de 
Meaux, Orleans, Rourges, L i o n , Paris, Rúan, Laon , Amiensect. ; 
pero no sucedió así respecto de España ante la cual iba declinan
do. Habiéndole el Papa concedido al cabo su absolución y reco-
nocídole como rey, sometióse el duque de Mayena en Borgoña, 
en Languedoc el de Joyeuse, y pronto Marsella y toda la Provenza 
se pusieron á su obediencia, quedando solo en pie, como resto 
del partido de la Liga, el duque de Mercoeur en Bretaña. S i la 
guerra civil se acercaba á su fin, en cambio la estranjera comenza
ba desventajosamente. No pudiendo Felipe 11 aspirar a la corona 
de Francia para sí ó para su hija doña Clara Eugenia, cambió de 
plan de ataque contra Enrique IV, que cesaba de ser su competi
dor para convertirse en un enemigo cualquiera. Desde entonces 
pensó estenderse á su costa en los Países Bajos por el lado de P i 
cardía, y en el Franco Condado por la parte de Borgoña, embis
tiendo desde luego el conde de Fuentes las plazas fronterizas del 
Norte y marchando el condestable Fernando de Velasco con un 
ejército la vuelta del valle del Saona. Aunque Enrique IV hubiese 
batido al ú l t imo en la brillante jornada de Fontaine-Frangaise per
dió sin embargo en Picardía, Chapelle, Gatelet, Dourlens, y Cam-
brais de que se apoderó el conde de Fuentes , que en la campaña 
siguiente conquistó también á Ardrés y Calais. 

E n semejante apuro, Enrique IV solicitó vivamente los auxilios 
de la reina de Inglaterra. Habíase quejado ya en enero de 4595, 

• Memoirs of queea Eüzablh , pag. 282 , 289 y ^.-Relaciones de Ant, Pérez, 
pag. 190. 

' HLe Veildredi 19 tjaavier^ futroué «nHespagnol en la place de Greve á Paris, atteiut 
convamcu d'avo.r voulu tuer dom Peres , secrelaire du roy d'Espague , qui des long-

lems smvo.t la cour : estant bien vena prés SaMajesté, pour luí avoir desconven plnsienrs 
«onse.ls et menees du roy d'Espagne son maistre contre sa persone et son Estate L'Es-
Voile, Journal de Hcnri YV, collection Pelitot, t. XLVII, pag. i5( tSa 
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después de declarada la guerra al rey de España , de que Isabel 
hubiese sacado de Bretaña á Norris y á las tropas inglesas que man
daba. No obstante de felicitarle por haber tomado la ofensiva con
tra Felipe, respondióle Isabel que se habia visto obligada á defen
der su propio reino constantemente amenazado por este principe» 
y á prevenir la insurrección que amenazaba en Irlanda1. Perdi 
das las primeras plazas de Picardía, tomadas por los españoles, se 
envió á Londres al magistrado Chevalier para pedir cuatro m i l i n 
fantes ingleses que la ciudad de París pagarla2. Pero el gabinete i n 
glés habia ya despachado á Roger Wil iams para significar á E n r i 
que IV que la reina consentir ía únicamente en poner tropas ert 
Calais, que no había caído todavía en poder de los españoles, Diep-
pe, Boulogne y ciudades de la costa 5. 

A l negar Isabel por consejo de Cecil este socorro á Enrique IV, 
no por eso estaba menos sobresaltada con los triunfos de Felipe II 
en Francia. E l conde de Essex con su carácter belicoso y miras 
elevadas, habia querido que su soberana se resolviera á una coope
ración activa y eficaz; pero no habiéndolo logrado dírectamentej 
creyó conseguirlo con rodeos, y para ello se sirvió diestramente 
de Pérez, confidente de sus pensamientos y agente suyo cerca de 
Enrique IV. Escribióle por lo tanto lo que sigue: «Estamos inquie
tos con los negocios de Francia , no obstante la habitual sereni
dad que nos conocéis. Sí nos hubierais tratado ahí no maneja
ríais los negocios de esa manera, y sí conocieseis algo el corazón 
humano no nos enviaríais embajadas inúti les. ¿No es el interés ó 
el terror el que dirige á los hombres? Sean otros liberales; aquí so
mos venales; imiten aquellos áDios ; nosotros á los usureros. A los 
que humildemente piden, los rechazamos. La misma Juno, después 
de haber implorado en vano muchas veces auxilios, ha esclamado: 
Flectere si nequeo superos, Acheronta movebo; aludiendo á aquel 
Pluton de España que tomó su nombre de las riquezas. Pero ca
l la , oh pluma, calla, Antonio, pues me parece que he leído dema
siado á los poetas. Adiós \ » 

1 yin hhtórictil phw of the negocia(¡ons , pag, 23* 
52 íhid. , pag. 24. 
3 íbid, , pag. ^5, 
* "Solliciti enim Je robus GaUia- sumus , el nos quos tu nosli 111 ómnibus esso tcgHM, 

11 
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Comprendió Enrique IV este ingenioso aviso, que por lo (lemas 
le daba su propia situación, y mandó decir á Isabel, por el con
ducto de su embajador ordinario M . de La Fontaine, que si lo aban
donaba se veria obligado á transigir con los que conspiraban en 
daño común . A fin de sacarla de su indiferencia, despertando 
sus temores, le envió á M . de Loménie con comisión de anun
ciarla que el Papa le habia despachado cardenales encargados 
principalmente de proponerle la paz con España; paz que se veria 
precisado á aceptar si la reina de Inglaterra no le ayudaba á con
tinuar la guerra f. Ofendió y desasosegó á Isabel esta declaración, 
viendo en ella un acto de ingratitud por parte de Enrique IV y un 
peligro para si, y en consecuencia envió un despacho, que debia 
enseñarse al rey, en el que después de recordar los constantes ser
vicios que desde tiempos antiguos le habia prestado, justificaba su 
actual inacción en el continente con la necesidad de proveer á su 
propia defensa dentro de Inglaterra, y decia que no podia persua
dirse que tratase sin ella: añadiendo que si á pesar de todo suce
día así, se pondría en manos de Dios, el cual sabria cómo habia de 
defenderla. Por lo demás dilataba para mas adelante la reunión 
de sus fuerzas contra Felipe II, prometiendo apenas socorrer las 
ciudades marí t imas de Francia que se viesen amenazadas K Leída 
esta carta, contestó Enrique IV que no se hallaba en disposición 
¡le sostener solo el peso de la guerra, y que si la necesidad lo pre
cisaba á cambiar de política, no seria culpa suya sino de la reina, 
Í que entonces vendrían tarde las justificaciones y escusas, pues so
lo seria tiempo de arrepentimiento y pesar3. 

•(Si vos , vos, inquam in Gallia nos noscerilis, non ita ut facitis , uegolia nohiscum trac-
.laretis. Imosi naim-am hutnauam cousideraretis non ita inanes ad nos milteretis lega
ciones. Quid enimhomines impellant, nisi appetitns et terror? Dent beneficia liberales: 
,.apud nos s.mt omnia venalia lili Deum imiiantur , nos foeneratores. Novimus huraili-
«ter petenubus constánter denegare. Juno antera, qmVti síepins frustra opera implorasset, 
«tandera ernpit: W é f S e si nequeo saperos, Acheronta rmwebo , ad Plulonem illmn His-
upaniaí qui a diviüs nomen obtiaet allndeus. Sed tace , caíame, et tace, Antoni, nimium 
..enirn poetas legisse videor... Memoirs of queen Ellzahc.ih , t, f, pag. -¿97. 

1 An hisiorical view , pag. 26. 
s ríULí pag. 28—36. 
3 «Tbat be was not able alone to snstain tbe borden of tbe war.,. Wbereia il" neces-

<.MIV iháU torce bim to cbange course , as tbe fault tbereof sball not be bis, so Her Ma-
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Mas alarmada todavía con esta respuesta , que daba lugar á te
mer resoluciones que pondrían en mala situación á la Inglaterra, 
envió Isabel á fines de diciembre cerca del rey á sir Enrique Un-
ton, persona muy agradable á aquel monarca, porque habla sido 
herido á su lado, combatiendo ú su s e r v i c i o E s t a b a encargado 
Unton por su gobierno de penetrar los verdaderos sentimientos del 
rey de Francia, averiguando exactamente si tenia proyecto de en
tenderse con la España, ó si menos descontento de lo que aparen
taba, tan solo se valia de amenazas para asustar á la Inglaterra. En 
el primer caso se le debia apaciguar y ganarlo con el ofrecimiento 
del tratado ó un buen socorro; en el segundo era preciso dejar las 
cosas como estaban. A estas instrucciones, que Unton recibió del 
gabinete inglés, el conde de Essex, de quien era hechura üel, aña
dió otras propias á prevenir todo género de incertidumbre acerca 
de las disposiciones de Enrique IV 2. En estas curiosas instruccio
nes empeñaba al principe á que se sostuviera con firmeza, dicién-
dole que el medio infalible de despertar al gabinete inglés de su 
letargo y de reunir las dos coronas, no era amenazar, sino obrar. 
«Entonces , decia, el rey de Francia será mas respetado, sus ami
gos ganarán por esta parte mas crédito , y los que hasta ahora 
han contrariado sus miras, se verán obligados á esciamar, peccavi. 
Muestre los medios que tiene de tratar, y no como si quisiese ha
cer un vano alarde.... diga con frialdad que siente que no poda
mos sostenerlo y no hallarse en situación de hacer la guerra sin 
nosotros. Pero al ver que Unton no le lleva mas que buenas pala
bras, debe enojarse, como si creyera que tratamos de burlarnos 
de él. Desde su arribo dé muestras de frialdad, y después de oi r lo , 
esprese su descontento sin hacerlo caer en su desgracia, felicitán
dolo por su llegada, pero no como embajador. Finalmente, debe 
obrar de tal modo, que sir Enrique Unton pueda enviarnos cartas 
fulminantes , hasta el punto de obligarnos á hacer olrecimien-
tos y proposiciones s. » 

«jnsly for her ¡wrt, inslead of excuses and justifications, shall oiúy, have cause al'terwat ds 
•iiof sorrovv.» sin liisloñcal vie\v , pag. 36. 

' Jhid, , pag. ¿4.—iMcnw'trs of /¡ueeii Eliznbclli , 1 . 1 , paigd 
« Ibid. 

So shall 99 | ibe french king | lie more respecied , liis friends gaiu crcdit cu ihia 



156 ANTONIO PEREZ 

A l paso que se servia del mismo enviado del gabinete inglés parií 
sacar á este del compás de su prudencia y egoísmo, Essex quiso 
también emplear para el buen resultado de sus manejos la corres
pondencia de Pérez , á fin de que llegando informes idénticos por 
dos conductos diferentes, influyesen de un modo mas seguro y 
positivo en el ánimo de Isabel. Asi hizole trasmitir las instruccio
nes siguientes: «Antonio escribirá al conde de Essex en carta que 
pueda enseñarse , que la misión de sir Unton ha puesto las cosas 
en peor situación que antes, y me preguntará que, cómo cono
ciendo el carácter del rey de Francia y los negocios de este pais, 
no impedí la misión, puesto que ningún resultado habla de pro
ducir. Escribirá también que teme que no haya tiempo para en
viar nuevas instrucciones y negociar; pues es posible que el rey 
de Francia se comprometa en términos de no serle dado volver 
a t r á s Í 

Sucedió todo como Essex lo habla dispuesto. Desde su llegada 
á París , sir Enrique Unton escribió en el espíritu que se habia 
convenido á Isabel, Burghley y Essex; «Nada tengo que añad i r , 
dijo al ú l t imo, sino que si la reina no se apresura á satisfacer al 
rey, las cosas se pondrán en un estado desesperado, no siendo ya 
bueno el aspecto que hoy presentan 2.» Por su parte, Enrique IY, á 

«side, and tliose that have traversed him all this while be convínced and dmeti locry 
npeccavi. Let him shew his meaus to Ireat , not as if he woald make ostentation of í t . . . 
«Leí him say... he is sorry we are not able to keep him, and as sorry that he is not able to 
«make the wars without us But when he sees ihat i5 [Henry Unton] brings nothing 
«but words , he must seem to take this worse iban all the rest, as either meant to do 
«him a scorn.r... He must give some public shew of coldness- at his íirst coming and 
«of discontent, after he bath heard him, but so as ít be without offeríng him disgrace, 
«and he musí be welcome hím as i5 [Henry Unton] tho' he do not as ambassador. To 
«conclude, he must so use the malter as 15 [sir Henry Unton] may sead us thundering 
«letters, whereby he must drive us to propouud and to offer.» Memoirs of queen Eliza-
beth, t. I, pag. 353 y 354. 

• .93 [Autouío Pérez] must write to 19 [cari of Essex] such a letter as may be she-
«wed, wherein he shall say that the sending of i5 [Unton] halh made all things worse 
«than ever, and he must expostulale wilh me why I, knowing the humours of 99 [the 
«frencb king] and the alfairs of A [Fíance] so well as I do, would not stay his comiug^ 
«since he brought noihing else. He must write afeo that he fears, ere he shall have ka-
«sure lo send again and to treat, 99 [ihe french king] will be too far gone to be broughí 
«back » Memoirs of queen Elizabeth, t. I, pag. 354, 
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quien Unton habia confiado el plan del conde de Essex, desempe
ñó admirablemente el papel que se le habia señalado para afianzar 
el éxito. Después de dar audiencia al embajador inglés, m a n d ó ve
nir á Pérez y le preguntó si estaba enterado de las instrucciones de 
Unton , y habiendo Pérez respondido que no: «No importa, re
plicó el rey, lo sabréis todo de mi que os quiero y tengo confianza 
en vos, por mas que prefiráis la Ingraterra y deseéis volver 
a l lá ' .» Informóle entonces que la reina Isabel, después de haber 
escrito de su propio puño á M . Edmondes, su embajador ordina
r io , que no era necesario que se reuniesen comisionados, pero que 
enviarla un embajador para convenir en los puntos de que se ha
bia de tratar, habia enviado efectivamente á este embajador, pero 
sin encargarle que discutiese estos puntos, ni proponer mas que 
una simple reunión de comisionados. Mostró en seguida grande 
enojo, y no obstante de manifestar el aprecio que le merecía el hom
bre que habia recibido á s u lado un mosquetazo, espresó á Pérez el 
desprecio que le causaba el ministro encargado de semejantes ins
trucciones2. «No hay nadie en m i consejo que no se burle de esta 
embajada y de mí , añadió con viveza, y que no me crea objeto de 
mofa. Todo raí consejo piensa que estas singulares proposiciones 
son meras palabras, que no tienen mas fin que diver t i rnos3.»— «No 
puedo negarlo, respondió Pérez, peroj qué debe hacerse? ¿Hemos 
de desesperarnos? Seguid constante y dando muestras de vuestra 
fortaleza y resolución *.» — «¿Qué significa esto? repuso el rey inter
r u m p i é n d o l e ; no seré por mas tiempo importuno á nadie. Sobra
do he hecho para mostrar m i fortaleza, sobrado por mi honra, 
por mis amigos y aliados, por el mundo entero. Pasaría por orgu
l loso, sí no considerase las circunstancias y ocasión presente, y lo 

1 «II is no matter, yon símil hear now and always every ihing oí me , v\lio leve yon 
«and confide in yon... nolwithstanding yon slill are foncl ofEngland and dcsire to return 
«thither.» í h í d , , pag. 374. 

'¡ Memoirs of qneen Elizaheth, t. I, pag. 374. 
3 «You wiíl íind nol one who dees not almosl langli at the embassy and me , or 

«think lliat I am langlied at My concil think ihc exlraordinary proposals vscre emply 
«words and rather dcsigned to deceive.» íbid^ pag. 874—375. 

k «I cannot deny ihis! buíwllát is to be done? Wonld il he proper lo sink inlo 
«dcspaii :1 Persevere , and exert your courage and resolution,» Ibitl,, pag, 375, 
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exhausto del reino. Voy á oir á mis consejeros, y sobre todo 
á la necesidad, que es mejor autoridad que los consejeros ' .» A l 
dar cuenta Pérez de esta entrevista al gobierno de Inglaterra en 
carta dirigida al conde Essex, añad ió : «¿Quien sabe? Acaso ma
quinéis algo y para complacer al español y obtener alguna ventaja 
considerable, os propongáis poner en apretura y abandonar á este 
principe, de manera que no le quede mas recurso que celebrar 
la paz con España. Los designios de los reyes son abismos pro
fundos 4.» En otra carta escribía que los amigos de Felipe se ale
graban de este desacuerdo. «Porque, decia, ¿ cuál es el reino donde 
este perturbador de la naturaleza no haya sembrado sus riquezas 
para conmover los fundamentos de la tierra y la fé de los hom
bres3?» Levantándose en fin con arrogante ironía contra los que 
compromet ían al consejo de Inglaterra á que no hiciese nuevos 
gastos socorriendo al rey de Francia, esclamaba: «Amadles, si 
preí'oris á vuestra seguridad la substancia miserable del oro y de 
la plata *,» 

Las cartas do Pérez eran tanto mas propias para completar el 
efecto producido por los despachos de sir Enrique ü n t o n , cuan
to que casi sin saberlo era en esta ocasión cómplice de la estrata
gema de Essex, cuya política general por lo demás aprobaba co
mo tan anti-español, A pesar de la amistad de Essex, de la con
fianza y atenciones de Enrique IV, y de la parte que tomaba en los 
n egocios de Inglaterra y Francia, Pérez estaba triste, inquieto, des-

> Whatwill that signify?... I will be no longer Iroublesome lo any person. I have 
«done enough in résped of fortilude, enough for my honour, enough for my triends and 
«allies, enougli for the world in general. I should be esteemed proud, if I sbould no'' 
«giveway to Üie circunstances of time, occasion, and an exhousted kingdom. I will hear 
«my councellors. I will hear necessily itseíf, of atl counccllors the highest authority.» 
Mcmoifs of queen Elizahetli, pag 375. 

2 «Quisscit? Fprsan vos aliquid machinamiui , et, ab Hispano rogati, pro aliquo 
«vestro magno beneficio oblato, vultis bunc opprimere et derclinquere , ut pacen» cilius 
«amplectatur cum Hispano. Finis principnm abyssus multa.» Ihid. 

5 «For what kingdom is there in Europe , in whicb that disturber of nalure has 
«not sowM his mammón in order to subvert the foundalions of the earth and tha failh of 
"men.» Ibld. 

* «Lovethem, ifyou prefer lo yonr own safely the wretched subslam e of gold aud 
«silver.» / / W . , t. I, pag. Sjd. 
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contento, lleno de recelos, agitado el án imo de planes diversos'. 
Desde su vuelta á Francia, recibía una pensión de cuatro m i l es
cudos y se le habia insinuado se le nombraria consejero privado, 
agraciándosele además con el collar de la orden del Espíri tu 
Santo2; pero no siempre se pagaba exactamente la pensión en una 
época en que la hacienda de Enrique IV estaba en la situación mas 
deplorable y en que este mismo príncipe escribía á Rosní que 
sus camisas estaban destrozadas, sus jubones agugerendos por el codo 
y su marmita frecuentemente boca abajo. Los retrasos que esperi-
mentaba Pérez escitaban sus sospechas; creíase objeto de la ene
mistad de los príncipes de la casa de Guisa, por lo que había dicho 
en sus Relaciones acerca de sus proyectos con í ) . Juan; de la envi
dia de los cortesanos, de los celos del secretario de Estado Yi l l e -
roy % y hasta del espionaje del fiel G i l de Mesa, que identificándose 
con su mala suerte lo habia sacado de las cárceles de Castilla y 
Aragón , desterrádose con él , y seguidole á la tierra de Francia, 
donde habia llegado á ser gentil-hombre del cuarto del rey4. Con
firmaban estos temores y aumentaban su desconfianza, varios avisos 
que le llegaban de nuevas tramas urdidas contra su vida", y unas 
veces pensaba retirarse á Inglaterra , otras á Florencia, Venecia ú 
í íolanda6. Procuraba entonces Enrique IV calmarlo y tranquili
zarlo diciéndole: «Antonio, en ninguna parte estaréis mas seguro 
que conmigo y no quiero que me dejéis7.» 

Su imaginación enferma recibió un nuevo golpe cuando le die
ron la falsa noticia de que había muerto su mujer doña Juana 
Coello8. En el lenguaje mas tierno hizo el elogio de aquelle mujer 
heroica que tan completamente so habia asociado á sus infortu
nios. «He perdido, escribía á Essex, la compañera de mis dolores. 

i Mcmo'irs of (¡neen Elizaheth, X. I, pag. 870—376 y 400. 
'J Ibid , pag. 370. 
5 Ihid, pag. 34o. 
< J/úd, pag. 432 y 433. 

a . Uid. :. •. : [.artul 1 W"txM tiím* auitid an. loi^.r taimiu 
o Ibid. 
7 «Yon shall Uve uo where, Antonio, in more securily than Wlffl uic , aiul I dcsire 

<you nol to leave rne.» Ibid, pag, 37a. 
" Ibidf pag. 366. 
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la consoladora de mis pesares, la costilla y mitad de mi alma: ó 
mejor dicho, el alma toda de este cuerpo. Las demás mujeres son 
el cuerpo de los hombres; esta y sus iguales, si la naturaleza puede 
producirlas, son mas bien el alma del cuerpo de los hombres 
El la ha volado de la cárcel de los vivos, al sepulcro de los muer
tos, postrero asilo de los desventurados de este siglo y retiro segu
rís imo K Quería entrar en una orden monástica para morar, como 
él decia , mas frecuentemente en los sepulcros 2. Entrando en sus 
miras Enrique I V , llegó hasta prometerle el obispado de Bur
deos para cuando vacase 3. 

Sin embargo, en la primavera de 1596 fué enviado segunda vez 
á Inglaterra sin que renunciase á la tristeza que lo agoviaba, ni á 
su acritud de oarácter que cada día iba en aumento. La reina 
Isabel y su consejo comprendieron al fin la necesidad de estre
char los flojos lazos de la alianza con Enrique y de auxiliar á 
este príncipe á fin de impedir que negociase con España. De 
improviso, en el mes de a b r i l , se presentó con un ejército de 
cincuenta m i l hombres delante de Calais el cardenal arcli idu-
que Alber to , que había sido nombrado gobernador de los Paí
ses* Bajos, y á poco debía casarse oon la hija de Felipe I h E l 
sitio de una plaza tan fuerte del l i t o r a l , desde donde mas de 
cerca amenazaba con una invasión á Inglaterra , había sobresalta
do á Isabel *. Así fue que con toda urgencia levantó tropas, ar
m ó buques y propuso á Enrique IV defender á Calais con tal 
de conservar la custodia de la plaza ; proposición que rechazó 
Enrique con enojo. Mientras que ponía tan caro precio á su coo
peración, el archiduque había ganado á Calais y su ciudadela. Asus
tada Isabel con semejante vecindad se hizo mas tratable. Habíala 

• «Amisi comitem meorum laborum, consolatricem mearum ;crtlmnaruní , costam 
..dimid.umque aniraae mese ; animara totara hujus corporis dixissem melins. Alke uxores 
-corpus v¡rorum;iUa et tales , si natura alterara noverit producere, animi, cornormn 
Mrorum.... Qrae jara evasit a sepulcro viveutium carcere ad sepulcrum cadavenim ul-
..t.mum m.serorum hujus seculi asylum natuneque greraiura securissimum.» McLirs 
of queen Elizabeth, pag. 366. 

2 «Sed ut diutius niorer verserque cuiji sepulcris.u Ibid. 
5 lb¡d , pag. 449. 
1 Ibid., pag. 459 y 462. 
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enviado Enrique IV en un principio á M . de Sancy , y después 
al duque de Boui l lon en compañía de Pérez para negociar una 
alianza ofensiva y defensiva Aludiendo á esta alianza Pérez, dijo 
al partir: «Quequer ia desempeñar el papel de cura, es decir, que 
después de haber celebrado la ceremonia abandonarla los novios 
á si mismos para que viviesen unidos y se amasen mientras que él 
i r ia á hacer consideraciones á otra parte, donde pudiese termi
nar sus dias, menos espuesto á peligros y celos 2.» 

Pero una cruel morti í icaciim le esperaba: enviado á Londres 
principalmente á causa de sus relaciones con Essex y de la influen
cia que en él ejercia, se sorprendió y confundió hasta el ú l t imo 
estremo, no encontrándole . A fin de evitar su presencia y la del 
duque de Boui l lon, Essex habla salido para el puerto de Plymouth 5. 
¿Por qué se alejaba asi en el momento en que iba á concluirse la 
negociación que tan ardientemente habla deseado? Embriagado 
con la gloria de las armas y no pudiendo adquirir esa gloria sino 
combatiendo á Felipe II, acababa de lograr entonces el constante 
objeto de sus afanes. De acuerdo con el almirante Howard d'Efíin-
ghara, de r ro tó en el consejo á los Cecil, decidiendo á Isabel á ata
car por medio de una espedicion al rey de España en el centro 
mismo de sus dominios. Esta diversión era muy útil á Enrique IV; 
pero, sin embargo, Essex temió que el rey pidiese que las tropas 
destinadas á España desembarcasen en Francia, y de consiguiente 
apresuró la partida de la escuadra que compuesta de ciento c in
cuenta velas, inclusos veinte y dos navios holandeses, y condu
ciendo catorce m i l hombres bajo sus órdenes , se d i r ig ió , manda
da por el almirante Howard , hácia las costas de Andalucía. 

Muy enojado estaba Pérez de que el conde no le hubiese visto ni 
escrito. Exhalaba sus quejas delante de Antonio Bacon, ei cual, pa-

1 An historicnl view, pag, 45. 
'2 «Thal therefore bis conclusión was thal in ihe Ireaty of coní'ederacy hetween Eu-

«gland and Francé lie would play ihepriest; that is,after he liad consummated llie 
«bans of tbat malrimony (as be lermed it), be would leave llie couplo [o tbeniselvcs, 
«to live and love togelbcr, and belake bimself to otber conternplations elscvvbei c, wberc 
«he miglit wearout bis age witb 1 SÍ> duuger and jaloüsy.* Memoiis of qúeen Elizahellt, 
t. 1, pag 134. 

» Tbid.f pag. 46a y 473. 
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ra evitar, como escribía á su hermano Francisco, tas esclamado: 
nes españolas de Pérez y no oir mar Hilar la honra de su querido lord\ 
se re t i ró á Twickenham. Habiendo quedado solo, siendo sospe
choso á los Cecil como amigo de Essex, desviado de la reina, A n 
tonio Pérez no tomó parte alguna en el tratado que se firmó en 
10 de mayo entre Francia é Inglaterra. Isabel, que acababa de 
prestar veinte mi l coronas á Enrique IV y que habia dado órden 
para que se fortificasen los castillos de la costa de Inglaterra, 
confirmó los anteriores tratados con el rey de Francia , concluyó 
con él una nueva liga ofensiva y defensiva, á la cual podrían agre
garse todas las potencias amenazadas de la ambición y tiranía de 
Felipe II; estipuló el envío de cuatro mil infantes, reducidos 
en un artículo secreto á dos mi l , para que sirviesen durante seis 
meses en Normandia ó Picard ía , y mas tarde la formación de mi 
ejército levantado á costa de entrambos para invadir los domi
nios del rey de España. Este tratado, al cual se adhirieron los Esta
dos de Holanda, se ratificó por Isabel en 29 de agosto y por Enr i -
que en el mes de setiembrea. 

Regresó Pérez á Francia estraordinariaraente ajado en su orgu
l l o ; pero pronto recibió cartas del conde de Essex, de vuelta de su 
espedicion á España, que habia sido brillante y pudiera haberlo si
do todavía mas. La escuadra inglesa habia entrado á viva fuerza 
en la bahía de Cádiz, donde se encontraba la española, y fue venci
da después de una vigorosa resistencia. Demoliéronse las fortifi
caciones de aquella importante plaza ; saqueáronse los almacenes 
de víveres y equipo, destinados para la marina; fueron cogidos 
ó destrozados trece buques de guerra, y el emprendedor conde de 
Essex, que á la cabeza de una corta fuerza habia ganado el pueblo 
de Puntal, se habría adelantado sin obstáculos hasta el interior de 
Andalucía, procurando provocar sublevaciones, á no contener
lo la timidez del consejo de guerra que Isabel habia puesto á 
su inmediación para moderar sus arranques*. Esta espedicion re-

V (<But he musí daily hear his dear lord's honour haromered upon by him... To r e 
«ceive his spanish exclamations and scoldins cora nía inf, „ ,lr • r w / ,/ 
pag. 486 ' ' 

2 ^"W.—Mus Brit , ,CoU., CaligulaE IX. pan. I , foj. 8o 
» Mvnoirs of queen Elizahtth , pag. 2o, a i , 46, 49) 5o y 5^ " 
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veló el secreto de la debilidad de Felipe II, á quien era preciso 
atacar en su propia casa para que dejase de ser tan temible en la 
de los deraas. 

Escribiendo á Pérez desde el momento que regresó, Essex se lle
vó la mira de entablar de nuevo sus antiguas relaciones. La carta 
que le dirigió en 14 de setiembre de 4596, terminaba con estas 
palabras: «Antonio, no ceséis de amarme, ni os apresuréis á conde
narme; esperad la apología de Essex '.» Su objeto era continuar, 
valiéndose de Pérez, á fin de saber lo que proyectaba Enrique IY 
para desviar á este príncipe de las proposiciones del legado, á la 
sazón en la córte de Francia, y evitar la paz con España. 

Contaba sin duda con que cooperar ía á sus planes , con tanta 
mas ventaja, cuanto que Enrique , dispensando á Pérez la misma 
confianza, pensaba atraerlo á su servicio, cosa que hacia tiempo 
ambicionaba el proscripto. En aquella sazón puso este en manos 
del marqués de Pisani y del condestable de Montmorency^ sus pr in
cipales favorecedores y amigos, las condiciones cuyo cumplimiento 
exigía. Gomo estas condiciones tenían mas bien el carácter de tra
tado que de súpl ica , Enrique I V , antes de admitir las, mandó se 
cambiase su forma, y en I . 0 de enero de i597 , Pérez solicitó hu
mildemente: Pr imero, el capelo de cardenal para él, si su mujer 
había muerto, ó en caso c o n t r a r í o , para su hijo Gonzalo Pérez2: 
Segundo , una pensión de 42,000 escudos en obispados, abadías y 
beneficios eclesiásticos con autorización para trasladarla á sus h i 
jos3: Tercero, la cont inuación de la pensión actual de 4,000 escu
dos y ademas dos mi l sobre el tesoro ínter in se le conferían las ren
tas eclesiásticas mencionadas4: Cuarto, una gratificación por una 

« «Bnt do notcease, Antonio, to love me; ñor be hasty in condemning me unheard; 
«wait for Essex's d.\i(Ao%y.-» Mewoirs of queen Elizaheth , yag. 141 y 14a. 

» «Qne Su Magostad se sirva de procurarle con effecto capello de cardenal, para su 
«persona, siendo muerta su muger , ó para Gonzalo Pérez su hijo.» Copla del assienlo 
de Su Mage.stad con Jatonio: esta capitulación aj lo que el Sr. conde.slahle le pro
metió en nomhve de Su Majestad, con palabra de cavallero de ser fiador de lo que le 
offresce, ms, Bétlmne, vol, n0 9141» fol» 3. 

5 «Que le den doze mili escudos de renta por la gracia de Su Magostad en obis-
«pados ó abbadias y beuoficios oedesiasticos, con permission que los pueda regresar en sus 
«hijos.» ll<id. 

4 «Que basta lanío que se compliero la dieba cantidad de renta, aunque so lo de 
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vez para establecerse convenientemente en la categoría de conseje
r o , que acababa de concederle el rey1: Quinto, una guardia ó dos 
soldados suizos para que velasen por la seguridad de su persona, 
amenazada constantemente con las persecuciones de Felipe \V: 
Sesto, la libertad de su mujer é bijos y la restitución de sus bie
nes en caso de paz entre las coronas de España y Francia 5. E n r i 
que IV aceptó estos artículos que fueron firmados en su nombre 
el 15 de enero, por el secretario de Estado Vil leroy, y afianzados 
el 18 por el condestable de Montmorency, conforme á los deseos 
de Pérez *. 

líabiase este declarado en todas ocasiones de una manera abier
ta por la estrecha alianza de Francia é Inglaterra y procurado 
traer á ella á cualquiera de las dos potencias que diese muestras 
de desviarse, hasta el punto de decir un día á Enrique IV delante 
de Vil leroy, antiguo ministro del duque de Mayena, y al cual se 
sospechaba de estar á sueldo de Felipe II, que solo un insensato 
podia aconsejar que se tratase con España8. Su nueva posición lo 
est imuló todavía mas á sustentar la unión entre Francia é Inglater
ra. Veia que Enrique IV, descontento de la flojedad con que se lle-

«alguna parte della, se continué la pensión de qualro mili escudos que agora tiene man-
«dando que se consignen en parte que con effeclo los cobre. Que demás desto enlie anuo 
«hasta que se le haya hecho la merced de renta ecclesiastica dicha se le den dos mili 
«escudos de ayuda de costa cada año en avisos de gracias que el terna cuydado de bus-
«car.» l í i d . 

«Que por estar agora tan gastado y para componerse en el grado de criado y con-
«sejero conque le ha querido Su Magostad honrrar se le den dos mili escudos de ajuda 
«de cosía al presente » I/jid. 

' <lQue considerando el gran peligro que corre su vida por la persecución del re, 
«de España conlra su persona, se le de alguno ó algunos Suycios de los de la guarda de 
«SuMagestad, para su seguridad y respecto del que maquinare contra el.» Copia, ele , 
ms. Bethume, vol. n» 9141, fol, 3. 

• «Que sy viniese a tratar de pazes enlre es.a corona y la de España, Su Magestad 
«procu ela redemption de su muger y hijos.» Ihid 
' * «M. le connétable.... l„y 0ffre de k i f ^ TOlonliei, de ^ son voir m 
«tou.es ses affa.res et a toutes oecasions, et d'apporter .out ce qui dependa de sa pricre 
»et sollicitation , soit envors Sa Maiesté et CPHV ,ln ^ •• 

, - ',• , ^ , , J le et ce"x c,e so» «-onseil, pourl'accomplissemenl 
«ües pi esents articles. En tov de nuov il a sifmp la . • - ' . . . y 1Uüy 11 a s,Sne 13 presente reponsc, a lluan , le (8 an-«Mcr IDQ-.» I/iid. > J 

8 Memoirs of íiucen Elizahelli, t. I, pag. 4 Ja. 
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Vába acabo eí ú l t imo tratado celebrado con Isabel, prestaba aten-
clon á las proposiciones de paz del legado , que con este fin había 
enviado al general de los franciscanos Calatigirone, cerca de Fe
lipe II. A íin de prevenir este arreglo que tanto le mortificaba, 
ofreció su propia mediación entre Francia é Inglaterra á pr in
cipios de marzo de 1597, encargando á N a u n t o n , agente de Essex 
en Paris, escribiese al conde que se apresurase, porque en medio 
de esta crisis cualquier dilación era en su sentir sumamente peligro
sa1. Pero lo que la animosidad y prudencia de Pérez querían i m 
pedir, iban á hacerlo inevitable los sucesos. 

Los españoles , que el año anterior, ya enseñoreados de Calais^ 
se hablan apoderado de Ardres, sorprendieron en 11 de marzo 
de 1597 la ciudad de Amiens. Sobresaltado Enrique IV al verlos 
tan cerca de Paris, acudió inmediatamente á sitiar la ciudad; rea 
clamando al mismo tiempo de Isabel los cuatro m i l infantes esti
pulados en el ú l t imo convenio2. Pero siguiendo sus hábitos de 
lentitud y exigencia, la reina de Inglaterra proponía enviarlos ba
jo condiciones que Enrique IV no podia aceptar ni cumplir3. Pe
díale la cesión de Boulogne, ó en su lugar una suma de dinero. 
Irritado con tantas pretensiones y entorpecimientos, la anunció 
Enrique IV por medio de su embajador que el legado le ofrecía 
una paz ventajosísima con tal de que se separase de la Inglaterra, 
devolviéndole todas las plazas tomadas, menos la de Ardres y Ca
lais \ A l recibir por primera vez esta advertencia oficial, Isabel 
por su parte tuvo también un acceso de cólera y arrogancia en 
que tanto entraba la política como la pasión. Escribió una carta 
inmediatamente á Enrique en que le decía que entre el Papa y ella 
había la diferencia de que el Papa había querido hacerlo subdito 
suyo y que ella lo había hecho rey; terminando con estas palabras^ 
«Considerad de qué lado está la ventaja y después Dios os conceda 
la gracia de dirigir este negocio » Pero mientras se cruzaban es-

' «Aiid this to he done with all possible expedilion , delays being full of danger 
«¡n such a crisis.)) Ibid,, t. II, pag, 294. 

'2 yin liistorical view, pag. Soy 5i. 
* Ibid. 
* Ihidt 
* 5 de majo 1597. Musco hntánico, lÜIdioiota G lome uso, Caliguhi E IX, fol. 3 ^ » , 
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tas quejas apasionadas, que haeian presagiar un próximo rompi-
miento entre los dos antiguos aliados , no llegaban los socorros 
de Inglaterra , y Enrique IV con sus propios recursos recobró á 
Amiens en 24 de setiembre de 1597, después de un sitio de seis 
meses. 

Este suceso fue decisivo. Felipe II, que ya tenia setenta años 
y estaba agoviado de achaques, gastado por los placeres y los cui
dados, se veia cerca de su fin y no quiso dejar la dirección de una 
guerra que iba haciéndose dificultosa para él, á su hijo, á quien 
veia inútil para gobernar aun en época de paz la monarquía españo
la. Mostróse por lo tanto dispuesto á tratar formalmente con el rey 
de Francia, y las negociaciones, ya preparadas por la mediación 
del Papa, comenzaron enYerv in sá principios de febrero de 1S98. 
Antes de comprometerse Enrique IV, envió á Inglaterra á M . IIu-
rault de Maisse en diciembre de 1597, para prevenir de todo á Isa
bel y proponerla tomase parte con los Estados generales de las 
Provincias Unidas. Contestóle Isabel «que preferirla la muerte á 
concertarse con rey tan indigno H A l mismo tiempo mandó á sir 
Roberto Cecil á Francia, á donde los Estados generales enviaron 
por su parte á Justino de Nassau y al célebre Barneveld, á fin de ha
cer el postrer esfuerzo con Enrique IV para desviarlo de la paz 2. 
Pero este príncipe tenia tomado su partido; manifestóse reconocido 
á los servicios prestados por sus antiguos aliados, declaró que ja
más faltarla á la amistad que les debia, y rechazando sus quejas asi 
«orno sus ofrecimientos, dió la paz á su reino agotado por cin
cuenta años de guerras civiles ó estranjeras. En el espacio de po
icos meses trató con el úl t imo gefe armado de la Liga, duque de 
Mercoeur, que se vió obligado á someterse en Bretaña; con los 
protestantes de Francia, á los que concedió el edicto de Nantes, y 
con el rey de España, que en Vervins le devolvió todas las plazas 
de que era señor en Picardía. 

Desde el momento en que se pensó en la paz con Felipe H , 
suceso que debía cambiar la situación de Pérez , fué este objeto 

4 de enero 1098. Museo Inilánico, ele. , foí. 409. 
.An liistorical t'zetv, pag. 56. 



Y FELIPE l í . 167 

de desconíiauza para Enrique IV y su corte ' . Y liabia razón para 
esto. Consejero de Estado del rey de Francia y pensionado por él, 
conservaba sin embargo por medio de Naunton relaciones secre
tas con el gobierno de Inglaterra, al cual daba aviso de lo que 
sabia ó adivinaba2. Enterado, como tan sagaz, de lo que se tra
taba por sus conversaciones con el cardenal legado 3, in formó 
de ello á Naunton, encargándole que no le nombrase, pues de lo 
contrario perderla su crédi to; pero estas revelaciones aunque i n 
directas y rodeadas de misterios, se hablan sorprendido ó adivi
nado por el rey de Francia, que desde entonces lo m i r ó y t rató 
como sospechoso. Habla dejado de verle Enrique IV y le tenia ale
jado de sus confianzas y consejos4, y por personas intermedias le 
afeó que escribiese á Inglaterra acerca de los asuntos de Francia!!. 
Defendióse Pérez con calor como de una calumnia, enviando a 
G i l de Mesa cerca del condestable de Montmorency con una memo
ria en que decia : «Suplico al señor condestable que me haga la 
merced de pedir a Su Magestad que mande averiguar esto, y, sien
do falso, como lo es, hazer la demonstracion que es justa en m i 
satisfacion; y darme licencia que me retire de sus reinos y de cor
tes de principes y de sus peligros y juyzios, antes que me acaben 
la salud y vida u.» Fingióse al mismo tiempo enfermo 7; no salió 
de su cuarto y se valió de G i l de Mesa y del italiano Marenco para 
llevar sus mensajes y quejas á su amigo el condestable que le daba 
buenas palabras, á su protectora la hermana del rey, que le con
servaba siempre el mismo afecto, y al mismo Enrique que á pesar 
de su silencio y reserva , no quiso dejar de mostrarse benévolo8. 

1 Memoirs of queen Elizabetli, t. II, pag. 286. 
2 Ibid, pag. 286—294. 
3 En carta de 29 de noviembre de 1397, Naunton escribía a Essex: «Antonio Pérez 

«considera el cuidado con que se procura agradar a los protestantes como una señal in-
«falible de que la paz se concluye con la España.» An historical vicw, pag. 62. 

4 íhid. pag. 63—64. 
s «That Pérez liad greatly misdemeaned himself of late in writing inte Englami 

«ihal peace was either already concluded or as good.» Ibid, pag. 64. 
,! Memoria al señor Gil de Mesa para hablar al señor condestable, ms. Eetlumc, 

vol. 9r4 i 1 fo!. 14 , y i5 . 

7 J11 historical view, pag. 79, 

• tbid. 
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Representó Pérez esta comedia en los meses de noviembre y d i -
ciembre de 1597, y á fines del ú l t imo, Naunton, refiriendo al conde 
de Essex una conversación que habia tenido con Pérez, le decia: 
«Quejóse de las variaciones é incertidumbres del rey, d é l a movi
lidad de sus opiniones, de la inconstancia de sus afectos, de sus 
cambios de resolución, en fin, de su perseverancia en hacerlo todo 
á medias ' .» 

Sin embargo, en enero del año siguiente, cuando ya no habia 
duda acerca de las negociaciones con España, y á punto de partir 
para Vervins con sus instrucciones MM. Bellievre y de Sillery, 
trató Pérez de aprovecharse de una paz que no habia logrado evi
tar y solicitó del rey que lo comprendiese en el tratado: «Suplico 
á Y . M . , le escribiaj se acuerde de lo que por su grandeza y benig
nidad me tiene offrescido en uno de aquellos art ículos decretados 
por mano de M . de Vi l laroel , tocante a la redemption de m i rau-
ger y hijos, y a la restitución de mis bienes...Ya es llegada la hora 
y conjuntura de mostrar V , Magestad su natural de piedad en el 
caso mas piadoso destos siglos, en el cumplimiento de su palabra 
real . . . . Havrá Y . Magestad hecho una obra en gracia del cielo, en 
gloria suya con las gentes, en mér i to para con Dios. Porque el rey 
de España pensarla que aquellos ar t ículos y promesas avian sido 
ceremonia; y lo recibirla como por seguro y permission de la exe-
cucion de mi perdición4, i A l mismo tiempo prevenía á Enrique IV, 
que según le avisaban de España, el rey católico debía proponer 
en el tratado un articulo en favor del duque de Aumale, refugiado 
á Bruselas cuando se sometieron los demás príncipes de la casa de 
Lorena; solicitando que en cambio se estipúlasela libertad de su fa
mil ia y la restitución de sus bienes5. Parece que acerca de esto re
cibió seguridades y afirma que al terminarse la negociación de Yer-
vins, los plenipotenciarios franceses pusieron este precio á la vuelta 

i «From this particular he aróse to Ai general of ihe king's vacillalíons and íluriua-
«lions, as he ternied them, of his incertainness iu his comiséis, liis uncoî lnncy h, his 
-.alfeclious, his palinodizing in his resolulions , ¡n a word his perseveralion onlv k doing 
«all things a deml.n Ibicl, pag. 97. 

- Cartas di' An'.. Pérez, psg. S-i—5"^. 
1 Ihid, pag. 572. 
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del duque de Aumale á su patria y devolución de sus bienes. Supo
ne también que los plenipotenciarios españoles, lUchardot y Tassis, 
se negaron, en atención á que Pérez no estaba, como el duque de 
Aumale, espatriado por haber tomado parte en los disturbios y 
guerra civi l contra su rey; sino por haberle condenado la inqui
sición1. Acerca de esto no he visto nada en las instrucciones dadas 
n i en los despachos enviados á Bellievre y Sillery2. Por el contra
r io , se les habia prevenido formalmente escluyesen del tratado al 
duque de Aumale y á los de la Liga que hubiesen persistido en su 
rebe l ión , á los cuales se reservó perdonar Enrique IV, en el caso 
de que se sometiesen humildemente5; no consintiendo que entrasen 
como por fuerza, en virtud de un tratado, por la protección de 
otro rey, y por decirlo asi en triunfo. N i una sola vez se mencionó 
en el curso de la negociación el nombre de Pérez, no obstante que 
el del duque de Aumale figura á menudo 4. En efecto, ¿cómo es po
sible que Enrique IV por el interés secundario de Pérez, hubiera 
falseado un principio fundamental de conducta que al terminarse 
las largas guerras civiles fomentadas por un soberano estranjero, 
debia contribuir al afianzamiento de su autoridad y al sosiego de 
su reino ? Acaso se lo prometerla á Pérez, y después de la negocia
ción se ofrecerla verbalmente el perdón futuro del duque de Au
male , en cambio del que solicitaba Pérez. Es cierto que al con
de de la Rochepot, enviado como embajador á España en 1600, 
le encargó Enrique IV intercediese en favor de Pérez y sus hijos8; 
pero también lo es que el duque de Aumale no fué incluido en la 
paz de Vervins, firmada en 2 de mayo de 1398, y que la mujer e 

4 Ibid,) Cartas de Ant. Perez\ A un señor amigo, pag. 480—481. 
a Véanse les Mémoires de Bellievre et de Sillery, in-80 , La Haye, 169C, pag. 16, 3r, 

73, 76, 121, aSg, 255, 3o2, Sao. 
s Ilnd, pag. lai—122. 
4 Mémoires de fíellievre et de Sillery, pag. 74, 32i—356. 
« «Particularmente verá lo que puede hacerse en favor del señor Antonio Pérez, cuya 

«suerte compadece sobremanera Su Magestad por la situación en que se encuentra, mas 
«por su desdicha y desventura que por maldad; informándose de como tratan á su mu-
«jer é hijos, á fin de interceder por ellos y conseguir que los bienes que pertenecían al 
«dicho Antonio y á sus referidos hijos, le sean restituidos, y de este modo esperimeute los 
«beneficios déla referida paz y del favor y recomendación de Su Magestad.» Islruccion 
a M . déla Rochepot y en las Mémoires de Diiplessis-Mor/iay, Paris 1824, t. IX, pag ,35,'; 

n 
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hijos de Pérez continuaron en las cárceles de Felipe 11. Los infor
tunios de aquel solo debian mitigarse con la muerte de su implaca
ble perseguidor. Verdad es que este consuelo tardó poco, habiendo 
sobrevivido Felipe II tan solo cuatro meses á la paz de Vervins. 

No carece de interés la manera con que se refieren los úl t imos 
momentos de este rey, en una vida manuscrita que se atribuye á 
Pérez ': «La muerte, dice, no le quiso arrebatar antes de averie 
hecho sentir que los principes y monarcas de la tierra tienen tan 
miserables y vergonzosas salidas de la vida como los pobres de 
ella. El la le embistió al fin con una asquerosa phitiriase con un 
exercito innumerable de piojos.... Mas la miseria presente no le 
causaba tanta aprehensión como la por venir; porque, represen
tándosele los abismos de la justicia de Dios, la cuenta que le avia 
de dar de tantos dias, de tantas acciones, de tantos pueblos, de tan
ta sangre perdida y derramada, quisiera antes haver nacido un po
bre pastor que no rey de España.» 

« La calentura lenta que le havia combatido tres annos, y la mas 
violenta gota que puede atenazear a un cuerpo humano, le havia 
preparado a la muerte mucho antes del fin de sus dias; y asi. tenia 
tan apartados de su intención todos los pensamientos de vivir , 
que viendo un gentilhombre de su cámara que en medio del rigor 
de sus dolores tenia tal vez alguna tregua y alibio, le dijo que, si 
mudaba de aposento, y se pasaba a otro cuarto de abajo y alegre, 
dezian los médicos podia vivi r dos annos; no respondia sino: «Dad 
«esta ymagen de Nuestra Señora a la Infanta, que fue de m i madre, 
«y la he llevado cinquenta annos con migo.» E l hablava de su muer
te como de una real entrada en la mexor de sus ciudades, y de su 
sepultura como pudiera de su coronación , diziendo: «Haveisme 
«de atar a las manos una cuerda donde cuelgue sobre el pecho una 
«cruz de palo. Con este cruciíixo tengo de m o r i r , que es con el 
«que m u r i ó el emperador m i señor.> 

<Lo que solamente vivia en el rey era el sentimiento de sus pe-

« Breve compendio y elogio de la vida del rey Phelipe segundo de España, por Ant, 
Pérez, ras. de la Bibliotheque roy, suplemento francés n» aSo?.* , fol. 3g. En otro ma
nuscrito que tengo á la vista, se atribuye la misma vida de Felipe II á Pérez, bajo el 
Utulo siguiente; Vida reservada del señor rey Phelipe i0 , por Ant. Pérez, 
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cados, el qual le dava un dolor tan vivo, que, después de haverle 
abierto la pierna, preguntado por el principe si hera muclio el do
l o r que padecía con la nueba llaga, respondió : «Mucho mas me 
«duelen, el que resigno todo entero en la voluntad de Dios.. . .» 
Todo su quexar y sus ayes l ieran: «Sea en remission de mis peca-
idos.» Recibió la cstrema-unzion el dia primero de septiemnre.... 
delante de su hijo al que dirigió estas palabras: «He querido, hijo 
«mió , que os halléis a esta hora paraque veáis en lo que paran 
«las monarchias de este mundo.. . Ya veis, hijo m i ó , como Dios 
«me ha desnudado de la gloria y magestad de rey, para daros a vos 
«esta investidura. A m i vestirán dentro de pocas horas de una pobre 
«mortaja, y me ceñirán con un pobre cordel. Ya se me cae de la 
«caveza la corona de rey , y la muerte me la quita para dárosla a 
«vos. . . . Tiempo vendrá en que esta corona se os caerá de la cave-
«za, como se me cae de la mia. Vos sois manzebo , y yo lo he si-
«do. Mis dias estaban contados, y a se han acabado; Dios sabe la 
«cuenta de los vuestros, y también se acavarán. . . La guerra contra 
«infieles os encomiendo, y la paz con Francia.» 

«El principe, creyendo que ya era todo acabado, y deseando es
tablecer con tiempo a el marques de Denia su privado, pidió a don 
Christobal de Moura la llave dorada de el retrete; el qual se escu-
só diciendo que no podia darla mientras que el rey viviesse. Ofen
dióse el principe, y mos t ró sentimiento de lo executado. Quexóse 
don Chistobal al rey, el qual, aunque oyó la demanda por ser algo 
temprana, mandó a don Chistobal que diesse la llave al principe 
y le pidiese pe rdón . . . Después de la extrema-unzion volvió, como 
Ezechias, el rostro a la pared y las espaldas a los negocios. No qui
zó tener mas su espirito pendiente de las cosas de acá abajo, sino 
lebantado al cielo.» 

«Murió en fin blanda y sosegadamente, a los trece de setiembre, 
domingo, cerca de las cinco horas de la tarde.» 
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VIIL 

INUTILES ESFUERZOS DE PEREZ PARA VOLVER A ESPAÑA DESPUES DEL ADVENIMIEN
TO DE FELIPE III.—SOLTURA DE SU MUJER E HIJOS.—VIAJE DE PEREZ A INGLA
TERRA CON LA ESPERANZA DE OETENER SU PERDON, CONTRIBUYENDO A LA PAZ 
QUE SE NEGOCIABA ENTRE EL GOBIERNO ESPAÑOL Y EL INGLES.—SU REGRESO A 
FRANGIA.—SU MUERTE. 

Inmediatamente después d é l a muerte de Felipe 11, se esparció 
por Europa el rumor de que este príncipe en sus postreros instan
tes habia mandado poner en libertad á la mujer é hijos de Pérez, 
restituyéndoles sus bienes1. Publicábanse también unas instruccio
nes secretas que se suponía haber dejado á su hijo Felipe III, y en 
las cuales le recomendaba se entendiese con Pérez y lo emplease 
en Italia, no permit iéndole sin embargo volver jamas á España,, 
n i establecerse en los Paises Bajos2. 

Volvió la confianza ápene t ra r en el alma del viejo ministro pros
cripto; en tiempos antiguos habia tenido relaciones muy amistosas 
con el favorito del nuevo rey D. Francisco Gómez de Sandoval y 
Rojas, marqués de Denia, que con tanto imperio y por tanto tiem
po gobernó la monarquía española bajo el nombre de duque de 
Lerma. «,»..*. Yo le conozco, escribía á un amigo, desde su niñez 
de muy gentil, y suave y noble natural. Demás desto me consta que 
corrientes mis agravios abomínavan (sus parientes) de los consegeros 
y fautores de mis persecuciones. Muestra y prueba de lo que digo 
puede ser que el principal me venia a visitar publicamente en mis 

1 «Luego corrió voz y avisos á todas partes del testamento que dexava. Unos mos-
«travan en Flandes copias del, o de parte del, otros lo que contenia. Entre aquello re-
«ferian capitulo tocante al descargo de alma en los casos de Ant. Pérez..,. Unos los 
«referian en lleno, que avia dexado orden que diessen luego libertad a la muger y hi-
«jos de Ant. Pérez y que le restituyessen toda su hazienda.» Cartas de Jnt. Jerez: A 
un señor amigo, pag, 469^—47o. 

4 Économies royales de Sully. Colee. Petitot, segunda serie, t. III, pag. 254.̂ —Palma 
Cayel. Chronologie septcnaire, in-80 , Paris, I6Ü5, pag. 29.—Meteren, Hist, des Pnjs~ 
tías, iu fol,, La Hayo, pag. 44'5. 
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prisiones, a vista del enojo del rey, y a entretenerse a l l i . Juzga-
van muy libremente de los privados de aquel siglo, y de que 
se sustentasen con la sangre de m i fortuna, y que se vistiessen con 
los despojos dellai demás de esto su padre me amava y aun con 
lermino mas familiar lo iva a dezir m i pluma. Dependía del pr in
cipe Ruy Gómez de Silva , cuyo era todo. De sus primos , hijos de 
i). Hernando de Rojas, y entrellos el primado que agora es de Espa
ña, diré que los mas nacieron y se criaron en casa de los padres 
de Doña Joana Coello m i muger, donde bivian de aposento; y e l , y 
sus hermanos fueron cresciendo mano á mano con m i muger y cu
ñados. Con el que digo, tuve yo particular amistad. E l l o sabe1.» 

Estos recuerdos fortalecieron todavía mas las esperanzas que le 
hablan inspirado la muerte de su tenaz perseguidor y el advenimien
to al trono de un mancebo que querría sin duda señalar el princi
pio de su reinado con actos de clemencia y blandura. De consi
guiente creyó que la fortuna se volvia de adversa en favorable. 

Seis meses pasaron sin que se verificase cambio alguno en su s i 
tuación ni en la de su familia. En abril de 1599, part ió de Madrid 
Felipe III para i r á Valencia á casarse con la archiduquesa Marga
rita de Austria que habla de concurrir á aquella ciudad viniendo 
por Génova. Entonces fué cuando se presentó un notario en el 
castillo en que estaba encerrada Doña Juana Coello con sus siete 
hijos, y le dijo: «Señora, S. M . me manda que vuestra merced sea 
puesta en libertad; que se vaya donde quisiere, a la corte o a don
de mandare y que pueda pedir lo que bien visto le fuere. Pero que 
estos señores y señoras se queden aqui en la misma prisión2.» Tur
bóse Doña Juana al darle esta noticia, porque en manera alguna 
quería aceptar un favor tan incompleto, y dejar entre soldados y 
alguaciles á su hija Doña Gregoria, de edad de 20 años , encargada 
de cuidar de sus tres hermanos y otras tantas hermanas mas jóve
nes que ella5. Pero después de una lucha violenta, se decidió al ca
bo a salir con la mira de solicitar la libertad de sus hijos'. 

' 11 k 0 -ni oiip ym<i:uit uh « i » 
« tartas de Ant. Pérez: A un señor amigo,, pag. 5o2r Soi; 
4 Ihid, pag. 47̂ ^ 

* Ibid- : '•' • « « ' I , • • -a i ' , » V j B t v w ^ '.p t v ' ^ " • 
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Dirigióse á la corte y desde luego visitó á llodrigo Vasquez de 
Arce, á quien Pérez llama su verdugo mayor *, A l verla Yasquez der
ramó lágrimas hipócritas2. A-poco Doña Juana Coello tuvo el con
suelo de presenciar la repentina desgracia de este ministro de ías 
venganzas de Felipe l í , de edad entonces de 80 años, y que tan im
placable liabia sido para su marido, para ella y para sus hijos. Qui -
tósele secamente la presidencia del Real consejo de Castilla y reci
bió órden para salir de la corte y no acercarse á ella en veinte le
guas ni diez de Valladolid3. E l conde de Miranda, su sucesor, se mos
t ró muy propicio á la familia cautiva y despojada, por la gracia del 
marqués de Denla, cuya misericordiosa protección se estendió 
bien pronto de la mujer de Pérez á sus hijos4. Salieron los siete de 
la cárcel donde hablan estado presos nueve años , y donde habla na
cido el ú l t imo . Hasta se les permit ió perseguir á Rodrigo Yasquca 
para que restituyese veinte m i l escudos que tomó sobre una renta 
eclesiástica concedida por el Papa Gregorio X I U á Gonzalo, el ma
yor de ellos, y que se habla invertido en pagar alguaciles que los 
guardasen8. 

«Pues desta renta, esclama Antonio Pérez en su indignación, e} 
Sr. Rodrigo Vasquez presidente del consejo real de Castilla, el 
de aquellos 80 años tan compuestos, tan lexos de la sepultura, 
el de aquella mesura fingida, el de aquella hipocresia verdadera, 
el de aquella persona que fue llamada muy al principio de su 
fortuna, por pronostico y amenaza, ajo confitado, tomo X X m i l i 
escudos de la renta de un n iño hecho eclesiástico con favores ex
traordinarios de un Pontífice como Greg. XIII para i r sustentando 
galfarrones, y criados suyos carnizeros, que le maoerassen aquellas 
carnes y almas para su entretenimiento, ya que no las podia co
mer por vianda en medio de su mesa por no aver aun reduzido 
a carnizeria publica la carne humana, en que andava muy ocupa-

1 Carla á un sefwr amigo , pag. 49-5. 
14 «Qúentán que se enternesció , y que lloró lagrimas visibles aquel crocodillo cfMh 

«ella.» íbíd, pag, 474. 
» Carta á M, Gerónimo Gondi, pag. 600. 
* Carta á un señor amigo, pag, 47^ 
f Ilñd., pag. 474—4:5. 
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,lo Y lo bueno es que al dueño de la renta aquel n i ñ o , di
go, y a la madre, aquella madre de niños naseidosen prission los 
mas, y a los hermanos, y hermanas, a estos tales, tenia desnu
dos: y los sustentaba por onzas por no usar de la piedad, que les 
quedava que esperar de su mano, que los matasse de una vez de 
hambre Qliando acudían a el a pedir pan y paño para cubrir 
aquellas carnes, (que aunque no fuera sino porque carnes de don-
zellas no nascidas en Guinea uo estuvieran desnudas y descubier
tas a los ojos de aquellos galfarrones ) respondía: «Que el no 
«se atreverla : que lo consultarla con su Magostad: que su Mages-
«tad eslava muy mal enojado; que su Magestad era el que lo avia 
«de mandar.» Y todo era su Magestad. Malaventurado de Presiden
te de justicia (venturoso si fueras presidente de las obras de pie
dad para tales subjectos, y para estas horas, y para los desse siglo 
eterno en que te hallas) ¿porque no le dezias que no era justicia 
aquella? ¿Porque no le templavas si eslava enojado? Porque sin 
su Magestad dissipavas X K m i l i escudos para tus carnizeros, y 
cargavas á su Magestad estas culpas? ¿Porque? Porque tu eras el 
enojado; tu eras el que alimentavas el enojo del Principe. Tu 
eras el rey en aquello. Temías de no bolver á ver en su grado al 
que te sacó del de bachiller, en el suyo. En í in , señor , esta ago
ra esto de los X X m i l i escudos en punto de aver juezes que lo juz
guen en el juyzio eterno1.» 

Con efecto, Rodrigo Vasquez no sobrevivió á su desgracia \ . 
que la voz pública consideraba principalmente como castigo de la 
injusticia con que trató á Pérez y los suyos5. Murió antes de que el 
consejo de Castilla decidiese la demanda de restitución de los 
veinte mi l escudos, demanda para la que habla alentado el conde 
de Miranda á Doña Juana Goello, y que esta dirigió contra Ro
drigo Vasquez. 

A este alivio en la suerte de la familia de Pérez, acompañó 
un acto de hábil clemencia respecto de aquellos aragoneses que 
habían tomado parte en la insurrección y tentativa de resistencia 

« Cartas de Ant. Pérez: A un señor amim, pa*. W '<ír 
Ibul, pag. 4:9. 

5 «Que la voz commuu, mi advocado y procurador orinrin.,! .,,>.»•- i 
' 0 • i ' ul<iuu, Prl|icipdl, torno, que i)or los agía 
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de 1591. E l pacifico marqués de Denia persuadió á su dócil sobe
rado se conciliase el afecto del reino de Aragón, borrando el re
cuerdo de los crímenes cometidos y castigos pronunciados, y con
cediendo un perdón general1. Después de las fiestas con que se ce
lebró su boda en Valencia, par t ió Felipe á Zaragoza, á cuyas cer
canías llegó en la noche del 11 de setiembre, no queriendo entrar 
en su recinto hasta que se quitasen las cabezas de D. Juan de La 
Nuza , D. Diego de Heredia y demás ajusticiados ^ que estaban 
tadavia espuestas al público encima de las puertas de la ciudad 4 y 
del palacio de la diputación. Aquella misma noche, el conde de 
Morata llevó al convento en que el rey se habia alojado para dor
mir , á los hijos de D. Diego de Heredia, y en ademan suplicante 
se dirigieron al marqués de Denia. Inmediatamente fue el marqués 
á decírselo al rey. «Sé lo que quieren, respondió el mancebo real; 
vayan y quiten la cabeza de su padre y todas las demás ; bó r 
rense los letreros de condenación, sin que quede vestigio, y res-
titúyanseles sus bienes s. i También mandó se diese honrosa sepul
tura á los restos de los que habían perecido en el ú l t imo supli
cio; que se llamase á todos los proscriptos y se pusiese en libertad 
á los presos, «para que ninguno de sus subditos., tuviese motivo de 
tristeza el dia de su alborozo4. Asi es que su entrada en Zaragoza se 
distinguió por aclamaciones universales de júbi lo y reconocimien
to tfl En la iglesia metropolitana j u r ó la observancia de los fueros 
del reino6, pero modificados como lo habían sido por Felipe II 

«vios de Ant. Pérez, y de sus hijos, y muger. Assy venia escripto en cartas á Flandes, 
«y a otras partes. Assy se dezia por aquellas calles de Madrid.» Ibid, pag. 474, 

1 D. Jos. Sabau y Blanco, Historia general de España, continuación de Mariana, in-
8° , Mad. 1S21, t. XVII, Tablas chronológicas. 

2 González Davila, Historia de. la vida y hechos de Felipe tercero, en la Monarquía 
de España de Salazar, in-fol. Madrid, 1771, t. III, fol 76. 

3 «Que ally acudió aquella noche el conde do Morata con los hijos de don Diego de 
"Heredia que llamaron a la puerta principal, el marques de Denia. Que entró el al mo-
«mornento al rey, que el rey, dizque, dixó que ya sabia lo que querían : Vayan , dixó, 
«y quiten la cabeza de su padre y las demás y borren los letreros de todos ellos, sin que 
«quede memoria alguna de tal, y restituyanles todas sus haziendas y assy se executó 
«aquella noche al mismo punto.» Cartas de. Ant. Pérez: A un señor amigo, pag. 484, 

1 Historia de. la vida y hechos de. Felipe, tercero fol. 76, col. r y 2. 
5 Ihld, , col. 2, 
< H'id, fol. 76, col. a. 
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en las cortes que siguieron á la derrota del ejército aragonés; ve> 
rificándose aquella reconciliación en provecho de las personas, 
pero en daño de las instituciones. 

A l saber estas felices novedades por las cartas que le escribian 
de España , lisonjeóse Pérez de que pronto se estenderia á él el 
perdón régio. Esperaba este momento con una impaciencia que 
algunas veces procuraba disfrazar bajo la apariencia de resigna
ción filosófica, tan agena de aquella alma apasionada. «Envíame 
V. S. en su earta5 decia á uno de sus amigos, un poco de consejo 
ó medicina para los golpes de la fortuna. Ad mi tola con gusto 
por venir de mano amiga; y con satisfacción de ver que á tal 
juyzio como el de V . S. sea medicina lo que es de mi natural 
Puede hablar asy y ser creydo quien viendo desde mozo.. . . 
a m i padre y a sus amigos en lo alto de las cortes, los comenzó 
a temer y los desseo huir , y salirse de la nave aun no bien metido 
el pie en ella 1 » A propósi to de la vida de los cortesanos y de 
los favores de los príncipes, presentaba en seguida observaciones 
profundas llenas de talento que había oído á Ruy Gómez de Silva: 
cAquel gran privado, añadía , aquel maestro de privados y de co-
noscimíento de reyes y el Aristóteles desta philosofia,» Con
cluía diciendo que la fortuna no era mas que opinión, vanidad, 
humo que como el humo se disipa. «Dirá Y . S... . que el hablar 
asi, deve ser lo de la raposa de lo que no podía alcanzar pero 
lo posseído, lo tratado, lo conoscido y con escarmiento , y con 
tales exeraplos; fácil es de creer que no se dessea.... Añadiré una 
niñería en confirmación de templanzas Tres años he bivído 
en una casa en frente del hostel de Borgoña, que llaman aquí en 
Paris , donde se representan las comedías, y de otro lado el hos
tel de Mendoza (no busqué tal posada por la vecindad de tal nom-
bre) donde un bolleador de maroma hacía sus habilidades,... 
raras cierto, y espantables al oydo y mucho mas á la vista... . Nun
ca he entrado a ver lo uno n i lo otro con ver entrar pr íncipes , 
y damas, y de todos estados. La causa, porque he visto muchas 
comedias origínales de representantes grandes, haciendo yo un 
personage en lo mas alto del theatro. He visto trepar por maro-

1 Carlos cíe Jnt. Pfrcz: J un sefwr a «uge, pag. 636. 
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ma y aun a m i colgado della. He visto hacerse pedazos íos trepa
dores y a m i cual me veen descoyuntado Y como quita el 
desseo de leer un papel que es copia, el aver visto el original, 
assy no me tiran las tales comedias , que no son sino copias, y 
las mas vezes no verdaderamente sacadas. Las originales podr ían
se ver como estotras desde una ventana, pero ser actor en ellas 
segunda vez, aquy es el peligro, de aquy es el miedo, esto es l o 
que digo. Adiós.» 

Este menosprecio de la fortuna, espresado en tono de conven
cimiento y de una manera tan picante, era en el fondo poco s in
cero, y en Pérez significaba mas que el desencanto de la ambic ión , 
las reflexiones de la desgracia. Deseaba ardientemente volver á su 
patria; hallábase como violento en la corte de Francia, donde des
de la paz de Vervins, era inút i l y sospechoso ; quejábase sin cesar 
de que no le pagasen puntualmente su pens ión , n i le diesen los 
beneficios eclesiásticos que se le prometieron en el convenio de 
1597, de cuyo cumplimiento habia sido fiador su amigo el con
destable1; á menudo acudia al ú l t i m o , ab rumándo lo con cartas, 
colmándolo de lisonjas % y aun enviándole algunos cortos regalos 
cuyo precio único consistia en el donaire con que los hacia. Hé 
aquí una muestra: «Yo veo que nunca trae V . Exc. guantes de á m 
bar si no de los delgadillos de cabrito. Prueve V . Exc. le supplico 
essos que yo hago adereszar á m i modo antiguo, fuera vanidad que 
soy Español , que tienen no se que de hidalgo y con ser l impios 
conservan bien las manos. Y manos que se emplean en el bien pú
blico y en el de los que se le encomiendan con tanta entereza y 
limpieza deven ser estimadas y conservadas por muchos anuos de 
vida. Assy sea. Amen, amen 3.» 

Sus plegarias eran tan continuas como sus necesidades, que se 
resentían algo de su antigua opulencia y las espresaba con una acri
tud, que cada día dominaba menos. Encargaba al condestable que 
hiciese presentes al rey sus agravios: «Rosni no quiere pagarme. 

1 Véanse las pags. i 6 3 — . 
2 Como lo demuestran sus cartas. Véase la colee. Jiéthune, vol. n0 9141. 
5 Carta de Pérez al condeslahle de Moulmorency, de oct. iSgy, Béthune, yi4iv 

ío l . 99. 
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le escribía á principios de 1601, y ha tres meses que debo el pan 
que c o m o » Y acompañando esta queja de amenazas desatinadas en 
su situación, anadia: «Gil de Mesa ha dicho a M . de la Varena quesy 
el rey no quiere, que hable claro y no nos traygan engañados (vic
toria no grande para un gran rey) y que buscará Antonio Pérez un 
amo a quien servir.., Por cierto chico estomago tiene la corona de 
Francia si tan pequeña partida embaraza2.» Enrique IV, que á pesar 
de la penuria de su hacienda y de los motivos de descontento que 
le habia dado Pérez, conservaba hácia el antiguo ministro de Fe
lipe II una especie de indulgente benevolencia y lo protegía contra 
la enemiga y ojeriza de Rosny y Yi l l e roy , mandó al momento que 
se le pagase y en la forma que Pérez deseaba: «Amigo mió , escri
bió á Rosny, ha venido á verme Antonio Pérez y á darme gracias 
por los tres m i l escudos que le he dado y mostrar su satisfacción y 
lo obligado que quedaba, suplicándome que en el estado aparezca 
que ha recibido cuatro m i l , para que si por acaso lo leyeren los 
españoles, no supiesen que se le daba menos el año presente que 
los anteriores. En esta atención y para contentar la vanidad de 
este hombre, os ruego que lo pongáis en el dicho estado por la d i 
cha cantidad de cuatro m i l escudos3.« 

Esta situación precaria, esta pensión cuyo pago era preciso dis
putar cada año , el peso de su inutilidad, la humillación de su 
descrédito, y las crecientes amarguras del destierro, le hicieron de
sear mas que nunca volver á su patria y multiplicó los pasos para 
alcanzar este beneficio. Habiendo sucedido á Isabel en el trono de 
Inglaterra el t ímido Jacobo I , y deseando tanto la paz como la ne-

' Carta de Pérez al condestable de Montmoreuoy , de... oct. 0 9 9 , Bethune , 9141, 
fol. 63. 

' "Mon ami ' Antonio Pérez m'est venu trouver et remercier des trois mille 
«écus que je lui dounay et tesmoigner comme Ú en esloit trés-content et l'obliga-
«non qu'H m'en avoit, me suppliant que sur l'estat cu le couchát pour quatre mille, 
«afin que , ú d'aventure les Espagnols en avoient rognoissance , ils ne sussenl qu'il 
«fust pirement tra.lté en cette année, qu'il l'avoit esté les precedentes. C'estpour quoy, 
-pour coutenler la vamte de cet homme, je vous prie de l'employer sur ledit estat pour 
nladite somme de quatre m.Ue escus.» Économies royales de Sullr, colee. Petitot. se
gunda serie. Tom, IV, pag. 109—110. 
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cesitaba la aniquilada España, entabláronse negociaciones á pr in
cipios de 1604. Con esta mira acudieron á Londres el conde de 
ArembergyD. Juan de Tassis f ) , y Pérez creyó haber encontrado 
la ocasión de obtener su pe rdón . Habia continuado en relaciones 
estrechas con los diferentes embajadores de Inglaterra que se suce
dieron en París y dirigido á Naunton, Winwood y Th. Parry, ad
vertencias oportunas que se trasladaban al secretario de Estado Ce-
c i l *. En esta sazón persuadió á Th. Parry que podria ingerirse 
út i lmente en las negociaciones que estaban á punto de empezar, 
y Parry lo an imó á partir para Inglaterra, asegurándole que se le 
recibir ía bien 2 y dándole una carta para Gecil. Esperando Pérez 
servir los intereses de Felipe 111 y que lo l lamarían á España, co
met ió la imprudente ligereza, no solo de abandonar á París,, sino 
también de renunciar su pensión. 

Inmediatamente el secretario de Estado Vil leroy escribió á Cris
tóbal de Harlay, conde de Beaumont y embajador de Francia en 
Inglaterra, lo que sigue: «Tened mucho cuidado de que Antonio 
Pérez, que según nos ha dicho va ah í , no sorprenda con sus or 
dinarias adulaciones y lisonjas , el corazón de los cortesanos y de 
las damas, eomo cree, prestando con ocasión de la paz un servi
cio tan señalado á España, que merezca se le reintegre en los bie
nes y honores que antiguamente poseía. Jamás he visto en nadie 
tanta vanidad é imprudencia acompañada de tanta jactancia 
Observad lo que diga y haga y advert ídnoslo así, como todo lo de
más , por pequeño que sea, porque el rey tendrá mucho gusto y 
así me ha mandado os lo escriba repetidas vecess.» 

(*) El conde de Vrllamediana mas conocido por sus aventuras galanas y triste fin, 
que por sus poesías, de escaso mérito en verdad) distinguiéndose sin embargo en las del 
género satírico de las que hay muchas inéditas. (JV. del T.) 

• Ed Sawyer, Memorials of affairs of state in the reigs of Q. Eüzabetk and Ja
mes i , collected from the papcrs of B. Winwood, fol., Lond , 1725 , t. I, pag. 366, 404, 
4e5, 4o5, 

« Carta de M . de Beaumont á Villeroy, de 29 febrero, 1604, ms. Béthune, 
vol, 9994, fol. 123. 

5 «Preñez bien garde par delá que Antonio Pérez, qui nous a dict y retourner, 
«ne snrprenne par ses adulations el. ílatteries ordinaires les cocuis des courlisans et des 
«dames, ainsy qu'il s'esl promis, et de faire en cetle occasion de la paix un si signalé 
««ervice au roy d'Espagne, qu'il niéritcra de reulrcr aux bieus et honnours qu'il a au-
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Sabiendo Enrique IV por informes recibidos de España , que 
Pérez se proponia penetrar las disposiciones y deseos de Jacobo I, 
v participarlos en seguida al condestable de Castilla, D. Juan de 
Yelasco, encargado de concluir la negociación, dió aviso de este 
proyecto á su embajador. «El espera asi, le escribió, entrar al fes
tejo', pero creo que se verá chasqueado 1.» Tenia razón Enrique IY. 
Desde el momento que supo Jacobo í que Antonio Pérez estaba 
de camino, manifestó al conde de Beaumontque no deseaba verlo, 
enterado de cuanto incomodaria su presencia a l embajador de Es
paña, el cual tenia muy mala opinión de él , y en su consecuencia 
mandó se le hiciese retroceder. Con efecto , lord Montjoy, conde 
de Devonshirc, trasladó esta orden á Pérez, que la recibió en Bou-
logne2. No quedándole al proscripto aventurero mas recurso que 
salir adelante con la empresa en que tan inconsideradamente se 
habia empeñado , puesto que con tanta temeridad acababa de re
nunciar el generoso socorro de Enrique IV, fué tan audaz que no 
se detuvo. Atravesó el canal, desembarcó en Inglaterra y se adelan
tó hasta Cantorbery5, desde donde escribió al rey Jacobo acompa
ñándole la carta en que Parry le había instado al viaje4. Invocan-^ 
do la autorización que se le habia concedido y mostrando grande 
sorpresa de la humillante contraorden que se le significaba en lu 
gar de los favores prometidos, añadia : «Por esta razón nie dirijo á 
V . M . apelando á su equidad para que V . M . , cuyo nombre y pala
bra han mediado, examine en su prudencia, pese y determine lo 
t O U Í S % óAóííiíi clbn&j ' m h oup-roq ts9fí sap ofeüpoq i o a ^cns 

«trefois possédez. Jamáis je n'ay recogneu tant de vanitté et d'imprudence accompagnéc 
«de tant d'outrecuidance, en personne.... Observez ce qu'il dirá et faira et nous eu 
«advertissez comme de toutes autres choses, et jusques aux moindres, car le roy y 
«prend tres-gran plaisir , ainsi qu'il m'a commandé de rechef vous escrire.» Carta de 
M . de Villeroy á M . de Beaumont, de 18 enero 1604, ms, Béthune, n" 9993, fol. i58. 

' Carta de Enrique IV á M. de Beaumont, de 6 marzo X604, ms. Bétlume, no 999i> 
fol. 147. 

• Carta de M . de Beaumont á M. de Villeroy, de 29 febrero 1604 , Il>id, fol. 122. 
s Carta de M . de Beaumont á M . de Villeroy , de 29 febrero Í6O4, ms. Béthune, 

ÍI09994, fol. 122. 
* «Illuslrissime Domine, Parala omnia, Mercurius, Possidonius , Moim, dii desque 

<<omnes propittii te exspectant, eluctatis angustiis, ut feliciter pergas quo te fata Ira-
«hunt. Votum pro te raeum , et votiva parieti afiigetur tabula. Vale. Tuaj dignitatis 
r.studiosissimus. Ta PARRT.» MUS. brit,, Cotton. t Caligula E vn, fol. 3o5. 
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que en el punto á que lian llegado las cosas, y con arreglo á la ley 
natural, se debe á sí mismo y á un peregrino no desconocido en el 
mundo, que ha confiado en semejante palabra. Pero si m i presen
cia es obstáculo para las presentes negociaciones, aunque yo no sea 
un Jonás, por cuya causa deban turbarse los mares y los demás 
elementos, me re t i ra ré á un r incón de vuestro reino bajo vuestra 
protección y gracia, que para m i es bastante, á fin de que las na
ciones no se admiren y deseen saber las causas que me movieron, 
y porque solo á Antonio Pérez se le niega lo que á ningún prófugo 
n i fugitivo en un reino libre y poderoso 

A l saber JacObo I su llegada, se i r r i t ó violentamente; y mesan-

^ He aquí la carta que Pérez dirigió desde Cantorbery al rey Jacobo : 
«Sacra regia Majestas, In verbo tui oratoris Thomíe Parry tuo nomine mihi soli 

«saepius dato, promittentis non. solum liberum accessurn in tuum regnum, sed gratias 
«et favores plurimos eodem tuo nomine, hoc iter suscepi. Quis non crederet prophetas 
«Dei? Tales oratores principum sicut dii ipsi. Postea in medio itinere mihi fuit scriptum 
«[ut] sisterem per aliquod terapus et considerationes, Dum autem ego suspensas tali 
«novitale de recessu cogitarem, ecce orator Tuse Majestatis, Sacra Majestas, litteras 
«salvi conductas mittit, Constantio cursori regio per alias sua mana scriptas mandat 
«ut mihi adsit in hoc itinere: me instanter rogat ut, quocunque modo possira, pro-
«grediar ad istud regnum, non obstantibus lilteris ad rae scriptis, Haíc fuerunt in 
«causa quod huc appulerim, non sine periculo meas salutis, senectutis et vitte: quod 
«potius gratias meretur et prtemium quam repulsara et nolam. Statim ut huc perveni, 
«mihi declaratum est nomine Tute Majestatis ne ulterius procedan), relicta mihi li-
rtbera electione redeundi. Si in hoc meo adventu aliquis intercedit error, non est 
«meus; quod constare potest ex tcstimoniis raanu oratoris Tuse Majestatis quorum exem-
«plar mitto. Hac de causa ad Tuam Majestatem me converto, ad tuam aíquitatem 
«et judicium provoco, ut ipsamet, ipsa, inquam, cujus nomen et verbum interposi-
«tum est, sua prudentia consideret, compenset, decernat quod in tali accidenli, coque 
«redaclis rebus, debeatur et legi naturali et regia; majestati, et peregrino gentibus non 
«ignoto et in tali fide confidenti. Sin autem príesentibus rebus publicis aliquo mo-
«do impedimento esse potest mea presentia: eliam si non sum Joñas cujus causa neo 
«maria nec reliqua elementa turbari debent, recedam in aliquod privatum locura tui 
«regni cum tua protectione et gratia, quod mihi satis erit; ne admirentur gentes et 
«scire desiderent causas quaj me moverunt et cur Ant. Perezio soli negetur quod ne-
«mini, nec profago nec fugitivo, in libero et supremo regno. Datura Dorobernii, aS 
«feb. stylo novo. TUÍB Sacra; Majestatis hamilissiraus servas. 

[En poslcriptam]. «Sacra Majestas, considera (te humiliter obsecro), ista verba 
«oratoris Tua; Majestatis quorum exeraplar hic intus volui apponere, et tua «¡quitas 
«ipsa et autorilas regia sit judex , piara et majora pignora mei advenías babeo.» 
Ms. Bril , , Cott., Caligula E va, fol. 3o6. 



184 ANTONIO PEREZ 

dose de cólera la barba dijo que su embajador en París m í un bes
tia indigno de su cargo y que no quería valerse mas de él , protes
tando que antes abandonarla él mismo la Inglaterra que tolerar 
allí á Pérez Con efecto, vlóse este obligado á volver al continente 
sin haber podido contribuir á la paz que se firmó en agosto de 
4604 por el condestable de Castilla y el conde de Devonshlre, en
tre España é Inglaterra, después de un cuarto de siglo de luchas 
religiosas y marí t imas2. Aborrecido de los españoles , á los que 
quería servir y que le consideraban como rebelde, sospechoso á 
los ingleses que le creían enviado por Enrique IV para entorpecer 
unas negociaciones ya necesarias, volvió confuso á Francia, donde 
ya le habían comprometido la inseguridad de su carácter y la i n 
constante ligereza desús sentimientos. «Los ingleses nos han de
vuelto descortesmente á Pérez, escribía Yílleroy al conde de Beau-
mont; y ahora nos pide por vía de limosna la pensión de doce 
m i l libras que S. M . le daba antes de que partiese. Aquí cono
cemos lo que alcanza y le estimamos en lo que merece, como 
sucede ahí y acaso mas. Dice que M . Cecil le ha jugado esta pasada 
en unión con el embajador de España por el afecto que profesaba 
al conde de Essex. La verdad es, señor , que sus infortunios no 
le han hecho mas prudente y discreto de lo que era en la prospe
ridad 5-» 

Muy lejos estuvo la corte de España de agradecer á Pérez los 
motivos que le habían conducido á Inglaterra. Dos meses después 
de concluida la paz de Londres, se quejó el duque de Lerma al 
conde de la Rochepot, embajador de Enrique IV en Madrid , de 

* Carta de M , de Beaumont á M . de Villeroy de 29 febrero 1604, ms. Bcthunc, 
«iú 9994, NI» I23-

s Rymer, Acta publica, in-fol., La Haye, 1-42, t. VII, pag. 117. 
3 «Les Anglois nous ont renvoyé Pérez assez incivilement. La pensión de dwize 

.cmille livres que Sa Magesté lui donnoit devant qu'il parlist, il nous la redemande main-
«tenat par aumosne; car nous recognoissons icy sa portee et l'estimons ce (pi'elle mé-
«rile, comme ils font par de la et encoré peut-estre plus avant. II dit que M . Cecil 
«lui a dressé cette partie avec l'ambassadeur d'Espagne pour l'affection qu'il portoit au 
«comle d'Essex. Monsieur, c'est la vérité que ses adversitez ne l'ont guéres rendu plus 
«sage et discret qu'il esloit en ses prospéritez.» Carta deM. de Villeroy á M. de Beau
mont, de 9 marzo 1604, ms. Betljune. //>id, fol. 160, iCu. 
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que su amo acogiese en sus estados á Pérez y á otros españoles, lo 
cual ocasionaba desconfianza^ impidiendo entre ambos reyes una 
reconciliación verdadera y permanente K Para desvanecer estas 
sospechas, r ecordó La Rochepot, que Pérez y los demás refugia
dos hablan recibido hospitalidad durante la guerra y no después 
de la paz \ Por lo demás , esta hospitalidad era bien limitada desde 
que habia vuelto Pé rez ; viviendo no ya en París sino en Saint De-
nís3. Aquel personaje antes tan ostentoso y arrogante, ahora tan 
avasallado por la miseria, suplicaba humildemente se le devolviese 
su pensión. Para ello invocaba la generosidad de Enrique IV, en
viando á Yil leroy su hijo mayor D. Gonzalo,, que con su herma
no D. Rafael habia venido á unírsele en Francia, y sobre todo acu
diendo á la benévola intervención del condestable de Montmorency. 
Creyó un momento que la corte de Francia le tratarla como antes 
y escribió al condestable: «Resta, señor , agora que V . Exc. acabe 
de su mano con Mos. de Vil laroel este milagro. Que m i corta ven
tura es tal que milagro es menester para resolución que aya de ser 
en m i favor4.» Y en seguida aguijoneado por la grande miseria á 
que se veía reducido, añadía con leguaje lleno de tristeza y digno 
de compasión • «Y por que yo creo que m i hijo no deve de averse 
dado a entender á V . Exc. con la vergüenza que ha conoscido en 
ray de llegar á tal atrevimiento como a pedir pan a Y . Exc. sobre 
tanto favor, y favores como ledevo , supplico a Y . Exc. que me 
socorra con alguna limosna de su liberalidad y piedad natural 
para esperar esta resolución de su Magestad % 

Sin embargo no se le devolvió su pensión y se vió obligado á i n 
tentar los ú l t imos esfuerzos para v o l v e r á España. Habia abando-

« ((Que Antonio Pérez y otros Españoles y Portugueses se acogieron de muy poco acá 
«a Francia y que tal manera de vivir cria muy gran desconílauza entre estos dos reyes 
«y impide una verdadera reconciliación.i> Una platica que tubo el embajador de Fran
cia con el señor duque de Lerma, Papeles de Simancas, série B, leg. Sr, nos 3o4—309, 

2 «Por lo que es de Antonio Pérez y los demás que su Exc. dize averse acogido a 
«Francia a todos es muy manifiesto que esto íüh en tiempo de la guerra y no después de 
«la paz hecha.» Ibid. 

5 Mercure francois, año 161 r, t. II, fol. 291, 
1 Carla de Pérez al eondeslable, ms. Rólhune, vol, 9141, fol. 3o. 
• Ibid. 

13 
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nado á Saint Denis y establecíclose en Saint Lazare, á fin de ver mas 
fácilmente é interesar en su favor al embajador de España D. Balta
sar de Zúñiga. Partiendo este ú l t imo para Madrid en 1606 Pérez le 
suplicó que le obtuviese la gracia de volver á su pais y morir entre 
los suyos. Cuando supo que D. Baltasar de Zúñiga regresaba, escri
bió al condestable de Montmorency: «Con la llegada de D. Baltassar 
de Zúñiga, o buelta por mejor dezir , espero alguna resolución y 
por lo menos, desengaño, que este es el termino que he puesto a 
este encanto como do escrivi ayer al rey christianissimo; con que 
me echare a bivir y morir sin mas padescer los tormentos de espe
ranzas humanas, que aunque las conozco y sus engaños, he tenido 
por obligación hazer esta ultima prueva, porque vea el mundo que 
no quedo por bizarría n i falta de todas justificaciones en quanto en 
mi ha sido. Y con esto entregaré a Dios el juyzio ultimo2.» 

Volvió Zúñiga con efecto sin traer el perdón del desdichado pros
cripto. Aunque ya debiera estar muy desengañado, cuando D. Pedro 
de Toledo sustituyó á Zúñiga como embajador en París , con fecha 
9 de Agosto, por consejo del ú l t i m o , le dirigió una carta sumisa y 
suplicatoria para el duque de Lerma: «Apiádese V . Exa, le decia, yo 
le supplico muy humidilmente, de mi y de los mios que si idolatré , 
no lo hice si no necesitado y importunado grandemente deste rey, 
engañado el de m i poco valor y de su mucha piedad. Buena prueba 
he dado con la obediencia con que lo dejé todo en mandándomelo , 
met iéndome en mi l peligros y aventuras con mucha incomodidad y 
pobreza mia , no por el premio que podia esperar de tal rey, sino 
por la satisfacción de mi animo de aver cumplido con mi obligación 
como lo he declarado a D. Pedro de Toledo para que con brevedad 
procure el remedio , porque no viva yo mas tiempo suspenso en 
este estado miserable mucho y peligroso mas, como el lo particula
rizará y calificará con las particularidades y verdades que á la boca 
le he referido. Pero, s eño r , como ningunos trabajos me pueden 

• A principios de 1606, D. Baltazar de Zimiga reciljió autorización para dejar mo
mentáneamente a Paris. Véase la carta de Felipe III á este embajador fecha 28 de enero 
de 1606. Papeles de Simancas en los archivos del reino, série A, legajo 58 n» ISA. 

• Carta de Pere/. al condestalde fecha 25 de abril t t í o : , ms. Héthune' yol o i i t 
fol. n . ' • y t . 
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quitar el (íessdo de morir vasallo de quien lo naci, paresce razona
ble que tal rey, como yo lo espero, lo permita y que resista S. M . y 
V. Exa a los que pretendieren impedir que a este cuerpo que ya es
ta hecho tierra como sin alma> le recoja su naturaleza para acabar sus 
dias... y pues para testigo de esto ha permitido V. Exca que miá 
hijos puedan aver visto el estado miserable en que estoy, yo le sup-
plico permita que la que los parió me cierre los ojos, pues por los 
años que ha que lo lloran, merescen a lo menos que vean esto1.» 

Esta carta que empezaba y concluía con rebuscadas adulaciones 
no tuvo un resultado mas feliz que los pasos anteriores. Tres veces 
preguntó Pérez á D. Pedro de Toledo si habia recibido contesta
ción del duque de Lernia ó si la esperaba pronto. «Porque, decia, 
estoy en el estremo ultimo con aver ya agotado a mis amigos que 
me socorr ían y con no saber donde hallar el pan de mañana2.» 
Lamentable situación de un hombre que después de haber sido 
favorito del mas poderoso rey de Europa , después de haber com
prometido á todo un pais en la defensa de su persona y de su cau
sa, después de haber estado en la intimidad y en los negocios de los 
dos mas formidables enemigos de su antiguo s e ñ o r , habia venido 
á parar á este abandono y vela sus mas humildes súplicas recha
zadas de una manera desesperante. No fue sin duda agena esta pe
nuria á sus muchos cambios de morada: desde Saint Lazare se tras
ladó á la calle del Temple, de aquí al arrabal de San Yic to r , y eu 
1608 fue á establecerse cerca del arsenal, calle de la Cerisaie5; 
donde sus pesares y achaques aumentaron su soledad. 

Precisado á renunciar á todos los demás placeres , buscaba dis
tracciones y ocupaciones á su espíritu en las remimiscencias de su 
mocedad, y frecuentemente iba á la iglesia á pedir á Dios los con
suelos que le negaban los hombres. E n estos dias de desdicha y ocio
sidad escribió algunas cosas que después se han perdido, y compu
so para el duque de Lerma un libro sobre la ciencia de gobierno, 
titulado: ISorle de Principes, Vireyes, Presidentes, Consejeros, Gober-

' Carta de Pérez al duque de Lerma, de 9 ago&lo 1608, eu la obra del seüor Bcr-
nuidcz de Castro, pagi .>()->. 

^ Carla al embajador de España, D. Pedro de Toledo. íhid] pag'. ''>[)]. 
i Mfn-uve fraiieois, aíio i (hi , l . IT, l'ol. ayr, Io. 
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nadares y advertimientos políticos sobre lo público y particular de una 
monarquía', obra en que á la vez se reconoce la viva imaginación 
de Pérez y las esperiencias de un ministro caido; sin que por eso 
tenga nada de notable. Los consejos dados á un primer ministro so
bre el modo de elegir sus hechuras y distribuir acertadamente las 
gracias, la utilidad de mostrarse afable, el cuidado en conceder 
audiencias, la necesidad de alejar del Principe á los grandes que po
co á poco podrían i r perdiéndolo y de no poner en situación de 
vengarse á los que hubiere ofendido etc., son vulgaridades del ofi
cio de privados, que no tenia necesidad de aprender el duque de 
Lerraa, y de cuyo bosquejo resultaba poco méri to á Pérez. Acerca 
de este particular, las cartas que ha escrito en el destierro contie
nen anécdotas mas instructivas, reflexiones mas ingeniosas y pro
fundas sobre el gobierno de Felipe II , rivalidad del duque de Alba 
y Ruy Gómez de Si lva , y sobre las teorías y procederes del ú l t imo , 
á quien considera como el gran maestro en la ciencia de las cortes, 
donde según dice están los vajíos de la bajeza humana y donde es 
necesario grande tiento y navegar con la sonda en la mano*. 

Pero es preciso convenir que por lo que respecta á la conduc
ta general del gobierno, su l ibro encierra miras ú t i l e s , morales, 
previsoras, de las cuales algunas son superiores al espíritu d e s u é p o -

• Esta obra existe manuscrita en la Biblioteca real, fondo de San Germán, n» 144, 
bajo el titulo siguiente: Norte de Principes, etc. impovtantissimos á los tales fundados m 
materia y razón de estado y gobierno ; por Antonio Pérez. El señor Bermudez de Cas 
tro en la pag. 3o3, dice que esta obra se imprimió en Madrid á fines del siglo último; 
pero no be podido haberla á las manos (*). El señor Valladares y Sotomayor, en el to
mo XXVIII del Semanario erudito anuncio que publicarla el tratado de Pérez y también 
el proceso criminal que se le siguió de orden de Felipe II; pero en los tomos siguientes 
de esta mteresante colección no he encontrado ninguno de los documentos 

^ «Aqm son los baxios de la baxesa humana, aqui es menester grande tiento , y na-
uvegar con la sonda en la mamo.. Cartas de Ant. Pererez: A un gran privado, pag. 539. 

(*) Sin embargo, la obra no deja de ser común. También anda impreso, como ya be-
mos dicho en otro lugar, el Proceso de Antonio Pérez, pero no con tanta estension como 
el que ha tenido á la vista M . Mignet. 

El señor Ochoa en su Catálogo Razonado de los manuscritos españoles existentes 
en la Biblioteca real de París, pag. iSj , examina el manuscrito del Norte de Principes, 
inclinándose á creer que no es de Antonio Pérez. Es singular que tampoco el señor Ochoa 
tuviese noticia de haberse impreso este libro como se infiere de sus palabras. (N del T ) 
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ca. Opuesto, como ministro de la antigua parcialidad del Principe 
de Ebol i , á la guerra que habia enflaquecido á la monarquía espa
ñola , se declara por la paz y hasta llega á aconsejar que se reconoz
ca la independencia de las Provincias Unidas de Holanda, política 
realizada enteramente en el ministerio del duque de Lerma. Insta 
ademas á que se fomente la marina, decaída desde la desgraciada 
espedicion de 1588, en el interés de España y de sus colonias, cu
yo descubrimiento se atreve á deplorar ,. Contrario á la riqueza 
territorial del clero y á la ambición insaciable de la nobleza, opina 
que se debe gobernar para el pueblo, el cual solo reclama el dere
cho c o m ú n , una buena adminis t ración y justicia. 

Indudablemente correspondía á Pé rez , en cuyo favor había com
prometido todo un pueblo su independencia, hacerse defensor de 
los intereses populares, y así es que desde el momento de su pros
cripción concibió y sostuvo esta teoría l iberal . Víctima del poder 
absoluto después de haber sido su instrumento, combate la tenden
cia, entonces irresistible, de las monarquías hácia esta forma de 
gobierno con sombría y amenazadora enerjía. «Por lo que desseo, 
dice, la conservación de los reynos, desseo la conservación de los 
reyes: por lo que desseo la conservación de los reyes, desseo la con
servación dellos dentro de los limites permitidos. No es mío esto, 
aunque nadie se deshonrre de tan honrrados desseos: es de un gra
ve consejero, que dixó al rey don Phelíppe II no menos sobre d i 
versos golpes que le yva dando en diversas ocasiones, viendo que le 
y van encaminando a la libertad del poder absoluto: «Señor , tened 
quedo, templaos, reconosced a Dios en la tierra como en el cielo, 
por que no se canse de las monarchias (suave govierno sí suave
mente usan del) y las baraxe todas picado del abuso del poder hu
mano. Que es Dios del cíelo delicado mucho en suffrir compañero 
en ninguna cosa, K Este tal consejero me dezia a m i a solas: «Señor 
Antonio Pérez, mucho temo que si los hombres no se tiemplan en 
hazerse Dios en la t ierra, se ha de cansar Dios de las monarchias 
y baraxarlas y dar otra forma al mundo2.» 

1 «Las riquezas, el oro y la plata de las ludias traxeron consigo esle mal , para 
•'([ue podamos llorar y con razón si esto que llamamos merced, fuese castigo del ciclo.» 
Ms. de la Bibliolhéque royale, supplcmento francés, n0 aSoa, fol. I3I vio. y i32. 

* Carlas de Ant, Pérez: A un señor grande y consejero, pag. 545—546. 
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A partir de 1608, Pérez pasó los úl t imos años de su vida en la 
indigencia y aislamiento. Habíanle acometido los achaques de la 
vejez, anticipados por los goces y disgustos. No permit iéndole la 
debilidad de sus piernas trasladarse á la iglesia próxima, obtuvo del 
Papa, que ya lehabia absuelto de las censuras en que incur r ió por 
su trato con los herejes, licencia para tener un oratorio en su casa, 
calle de la Cerisaie,. Cuando después dé la muerte de Enrique IV, 
acaecida en 1610, vino á París como embajador estraordinario el 
duque de Feria, para negociar los casamientos de Luis XIII con 
una infanta de España, y de una princesa de Francia con el pr ín
cipe de Asturias, Pérez á quien no había abandonado la esperanza 
de i r á mor i r á su país, inquir ió con afán si tenia que anunciarle 
el t é rmino de su destierro. Pero el duque de Feria no había reci
bido sobre el particular órden alguna de su cór te2 . Desalentado 
por demás, no por eso dejó de trabajar para vencer la dureza del 
tribunal del Santo Oficio, al cual atr ibuía la prolongación de su des
tierro, y siguiendo los consejos de su amigo Sosa, obispo de Cana
rias 3, general de los franciscanos é individuo de la Inquisición, 
pidió, al supremo consejo de esta un salvo conducto que le per
mitiese i r á justificarse en su presencia4; pero este paso tuvo el 
mismo resultado que los demás. Algunos meses después cayó en
fermo de muerte. Asistiéronle con afectuosa solicitud el aragonés 
Manuel Don Lope, los demás españoles refugiados en Par í s , y el 
fraile dominico Andrés García, que no lo abandonó hasta su muer
te, le adminis t ró los auxilios religiosos8. En 15 de noviembre de 
1611, conociendo que se acercaba su fin, dictó á su amigo G i l de 
Mesa la declaración siguiente que no pudo escribir de su puño : 

«Por el paso en que estoy y por la cuenta que voy á dar a Dios, 
declaro y juro que he vivido siempre y muero como fiel y católico 
cristiano; y de esto hago a Dios testigo. Y confieso á my rey y se
ñ o r natural y a todas las coronas y reinos que posee, que jamas fui 

1 Llórente, Historia critica de la inquisición, t. 111, paw. 36o. 
• Mercarefrancois, año i 6 i i , ibid. 
3 Historia de la inquisición, t, III, pag. 358. 
4 Llórente, ihid. 
s Ibidf pag. 36o 
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sino fiel servidor y vasallo suyo V? Después de haber invocado en 
apoyo de su ortodoxia y fidelidad, el testimonio del condestable de 
Castilla y de su sobrino D. Baltasar de Zúñiga, recordado todos sus 
pasos , y ú l t imamente el memorial que habia dirigido al supre
mo consejo de la Inquisición, añadia : «Digo que si muero en este 
reino y amparo de esta corona, ha sido a mas no poder, y por la 
necesidad en que me ha puesto la violencia de mis trabajos, asse-
gurando al mundo todo esta verdad y suplicando a my rey y señor 
natural que con su gran clemencia y piedad se acuerde de los ser
vicios hechos por m i padre á la magestad del suyo y á la de su 
abuelo, para que por ellos merezcan mi muger y hijos huérfanos 
y desamparados que se les haga alguna merced, y que estos affligi-
dos y miserables no pierdan por haber acabado su padre en reinos 
est raños, la gracia y favor que merecen por fieles y leales vasallos, 
á los cuales mando que vivan y mueran en la ley de tales.» F i r m ó 
esta declaración con mano desfallecida y á las pocas horas espiró 
á la edad de 72 años . 

Enterrósele en los Celestinos, donde hasta fines del ú l t imo siglo 
se leia un epitafio que recordaba las principales vicisitudes de su 
vida. No habiendo Doña Juana Coello, que le sobrevivió , ni sus h i 
jos, de los cuales algunos años antes habia muerto Doña Gregoria, 
que era la mayor, alcanzado que volviese á su patria, tuvieron al 
menos el consuelo de lograr se revocase la sentencia que lo con-

f Véase esta ileclaracion en la obra del señor Bermudez de Castro, pag. 284—a86. 
Este era el epitafio : 

Hic jacet 
illusfrissimus D, Antonius Pérez, 

olim Philippo II, Hispaniarum regi 
a secretioribus consilüs, 

ciijus odium niale auspicatum effugiens, 
ad Henricum IV, Galliarum regem 

inviclissinium se contulit, 
Ejusque beneíiccntiam expertas est. 

Demum Parisiis diem clausit extremum 
Auno salutU MDCXI. 

l'iganiol de la Fon-e, Description <lc París, in 8o, París, i ; ' ^ , I. IV, pag, i 'ü , 
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denaba como hereje. Pero esto no se consiguió sin trabajo M nece
sitaron cuatro años de diligencias perseverantes, el apoyo de los 
mas poderosos personajes de la iglesia y del Estado y la voluntad 
espresa de Felipe III, para que el inexorable tribunal de la Inqui
sición consintiese en revisar el proceso de Pérez y rehabilitar su 
memoria2. No fué diíinitivo este acto de reparación hasta 6 de ju 
nio de 1615s. Solamente entonces los desdichados hijos de Pérez, 
que hablan pasado su juventud en una cárcel y estaban contami
nados de la degradación de su padre, sin tener parte en sus faltas, 
se vieron restablecidos en su categoría y entraron á disfrutar los 
derechos que correspondían á los nobles de España4. 

Sin ser uno de los grandes ministros de Felipe 11, como el i m 
perioso cardenal Espinosa, el diestro Ruy Gómez , el arrogante 
duque de Alba ó el discreto Granvela, Antonio Pérez poseyó un 
momento todo el favor de aquel Principe y fué el mas poderoso 
personaje de la monarquía española. Llegado al poder con harta 
facilidad, no supo sostenerse en é l , y nombrado ministro, digá
moslo asi, por derecho hereditario, se condujo cual si fuera un 
advenedizo. Apasionado, codicioso, gastador, violento, artificioso, 
indiscreto y corrompido llevó sus desarreglos á una corte de apa
riencia severa. Turbó con sus escándalos á un príncipe acostum
brado á una dignidad tranquila; ofendió con la rivalidad de sus 
amores y la avilantez de sus acciones á un amo hipócri ta , venga
tivo y absoluto. Aunque conociese á fondo aquel á quien servia, y 
poseyese el secreto de sus ocultas pasiones, de su temible disimulo 
y de aquel celo de poder que hacia su confianza tan incierta; aun
que supiese que Felipe 11 habia muerto al cardenal Espinosa con 
una palabra, empleado al duque de Alba por su habilidad y alejá-
dole por sus arranques, conservado á Ruy Gómez solo por su des
treza y condescendencia estremada, se atrevió á engañarlo y se per
dió. E n la lucha desesperada en que lo precipitaron sus escesos y fal
tas, desplegó tan variados recursos de talento, manifestó tal energía 

Llórente, ibid, pag. SSy—Síg. 
Ibid, pag. S^S. 
Ihid, pag. 358—373. 
Llórente, ihid, pag. 372. 
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de carácter , se vio tan opr imido , fué tan elocuente y patético que 
se convirt ió en objeto de los mas generosos sacrificios y obtuvo uni
versales simpatías. Desgraciadamente las faltas que lo hablan per
dido en España , lo desacreditaron en Inglaterra y Francia, donde 
siempre el m i smo , comprome t ió hasta su desgracia y m u r i ó én 
la pobreza y abandono. 

Creo haber espuesto completamente la vida de este personaje 
desordenado é interesante, diestro é inconsiderado, de talento 
agradable y carácter ligero, lleno de actividad, de imaginación, va
nidad, pasión, intriga, á quien es preciso condenar, pero que con
mueve por algunos de sus sentimientos y por sus desventuras. A l 
bosquejar esta vida agitada é instructiva, he ido mas allá de lo que 
en un principio habia presumido. Si por el desarrollo que le he 
dado ha adquirido toda su exactitud sin perder nada de su interés , 
espero que se me perdone la estension. 

FIN. 
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